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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-ASEA-2024, Instalaciones 
de Procesamiento de Gas Natural (cancela a la NOM-137-SEMARNAT-2013, Contaminación atmosférica.- 
Complejos procesadores de gas.- Control de emisiones de compuestos de azufre). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 

fracción I, 17 y 26, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 

XI, inciso c), 4o., 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, incisos a), b) y d), 27 y 31, fracciones II, IV y 

VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 3o., fracciones VIII y IX, 10, fracciones VIII y XV, 

24, 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo;1o. y 3o., fracciones XIV, XX y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o. fracciones I y II, 3o., 

Apartado B, fracción IV, 40, primer párrafo, 41 y 42, fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-ASEA-2024, Instalaciones 
de Procesamiento de Gas Natural (cancela a la NOM-137-SEMARNAT-2013, Contaminación atmosférica.- 
Complejos procesadores de gas.- Control de emisiones de compuestos de azufre), fue aprobado por el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos en su Decimonovena Sesión Extraordinaria celebrada el día 05 de 

diciembre de 2024, para someterlo a periodo de consulta pública. 

Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, de la fracción V, del artículo 35 y 38 de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad, se publica en el Diario Oficial de la Federación, un aviso de consulta pública 

del Proyecto de la Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 

interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 

No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, México, o bien, al 

correo electrónico: maria.gutierrez@asea.gob.mx. 

Que el texto completo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-ASEA-2024 puede ser 

consultado en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad a través del siguiente 

enlace: https://platiica.economia.gob.mx/wp-content/uploads/sites/2/PDF_Normas_Publicas/PROY-NOM-019-

ASEA-2024%20Procesamiento%20de%20Gas%20Natural.pdf?_t=1734104386 

Código PROY-NOM-019-ASEA-2024 

Titulo: Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-ASEA-2024, Instalaciones de 
Procesamiento de Gas Natural. (cancela a la NOM-137-SEMARNAT-2013, Contaminación 
atmosférica.- Complejos procesadores de gas.- Control de emisiones de compuestos de azufre) 



6 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

Síntesis: El Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones, requisitos y elementos 

técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente que deben cumplir los 

Regulados que cuenten con Instalaciones que realicen la actividad de Procesamiento de Gas Natural, durante 

el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento, con la finalidad de prevenir daños a las 

personas, al medio ambiente y a las Instalaciones, el cual aplicará en todo el territorio nacional y zonas donde 

la nación ejerza su soberanía y jurisdicción, siendo de observancia general y obligatoria para los Regulados 

que realicen dicha actividad. 

Dicho Proyecto considera los siguientes aspectos: 

a) Inclusión integral de las Instalaciones de Procesamiento de Gas Natural. 

b) Agrupación de los temas de acuerdo con las etapas de desarrollo del Proyecto (Diseño, 

Construcción, Pre-arranque, Operación y Mantenimiento). 

c) Actualización de las especificaciones y requisitos técnicos generales de la

NOM-137-SEMARNAT-2013 y de protección ambiental para la recuperación de azufre. 

En este sentido, las acciones realizadas en las instalaciones de los Regulados evidenciarán su cumplimiento 

mediante la obtención de los dictámenes de Diseño, Construcción y, Operación y Mantenimiento, 

garantizando que dicha actividad se lleve a cabo de manera segura. 

 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-020-ASEA-2024, Transporte de 
Gas Natural por medio de Ductos terrestres (cancela a la NOM-007-ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano 
y gas asociado al carbón mineral por medio de ductos). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 

fracción I, 17 y 26, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 

XI, inciso c), 4o., 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, incisos a) y d), fracción II, inciso a), 27 y 31, 

fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 3o., fracciones VIII y IX, 10, 

fracciones VIII y XV, 24, 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o. y 4o. de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo;1o. y 3o., fracciones XIV, XX y XLVII del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 

2o. fracciones I y II, 3o., Apartado B, fracción IV, 40, primer párrafo, 41 y 42, fracciones VI y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1 y 33 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 
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CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-020-ASEA-2024, Transporte de Gas 
Natural por medio de Ductos terrestres (cancela a la NOM-007-ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano 
y gas asociado al carbón mineral por medio de ductos), fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

en su Decimonovena Sesión Extraordinaria celebrada el día 05 de diciembre de 2024, para someterlo a 

periodo de consulta pública. 

Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, de la fracción V, del artículo 35 y 38 de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad, se publica en el Diario Oficial de la Federación, un aviso de consulta pública 

del Proyecto de la Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 

interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 

No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, México, o bien, al 

correo electrónico: maria.gutierrez@asea.gob.mx. 

 Que el texto completo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-020-ASEA-2024 puede ser 

consultado en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad a través del siguiente 

enlace: https://platiica.economia.gob.mx/wp-content/uploads/sites/2/PDF_Normas_Publicas/PROY-NOM-020-

ASEA-2024_TGNDT.pdf?_t=1734104387 

Código PROY-NOM-020-ASEA-2024 

Titulo: Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-020-ASEA-2024, Transporte de Gas 
Natural por medio de Ductos terrestres (cancela a la NOM-007-ASEA-2016, Transporte de 
gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de ductos) 

Síntesis: El Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones técnicas y requisitos en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que se deben cumplir en 

el Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Transporte de Gas Natural por medio 

de Ductos terrestres, el cual aplicará en todo el territorio nacional y zonas donde la nación ejerza su soberanía 

y jurisdicción, siendo de observancia general y obligatoria para los Regulados que realicen dicha actividad. 

Dicho Proyecto atiende las causas que pueden afectar la seguridad de las personas, el medio ambiente y las 

instalaciones en los Sistemas de Transporte de Gas Natural por medio de Ductos terrestres, al considerar los 

siguientes aspectos: 

a) Estructuración de acuerdo con las etapas de desarrollo del proyecto (Diseño, Construcción,

Pre-arranque, Operación y Mantenimiento). 

b) Revisión y actualización de especificaciones y requisitos técnicos; así como, mejores prácticas 

nacionales e internacionales en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 

medio ambiente para el Transporte de Gas Natural por medio de Ductos terrestres. 

c) Adecuación de las Clases de localización y mejora en su interpretación y aplicación. 

d) Inclusión de requisitos técnicos para la Administración de la integridad del Sistema de Transporte. 

En este sentido, las acciones realizadas en las instalaciones de los Regulados evidenciarán su cumplimiento 

mediante la obtención de los dictámenes de Diseño, Construcción y, Operación y Mantenimiento para la 

actividad de Transporte de Gas Natural por medio de Ductos terrestres, garantizando que dicha actividad se 

lleve a cabo de manera segura. 

 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la Actualización de la Carta Nacional Pesquera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 
en lo establecido por los artículos: 1, 2 fracción I, 12, 14, 26, 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, 8 fracción XVIII, 
29 fracción V, 32 y 33 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2, 5 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; Primero, Segundo y 
Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del Organismo Descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca y; 1, 4, 5 y 22 fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Pesca y Acuacultura, y: 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a esta Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (AGRICULTURA), la facultad de aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones; 

Que de las investigaciones realizadas por el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 
Sustentables (IMIPAS, antes INAPESCA) se conoció información relevante para el manejo de los recursos 
pesqueros, por lo que, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), actualizó diversas fichas técnicas de la Carta 
Nacional Pesquera; 

Que la última actualización de la Carta Nacional Pesquera se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de julio de 2023; 

Que mediante oficios SPARN/DGRNB/017/2024 de fecha 22 de enero de 2024, y DGOPA.-01359/150224 
de fecha 16 de febrero de 2024, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, respectivamente, emitieron diversas observaciones y recomendaciones 
referente a la actualización de diversas fichas técnicas de la Carta Nacional Pesquera, mismas que fueron 
consideradas por el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables; 

Que mediante oficio RJL/INAPESCA/DIPA/473/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, se hizo del 
conocimiento del Comité Asesor Técnico Científico del IMIPAS (antes INAPESCA), la actualización de las 
fichas técnicas de la Carta Nacional Pesquera motivo del presente Acuerdo; 

Que la Carta Nacional Pesquera debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación cada dos años y que 
podrán publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez; por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN  
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA. 

ARTÍCULO PRIMERO.– Se aprueba la actualización de diversas fichas técnicas de la Carta Nacional 
Pesquera, la cual es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la información 
necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera, así como de los indicadores sobre la 
disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros, en aguas de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El contenido de la Carta Nacional Pesquera tendrá carácter informativo para los 
sectores productivos y será vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras y en la implementación y 
ejecución de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. Las fichas técnicas que no se 
actualizan continúan vigentes por lo que no pierden su validez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 
Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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ANEXO 

CARTA NACIONAL PESQUERA 

ÍNDICE 

1. PRESENTACIÓN 

2. PESQUERÍAS MARINAS, COSTERAS Y EN AGUAS CONTINENTALES 

I. GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

1. PRESENTACIÓN 

El artículo 32 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables define a la Carta Nacional Pesquera 
como un documento público expedido por el Gobierno Federal, considerando las contribuciones de la 
sociedad civil y autoridad, en el que se incluye la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen 
de la información necesaria para el diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así 
como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en 
aguas de jurisdicción federal, cuyo contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

La Carta Nacional Pesquera es uno de los instrumentos para el programa de ordenamiento pesquero 
definido en el artículo 4 fracción XXV de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, que 
transparenta la toma de decisiones de la autoridad para garantizar que prevalezca, ante todo, el interés 
público de la nación para el aprovechamiento, protección y conservación de los recursos naturales, de 
conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Su elaboración y actualización corresponde al Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 
Sustentables (IMIPAS, antes INAPESCA), con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, podrán publicarse 
actualizaciones de las fichas individuales sin que el total de la Carta pierda su validez. La aprobación, 
expedición y publicación corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
la Carta Nacional Pesquera debe contener: 

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, 
susceptibles de aprovechamiento; 

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área 
determinada; 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás 
obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca; 

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y; 

V. La demás información que se determine en el Reglamento. 

En ese sentido, las fichas de la Carta Nacional Pesquera se integran por un encabezado general y siete 
secciones. El encabezado, incluye el nombre de la pesquería, una imagen representativa de las especies 
aprovechadas, una imagen del sistema de pesca y un mapa que contiene la representación espacial de la 
distribución del recurso, las principales zonas de pesca y el porcentaje de captura por especie por Estados y 
las secciones referidas lo siguiente: 

a. Generalidades, donde se incluye: 

i. Nombre común y nombre científico de las especies objetivo 

ii. Descripción de la zona de pesca 

iii. Descripción de la unidad de pesca 

b. Indicadores de la pesquería, la cual contiene una descripción de la importancia de la pesquería, 
incluyendo un gráfico de la tendencia de la captura por especie por Estados registrada en los avisos 
de arribo de la CONAPESCA. También contiene la información disponible sobre plantas, empleos 
directos y destino de la producción pesquera. 
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c. Efectos ambientales y cambio climático. Esta sección incluye la información disponible sobre el 
efecto de los factores ambientales y el cambio climático en la distribución, abundancia y procesos 
biológicos y fisiológicos relevantes para el manejo y la administración de los recursos pesqueros, 
como el periodo de reproducción a partir de las cuales se recomiendan los periodos de veda, las 
temporadas de captura y en algunos casos, las expectativas de captura. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero. Consta de 10 subsecciones que 
dan cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 32 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables referente al resumen de la información necesaria para el diagnóstico y la evaluación 
integral de la actividad pesquera. Con el objeto de orientar a la autoridad pesquera en la resolución 
de solicitudes de concesiones y permisos para la realización de las actividades pesqueras, se 
incluyen: 

i. Norma Oficial Mexicana 

ii. Plan de Manejo Pesquero 

iii. Tipo de acceso 

iv. Talla mínima 

v. Arte de pesca y método de captura 

vi. Veda 

vii. Cuota 

viii. Unidad de pesca 

ix. Esfuerzo nominal autorizado 

x. Zona de pesca 

e. Estrategias y tácticas de manejo. Esta sección contiene los lineamientos básicos sobre los 
controles y puntos de referencia aplicados actualmente a cada recurso para su manejo y 
aprovechamiento sustentable. 

f. Estatus. El estatus se deriva de la posición relativa de una variable o atributo poblacional respecto a 
un punto referencia objetivo. Por ejemplo, la razón [(biomasa actual) / (biomasa que maximiza la 
producción excedente)], o la razón [(tasa de aprovechamiento actual) / (tasa de aprovechamiento 
para lograr el máximo rendimiento)], los cuales en términos ponderados indican el estatus de las 
poblaciones que soportan el aprovechamiento comercial. Para fines prácticos en la resolución de 
permisos de pesca comercial, en esta versión de la Carta Nacional Pesquera el estatus se clasifica 
en tres categorías: 

i. Aprovechado al máximo sustentable, en el cual el valor de la razón [Actual/Objetivo] = 1, por lo 
que no se recomienda otorgar más permisos de pesca ni incrementar el esfuerzo, lo que implica 
no incrementar número de embarcaciones ni el número de artes de pesca en los permisos ya 
existentes. Las solicitudes de permisos nuevos de pesca comercial pueden ser resueltos en 
términos negativos por la autoridad pesquera sin mediar opinión o dictamen técnico del 
INAPESCA. 

ii. Con potencial de desarrollo, en el cual el valor de la razón [Actual/Objetivo] > 1, por lo que es 
factible, previo dictamen técnico del INAPESCA, otorgar más permisos de pesca o incrementar 
el número de embarcaciones o artes de pesca en los permisos ya existentes. 

iii. En deterioro, en el cual el valor de la razón [Actual/Objetivo] < 1, por lo que es necesario 
instrumentar estrategias y tácticas de manejo para recuperar las poblaciones, las cuales incluyen 
en principio no incrementar el esfuerzo de pesca ni otorgar más permisos de pesca. Las 
estrategias y tácticas de manejo para la recuperación de un recurso deteriorado pueden incluir, 
previo dictamen técnico del INAPESCA, la reducción del número de embarcaciones en los 
permisos existentes, la reducción de las cuotas captura, el establecimiento o ampliación de 
vedas, incremento en la talla mínima de captura, la innovación en artes de pesca para favorecer 
el escape de los organismos juveniles que aún no se han reproducido y el establecimiento de 
zonas de refugio pesquero para proteger hábitats críticos para las poblaciones y comunidades 
costeras, marinas y dulceacuícolas que favorezca la recuperación del stock deteriorado. 

En esta versión de la Carta Nacional Pesquera, la sección “Estatus” para algunas fichas es 
complementada con un diagrama de Kobe usando como puntos de referencia la biomasa y tasa de 
aprovechamiento que maximizan la producción excedente. 
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g. Recomendaciones de manejo, se derivan principalmente del estatus, en términos de incrementar o 
no el esfuerzo pesquero, instrumentar estrategias y tácticas de manejo para recuperar poblaciones 
deterioradas, así como elaborar las normas oficiales mexicanas y planes de manejo aplicables en la 
sección Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero. 

Con el contenido y las funciones que le otorga la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la 
Carta Nacional Pesquera no sustituye a ninguna regulación pesquera existente, ni invalida alguna otra 
regulación que haya sido aprobada, promulgada o establecida entre la publicación de ésta y la siguiente 
actualización. La Carta Nacional Pesquera es un instrumento marco en donde se concentra la información 
sobre los aspectos relativos a la explotación pesquera. 

2. PESQUERÍAS MARINAS, COSTERAS Y EN AGUAS CONTINENTALES 

En este volumen se actualizan 10 fichas de las principales especies marinas, costeras y en aguas 
continentales de importancia comercial, en las cuales se considera cambian sustancialmente las condiciones 
de la pesquería, el estatus de las poblaciones o la normatividad que regula su aprovechamiento respecto a las 
fichas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, por tales razones, las fichas que no se encuentren en 
el presente acuerdo no pierden su vigencia y siguen cumpliendo con las funciones establecidas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el Reglamento de la Ley de Pesca. 

I. Golfo de México y Mar Caribe 

1. Bagres marinos 

2. Camarón café 

3. Camarón rojo y roca 

4. Caracoles 

5. Langostinos 

6. Mero y negrillo 

7. Pepino de mar 

8. Pez espada 

9. Pulpo 

10. Robalo y chucumite 

I. Golfo de México y Mar Caribe 

1. Bagres marinos 
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a. Generalidades 

En nuestro país existen varias especies de bagres: Ariopsis assimillis, Catharops melanopus, Ictalurus 
dugesi, Potamarius nelson, Ictalurus meridionales, Rhamdia guatemalensis las cuales son especies de agua 
dulce; mientras que en agua marina están A. felis, A. seemani, Bagre pinnimaculatus y B. marinus, a este 
último se le conoce como bagre bandera. La pesquería artesanal de bagre bandera es muy importante, 
principalmente en las costas de Campeche y Tabasco, y la de bagre o curuco en Veracruz. Esta importancia 
se debe a la abundancia y al valor comercial que tienen las dos especies. Los bagres marinos se capturan en 
el Golfo de México, desde Tamaulipas hasta el Norte de Quintana Roo. 

El bagre bandera destaca por los altos volúmenes que se capturan en el Golfo de México. Esta especie 
sostiene una pesquería artesanal, que representa en la región una valiosa fuente de empleo para las 
comunidades ribereñas. La flota ribereña opera de acuerdo a las abundancias estacionales. La captura de 
bagre bandera es homogénea durante todo el año, con la mayor producción de mayo a septiembre. 

La zona de captura de bagre en Tamaulipas se ubica en el sur, aledaña a Tampico. Las áreas de pesca de 
bagre bandera, más importantes en Veracruz están asociadas a las desembocaduras de los ríos Nautla, 
Tecolutla y Coatzacoalcos. En Tabasco las principales zonas de captura se encuentran frente a la Barra de 
Chiltepec y Frontera, entre los 14 y 72 metros de profundidad. En Campeche la principal zona de captura es el 
Banco de Campeche entre los 5 y 36 metros de profundidad y frente a la Península de Atasta entre los 10 y 
36 metros. En Quintana Roo las capturas se realizan principalmente en la laguna de Yalahau. 

Para la pesquería de bagres marinos, se utilizan embarcaciones de 7.0 a 8.8 metros de eslora, con motor 
fuera de borda de 48 a 115 caballos de fuerza (HP) de dos y cuatro tiempos, y entre dos a cinco pescadores. 
El principal arte de pesca es el palangre de fondo de 300 a 3,000 anzuelos de tipo noruego del número 5 y 6, 
y garra de águila o japonés del número 10 al 12; además se utiliza línea de mano con anzuelos del 6 al 9 tipo 
circular. Se usan como carnada peces pequeños (liseta, cojinuda, topota, chivito, sardina, bonito y cintilla) y 
calamar. Además, se utilizan redes de enmalle de 11.4 centímetros de tamaño de malla. 

Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Bagre bandera, bosh 

Bagre, bosh, curuco 

Bagre marinus 

Ariopsis felis 

 

Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Trucha, corvina blanca 

Cherna, mero guasa 

Huachinango 

Raya látigo, blanca o balá 

Cornuda, tiburón martillo 

Chucho, raya pinta 

Serrano arenero, bolo 

Guabina, serrano 

Guabina 

Villajaiba, rubia 

Raya tigre, raya del Golfo 

Guitarra, raya diablo 

Lenguado arenoso 

Chile, tolete 

Cobia, bacalao, esmedregal 

Lenguado 

Cynoscion arenarius 

Epinephelus itajara 

Lutjanus campechanus 

Hypanus americanus 

Sphyrna lewini 

Aetobatus narinari 

Diplectrum formosum 

Diplectrum bivittatum 

Gobiomorus dormito 

Lutjanus synagris 

Rostroraja texana 

Pseudobatos lentiginosus 

Syacium gunteri 

Synodus fotens 

Rachycentron canadum 

Bothus ocellatus, bothus robinsi 
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b. Indicadores de la pesquería 

Tabasco es el estado que registra los volúmenes más altos de captura del recurso bagre bandera, con un 
máximo histórico de 4,921 toneladas, sin embargo, a partir de 1998 muestra una tendencia decreciente hasta 
2009 con 1,631 toneladas, de 2010 a 2013 tienden a incrementarse gradualmente hasta 4,921 toneladas en 
2017, con un promedio de los últimos cinco años de 3,083 toneladas. En Campeche de 1990 a 1998 se 
presenta una relativa estabilidad en las capturas alrededor de las 600 toneladas; con un máximo de 1,956 
toneladas en 2001. De 2002 a 2013 estas tienen una tendencia a la baja, hasta llegar a las 1,311 toneladas, 
mantiene un promedio en los últimos cinco años de 1,663 toneladas. En Veracruz en 1998 se observa un 
máximo histórico de 1,089 toneladas con una relativa estabilidad hasta 2010 que se ve interrumpida en 2011 
cayendo 60% las capturas, que siguen en descenso hasta 2012, de 2016 a 2020 ha mantenido un promedio 
de capturas de 356 toneladas. En Tamaulipas, Yucatán y Quintana Roo esta especie carece de importancia 
comercial y se captura de forma incidental en la pesca ribereña; la captura promedio anual está alrededor de 
10 toneladas para Tamaulipas de 2006 a 2011, y de nueve toneladas para Yucatán, en 2016 a 2020 se 
observan incrementos importantes en las capturas, en estos estados, la tendencia es ascendente, el promedio 
de los últimos cinco años es de 99 toneladas para Tamaulipas y 430 toneladas para Yucatán. 

Para bagre o curuco, el estado que presenta las producciones más importantes es Veracruz, ya que en 
Campeche, Tabasco y Yucatán las capturas son incidentales salen en la pesca de otras especies de 
importancia comercial. El periodo con mayor producción para Veracruz fue de 1993 a 1999, declinando hasta 
llegar a 228 toneladas en 2013, en los años 2016 a 2018, el volumen de las capturas se ha incrementado, sin 
embargo, en 2019 y 2020 estas volvieron a descender hasta las 166 toneladas (Fig. 1).  

En Tabasco, para el bagre bandera se han registrado tallas en la pesca comercial desde 18 centímetros a 
68 centímetros de longitud furcal (LF), la talla promedio de longitud furcal es de 42.8 centímetros. Los 
rendimientos de bagre bandera durante 2007 y 2008, fueron de 48 kg/viaje/día, con los valores más altos en 
los meses de otoño, en 2017 durante las investigaciones realizadas se encontró un promedio de rendimientos 
de 110 kg/día. En Campeche, para el bagre bandera se han registrado tallas en la pesca comercial que van 
de 17 a 64 centímetros de longitud furcal, la talla promedio de 2003 a 2018, ha disminuido de 49 a 39-40 
centímetros de longitud furcal. En el sur de Campeche los rendimientos observados en 2011 y 2012, fueron en 
promedio de 112.5 y 136 kg/viaje/día respectivamente, en 2017 los rendimientos promedio para Campeche 
estuvieron entre 37.7 y 99.5 kg/viaje/día. En los últimos tres años, la tasa de mortalidad por pesca (F) varió 
entre 1.3 y 1.99 y la tasa de explotación (E) estimada estuvo entre 0.66 y 0.75. 

 

Figura 1. a) Captura histórica de bagre bandera (B. marinus) en el Golfo de México y Mar Caribe de 1986 
a 2020. b) Participación estatal de la captura de bagre bandera en los últimos cinco años (2016-2020). c) 
Captura histórica de bagre en el Golfo de México y Mar Caribe de 1986 a 2020. d) Participación estatal de la 
captura de bagre (2016-2020). Fuente: Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca. 
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c. Efectos ambientales y cambio climático 

El cambio climático ha generado una afectación en los recursos pesqueros, ya que el calentamiento global 
ha causado trastornos en la estacionalidad de algunos procesos biológicos, como en las redes tróficas 
marinas y de aguas dulces. Además, ha ocasionado acontecimientos extremos tales como inundaciones, 
sequías y tormentas, alterando la estacionalidad de los recursos, con consecuencias imprevisibles para la 
producción pesquera. Con este evento se ha registrado un desplazamiento hacia los polos de las especies de 
aguas templadas con los consiguientes cambios en el tamaño y productividad de sus hábitats, y según las 
regiones y latitudes, tendrá efectos tanto positivos como negativos en las pesquerías y en las actividades 
acuícolas. La afectación a las pesquerías no es solo por efecto climático, sino también es uno más de los 
factores que se suman a esta actividad. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 

Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana No   

Plan de Manejo Pesquero No   

Tipo de acceso  Sí Permisos de pesca comercial para 
embarcaciones menores para 
pesquería de escama marina. 

Dictamen técnico del IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III de la 
LGPAS (DOF, 04/12/2023). 

Talla mínima No En proceso de elaboración  

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Palangre de fondo, línea de mano 
con carnada y redes de enmalle de 
11.4 centímetros de tamaño de 
malla. 

Permisos de pesca comercial 
para embarcaciones menores 
para pesquería de escama 
marina. 

Veda No   

Cuota No   

Unidad de pesca Sí Embarcaciones menores Permisos de pesca comercial 
para embarcaciones menores 
para pesquería de escama 
marina. 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

No No existen permisos o concesiones 
específicos de pesca comercial de 
bagres marinos (amparado por el 
permiso de pesca comercial de 
escama marina en la región). 

 

Zona de pesca Sí Aguas marinas de jurisdicción 
federal y sistemas lagunares del 
Golfo de México y Mar Caribe 

Permisos de pesca comercial 
para embarcaciones menores 
para pesquería de escama 
marina. 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Tasa de aprovechamiento variable. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; zona de pesca; zonas 
de refugio pesquero. 

f. Estatus 

Actualmente, a nivel Golfo de México la captura de bagre bandera (B. marinus) al último año de la serie de 
captura se encuentra dentro de los intervalos del RMS, por lo que se puede considerar que su estatus es 
aprovechado al máximo sustentable. 

Para el caso del curuco, A. felis, la captura al último año no rebasa el límite de sobrepesca (OFL) y el RMS 
se encuentra en 780.76 toneladas (IC95%= 599.49-1,093.79 toneladas) por lo que se puede considerar a nivel 
regional que se encuentra aprovechada al máximo sustentable. 
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Figura 2. Rendimiento máximo sostenibles estimado para el bagre bandera (B. marinus) (a) y el curuco (A. 

felis) (b) del Golfo de México y Mar Caribe. 

Tabla I. Rendimiento máximo sostenible (RMS), intervalos de confianza (IC ±), del bagre bandera (B. 

marinus) estimado para cada estado del Golfo de México y Mar Caribe. 

Estado RMS (t) IC - IC +

Tamaulipas 44.25 22.17 67.29

Veracruz 492.39 401.31 601.27

Tabasco 2,863.73 2,547.84 3,158.89

Campeche 1,231.86 978.72 1,407.43

Yucatán 204.93 84.00 343.83

Golfo de México 4,680.69 4,090.36 5,077.52

 

g. Recomendaciones de manejo 

i. Formular un Plan de Manejo Pesquero para el recurso y grupo de especies asociadas a la 

pesquería. 

ii. Implementar medidas regulatorias para proteger el periodo de reproducción (de junio a agosto 

de cada año) y el cuidado parental. 

iii. Prohibir el uso de redes de enmalle en épocas y zonas de desove. 

iv. No incrementar el esfuerzo de pesca. 
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2. Camarón café 

 

a. Generalidades 

La pesquería de camarón en el noreste de México es la más importante desde el punto de vista social y 
económico. Esta pesquería es de carácter secuencial, es decir, que el aprovechamiento de esta especie de 
camarón se realiza en las lagunas costeras, así como en la zona marina o altamar. La especie predominante 
en las capturas es el camarón café, Penaeus aztecus. Esta especie soporta la pesquería en el noroeste del 
Golfo de México, principalmente en los estados de Tamaulipas y Veracruz. Ambos estados participan con un 
83% respecto a la producción total del Golfo de México, de los cuales Tamaulipas aporta el 71% y Veracruz el 
12% (CONAPESCA 2020). 

La pesquería de camarón café de altura ocurre en aguas de jurisdicción federal desde la frontera con los 
Estados Unidos de América hasta las costas de Tabasco a partir de las 15 millas hasta las 60 brazas. La 
pesquería en sistemas lagunares y estuarinos ocurre principalmente en la Laguna Madre, Pueblo Viejo, 
Tamiahua-Tampamachoco, Alvarado y Coatzacoalcos. 

Se utilizan embarcaciones tipo florida con capacidad superior a las 10 toneladas de arqueo neto, con 
cuatro equipos de dos redes de arrastre por banda provistas con dispositivos excluidores de tortugas marinas. 
La eslora de las embarcaciones fluctúa entre los 19 y 26 metros. La potencia del motor varía entre los 272 y 
1,150 caballos de fuerza (HP). La tripulación puede ser hasta de seis pescadores que incluyen: capitán, 
motorista, winchero, cocinero, pacotillero y marinero. Las características del sistema de captura empleado 
consisten en redes gemelas de uno de los diseños siguientes: plana, portuguesa, hawaiana y semibalón. El 
tamaño de la red lo determina la potencia del buque, fluctuando generalmente entre 45 y 70 pies de longitud 
de relinga superior. De igual manera, las puertas de arrastre tienen tamaños desde 6’ x 32” hasta 8´x 42”. 
Asimismo, obligatoriamente deben traer el excluidor de tortugas marinas de diseño rígido establecido en la 
NOM-002-SAG/PESC-2016 y sus modificaciones, así como en la NOM-061-SAG-PESC/SEMARNAT-2016. El 
sistema presenta una buena eficiencia relativa de captura y baja selectividad, y se caracteriza por capturar 
ejemplares en un amplio intervalo de tallas. Todos los barcos están dotados con equipo electrónico de 
navegación y eco detección del fondo, además poseen radios SSB (por sus siglas en ingles de Single Side 
Band), radios de alta frecuencia o VHF (por sus siglas en ingles de Very High Frecuency), compás magnético, 
compás magnético y Sistema de Localización Satelital, este último es obligatorio para todas las 
embarcaciones mayores, especificado en la NOM-062-SAG/PESC-2014. 

Para la pesca en sistemas lagunares y estuarinos se utiliza, la "charanga" la cual es un sistema de pesca 
del tipo de las trampas. Se instala en zonas someras de lagunas costeras o canales de estuarios por donde 
circulan corrientes de agua generadas principalmente por los cambios de marea. Cada charanga está 
constituida por dos barreras o aleros (estacadas o encañizadas de material vegetal o de paño de red), 
dispuestas en forma de "V" sin vértice, que inducen el recurso objeto de pesca hacia un matadero en donde 
se localiza el "yagual". El "yagual" es desmontable en función de los periodos y temporadas de pesca, lo que 
le confiere al sistema la posibilidad de permanecer "inactivo" durante el periodo en que no está instalado. 
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Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Camarón café Penaeus aztecus 

 

Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Camarón blanco 

Camarón rosado 

Camarón roca 

Camarón siete barbas 

Chile 

Chile 

Huachinango 

Lenguado 

Paloma 

Calamar 

Jaiba café 

Cangrejo 

Tiburón angelito 

Gurrubata 

Penaeus setiferus 

Penaeus duorarum 

Sicyonia brevirostris 

Xiphopenaeus kroyeri 

Synodus foetens 

Synodus intermedius 

Lutjanus campechanus 

Cyclopseta chittendeni 

Prionotus punctatus 

Loligo pealeii 

Portunus gibbesii 

Calappa sulcata 

Squatina mexicana 

Micropogonias undulatus 

 

b. Indicadores de la pesquería 

La captura promedio anual acumulada de camarón de los estados de Tamaulipas y Veracruz durante la 
última década (2011-2021) fue de 11,071 toneladas, producción proveniente tanto de laguna como de altamar; 
con promedios de 4,428 toneladas (40%) para laguna y 6,643 toneladas (60%) para altamar. En la figura 1, se 
muestra el comportamiento histórico de la captura de ambos estados desde 1995, y se aprecia que han 
fluctuado desde un máximo de 14,595 toneladas en 2010 hasta un mínimo de 7,561 toneladas en el 2013. Las 
capturas anuales en su mayoría han estado alrededor del valor promedio de la serie histórica disponible de 
11,557 toneladas (1995-2021). 

 
Figura 1. Tendencia histórica de la captura de camarón café (P. aztecus) del estado de Tamaulipas y 

Veracruz de 1995 a 2021. Fuente: Anuarios Estadísticos y bases de datos de Acuacultura y Pesca. Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca. 
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El esfuerzo pesquero en altamar medido en número de días de pesca presenta una tendencia a la baja del 

52 %, desde el año 1998 (71,439 días de pesca) al año 2006 (34,111). Esta tendencia podría ser el resultado 

del aumento en el costo de los insumos principalmente del diésel, la reducción de la participación de las flotas 

camaroneras de Contoy, Campeche y Veracruz; así como la disminución de los precios del camarón. 

Por otro lado, la captura por unidad de esfuerzo (CPUE), estimada en rendimiento de kg/día de pesca, en 

Tamaulipas muestra una tendencia al alza en el periodo (2001-2010). El mayor rendimiento se observó en el 

2010 con un rendimiento por día de pesca de 332 kilogramos por día (kg/día) de pesca, el segundo mejor 

rendimiento observado se presentó en el 2021 con 306 kilogramos por día de pesca. Por otro lado, el 

rendimiento en Veracruz mostró una tendencia al alza del 2001 al 2012, con una ligera disminución en 2011 a 

151 kilogramos por día, disminuyendo en 2013 y 2014, para aumentar a 112 kilogramos por día en 2015, y en 

el 2021 llegar al mejor rendimiento de toda la serie con 227 kilogramos por día de pesca. 

 
Figura 2. Esfuerzo pesquero y rendimientos de la pesca de camarón café (P. aztecus) en los estados de 

a) Tamaulipas y b) Veracruz (1995-2021). Fuente: Bases de datos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca. 

c. Efectos ambientales y cambio climático 

Los escenarios mensuales proporcionados por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

(INECC) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para dos períodos de 

tiempo: Futuro cercano (2015-2039) y futuro lejano (2075-2099), menciona que para Tamaulipas la lluvia 

disminuirá en el futuro cercano (2015-2039) de 70 a 90 milímetros por año y en el futuro lejano (2075-2099) 

disminuirá de 100 a 170 milímetros por año, en la actualidad caen 711 mm de lluvia por año. Las regiones del 

norte del estado, donde se registran las menores precipitaciones anuales (400-600 milímetros) se verán 

severamente afectadas con disminuciones máximas del 15% y 28% respectivamente para cada escenario. 

Esta condición podría repercutir en menor sobrevivencia y crecimiento de las poblaciones de camarón 

teniendo como resultado menores capturas. 
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d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 
Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-002-
SAG/PESC-2013, Para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de 
camarón en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: 11/07/2013 

  NORMA Oficial Mexicana NOM-062-
SAG/PESC-2014, Para la utilización del 
Sistema de Localización y Monitoreo 
Satelital de Embarcaciones Pesqueras. 

DOF: 03/07/2015 

  NORMA Oficial Mexicana NOM-061-SAG-
PESC/SEMARNAT-2016, Especificaciones 
técnicas de los excluidores de tortugas 
marinas utilizados por la flota de arrastre 
camaronera en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: 13/12/2016 

Plan de Manejo 
Pesquero 

Sí Acuerdo por el que se da a conocer el Plan 
de Manejo Pesquero de Camarón Café 
(Farfantepenaeus aztecus) y Camarón 
Blanco (Litopenaeus setiferus) en las 
costas de Tamaulipas y Veracruz. 

DOF: 12/03/2014 

Tipo de acceso Sí Permiso comercial o concesión de pesca 
para camarón. 

Dictamen técnico del 
IMIPAS 
Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS (DOF, 
24/04/2018). 

Talla mínima No   
Arte de pesca y método 
de captura 

Sí En altamar, una embarcación mayor con 
capacidad superior a las 10 toneladas de 
arqueo neto, con cuatro redes de arrastre 
provistas con excluidores de tortugas 
marinas; hasta con seis pescadores. En el 
Golfo de México y Mar Caribe, la luz de 
malla en las secciones de la red conocidas 
como alas, cielo o "square", cuerpo y ante 
bolso no podrá ser menor a 44.45 
milímetros (1 ¾ pulgadas) y en el bolso de 
38.1 milímetros (1 ½ pulgadas). 

Numerales 4.3.1., 
4.3.2.2. y 4.3.2.3 de la 
NOM-002- SAG/PESC-
2013 (DOF, 11/07/2013). 
 
NOM-061-SAG- 
PESC/SEMARNAT-2016 
(DOF, 13/12/2016). 

  En lagunas una charanga operada por un 
pescador. Las características están 
definidas en el Aviso DOF 21/11/97, y 
están autorizadas para los sistemas 
lagunarios estuarinos de Tamaulipas y 
norte de Veracruz.  
La "charanga" es un sistema de pesca del 
tipo de las trampas. Se instala en zonas 
someras de lagunas costeras, o canales de 
estuarios por donde circulan corrientes de 
agua generadas principalmente por los 
cambios de marea. Cada charanga está 
constituida por dos barreras o aleros 
(estacadas o encañizadas de material 
vegetal o de paño de red), dispuestas en 
forma de "V" sin vértice, que inducen el 
recurso objeto de pesca hacia un matadero 
en donde se localiza el "yagual". El 
"yagual" es desmontable en función de los 
periodos y temporadas de pesca, lo que le 
confiere al sistema la posibilidad de 
permanecer "inactivo" durante el periodo 
en que no está instalado. 

DOF: 21/11/1997 
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Veda Sí Veda temporal variable que se emite 

anualmente o por temporada para proteger 

los principales eventos biológicos 

(reproducción y reclutamiento). 

NOM-009-SAG/PESC-

2015 

Numeral 4.4, NOM-002-

SAG/PESC-2013. 

Dictamen técnico del 

IMIPAS. 

Cuota No   

Unidad de pesca Sí Embarcación mayor: Una embarcación con 

capacidad superior a las 10 toneladas de 

arqueo neto, con cuatro redes de arrastre 

provistas con excluidores de tortugas 

marinas. 

Numerales 4.2.1., 4.3.1., 

4.3.2.2. y 4.3.2.3. NOM-

002-SAG/PESC- 2013 

(DOF, 11/07/2013). 

Carta Nacional Pesquera 

(CNP) (DOF, 

25/08/2006). Ficha: 

Arrastre de Camarón en 

el Golfo de México y 

Caribe, en el apartado 

Sistemas de captura. 

  Sistema de localización satelital y 

monitoreo de embarcaciones pesqueras. 

NOM-062-SAG/PESC-

2014 (DOF, 03/07/2015). 

  Tamaulipas y norte de Veracruz: extracción 

manual con el uso de Charangas 

DOF: 21/11/1997: AVISO 

por el que se da a 

conocer la autorización 

para utilizar charangas 

como equipos de pesca 

para la captura de 

camarón en los sistemas 

lagunarios estuarinos de 

Tamaulipas y del norte 

de Veracruz 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

Sí No existen permisos o concesiones 

específicos de pesca comercial de 

camarón café. 

 

Zona de pesca Sí Queda prohibida la pesca con redes de 

arrastre independientemente de la especie 

que se pretenda capturar, dentro de la 

franja marina comprendida entre 0 y 9.14 

metros de profundidad (0 y 5 brazas de 

profundidad).  

DOF: 11/07/2013 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Tasa de aprovechamiento variable que no exceda el rendimiento máximo sostenible. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; veda espacial y temporal variable; regulación en el arte y método 

de captura. 
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f. Estatus 

El recurso camarón café del Golfo de México se encuentra aprovechado al máximo sustentable. 

 
Figura 3. Comportamiento histórico del estatus del camarón café (P. aztecus) del Golfo de México 

mediante un diagrama de fases de Kobe. 

g. Recomendaciones de manejo 

i. No incrementar el esfuerzo pesquero. 

ii. Reforzar la vigilancia para controlar de manera efectiva el uso de artes de pesca no permitidos.  

iii. Cumplir los lineamientos de manejo que se encuentran señalados en el Plan de manejo pesquero de 
este recurso. 

3. Camarón rojo y roca 

 

a. Generalidades 

La pesquería de camarón de Contoy incide sobre las poblaciones de camarón rojo, Penaeus brasiliensis y 
el camarón de roca Sicyonia brevirostris, localizadas al noroeste de la Isla Contoy, en una zona reducida de 
caladeros susceptibles para el arrastre de redes, la cual es afectada por las corrientes que pasan por el Canal 
de Yucatán, por los vientos provenientes del Norte y por una alta incidencia de huracanes. Son consideradas 
especies objetivo de los caladeros de Contoy, aunque también se capturan en otras regiones del Golfo de 
México como parte de la captura incidental. 
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En Quintana Roo, la pesquería de camarón de altamar representa la tercera pesquería en importancia por 
las capturas (431 toneladas de peso vivo) después de mero y langosta, y segunda por el valor económico que 
genera ($25,373,000.00 pesos) solo después de la langosta. La captura se realiza en el área conocida como 
“Caladeros de Contoy” tanto por embarcaciones de Quintana Roo, como con las provenientes de otros 
estados del Golfo de México, principalmente de Campeche. 

La flota local en activo se ha reducido considerablemente, teniendo como puerto base Puerto Juárez, al 
norte de la ciudad de Cancún. Sin embargo, esta pesquería es la única que opera con barcos tecnificados en 
la zona. Se estima que la actividad beneficia directamente a 60 familias, e indirectamente tiene influencia  
en 1,600 personas en la zona norte de Quintana Roo tomando en cuenta la derrama económica en materiales 
y equipo que demanda el sector pesquero, así como en las plantas procesadoras y comercializadoras 
involucradas. 

La unidad de pesca consiste en una embarcación mayor camaronera tipo Florida, con capacidad superior 
a 10 toneladas de arqueo neto, una eslora entre 19.5 y 23 metros, así como una potencia variable entre 350 y 
850 caballos de fuerza (HP). Presentan dispositivos de navegación como compás magnético, GPS digital de 
alta precisión, ecosonda de fondo, y en algunos casos radar. También cuentan con radios de alta frecuencia o 
VHF (por sus siglas en inglés de Very High Frecuency) y de ultra alta frecuencia UHF (por sus siglas en inglés 
de Ultra High Frecuency) en banda marina. La embarcación es operada por una tripulación de hasta seis 
integrantes: capitán, motorista, winchero, cocinero, y generalmente dos pacotilleros. El arte de pesca que 
opera la embarcación camaronera consiste en un sistema de cuatro redes de arrastre. Durante las 
operaciones de pesca o lances, se disponen dos redes gemelas por banda (a babor y a estribor), y se 
introducen al mar utilizando cable de acero inoxidable montado en un cabrestante electromecánico o “wincher” 
y operado por dos tripulantes. Las redes utilizadas se caracterizan por presentar una luz de malla en las 
secciones de la red conocidas como alas, cielo o “square”, cuerpo y antebolso no menor a 44.45 milímetros (1 
¾ pulgadas), y en el bolso de 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas). Las redes están provistas de dispositivos 
excluidores de tortugas marinas (DET’s) que por ley deben estar instaladas durante su funcionamiento. 

Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Camarón rojo o rosado del caribe Penaeus brasiliensis 

Camarón roca Sicyonia brevirostris 

 

Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Camarón rosado Penaeus duorarum 

Camarón sintético Trachipenaeus spp. 

Torito Acanthostracion quadricornis  

Lenguado Syacium papillosum 

Lenguado Cyclopsetta fimbriata 

Lenguado Gastropsetta frontalis 

Lenguado Citharichthys macrops 

Lenguado Gymnachirus melas 

Lenguado Gymnachirus texae 

Lenguado Bothus robinsi 

Lenguado Bothus ocellatus 

Agustín Lara Aluterus scriptus 

Pez lija Aluterus monoceros 

Pez león Pterois volitans 

Pez rojo scorpaeniforme Scorpaena agassizii 

Pez rojo scorpaeniforme Neomerinthe hemingwayi 
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Chile Synodus foetens 

Chile Trachinocephalus myops 

Chile Diplectrum formosum 

Chile Centropristis ocyurus 

Chile Synodus intermedius 

Pez sapo Antennarius scaber 

Pez murciélago Ogcocephalus nasutus 

Pez murciélago Ogcocephalus radiatus 

Guitarra Psedobatus lentiginosus 

Raya blanca o balá Hypanus americanus 

Raya tejana Rostroraja texana 

Raya ackleyi Rostroraja ackleyi 

Torpedo Narcine brasiliensis 

Raya mariposa Gymnura spp 

Calamar Doryteuthis pealeii 

Calamar D. plei 

Pulpo Octopus sp. 

Jaiba Achelus spinimanus 

Jaiba Achelus spinicarpus 

Cangrejo Calappa sp. 

Caballito de mar Hippocampus erectus 

 

b. Indicadores de la pesquería 

La captura del camarón rojo, F. brasiliensis, se ha mantenido relativamente estable desde el 2003, con 
promedio de 76 toneladas (t) de camarón entero por año. La mayor captura en este periodo se obtuvo en 
2006 con 113.4 toneladas, y las menores en 2019 y 2020 con 30 y 5 toneladas, respectivamente. Por otro 
lado, la captura del camarón de roca, S. brevirostris, ha sido muy variable entre 1993 y 1995 se obtuvieron 
alrededor de 790 toneladas de camarón entero por año, posteriormente los valores han fluctuado 
considerablemente, registrando capturas mínimas de 27 y 18 toneladas en 2002 y 2005 respectivamente, y 
capturas máximas de 819, 700 y 685 toneladas en 2011, 2014 y 2017, respectivamente (Fig. 1a). 

El esfuerzo de pesca ha variado históricamente, con una tendencia a la baja. En 1993 se registraron 4,198 
días de pesca. Después de la implementación de las vedas en 1994, el esfuerzo se mantuvo por arriba de los 
2,000 días de pesca. A partir del 2002, cuando las vedas se extendieron hasta cuatro o cinco meses al año, y 
el esfuerzo disminuyó a 806 días de pesca en promedio; sin embargo, en 2011, 2014, 2015 y 2017, el 
esfuerzo rebasó los 1,000 días de pesca. Estos años coinciden con las mayores capturas de camarón roca. 
Así mismo, cuando integran a la pesca embarcaciones foráneas, principalmente provenientes de Campeche, 
aumentando significativamente el esfuerzo de pesca (Fig. 1b). 

El rendimiento de camarón rojo en los últimos 30 años ha sido relativamente estable, entre 1990 y 1993 el 
promedio del rendimiento se estimó en 130 kilogramos por día de pesca (kg/día); durante 1994 a 2001 con 
vedas de dos meses, disminuyó a un promedio de 82 kilogramos por día; entre 2005 y 2012 con vedas 
extendidas a cinco meses, el rendimiento incrementó a 124 kilogramos por día; sin embargo, en 2013, 2014 y 
2015 con vedas de cuatro meses, el rendimiento disminuyó a 67, 52 y 72 kg/día de pesca, respectivamente; 
entre 2016 y 2020, el rendimiento disminuyó, siendo este último año el más bajo históricamente con 56 
kilogramos por día. Respecto al rendimiento para el camarón roca, entre 1989 a 2002 el rendimiento tuvo 
tendencia a disminuir de 415 kilogramos por día pasó a 60 kilogramos por día, incluso en algunos años se 
estimó en 32 kilogramos por día; a partir del 2003 a la fecha, existe una aparente tendencia a incrementarse, 
pero con valores muy oscilantes determinado principalmente por las capturas, de manera cuasi-periódica; 
para el camarón roca, los periodos de vedas de cinco meses tienden a favorecen el crecimiento de los 
organismos, y se ha alcanzado rendimientos de 807 kilogramos por día en 2011, así como 571, 506, 279 y 
370 kilogramos por día para los años 2014, 2017, 2019 y 2021, respectivamente (Fig. 1c). 
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Figura 1. Serie histórica en los años 1980 a 2021 de los principales indicadores: a) captura, b) esfuerzo y 
c) CPUE de la pesquería de camarón rojo y roca en los Caladeros de Contoy. 

c. Efectos ambientales y cambio climático 

En el Atlántico, la captura de camarón en especial del camarón roca, se ve afectada por eventos climáticos 
adversos como los "nortes" y huracanes que impiden la navegación de flota pesquera camaronera. Esto 
ocurre con más frecuencia en los meses en donde el camarón roca es más abundante en la zona. En los 
últimos 12 años el camarón roca presenta picos de alta productividad cada 2 a 3 años de forma cíclica, lo que 
sugiere una posible relación con algún(os) factor(es) ambiental(es) que podría explicar esta tendencia, junto 
con los nortes y huracanes. 

La vulnerabilidad del hábitat de los camarones se evidencia porque los juveniles se capturan en lagunas 
costeras y los adultos en zonas marinas y costeras. Algunas especies se reproducen en ambiente marino, y 
aunque son euritermales y eurihalinos, su crecimiento es óptimo en el intervalo de temperatura de 24-28 °C y 
niveles de salinidad entre 23 y 36 unidades prácticas de salinidad (ups). La temperatura del agua es un 
inductor importante de la reproducción y favorece el crecimiento y reclutamiento. Se han encontrado 
variaciones interanuales para diversas especies de camarones, en el índice de funcionamiento del 
crecimiento, en relación con la temperatura del agua de mar, en la abundancia y la magnitud del 
reclutamiento, aparentemente en respuesta al ambiente, con extensión del periodo reproductivo en años 
cálidos y siendo más evidente esta variabilidad interanual en años El Niño y La Niña. Estas variaciones tienen 
profunda influencia en la biomasa del camarón, el desfase en la reproducción repercute en las fechas de 
reclutamiento a las lagunas y esteros y posteriormente a altamar, asimismo, las disminuciones en crecimiento 
afectan las fechas en las que debería dar inicio la temporada de pesca camaronera. 

Un ejemplo cercano de potenciales cambios significativos en poblaciones de camarón, derivados de los 
efectos del cambio climático, es en el caso del camarón rosado (P. dourarum). De acuerdo con simulaciones 
realizadas conjuntando diversas variables oceanográficas se ha sugerido cambios potenciales en su 
distribución para el 2050, donde su presencia potencialmente disminuiría a 32% y las poblaciones se limitarían 
a Tabasco y Campeche; bajo un segundo escenario, su área de distribución casi desaparecerá, solo 
permaneciendo sitios viables de ocurrencia en partes adyacentes a Campeche y Yucatán. Con base en lo 
anterior y al estatus actual de las poblaciones de camarón rojo y roca, es necesario incorporar aspectos 
ambientales en la evaluación y manejo de la pesquería de camarón en los Caladeros de Contoy. 
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d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 

Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-
002-SAG/PESC-2013, Para 
ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

DOF: 11/07/2013 

  NORMA Oficial Mexicana NOM-
062-SAG/PESC-2014, Para la 
utilización del Sistema de 
Localización y Monitoreo Satelital 
de Embarcaciones Pesqueras. 

DOF: 03/07/2015 

  NORMA Oficial Mexicana NOM-
061-SAG-PESC/SEMARNAT-2016, 
Especificaciones técnicas de los 
excluidores de tortugas marinas 
utillizados por la flota de arrastre 
camaronera en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

DOF: 13/12/2016 

Plan de Manejo Pesquero Sí Acuerdo por el que se da a conocer 
el Plan de Manejo Pesquero para 
las especies de camarón rojo 
(Farfantepenaeus brasiliensis) y de 
roca (Sicyonia brevirostris) de los 
Caladeros de Contoy, Quintana 
Roo. 

DOF: 25/03/2014. 

Tipo de acceso Sí Permisos de pesca comercial para 
camarón de altamar.  

Dictamen técnico del IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III de la 
LGPAS (DOF, 24/04/2018). 

Talla mínima No   

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Cuatro redes de arrastre con 
tamaño de malla en las secciones 
de la red conocidas como alas, 
cielo square cuerpo y antebolso no 
menor a 44.45mm (1 3/4 pulgadas) 
y en el bolso de 38.1mm (1 1/2 
pulgadas). Están provistas con 
dispositivos excluidores de tortugas 
marinas (DET's). 

Numerales 4.3.1., 4.3.2.2. y 
4.3.2.3. de la NOM-002- 
SAG/PESC-2013 (DOF, 
11/07/2013).  

NOM-061-SAG- 
PESC/SEMARNAT-2016 
(DOF, 13/12/2016). 

Veda Sí Veda temporal variable que se 
emite anualmente o por temporada 
para proteger los principales 
eventos biológicos (reproducción y 
reclutamiento). 

NOM-009-SAG/PESC-2015 
(DOF, 12/02/2016) 

  Veda permanente en la franja 
marina costera de las 0 a las 15 
millas náuticas a partir de la zona 
de costa desde Isla Aguada, 
Campeche, hasta los límites con 
Belice, incluyendo las lagunas y 
zonas costeras en la Península de 
Yucatán, exceptuando los 
caladeros de Contoy. 

Dictamen técnico del IMIPAS. 
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Cuota No   

Unidad de pesca Sí Embarcación mayor: Una 
embarcación con capacidad 
superior a las 10 t de arqueo neto, 
con cuatro redes de arrastre 
provistas con excluidores de 
tortugas marinas; hasta con seis 
pescadores. 

Numerales, 4.3.1., 4.3.2.2. y 
4.3.2.3. NOM-002-SAG/PESC- 
2013 (DOF, 11/07/2013). 

Carta Nacional Pesquera 
(CNP) (DOF, 25/08/2006). 
Ficha: Arrastre de Camarón en 
el Golfo de México y Caribe, en 
el apartado Sistemas de 
captura. 

  Sistema de localización satelital y 
monitoreo de embarcaciones 
pesqueras. 

NOM-062-SAG/PESC-2014 
(DOF, 03/07/2015) 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

No No existen permisos o concesiones 
específicos de pesca comercial de 
camarón rojo y roca (amparado por 
el permiso de pesca comercial de 
camarón de altamar en la región) 

 

Zona de pesca Si Se reitera el período de veda 
permanente para la captura de 
todas las especies de camarón en 
las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Golfo de México y Mar 
Caribe que se encuentran 
comprendidas en la franja marina 
de las 0 a las 20 millas náuticas a 
partir de la línea de costa, desde 
Isla Aguada, Campeche, hasta los 
límites con Belice, incluyendo las 
lagunas y zonas costeras en la 
Península de Yucatán, 
exceptuando los caladeros de 
Contoy en Quintana Roo. 

Aguas de jurisdicción federal de los 
Estados unidos Mexicanos 

NOM-002-SAG/PESC-2013 
(DOF, 11/07/2013) 

Acuerdo de veda publicado 
anualmente en el DOF. 

 

 

 

 

 

 

 

NOM-002-SAG/PESC-2013 
(DOF, 11/07/2013) 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: En Quintana Roo se ha establecido como punto de referencia que las capturas no deben ser 
inferiores al promedio desde 2003. Para el camarón rojo es de 76 toneladas de peso entero, mientras que 
para el camarón roca es de 260 toneladas. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; veda espacial y temporal variable; regulación en el arte y método 
de captura. 

f. Estatus 

El recurso camarón rojo y roca en los Caladeros de Contoy se encuentran en estado de deterioro. 

g. Recomendaciones de manejo 

i. No incrementar el esfuerzo pesquero. 

ii. Disminuir el esfuerzo en lo posible. 

iii. Dar seguimiento constante a la implementación del Plan de Manejo Pesquero para las especies de 
camarón rojo y roca de los caladeros de Contoy, Quintana Roo. 

iv. Implementar mayor inspección y vigilancia en las zonas de crianza y en los periodos de veda en 
altamar. 

v. Actualizar Plan de Manejo de 2014. 
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4. Caracoles 

 

a. Generalidades 
En el litoral de Campeche las especies más abundantes de caracol de importancia pesquera más 

abundantes son negro o tomburro (Turbinella angulata) y sacabocado o lix (Sinistrofulgur perversum) cuyo 
aporte es el 87%, el resto lo constituyen los caracoles blanco (Macrostrombus costatus), chacpel o rojo 
(Triplofusus gigantea) y ocasionalmente la campechana (Fasciolaria tulipa). Por su parte el caracol chacpel es 
la especie con el mayor valor comercial con respecto al resto de los caracoles que conforma el recurso 
caracol en el estado de Campeche, al mismo tiempo es también la especie con el menor porcentaje de 
captura registrado en los últimos años y representa solo el 2.5% del total de captura comercial. 

La unidad de pesca para la captura de caracol en Campeche consiste en una embarcación menor de entre 
5.5 y 8 metros de eslora con motor fuera de borda entre 60 y 115 caballos de fuerza (HP), con capacidad 
máxima de almacenaje de 0.5 toneladas. Las embarcaciones son tripuladas por entre cuatro y siete 
pescadores con equipo de buceo autónomo y la recolección de las especies se realiza manualmente. En 
Campeche la pesca se realiza en cinco comunidades pesqueras concentrándose las descargas en los puertos 
de Isla Aguada, Champotón, Seybaplaya, puerto de Campeche e Isla Arena en los límites con el estado de 
Yucatán. 

La explotación de caracol se realiza mediante métodos artesanales tales como recolección manual en la 
zona intermareal, mejor conocido como método de colecta de baja marea, hasta buceo libre o de apnea y 
buceo semiautónomo para la extracción de las especies de mayor talla; de los anteriores los métodos de 
colecta de baja marea y buceo semiautónomo no están permitidos de acuerdo con las NORMAS Oficiales 
Mexicanas NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013 y NOM-013-SAG/PESC-2016 para este recurso. La 
pesca por medio de buceo se desarrolla en toda la zona litoral del estado de Campeche desde Isla Aguada 
hasta Isla Arena a profundidades comprendidas entre 2 y 12 metros. Para el transporte a los sitios de pesca 
se utilizan embarcaciones menores de 5.5 y 7.0 metros de eslora con motor fuera de borda de entre 40 y 115 
caballos de fuerza. 

Especies objetivo 
Nombre común Nombre científico 

Caracol tomburro 

Caracol sacabocado 

Caracol lanceta 

Caracol rojo, Chac-pel 

Caracol campechana 

Caracol canelo o lancetita 

Caracol nolón 

Caracol chivita 

Caracol rosado, abanico 

Turbinella angulata 
Sinistrofulgur perversum 
Lobatus costatus 
Triplofusus giganteus 
Fasciolaria tulipa 
Strombus pugilis 
Melongena melongena 
Melongena corona bispinosa 
Lobatus gigas 
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b. Indicadores de la pesquería 
En el Golfo de México y Mar Caribe, la producción pesquera de caracol se ha obtenido principalmente en 

el estado de Campeche. En general, se observa una tendencia positiva en las capturas registradas de caracol 
en Campeche y a nivel nacional, con un promedio en los últimos cinco años (2016-2020) de 6,192 toneladas 
en Campeche y a nivel nacional de 14,062 toneladas. Para otras entidades federativas del Golfo de México y 
Mar Caribe, la tendencia de la captura a partir del 2010 ha ido disminuyendo, correspondiendo un promedio 
en este periodo (2010-2020) de 233 toneladas para Veracruz, 75 toneladas para Quintana Roo, 43 toneladas 
para Tabasco y 36 toneladas para Yucatán (Fig. 1b). 

 
Figura 1. Tendencia histórica de la captura de caracol de 1980 a 2020 a nivel nacional y en Campeche 

(a), así como en el resto de las entidades federativas del Golfo de México y Mar Caribe (b). Fuente: Anuarios 
Estadísticos y bases de datos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

Con base en la información registrada en los Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca durante el 
periodo 2009 a 2020, se observa que Campeche una producción promedio de caracol de 5,277 toneladas de 
peso vivo, con un valor de la producción pesquera promedio de $49.34 millones de pesos moneda nacional, 
siendo el 2018 el año con mayor valor de producción con $80.329 millones de pesos y el 2014 el de menor 
valor de producción con $18.74 millones de pesos (Fig. 2). 

 

Figura 2. Valor económico de la producción pesquera en el Estado de Campeche durante 2009 al 2020. 
Fuente: Anuarios Estadísticos y bases de datos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca. 
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Con respecto a la abundancia de caracol rosado (L. gigas) estimada en Banco Chinchorro, Quintana Roo 
desde 1989 a la fecha ha oscilado entre 0.005 individuos por metro cuadrado (ind/m2) en 1999 a 0.157 ind/m2 

en 1989, con un promedio durante dicho periodo de 0.062 ind/m2 (DE = 0.039 ind/m2). Para el último año de 
evaluación biológica que fue en el 2022, la abundancia de caracol rosado ha sido 15% superior respecto al 
promedio de 0.065 ind/m2 de los cinco años anteriores (2017-2021) (Fig. 3). 

 
Figura 3. Tendencia histórica de la abundancia de (ind/m2) de caracol rosado (L. gigas) en Banco 

Chinchorro de 1989-2021. Fuente: Monitoreo biológico del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura. 
c. Efectos ambientales y cambio climático 

El recurso pesquero de caracol mantiene una amplia distribución a lo largo del Golfo de México y Mar 
Caribe, este recurso se encuentra representado por diversas especies en aguas de territorio mexicano, las 
cuales son especialmente susceptible a los efectos que produce el cambio climático. Los efectos producidos 
pueden ser de forma directa o indirecta, afectando el hábitat, vegetación, fauna y modificación de corrientes u 
oleaje. La composición en la concha de los caracoles es principalmente de carbonato de calcio, la cual se ve 
directamente afectada ante el aumento de la acidificación en los mares, dando como resultado una concha 
menos densa y provocando un mayor gasto energético en la generación de esta, provocando a su vez efectos 
en cadena que afectan la tasa de crecimiento de los organismos (Vázquez-Botello et al. 2005; Cepeda-
González et al. 2009; Rivera-Arriaga et al., 2010). 

Los incrementos en la temperatura atribuidos al cambio climático producen un aumento de las corrientes y 
el oleaje, modificación en los patrones de nortes y huracanes y aumento del nivel del mar, los cuales afectan 
directamente los sitios de crianza, reclutamiento, refugio y reproducción de los caracoles.  

Por otra parte, el cambio climático ha incrementado en la frecuencia de ocurrencia de marea roja, la cual 
afecta a los caracoles por la transferencia de las biotoxinas producidas por estas algas, problema que afectan 
directamente al ser humano al consumir estos organismos (Cepeda-González et al., 2009; Rivera-Arriaga et 
al., 2010). 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 
Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-013-
SAG/PESC-2016, para regular el 
aprovechamiento de las especies de 
caracol en aguas de jurisdicción federal 
del Golfo de México y Mar Caribe. 

DOF: 19/08/2016 

Plan de Manejo Pesquero Sí ACUERDO por el que se da a conocer 
el Plan de Manejo Pesquero de las 
especies de caracol negro o tomburro 
(Turbinella angulata); sacabocado o lix 
(Sinistrofulgur perversum); rojo o 
chacpel (Triplofusus giganteus); 
campechana (Fasciolaria tulipa); blanco 
o lanceta (Macrostrombus costatus); 
canelo o boxeador (Strombus pugilis); 
molón o nolón (Melongena melongena) 
y chivita o noloncito (Melongena corona 
bispinosa) del litoral del Estado de 
Campeche. 

DOF: 25/03/2014 
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Tipo de acceso Sí Permiso de pesca comercial. Opinión técnica del 
IMIPAS 

Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS  

(DOF: 24/04/2018) 

Talla mínima Sí 30 centímetros de longitud de concha 
(LC) Triplofusus giganteus; 22 
centímetros de longitud de concha 
Sinistrofulgur perversum; 20 
centímetros de longitud de concha 
Lobatus gigas y Turbinella angulata; 18 
centímetros de longitud de concha 
Macrostrombus costatus; 7 centímetros 
de longitud de concha Strombus 
pugilis; 4 centímetros de longitud de 
concha Melongena corona 

Numeral 4.3, NOM- 

013-SAG/PESC-2016 
(DOF: 19/08/2016) 

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Manualmente en la zona intermareal y 
mediante buceo libre y autónomo en la 
zona costera hasta los 12 metros de 
profundidad. 

Numeral 4.2.2, NOM- 

013-SAG/PESC-2016 
(DOF: 19/08/2016) 

Dictamen técnico del 

IMIPAS 

Veda Sí Campeche: veda temporal para todas 
las especies del 1 de enero al 14 de 
marzo y del 16 de julio al 31 de 
diciembre de cada año. 

Yucatán: veda permanente para la 
pesca de caracol rosado (Lobatus 
gigas), caracol lanceta (Macrostrombus 
costatus), caracol tomburro (Turbinella 
angulata), caracol chivita (Busycom 
sp.) y caracol chacpel (Triplofusus 
giganteus). 

Quintana Roo: veda temporal del 21 de 
noviembre de 2012 al 28 de febrero de 
2017 y a partir de 2018 y años 
sucesivos, durante todo el mes de 
febrero y del 1 de mayo al 30 de 
noviembre de cada año para caracol 
rosado (Lobatus gigas). 

DOF: 06/05/2008 

DOF: 16/03/1994 

DOF: 20/03/2015 

Cuota Sí Cuota de captura variable por zona y 
banco en Quintana Roo 

Dictamen técnico del 
IMIPAS. 

Unidad de pesca Sí Embarcaciones menores. Dictamen técnico del 
IMIPAS 

Artículo 4, Sección XVII, 
LGPAS (DOF 
24/04/2018) 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

Sí 108 permisos que amparan 255 
embarcaciones en tres Estados:  

Campeche, Quintana Roo y Veracruz. 

Registros de Permisos y 
Concesiones de Pesca 
Comercial autorizadas y 
registradas en el Sistema 
de Administración 
Pesquera vigentes a abril 
de 2024 
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Zona de pesca Sí Aguas marinas costeras de Jurisdicción 
Federal de Veracruz, Tabasco, 
Campeche y Yucatán entre 2-12 m de 
profundidad. 

Quintana Roo, 2-10 m de profundidad y 
en la zona intermareal de lagunas 
costeras. El caracol rosado sólo se 
puede pescar en la Reserva de la 
Biosfera Banco Chinchorro. 

Permiso para pesca 
comercial. 

DOF: 19/07/2017 

NOM -013-SAG/PESC-
2016 (DOF: 19/08/2016). 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Cuota de captura anual para el caracol rosado en el estado de Quintana Roo y tasa de 
aprovechamiento variable en el resto de las entidades federativas del Golfo de México. 

Tácticas: Control de esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; vedas temporales en 
Campeche y Quintana Roo y permanente en Yucatán; talla mínima de captura; zonas de refugio pesquero. 

f. Estatus 

Caracol tomburro (Turbinella angulata) y trompillo (Sinistrofulgur perversum) aprovechados al máximo 
sustentable. Caracol rosado (Lobatus gigas), blanco (Macrostrombus costatus), chacpel (Triplofusus 
giganteus) en deterioro. 

g. Recomendaciones de manejo 

i. No incrementar el esfuerzo pesquero. 

ii. Modificar la NOM-013-SAG/PESC-2016, promoviendo la prohibición del buceo autónomo y 
semiautónomo para la captura de caracol y especificar que la colecta manual deberá realizarse 
únicamente a través del buceo libre o de apnea. 

iii. Establecer la proporción peso-talla para las diferentes especies de caracol. 

iv. Prohibir la captura fuera de las áreas de pesca autorizadas, conforme a la NOM-013-SAG/PESC-
2016. 

5. Langostinos 
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a. Generalidades 
A nivel nacional, la pesquería de langostinos por su volumen de producción se encuentra posicionado en 

el lugar 45; sin embargo, por su valor económico, se encuentra en el lugar 33. La tasa media de decremento 
anual de la producción en los últimos 10 años es de -7.13%. A nivel nacional, el Golfo de México aporta el 
44.2% de la producción pesquera, siendo Guerrero, Veracruz y Tabasco los principales productores aportando 
el 77% del total en el país. El valor económico que generó esta pesquería en el 2020 fue de $134,452,000 
pesos mexicanos (MXN) lo que correspondió a una disminución del 32% respecto al 2019 que tuvo un valor 
de $198,695,000 MXN. Para el Golfo de México, el valor económico generado durante 2020 fue de 
$75,070,000 MXN que correspondió al 55.8% del valor de la captura en el país, siendo Veracruz el principal 
estado que aportó $39,225,000 MXN y seguido de Tabasco con $30,809,000 MXN. 

La importancia económica que presentan las diversas especies de langostinos del género Macrobrachium 
en el Golfo de México son variables de acuerdo con la especie, temporada del año y disponibilidad del 
recurso. Investigaciones realizadas por el IMIPAS, han determinado que las especies denominadas camarón 
de río, camarón prieto, pigua o camarón manudo (M. acanthurus y M. heterochirus) principalmente, presentan 
un costo por kilogramo de captura entre los $30.00 y $140.00 MXN; mientras que, la pigua, mayacastle o 
acamaya que se refiere a M. carcinus que es una especie de mayor tamaño, pero menos abundante y 
disponible llega a costar entre los $400.00 y $2,000.00 MXN por kilogramo en las cooperativas o sitios de 
desembarque, pudiendo incrementar su costo conforme intervienen los intermediarios, distribuidores y llegan 
a los restaurantes. 

La captura de langostinos del género Macrobrachium se realiza durante todo el año, principalmente 
durante la temporada de lluvias cuando la creciente de ríos, brazos, arroyos y estuarios generan o facilitan las 
migraciones de estos organismos hacia zonas más salobres con fines reproductivos. Los principales 
productores son Veracruz y Tabasco, aportando más del 79% de la captura en el último año de registros, en 
segundo término, se captura en Tamaulipas y Campeche, y de forma incipiente en Yucatán y Quintana Roo. 
Su captura se realiza en aguas tranquilas de la parte baja de los ríos, canales, lagunas y estuarios en los 
estados de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Campeche. En Veracruz, la actividad se desarrolla 
principalmente en la cuenca del río Papaloapan en donde se encuentra numerosos cuerpos de agua dulce y 
salobre, desde la laguna de Alvarado hasta Cosamaloapan, en el río San Juan Evangelista desde su 
confluencia con el Papaloapan hasta la localidad de Garro, Municipio de Isla, Veracruz, y en el río Blanco 
desde la desembocadura en la laguna de Alvarado hasta la localidad de Ignacio de la Llave, del municipio del 
mismo nombre. También se encuentra en los ríos Camarón, Tecomate y Acula, y en los sistemas lagunares 
en comunicación con los ríos señalados. En Tabasco, su captura se realiza principalmente en la cuenca del 
río Grijalva-Usumacinta, sus brazos derivados de estos y lagunas como Chichicaste; en la parte sur del 
Estado, el principal río que descarga sus aguas al Río González, es el Carrizal que a su vez tiene su origen en 
el río Mazcalapa y más arriba con la Presa de Malpaso; hacia la parte norte de Villahermosa, el río González 
tiene comunicación con el mar y hacia el este de la desembocadura del río al mar tiene comunicación con la 
Laguna de Santa Anita. Para Campeche, la pesca de langostinos se realiza principalmente en la cuenca del 
río Palizada y el río Candelaria, entre otros ríos y lagunas menores conexos al sur del Estado. 

Para la captura de langostino o pigua se utilizan trampas y nasas con diferentes materiales de confección 
y formas dependiendo la región y temporada del año. En Tabasco, se utiliza principalmente la trampa tipo 
“porrón”, cuyas dimensiones son de 30 a 38 centímetros de largo y de 20 a 27 centímetros de ancho, con un 
tamaño de malla en la boca de la trampa de una pulgada; también son utilizados los llamados porrón con 
línea, la cual tiene una construcción similar a la tipo porrón, sin embargo, cada trampa está conectada con 
otra por medio de una cabo de aproximadamente 2.0 metros, formando series de 20 trampas por cada línea; 
en menor medida, se usan dos trampas de armado completamente artesanal, las cuales son conocidas como 
trampa tipo costal y trampa tipo malla, la trampa tipo malla en particular se emplea para capturar un pez de 
agua dulce por temporadas (guabina) según reportan los pescadores de la zona, estas por lo general miden 
entre 44 y 46 centímetros de largo, y de 20 a 34 centímetros de ancho en la boca de la trampa, con una malla 
de polipropileno de tamaño de una pulgada. El funcionamiento de las artes de pesca es similar en los 4 casos, 
los pescadores colocan las trampas en zonas estratégicas de los cuerpos de agua, arroyos, ríos, lagunas, 
pantanos, etc., estas trampas fueron previamente encarnadas en su mayoría con coco, posteriormente estas 
trampas se quedan trabajando por lo general de forma permanente en los cuerpos de agua y son revisados 
cada dos o tres días, cada pescador puede llevar de 30 a 130 trampas por embarcación tipo cayuco de 
madera o fibra de vidrio (eslora entre 4.5 y 8 metros), los cuales pueden llevar motor fuera de borda de 15 a 
30 caballos de fuerza o usando remos de madera. 

Especies objetivo
Nombre común Nombre científico
Langostino, pigua, acamaya, mayacastle,
langostino real 
Camarón prieto, pigua, mano de carrizo, 
camarón de río 
Camarón amarillo, manudo, serrano 

Macrobrachium carcinus
 
Macrobrachium acanthurus 
Macrobrachium heterochirus 
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Especies asociadas 
Nombre común Nombre científico 
Guabina 

Diablo 

Topén, topota 

Jaiba 

Camarón de popal, acocil 

Gobiomorus dormitor 
Pterygoplichthys sp 
Dormitator maculatus 
Callinectes sp 

Procambarus spp 

 
b. Indicadores de la pesquería 

La pesquería de langostinos del género Macrobrachium en ambientes dulceacuícolas con influencia en el 
Golfo de México, se sostiene principalmente por las capturas que se realizan en Veracruz y Tabasco, quienes 
han aportado en los años 2016 a 2020 más del 87% de la producción a nivel Golfo de México y el 39% a nivel 
nacional. Con base en los Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca, Veracruz es el principal productor de 
langostinos en el Atlántico con participación promedio del 46% en los últimos cinco años y una producción de 
958.5 toneladas (t), seguido de Tabasco representando el 41.24% y una producción promedio de 850.1 
toneladas, luego Tamaulipas aportando el 11.29% y una producción promedio de 232.8 toneladas, Campeche 
con la participación del 0.95% y una producción de 19.6 toneladas, y a la último Yucatán y Quintana Roo que 
en conjunto aportan en promedio 1.2 toneladas en los últimos cinco años (Fig. 1a,b). La tendencia de la 
producción de langostinos en los últimos cinco años (2016-2020) a nivel Golfo de México ha descendido en un 
8.1% con respecto al promedio de la producción de 2010 a 2020 y mostrando un descenso abrupto en los 
últimos tres años (2018-2020) principalmente en la producción de los estados de Veracruz y Tabasco (Fig. 1).  

 

Figura 1. a) Tendencia histórica de la captura de langostinos de 1980 a 2020 en Tamaulipas, Veracruz, 
Tabasco, Campeche y a nivel Golfo de México. b) contribución porcentual por Estado en los últimos cinco 
años. Fuente: Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

c. Efectos ambientales y cambio climático 
La duración en el proceso de desove de los langostinos depende fuertemente de factores como la 

temperatura, e inclusive se han encontrado diferencias entre los huevos que son incubados a diferentes 
temperaturas, la presencia o ausencia de hembras ovígeras y larvas (Collart, 1991; García-Guerrero, 2010). 
Estudios como los de Hernández et al. (1996) y Rodríguez-Flores (2011) reflejan que hay especies del género 
Macrobrachium en las que la temperatura es un factor determinante para la tasa metabólica, lo que afecta 
directamente en el tamaño del organismo, ya que el langostino presenta una gran dificultad al tratar de 
compensar sus variaciones fisiológicas. 
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Los cambios en la temperatura, salinidad y otras propiedades de los cuerpos de agua modifican la 
distribución y productividad de los crustáceos y moluscos en general. A medida que los factores como el pH 
oceánico, la acidificación, aumento de temperatura, eutrofización entre otros aumenten de intensidad los 
cambios que producen en los ecosistemas y en los organismos acuáticos como los langostinos, estas 
variaciones serán cada vez de mayor impacto, las cuales ya perturban de forma directa al sector pesquero 
(ONU, 2017). 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 
Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 
Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-060-

SAG/PESC-2016, Pesca responsable 
en aguas continentales dulceacuícolas 
de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. Especificaciones 
para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros. 

DOF, 19/09/2016 

Plan de Manejo Pesquero No   

Tipo de acceso  Sí Permisos de pesca comercial para 
embarcaciones menores para la 
pesquería de langostino. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS (DOF, 
24/04/2018). 

Talla mínima Sí Macrobrachium acanthurus de 75 
milímetros de longitud total. 

Macrobrachium carcinus de 150 
milímetros de longitud total. 

Macrobrachium heterochirus de 80 
milímetros de longitud total. 

NORMA Oficial 
Mexicana NOM-060-
SAG/PESC-2016 (DOF, 
19/09/2016) 

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Trampas o nasas, provistas de una 
boca con abertura mínima de 10 
centímetros, construidas de alambrón 
o varilla corrugada, de forma circular o 
rectangular, de un tamaño máximo de 
0.5 metros de diámetro y/o lado y 
cubiertas de tela o red de nylon 
tratado o hiloalquitranado, con luz de 
malla mínima de 25.4 milímetros (1 
pulgada). 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Permisos de pesca 
comercial para 
embarcaciones menores 
para pesquería de 
langostino. 

NORMA Oficial 
Mexicana NOM-060-
SAG/PESC-2016 (DOF, 
19/09/2016) 

Veda No   

Cuota No   

Unidad de pesca Sí Embarcaciones menores con eslora 
máxima total de 10.5 metros, sin 
cubierta corrida y con motor fuera de 
borda de hasta 75 caballos de fuerza, 
o sin motor. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Permisos de pesca 
comercial para 
embarcaciones menores 
para pesquería de 
langostino. 

NORMA Oficial 
Mexicana NOM-060-
SAG/PESC-2016 (DOF, 
19/09/2016) 

Artículo 4, Sección XVII, 
LGPAS (DOF: 
24/04/2018) 
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Esfuerzo nominal autorizado Sí 170 permisos de pesca comercial para 
la pesquería de langostino, que 
amparan 1,455 embarcaciones 
menores (538 embarcaciones 
menores en Tabasco, 124 en 
Tamaulipas y 793 en Veracruz). 

Registros de Permisos y 
Concesiones de Pesca 
Comercial autorizadas y 
registradas en el Sistema 
de Administración 
Pesquera vigentes a abril 
de 2024. 

Zona de pesca Sí Aguas continentales de jurisdicción 
federal y sistemas lagunares del Golfo 
de México y Mar Caribe. 

Permisos de pesca 
comercial para 
embarcaciones menores 
para pesquería de 
langostino. 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 
Estrategia: Tasa de aprovechamiento variable. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; talla mínima de 
captura por especie; zona de pesca. 

f. Estatus 
Los indicadores biológicos basados en tallas para la pesquería del langostino o pigua (M. acanthurus) en 

Tabasco sugieren que se encuentra sobrexplotada, debido a la limitada representación de la proporción de 
megareproductores, el rendimiento óptimo no es alcanzado y el Rendimiento máximo sostenible (RMS)  
se encuentra debajo del punto de referencia esperado. 

Actualmente, a nivel Golfo de México la captura de langostinos (Macrobarachium spp) al último año de la 
serie de captura se encuentra 73% por debajo del RMS y en conjunto con los indicadores determinan que el 
estado actual de la pesquería de langostinos en el Golfo de México es deteriorado. 

Tabla 1. RMS y sus intervalos de confianza (IC) para la pesquería de langostino (Macrobrachium spp) 
estimado para cada estado del Golfo de México y Mar Caribe. 

Estado RMS (t) IC - IC + 

Tamaulipas 329.72 303.58 362.59 

Veracruz 1,428.39 1,311.49 1,574.36 

Tabasco 931.25 833.60 1,005.43 

Campeche 42.44 37.20 50.41 

Golfo de México 2,537.71 2,375.74 2,692.60 

 

g. Recomendaciones de manejo 
i. Formular un Plan de Manejo Pesquero para promover la recuperación del recurso. 

ii. Promover la revisión, análisis y actualización de la NOM-060-SAG/PESC-2016 de acuerdo con 
las circunstancias actuales de la pesquería de langostinos. 

iii. Implementar medidas regulatorias para proteger el periodo de reproducción y desove. 

iv. Garantizar la aplicación de la regulación 4.1.1 de la NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, 
con relación a la prohibición de la instalación o construcción de cualquier tipo de obras o 
sistemas de control de flujo de agua. 

v. Prohibir el despulpado de todas las especies de langostinos del género Macrobrachium.  

vi. Devolver al medio las hembras ovadas de cualquier especie de langostino del género 
Macrobrachium. 

vii. No incrementar el esfuerzo de pesca. 

viii. Promover el desarrollo del cultivo de langostinos nativos, principalmente de M. carcinus. 

ix. Ampliar el ámbito de aplicación de la NOM-060-SAG/PESC-2016 a ambientes costero lagunares 
toda vez que las especies de langostinos del género Macrobrachium abarcan estos sistemas 
durante su ciclo de vida. 
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6. Mero y negrillo 

 

a. Generalidades 

La pesquería de mero de la Plataforma de la Península de Yucatán o Banco de Campeche, ha sido una 
actividad de gran importancia social, económica y cultural para las comunidades de la zona costera de 
Yucatán. Esta pesquería durante las décadas de 1970 y 1980, estimuló el desarrollo costero del estado  
de Yucatán con infraestructura portuaria, crecimiento de las flotas (artesanal y mediana altura), con la 
creación de las primeras plantas de procesamiento en Progreso-Yucalpetén, y con la industria ya en 
desarrolló se iniciaron las exportaciones principalmente a los Estados Unidos. Así mismo se ha contribuido al 
bienestar de 12 mil pescadores y sus familias. Esta pesquería, por muchos años estuvo conformada 
principalmente por el mero rojo Epinephelus morio (Valenciennes, 1828), que registró su máxima producción a 
principios de la década de 1970 (19,000 toneladas por año-1). Posteriormente, en la década de 1980 la 
captura total de mero rojo descendió a 12,000 ± 1,300 toneladas (t) anuales. Sin embargo, estos niveles de 
producción no se lograron mantener en el tiempo. Actualmente, el stock de mero rojo del Banco de Campeche 
está clasificado como sobre-explotado y se encuentra catalogado como una especie vulnerable en la lista roja 
de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).  

En la pesquería de mero del Banco de Campeche participan dos flotas comerciales mexicanas flota menor 
(artesanal) y mayor (mediana altura), con diferente poder de pesca y que operan de forma secuencial 
capturando diferentes componentes de la población de mero. Otra flota que ejercen presión de pesca sobre 
este recurso, son las embarcaciones deportivo-recreativa y hasta el año 2021 tenía permiso de pesca para la 
captura de meros embarcaciones cubanas de mediana altura. Actualmente, la captura de ambas flotas es 
multi-específica y las dos principales especies objetivo son el mero rojo (E. morio) y negrillo Mycteroperca 
bonaci. La composición y proporción de especies asociadas a la captura depende del tipo flota, zona y arte de 
pesca.  

La flota artesanal utiliza embarcaciones menores con eslora de 6.5 a 7.5 metros (22 a 26 pies), con motor 
fuera de borda no mayor a 63.4 kilowatts (85 caballos de fuerza), o con motor estacionario con una potencia 
nominal no mayor a los 22.4 kilowatts (30 caballos de fuerza), con o sin alijos (embarcaciones de madera de 3 
metros de eslora, sin motor). Las artes de pesca permitidas en la NOM-065-SAG/PESC-2014, son el palangre 
no mayor de 750 metros de línea madre y 250 anzuelos curvo tipo huachinanguero del número 10/0 a 12/0 o 
una línea de mano por pescador con anzuelos de las mismas características. Esta flota se caracteriza por su 
poca autonomía y por lo general realizan viajes de ida y regreso el mismo día, con dos a tres pescadores por 
viaje (embarcación). La flota opera en aguas someras a lo largo del litoral yucateco desde el suroeste de 
Celestún y siguiendo el contorno de la isobata de las 22.2 brazas o 40.3 metros, hasta llegar al extremo este 
de Contoy. 
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La flota de mediana altura emplea embarcaciones con o sin alijos (embarcaciones pequeñas de 3 metros 
de eslora, de madera y sin motor), los tamaños de estas embarcaciones tienen una eslora que puede variar 
entre 10 y 23 metros de longitud, 82% se encuentran entre 13 y 19 metros; la potencia del motor es muy 
variada pero el 77% de la flota tiene motores entre 150 y 250 caballos de fuerza. Las artes de pesca 
permitidas en la NOM-065-SAG/PESC-2014, son: no más de cuatro palangres, con un máximo 500 anzuelos 
cada uno o un palangre con un máximo de 2,000 anzuelos tipo circulares (garra de águila) del número 14/0 o 
15/0 o de mayor tamaño. 

Especies objetivo 
Nombre común Nombre científico 

Mero rojo, cherna americana 

Negrillo, bonaci arara 

Epinephelus morio  
Mycteroperca bonaci 

 
Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 
Flota 

mediana 
altura 

Flota 
artesanal 

Abadejo Mycteroperca microlepis1 ✓ ✓ 

Gallina Mycteroperca phenax1,2 ✓ ✓ 

Gallineta, Cabrilla Mycteroperca interstitialis1 ✓  

Guacamayo Mycteroperca venenosa1  ✓  

Payaso verde Epinephelus adscensionis1 ✓  

Payaso rojo, cabrilla  Epinephelus guttatus1 ✓  

Lenteja Epinephelus drummondhayi1 ✓  

Mero blanco, extraviado Hyporthodus flavolimbatus ✓  

Plateado Hyporthodus niveatus  ✓  

Cherna Epinephelus itajara1,2 ✓ ✓ 

Huachinango de castilla Lutjanus campechanus2 ✓ ✓ 

Huachinango aleta negra Lutjanus buccanella1 ✓  

Huachinango ojo amarrillo Lutjanus vivanus1 ✓  

Huachinango seda Etelis oculatus1 ✓  

Besugo, Caribean, Rhomboplites aurorubens1 ✓  

Pargo criollo Lutjanus analis2 ✓ ✓ 

Pargo mulato Lutjanus griseus1 ✓ ✓ 

Pargo perro Lutjanus jocu1 ✓  

Rubia Lutjanus sinagris1 ✓ ✓ 

Canané Ocyurus chrysurus1 ✓ ✓ 

Corvinato Lopholatilus chamaeleonticeps ✓  

Coronado Seriola zonata ✓  

Mojaras Calamu ssp.  ✓ ✓ 

Esmedregal, cobia Rachycentron canadum1,2 ✓ ✓ 

Esmedregal coronado Seriola dumerili2  ✓ 

Esmedregal limón Seriola rivoliana2  ✓ 

Picuda Sphyraena barracuda1,2 ✓ ✓ 

Chac-chi Haemulon plumierii  ✓ 

Boquinete Lachnolaimus maximus  ✓ 

1Especies con menos del 1.0% de la captura total en los viajes realizados por la flota de mediana altura. 
2Especies con menos del 1.0% de la captura total en los viajes realizados por la flota artesanal. 



38 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

b. Indicadores de la pesquería 

El estado de Yucatán ha presentado variaciones en la contribución de la captura total de mero registrada 
en el Golfo de México y Mar Caribe; de 2013 a 2017 aportó 79.0% y en los siguientes cinco años (2018 a 
2022), se registró una disminución aportando sólo 68.7% del total de la captura de mero (Fig. 1a). La captura 
de mero en el Banco de Campeche ha presentado fluctuaciones, con tres períodos y una captura máxima en 
1972 (Fig. 1b). El primero, el crecimiento de la pesquería que alcanzó la fase de madurez en un tiempo 
relativamente corto (1970 a 1975), con una captura promedio anual de 17,800 ± 1,175 toneladas. En este 
periodo la flota mayor registró una captura promedio de 8,800 ± 1,360 toneladas (50%), la flota cubana 6,200 
± 1,990 toneladas (35%) y la flota menor 2,700 ± 870 toneladas (15%). Los altos niveles de captura 
registrados asociado a las políticas de subsidios fueron un estímulo para una mayor inversión en la industria 
pesquera. Estas acciones, aunado a la introducción de motores fuera de borda y el uso generalizado del hielo 
y cámaras de congelación fueron otros de los factores que impulsaron el desarrollo acelerado de la pesquería 
de mero en el estado, que generó un incremento en los niveles de esfuerzo. El segundo periodo de 1976 a 
1995, presenta el inicio de la declinación en la producción de mero con una captura promedio de 12,400 ± 
1,400 toneladas. A pesar de que la captura presentaba una tendencia negativa el esfuerzo siguió creciendo 
hasta registrar en 1983 una captura de 9,900 toneladas, donde la flota artesanal resultó ser la más afectada. 
Este decremento fue asociado a la pesca de juveniles, por parte de la flota menor; pero también fue asociado 
a una falla en la clase anual de 1981 como producto del impacto de un derrame de petróleo en la Sonda de 
Campeche. Posteriormente, de 1987 a 1995 se puede observar que se registra un incremento en la captura 
de las flotas mexicanas, con una captura promedio de 11,150 ± 920 toneladas; la flota mayor con 7,335 ± 670 
toneladas (65 %) y la flota menor con 3,910 ± 845 toneladas (35%). Este comportamiento en las capturas es 
asociado principalmente al incremento del esfuerzo por la entrada de nuevos barcos y al cambio de 
embarcaciones nodriza con alijos y palangres de mano, por embarcaciones con palangre de línea larga con 
autorización de un máximo de hasta 2,000 anzuelos. Este período también coincidió con la disminución de la 
actividad de la flota cubana. El tercer período de 1996 a 2023, inició con una fuerte disminución en la captura, 
con un valor de 7,580 toneladas; 57% menor que la producción máxima registrada en 1972. Desde 1996 esta 
reducción de la captura ya era un reflejo de la disminución de la biomasa poblacional (el deterioro continúa) y 
la captura promedio registrada en los últimos tres años (2021-2023) fue de 4,950 ± 500 toneladas, en donde el 
65% fue capturado por la flota menor (3,235 ± 538 toneladas) y el 35% por la flota mayor (1,710 ± 105 
toneladas) (Fig. 1c). 

 

Figura 1. Indicadores de la pesquería; a) contribución a la producción de mero por estado en el Golfo de 
México y Mar Caribe (promedio 2018-2022); b) captura total de mero rojo Epinephelus morio en el Banco de 
Campeche, c) captura de mero rojo por tipo de flota (1970-2023). Fuente: Sistema de Información de Pesca y 
Acuacultura, Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca, CONAPESCA. 
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El comportamiento de la captura de M. bonaci registrada por las dos flotas comerciales que operan de 
forman secuencial en el Banco de Campeche, presenta tres periodos. El primero entre 2000 y 2011 con una 
captura promedio de 572 ± 197 t/año (Fig. 2), donde la flota de mediana altura aportó 90% de la captura total. 
El segundo entre 2012 y 2018 con una captura promedio de 1,312 ± 175 t/año, donde la flota de mediana 
altura aportó 59% y la flota artesanal 41% de la captura total. El tercer periodo se presenta entre 2019 y 2022, 
con una captura promedio de 2,390 ± 180 t/año, donde la flota artesanal está aportando el 56% de la captura 
total (Fig. 2). Es evidente que la captura ha incrementado casi el 100% entre el segundo y tercer periodo. 

 
Figura 2. Indicadores de la pesquería; captura total y por tipo de flota de negrillo Mycteroperca bonaci en 

el Banco de Campeche (2000-2022). Fuente: Sistema de Información de Pesca y Acuacultura, CONAPESCA. 

c. Efectos ambientales y cambio climático 
La sobreexplotación pesquera, identificada como la principal amenaza para el mero rojo, se entrelaza con 

fenómenos ambientales que inciden en su ciclo de vida y poblaciones. Uno de los aspectos más notables es 
la influencia directa de las variaciones en la temperatura del agua. El mero rojo, siendo una especie tropical, 
se desarrolla en un entorno termal relativamente estable. Sin embargo, el aumento de las temperaturas, 
atribuido al cambio climático, está alterando este equilibrio. Se ha reportado que las altas temperaturas 
pueden inhibir la madurez reproductiva, lo que afecta la capacidad de la especie para mantener sus 
poblaciones. Otros autores han señalado que cambios ambientales (anomalías térmicas), tales como la 
temperatura superficial del mar (TSM), el índice del Caribe (CAR) y la Oscilación Multidecadal del Atlántico 
(AMO), han afectado el éxito del reclutamiento en el Banco de Campeche. Otros eventos climatológicos 
extremos, como huracanes, tienen un impacto significativo en el hábitat del mero rojo. Estos fenómenos 
pueden modificar los fondos marinos y los arrecifes de coral, áreas esenciales para la alimentación y 
reproducción de esta especie. Otro factor a considerar es la incidencia de mareas rojas, estos eventos, cada 
vez más frecuentes y severos, tienen un impacto negativo en la salud de los ecosistemas marinos. La marea 
roja puede provocar la mortalidad masiva de peces y otros organismos marinos, desencadenando 
desequilibrios en la cadena alimentaria y alteraciones en la comunidad bentónica. 

Otro efecto del cambio climático que opera a diferentes niveles y escalas de organización es sobre la 
ingeniería del hábitat en la zona costera con un incremento en la elevación del mar superando a las especies 
biogénicas, que proveen hábitats críticos a numerosas especies, incluyendo especies claves del ecosistema, 
como, por ejemplo: E. morio y E. itajara. Aunque, algunas especies puedan mantener el ritmo de migración 
hacia sus áreas de alimentación y reproducción (manglares, salinas y zonas arrecifales), esto dependerá que 
la tasa de elevación del agua sea suficientemente lenta para permitir que esto ocurra. Sin embargo, los 
escenarios pueden diferir en ciertos aspectos, pero muchos de estos hábitats ya han sufrido pérdidas 
significativas, por diversas razones, tal como la industria o el desarrollo urbano-costero creando en algunos 
casos un cuello de botella a la productividad. En estos casos el impacto de la elevación del nivel del mar 
podría remover lo que queda de los hábitats críticos. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 
Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 
Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-065-

SAG/PESC-2014, Para regular el 
aprovechamiento de las especies de 
mero y especies asociadas, en aguas de 
jurisdicción federal del litoral del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

DOF: 03/07/2015 
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Plan de Manejo Pesquero Sí ACUERDO por el que se da a conocer el 
Plan de Manejo Pesquero de Mero 
(Epinephelus morio) y especies 
asociadas en la Península de Yucatán. 

DOF: 25/11/2014 

Tipo de acceso  Sí Permiso para pesca comercial de 
escama marina. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS (DOF, 
24/04/2018). 

Talla mínima Sí La talla mínima de captura para el mero 
rojo (Epinephelus morio) es de 36.3 
centímetros de longitud total. 

Numeral 4.8 de la 
NORMA Oficial 
Mexicana NOM-065-
SAG/PESC-2014 (DOF: 
03/07/2015). 

Arte de pesca y método 
de captura 

Sí Para embarcaciones mayores se 
autorizan no más de cuatro palangres, 
con máximo 500 anzuelos cada uno o un 
palangre con máximo 2000 anzuelos; los 
anzuelos serán curvos, tipo 
huachinangueros (garra de águila), del 
número 14/0 y 15/0 o de mayor tamaño. 

Para embarcaciones menores de 10 
toneladas de registro bruto, con motor 
estacionario o fuera de borda se autoriza 
un palangre no mayor de 750 metros de 
línea madre y 250 anzuelos curvo tipo 
huachinanguero del número 10/0 a 12/0 
o equivalentes y una línea de mano por 
pescador con anzuelos de las mismas 
características. 

Numeral 4.3, 4.3.1, 4.3.2, 
4.3.3, 4.3.4 de la 
NORMA Oficial 
Mexicana NOM-065-
SAG/PESC-2014 (DOF: 
03/07/2015). 

Veda Sí ACUERDO por el que se modifica el 
similar por el que se establece veda para 
la captura de todas las especies de mero 
en las aguas de jurisdicción federal del 
Golfo de México correspondientes al 
litoral de los estados de Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo. 

Se establece veda temporal para la 
captura de todas las especies de mero 
en las aguas de jurisdicción federal del 
Golfo de México, correspondientes al 
litoral de los Estados de Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, en 
el área comprendida entre los límites de 
Veracruz y Tabasco y desde ese punto 
siguiendo una línea imaginaria con 
rumbo al Norte trazada sobre los 92 
°28'16" de longitud Oeste que se 
prolonga hasta el límite de la Zona 
Económica Exclusiva mexicana y 
continúa por este límite hasta la frontera 
con Belice, en las fechas que a 
continuación se indican: 

A partir de las 00:00 horas del 1 de 
febrero hasta las 24:00 horas del 31 de 
marzo. 

DOF: 03/03/2017 
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Cuota No   

Unidad de pesca Sí Embarcaciones mayores con o sin alijos 
y embarcaciones menores operadas con 
motores fuera de borda o estacionarios, 
los motores fuera de borda serán con 
potencia nominal no mayor a 63.43 
kilowatts (85 caballos de fuerza) y los 
estacionarios con una potencia nominal 
no mayor a los 22.38 kilowatts (30 
caballos de fuerza). 

Numeral 4.2 de la 
NOM-065-SAG/PESC-
2014 (DOF: 03/07/2015). 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

No No existen permisos o concesiones 
específicos de pesca comercial de mero 
y negrillo (amparado por el permiso de 
pesca comercial de escama marina en la 
región). 

 

Zona de pesca Sí Aguas de jurisdicción federal del litoral 
del Golfo de México y Mar Caribe. 

NOM-065-SAG/PESC-
2014 (DOF: 03/07/2015) 

  ACUERDO por el que se establece una 
red de zonas de refugio pesquero en 
aguas marinas de jurisdicción federal 
ubicadas en el área de Sian Ka an, 
dentro de la Bahía Espíritu Santo en el 
Estado de Quintana Roo. 

DOF: 30/11/2012 

  ACUERDO por el que se establece una 
zona de refugio pesquero en aguas 
marinas de jurisdicción federal ubicadas 
en la zona de Akumal en el Estado de 
Quintana Roo. 

DOF: 13/04/2015 

  ACUERDO por el que se establece una 
red de dos zonas de refugio pesquero 
totales temporales en aguas marinas de 
jurisdicción federal ubicadas en la Bahía 
de la Ascensión en el Estado de 
Quintana Roo. 

DOF: 23/09/2016 

  ACUERDO por el que se establece una 
zona de refugio pesquero total temporal 
en aguas de jurisdicción federal en el 
área de Banco Chinchorro, adyacentes al 
Municipio de Othón P. Blanco, en el 
Estado de Quintana Roo. 

DOF: 31/05/2019 

  ACUERDO por el que se establece una 
zona de refugio pesquero parcial 
temporal en aguas marinas de 
jurisdicción federal en el área que se 
ubica frente al Municipio de Celestún, en 
el Estado de Yucatán. 

DOF: 02/10/2019 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 
Estrategia: Tasa de aprovechamiento variable. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; talla mínima de 
captura; veda temporal y espacial; zona de pesca; zonas de refugio pesquero. 

f. Estatus 
El estado del stock del mero rojo (E. morio) en el Banco de Campeche se encuentra sobre-explotado con 

bajos niveles de biomasa, alta presión por pesca y muy lejos de producir el rendimiento máximo sostenible 
(Fig. 3a). El stock del negrillo (M. bonaci) en el Banco de Campeche, se encuentran en deterioro con un 
incremento en la presión de pesca y el indicador de biomasa (B/BMRS) comienza a registrar un valor menor 
que uno (Fig 3b). 
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Figura 3. Estatus actual del stock de a) mero rojo (Epinephelus morio) y b) negrillo (Mycteroperca bonaci) 
de la Plataforma de la Península de Yucatán o Banco de Campeche. 

g. Recomendaciones de manejo 

i. Promover un ordenamiento pesquero en el Estado de Yucatán. 

ii. Promover la actualización de la NOM-065-PESC-2014. 

iii. No incrementar el esfuerzo pesquero. 

iv. Analizar la viabilidad de modificar la talla mínima de captura del mero rojo (de 36.3 a 40.0 cm de 
longitud total). 

v. Promover la aplicación de una talla mínima de captura precautoria para el negrillo (M. bonaci) de 
58.0 centímetros de longitud furcal. 

vi. Promover la implementación y fortalecimiento de las zonas de refugio pesquero dirigidas a la 
protección de juveniles de mero rojo y negrillo. 

vii. Promover que la flota mayor no use alijos para la captura de escama. 

viii. Diseñar y promover programas para prevenir la pesca, compra y venta de productos ilegales. 

7. Pepino de mar 
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a. Generalidades 

De acuerdo con las estadísticas oficiales, la producción pesquera de pepinos de mar en México de 2012 al 
2018 fue entre los 762 y 2,762 toneladas anuales, de los cuales el 88% proviene del Golfo de México y Mar 
Caribe y el 12% restante del Pacífico mexicano. El 94% de la captura en el Golfo de México se sostiene 
principalmente por la extracción proveniente del estado de Yucatán, donde la especie predominante es el 
pepino de mar café, Isostichopus badionotus, seguida de Holothuria floridana. Sin embargo, con excepción del 
pepino de mar café I. badionotus para la cual se han abierto ventanas de aprovechamiento con cuotas de 
captura definidas, todas las demás especies de pepino de mar con valor comercial se han mantenido en veda 
permanente en el Golfo de México desde el año 2013. 

El método de pesca para el pepino de mar café, es el buceo semi-autónomo tipo hookah a bordo de la 
embarcación, el buzo lleva uno o dos plomos, de aproximadamente dos libras cada uno, fijos a su cinturón en 
el cual se amarra la manguera que está unida por un extremo al tanque que acumula el aire generado por el 
compresor y en el otro extremo tiene una boquilla o regulador para que el buzo respire. A bordo de la 
embarcación, durante la faena de pesca participan dos buzos, un manguerero y el capitán. Algunos llevan un 
quinto integrante para el trabajo de evisceración de los animales. Los buzos pueden realizar las inmersiones 
con una sola manguera dividida para capturar más pepino en menos tiempo. También pueden turnarse 
realizando inmersiones alternadas, mientras se queda a bordo de la embarcación, el otro realiza la inmersión. 
El que se queda a bordo de la embarcación realiza la evisceración de los ejemplares capturados. 

Durante la actividad de pesca, el buzo es arrastrado hasta topar con un parche de pepino de mar, que se 
va recolectando y guardando en una bolsa, conocida localmente como “buxaca”. Una vez llena la bolsa, se 
engancha en una porción de la manguera que tiene un broche de presión, o snap y se da aviso al manguerero 
para subirla y si el sitio es propicio, enviar otra bolsa vacía para seguir recolectando pepinos. Otros suben con 
la bolsa una vez que han recolectado todo lo que encontraron y se dirigen a otro sitio. El equipo utilizado para 
la pesca del pepino de mar café en Yucatán incluye: patas de rana (aletas), visor, snorkel, boquillas 
(reguladores de buceo), plomos (lastres), filtro, compresora (5.5 caballos de fuerza con capacidad de aire de 
60 a 100 lb/pulg2), tanques receptores de la compresora (pulmones), manguera de alta presión (la misma que 
se utiliza para el gas doméstico), buxaca (bolsa para recolectar pepinos). 

Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Pepino de mar café Isostichopus badionotus 

 

Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Pepino de mar lápiz Holothuria floridana 

Pepino de mar peluche 

Pepino de mar Michelin 

Pepino de mar gris 

Astichopus multifidus 

Holothuria mexicana 

Holothuria grisea 

 

b. Indicadores de la pesquería 

Desde inicios de la pesquería, la mayor producción de pepinos de mar en el Golfo de México y Mar Caribe 
la aporta el Estado de Yucatán (93.6%), seguido de los estados de Campeche, Veracruz y Quintana Roo (Fig. 
1a). Durante el periodo 2001-2007, la captura fue menor a 200 toneladas y estuvo constituida por diversas 
especies: I. badionotus, H. floridana, H. mexicana y A. multifidus, siendo la primera la más abundante. Del 
2010 al 2018, la mayor aportación provino principalmente de la especie I. badionotus (más del 90% de la 
producción), cuya captura en estado fresco eviscerado fue en promedio de 1,458 toneladas, con las capturas 
más bajas (600 toneladas) en el año 2015 y las más altas (2,486 toneladas) durante el 2013 (Fig. 1b).  
El precio a pie de playa ha variado a través del tiempo, iniciando con un valor de MXN $ 34 a 60 pesos por 
kilogramo en estado fresco eviscerado en los años 2010 a 2013 y llegando a MXN $ 90 a 120 pesos  
por kilogramo durante los años 2017 y 2018. La pesquería de pepino de mar les proporciona empleo a 
aproximadamente 1,683 pescadores y sus familias. 



44 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

Las evaluaciones independientes de la pesquería, realizadas por el IMIPAS muestran que la biomasa del 
pepino de mar café ha disminuido en el transcurso de nueve años, mostrando tres picos de mayor biomasa en 
los años 2010, 2013 y 2016, los cuales ocurrieron en diferentes zonas de pesca. La biomasa ha variado de 
11,058 toneladas en el año 2010, con una disminución en el periodo 2011-2012 y una recuperación en el 
2013, año durante el cual alcanzó la mayor biomasa histórica en peso eviscerado (17,442 toneladas). Al año 
2018, se estimó una biomasa en peso eviscerado de 4,306 toneladas, siempre por encima del Punto de 
Referencia Límite (PRL) que fue establecido inicialmente en 2011 para esta especie (I. badionotus), la cual 
corresponde a 3,000 toneladas en peso entero y 1,875 toneladas en peso eviscerado (Fig. 1c). La captura por 
unidad de esfuerzo (CPUE: kilogramo embarcación-1) por día de pesca, ha disminuido de un promedio de 400 
kilogramos en 2010 a 73 kilogramos en 2018, con capturas mínimas de 23 kilogramos durante el 2018  
(Fig. 1c). 

 

Figura 1. Pesquería de pepino de mar en el Golfo de México y Mar Caribe. a) Importancia estatal de la 
producción de pepino de mar (2010-2018), b) producción anual de pepino de mar café (I. badionotus) en el 
estado de Yucatán (la línea punteada representa el promedio de la producción), c) biomasa estimada del 
pepino de mar I. badionotus en la Península de Yucatán a partir de las evaluaciones independientes de la 
pesquería realizadas por el IMIPAS (la línea punteada superior es la biomasa promedio y la línea punteada 
inferior es PRL) y d) captura por unidad de esfuerzo (CPUE) obtenida de las evaluaciones dependientes de la 
pesquería (la línea punteada representa la CPUE promedio). Fuente: Sistemas de Información de Pesca y 
Acuacultura, CONAPESCA. Programa Regional de Investigación Pesquera de Pepino de Mar del IMIPAS. 

Para el caso del pepino lápiz, H. floridana, todos los registros de captura corresponden a permisos de 
pesca de fomento. Los registros más altos de captura corresponden a la pesca de fomento en la Península de 
Yucatán del periodo 2010-2012, con una captura mínima de 211 toneladas en 2010 y una máxima de 449 
toneladas en 2011 (Fig. 2a). También se tienen registros de capturas de menos de una tonelada en el estado 
de Tamaulipas durante los años 2010 y 2014, a pesar de que desde el año 2013 no existen permisos de 
pesca comercial para el pepino lápiz y todas las demás especies de pepinos de mar diferentes a I. badionotus. 
La última temporada de pesca de fomento fue en el año 2012, con una captura total de 271 toneladas. En el 
2010 no se asignó ninguna cuota de pesca para esta especie, mientras que, en el año 2011 y 2012, la cuota 
fue de 300 toneladas y 270 toneladas, respectivamente, y se autorizó un esfuerzo total de 60 embarcaciones 
menores. 

En el 2010, la biomasa del pepino de mar lápiz estimada por el IMIPAS fue de 6,341 toneladas, mientras 
que en el año 2011 se estimó la biomasa más alta (7,233 toneladas). Para el año 2012, ya se observaba una 
alta disminución, la cual fue de 4,500 toneladas, mientas que para los años 2013 y 2014 la biomasa disminuyo 
a niveles que ya no alcanzó el punto de referencia límite (PRL = 3,000 toneladas). Los resultados indicaron 
que después del año 2012, el recurso mostró una drástica disminución de su densidad, de un 90%, 
disminuyendo también la biomasa por debajo del PRL (Fig. 2b), razón por la cual se estableció una veda 
permanente. 
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Figura 2. Indicadores de la pesquería del pepino de mar lápiz (H. floridana). a) Captura total reportada en 
el Sistema de Información de Pesca y Acuacultura, b) biomasa total estimada en la Península de Yucatán del 
2010 al 2014 por el IMIPAS (la línea roja punteada representa el Punto de referencia Límite, PRL). 

Posterior al año 2018, la recuperación de los bancos de pepino de mar café o todos ha sido lenta, debido a 
la constante pesca ilegal. La densidad histórica de pepino café demuestra que, por arriba de 50 individuos por 
hectárea, los parches pueden iniciar su recuperación en aprox. uno a dos años, mientras que por debajo de 
dicha densidad un parche puede demorar hasta 5 años en mostrar indicios de recuperación. Densidades por 
debajo de los 30 individuos por hectárea puede llevar a un colapso total o una recuperación mucho más lenta 
(Figs. 3 y 4). 

La vulnerabilidad a la pesca es mayor para H. floridana con el uso de equipos de buceo tipo hookah, 
debido a que esta especie se encuentra en sitios más someros (01-08 metros), llegando a reducir los parches 
en un 60 a 90 % en un solo año con este método de colecta. 

 

Figura 3. Densidad histórica promedio  error estándar en individuos por hectárea, de pepino de mar de la 
especie Isostichopus badionotus. La línea punteada roja indica el umbral de densidad óptima para evitar el 
colapso de la pesquería. 

 

Figura 4. Densidad histórica promedio  error estándar en individuos por hectárea, de pepino de mar de la 
especie Holothuria floridana. La línea punteada roja indica el umbral de densidad óptima para evitar el colapso 
de la pesquería.  
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c. Efectos ambientales y cambio climático 

La temperatura global promedio a través del tiempo ± EE en la zona de distribución del pepino de mar 
lápiz (H. floridana), frente a las costas de Campeche, durante el periodo de evaluación 2010-2023, ha sido de 
29 ± 0.05 grados centígrados (°C) (Fig. 5a), llegando a un mínimo de 24-25 grados centígrados en el año 
2013 y a un máximo de 33 grados centígrados en 2016. No se determinó ningún tipo de relación entre  
la temperatura y la densidad registrada por año (r2 < 0.001, p = 0.8) por lo cual, la variación anual de la 
temperatura durante el periodo de estudio no ha mostrado ser determinante para un cambio en la densidad de 
este recurso pesquero. 

La temperatura global promedio a través del tiempo ± EE en la zona de distribución del pepino de mar café 
(I. badionotus), es de 25 ± 0.04 °C (Fig. 5b). Las biomasas más altas in situ se han registrado en los años 
2010 y 2013, sin embargo, en el año 2010 la temperatura estuvo cerca del valor promedio general, pero en el 
2013 estuvo dos grados por debajo de ésta, lo cual puede estar relacionado con el reclutamiento en los sitios 
más someros de las zonas I y II, que fue donde se ubicó el parche de mayor tamaño a lo largo de la costa de 
Yucatán en ese mismo año. 

 

Figura 5. Variación de la temperatura promedio (± EE) en las zonas de distribución de las especies de 
pepino de mar H. floridana (a) e I. badionotus (b), frente a las costas de Campeche y Yucatán, 
respectivamente durante el periodo de tiempo 2006-2023. La línea punteada roja, indica la temperatura 
promedio global. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 

Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana No   

Plan de Manejo Pesquero Sí ACUERDO por el que se da a conocer 
el plan de manejo pesquero de pepino 
de mar café (Isostichopus badionotus) y 
lápiz (Holothuria floridana) en la 
península de Yucatán. 

DOF: 12/05/2015 

Tipo de acceso  Sí Permiso de pesca comercial para 
pepino de mar café Isostichopus 
badionotus. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Talla mínima Sí 23 centímetros de longitud dorsal para 
el caso de pepino de mar café (I. 
badionotus). 

13 centímetros de longitud dorsal para 
pepino de mar lápiz (H. floridana). 

Plan de Manejo Pesquero 
(DOF: 12/05/2015). 

Arte de pesca y método 
de captura 

Sí Buceo semi-autónomo empleando el 
equipo denominado "hookah" para la 
captura de I. badionotus. 

Plan de Manejo Pesquero 

(DOF: 12/05/2015) 
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Veda Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-009-
PESC-1993. Veda permanente. 

DOF: 25/04/2013 

  ACUERDO por el que se modifica el 
Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de 
veda para la pesca de diferentes 
especies de la fauna acuática en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 16 de 
marzo de 1994, para establecer la cuota 
de aprovechamiento de pepino de mar 
café (Isostichopus badionotus) en las 
aguas marinas de jurisdicción federal 
colindantes con el Estado de Yucatán 
en el año 2018. 

DOF: 06/04/2018 

Cuota Sí Variable de acuerdo con la 
disponibilidad del recurso. 

Dictamen Técnico del 
IMIPAS. 

Unidad de pesca Sí Se utilizan embarcaciones menores de 
fibra de vidrio de 20 a 22 pies de eslora, 
equipadas con motor fuera de borda de 
capacidad variable (40 a 115 caballos 
de fuerza). 

Plan de Manejo Pesquero 
DOF: 12/05/2015. 
Permisos de pesca 
comercial para pepino de 
mar. 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

No No existen permisos o concesiones para 
la pesca comercial de pepino de mar H. 
floridana.  
Para I. badionotus, se tiene un registro 
de 189 permisos de pesca comercial 
que amparan de 561 embarcaciones  

DOF: 06/04/2018 
Base de datos de la 
CONAPESCA 

Zona de pesca Sí Veda permanente para la pesca de 
todas las especies de pepino de mar, 
desde el 7 de abril de 2018, en las 
aguas marinas de jurisdicción federal 
localizadas frente a la costa de la 
Península de Yucatán, a partir del punto 
ubicado en la frontera entre los Estados 
de Tabasco y Campeche, con las 
coordenadas 18 °39'05'' Latitud Norte y 
92 °28'05'' Longitud Oeste, siguiendo de 
este punto una línea imaginaria hacia el 
norte hasta el límite exterior de la 
plataforma continental, y siguiendo por 
este límite hasta la frontera con Belice. 

DOF: 06/04/2018 

  ACUERDO por el que se establece una 
zona de refugio pesquero parcial 
temporal en aguas marinas de 
jurisdicción federal en el área que se 
ubica frente al Municipio de Celestún, 
en el Estado de Yucatán. 

DOF: 02/10/2019 

 
e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Cuota de captura de acuerdo a la abundancia y biomasa determinada por dictamen técnico 
emitido por el IMIPAS. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; talla mínima de 
captura; veda temporal y espacial; zona de pesca; zonas de refugio pesquero; cierre de las zonas con altos 
niveles de reclutamiento o bajas densidades; rotación de banco de aprovechamiento. 

f. Estatus 
En la Península de Yucatán, el pepino de mar café (Isostichopus badionotus) y lápiz (Holothuria floridiana) 

se encuentran en deterioro. Basado en los datos dependientes de la pesca al corte de la última temporada en 
2018, el pepino de mar I. badionotus fue declarado sobre-explotado (Fig. 6), sin mostrar al año 2023 signos de 
recuperación. 
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Figura 6. Tendencia del estatus del stock de pepino de mar café, I. badionotus, de la Península de 
Yucatán, basado en datos dependientes de la pesca. 

g. Recomendaciones de manejo 

i. Promover la formulación de un ordenamiento pesquero en la península de Yucatán. 

ii. Actualizar el Plan de Manejo Pesquero.  

iii. Elaborar una Norma Oficial Mexicana para el aprovechamiento de pepino de mar. 

iv. Promover la erradicación de la práctica del buceo con compresores y manguera tipo hookah 
para la captura de pepino de mar lápiz (H. floridana).  

v. Establecer sitios para traslocación y zonas de refugio pesquero para la recuperación de las 
poblaciones de pepino de mar. 

vi. Fomentar el co-manejo a través del Comité Consultivo de Manejo Pesquero del recurso pepino 
de mar. 

vii. No permitir la captura de otras especies de pepinos de mar diferentes a I. badionotus en ninguna 
región del Golfo de México y Mar Caribe. 

viii. Fortalecer la inspección y vigilancia para erradicar la pesca ilegal. 

8. Pez espada 
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a. Generalidades 
El pez espada (Xiphias gladius), es una especie altamente migratoria y ampliamente distribuida a nivel 

mundial. Habita aguas tropicales con temperaturas entre los 13 °C y 24 °C, a profundidades de hasta 1,000 
metros, con distribución latitudinal de 50°N a 50°S, siendo un recurso pesquero importante y estrechamente 
relacionado con las condiciones ambientales; los organismos juveniles se mantienen en aguas con menor 
profundidad y temperaturas más cálidas, con capacidad de migración menor, por tanto, son más susceptibles 
a la pesca. Es considerada una especie objetivo para la pesca deportiva-recreativa, dentro de las 50 millas 
náuticas a partir de la línea de costa y aprovechada comercialmente por embarcaciones mayores en aguas 
posteriores a las 50 millas náuticas que establece la pesca deportiva. 

La zona de pesca de pez espada está asociada a la pesca de atún con palangre en el Golfo de México y 
se realiza en aguas oceánicas cuya zona ha abarcado en su mayoría la zona económica exclusiva (ZEE) del 
Golfo de México y Mar Caribe con concentración marcada en el suroeste y ausencia en la península de 
Yucatán y Mar Caribe. 

Para la captura de pez espada en el Golfo de México se utiliza como arte de pesca el palangre de deriva 
“tipo americano”, el cual consiste en una línea principal de monofilamento llamada “línea madre” construida de 
nylon (4.0-4.5 milímetros) de 55 a 75 kilómetros de longitud, la cual está sostenida en sentido horizontal por 
una serie de flotadores con líneas de monofilamento verticales, llamados “orinques”. De la línea madre 
penden a intervalos regulares otras líneas con especificaciones semejantes a las de los orinques, 
denominados “reinales”, cada una con anzuelo en el extremo tipo “garra de águila o circular” del número 16/0 
y en promedio se utilizan 658 anzuelos/lance. La principal carnada utilizada es la carnada viva, el ojón Selar 
crumenophthalmus, jiníguaro Haemulon aurolineatum, macarela Decapterus spp, sardina Sardinella spp y 
calamar Loligo spp, aunque estas características varían en función de las estrategias de pesca. El equipo del 
palangre está integrado por accesorios de señalización y localización como radio boyas (dos a cuatro) al 
inicio, mitad y final del palangre, banderines en cada sección, flotadores y luces en inicio y final del palangre. 

Dado que es una especie competencia de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA) y de la que México es parte desde 2002, su marco de administración considera las 
recomendaciones adoptadas por este organismo para el stock del Atlántico norte, considerándolo tanto como 
captura incidental como pesca dirigida. 

Especies objetivo 
Nombre común Nombre científico 
Pez espada Xiphias gladius 

 

Especies asociadas 
Nombre común Nombre científico 
Peto, wahoo Acanthocybium solandri 
Tiburón zorro Alopias spp 
Lanceta Alepisaurus spp 
Tiburón puntas negras Carcharhinus limbatus 
Tiburón aleta negra Carcharhinus falciformis 
Tiburón puntas blancas Carcharhinus longimanus 
Dorado Coryphaena hippurus 
Tintorera, tigre Galeocerdo cuvier 
Pez vela Istiophorus albicans 
Tiburón mako, alecrín, marrajo Isurus oxyrinchus 
Barrilete, listado Katsuwonus pelamis 
Marlin azul, aguja azul Makaira nigricans 
Aceitoso Lepidocybium flavobrunneum 
Tiburón martillo, cornuda Sphyrna spp. 
Marlin blanco, aguja blanca Tetrapturus albidus 
Marlin aguja larga Tetrapturus pfluegeri 
Atún aleta amarilla, rabil Thunnus albacares 
Atún aleta negra Thunnus atlanticus 
Patudo Thunnus obesus 
Atún aleta azul, atún rojo del Atlántico Thunnus thynnus  
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b. Indicadores de la pesquería 

La captura comercial de pez espada registró un máximo histórico de 64 toneladas en el 2017. Durante el 
periodo 1993-2021 las capturas han presentado fluctuaciones anuales, sin embargo, se observa que desde 
2017 a 2020 se presentó una marcada disminución, seguido de un ligero incremento en 2021. El promedio 
durante el periodo 1993-2021 fue de 31 t/año (Fig. 1). 

 

Figura 1. Tendencia histórica de la captura de pez espada Xiphias gladius. TAC: Captura total permitida. 
Fuente: Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfines (PNAAPD), FIDEMAR. 

El esfuerzo pesquero está asociado con la pesca del atún aleta amarilla y del pez espada en conjunto, sin 
embargo, de manera general su comportamiento ha sido diferenciado en diferentes etapas; la primera etapa 
correspondió previamente a la publicación de la NOM-023-PESC-1996 (DOF, 04/08/1997) en la que no se 
contaba con la obligatoriedad de la cobertura del 100% de viajes con observador a bordo, debido a eso, el 
esfuerzo pesquero en este periodo presentó un comportamiento distinto a la segunda etapa que fue de 1997 a 
2003 en donde se estabilizó el esfuerzo en número de anzuelos calados en alrededor de 1.5 millones de 
anzuelos; en la siguiente etapa (2004-2006) se incrementó a más de 2.0 millones de anzuelos, y con 
alrededor de 1.8 millones de anzuelos en el periodo 2007-2011 y una última etapa de 2.074 millones de 
anzuelos en promedio para el periodo de 2012 a 2018, sin embargo desde el 2017 a 2021 se ha observado 
una continua reducción del esfuerzo pesquero (Fig. 2). 

 

Figura 2. Tendencia histórica del esfuerzo pesquero (miles de anzuelos calados) dirigido a la pesca de 
pez espada (Xiphias gladius) y atún aleta amarilla (Thunnus albacares) en aguas mexicanas del Golfo de 
México. Fuente: Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfines (PNAAPD), 
FIDEMAR. 

 

Figura 3. Captura por Unidad de Esfuerzo (CPUE) en número de organismos/100 anzuelos del pez 
espada (Xiphias gladius) en el Golfo de México, durante el periodo 1993-2021. Fuente: Programa Nacional de 
Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfines (PNAAPD), FIDEMAR. 
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c. Efectos ambientales y cambio climático 
Los efectos del cambio climático a nivel mundial se relacionan directamente con cambios en la 

temperatura media anual, con un registro continuo en el aumento de la temperatura. Dichos efectos han 
generado un impacto en las poblaciones de peces, con cambios en su crecimiento, reproducción, mortalidad, 
comportamiento y distribución. El calentamiento global puede tener grandes implicaciones en la disminución 
de capturas en peces pelágicos mayores, afectando a las comunidades e industrias que dependen de estas 
especies para su alimentación. La distribución del pez espada depende de la edad y sexo del pez, variando 
estacionalmente, las larvas de estos peces se encuentran asociadas a la temperatura del agua, solo se 
encuentran en temperaturas superiores a 24 °C, con una distribución continua en aguas subtropicales y 
tropicales. Los estudios que realizan proyecciones futuras sobre el comportamiento que presentará el pez 
espada ante los efectos del cambio climático estiman una disminución general en la abundancia relativa, con 
una disminución sustancial en la mayoría de las áreas tropicales y un ligero aumento en los límites de su 
rango de distribución, así como en el hemisferio norte y sur. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 
Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-023-
SAG/PESC-2014, Que regula el 
aprovechamiento de las especies de 
túnidos con embarcaciones palangreras 
en aguas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe. 

DOF: 16/04/2014 

Plan de Manejo Pesquero No   

Tipo de acceso  Sí Permiso para pesca comercial de pez 
espada. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS  

(DOF: 24/04/2018) 

Talla mínima Sí ACUERDO por el que se establece la talla 
mínima de captura comercial para el pez 
espada (Xiphias gladius) en aguas 
marinas de jurisdicción federal del Golfo 
de México y Mar Caribe. Se establece una 
talla mínima de captura comercial de 125 
centímetros de longitud de mandíbula 
inferior a la horquilla (LJFL), equivalente a 
25 kilogramos en peso vivo. Los 
ejemplares con talla inferior a la 
establecida deberán ser liberados en 
buenas condiciones de sobrevivencia. 

DOF: 23/05/2019 

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Palangre atunero de superficie a la deriva, 
con longitud máxima de 60,000 metros, 
uso de 100% anzuelos circulares No. 16/0, 
un máximo de 800 anzuelos por palangre. 

Numeral 4.2 de la 
NOM-023-SAG/PESC-
2014 (DOF: 
16/04/2014) 

Veda No   

Cuota Sí Se establece una captura total permitida 
(TAC, por sus siglas en inglés) de 13,200 t 
para el pez espada del Atlántico norte 
para los años 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, y cuyos límites de captura 
anuales se aplicarán para mismos años. 
De dicho TAC, para México corresponden 
200 t. 

Rec. 22-03  

Recomendación de 
ICCAT que remplaza la 
recomendación 
suplementaria 21-02 
que amplía y enmienda 
la recomendación 17-02 
para la conservación 
del pez espada del 
Atlántico norte. 
Comisión Internacional 
para la Conservación 
del Atún del Atlántico 
(CICAA). 
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Unidad de pesca Sí 6 embarcaciones mayores palangreras. Permisos de pesca 
comercial para 
embarcaciones 
mayores para la 
pesquería de pez 
espada. 

Numeral 4.2 de la 
NOM-023-SAG/PESC-
2014 

(DOF: 16/04/2014). 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

Sí 34 embarcaciones mayores palangreras. Registros de Permisos 
y Concesiones de 
Pesca Comercial 
autorizadas y 
registradas en el 
Sistema de 
Administración 
Pesquera. 

Zona de pesca Sí Zona Económica exclusiva del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

Permisos de pesca 
comercial para 
embarcaciones 
mayores para 
pesquería de pez 
espada. 

DOF: 16/04/2014 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Cuota de captura internacional adoptada en el marco de la CICAA, y en la que se refiere cuota 
de captura asignada a México para el pez espada del Atlantico Norte. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; zona de pesca; talla 
mínima de captura. 

f. Estatus 

El estatus de la población de pez espada (Xiphias gladius) en aguas mexicanas del Golfo de México se 
encuentran con potencial de desarrollo. 

 

Figura 3. Estatus del stock de pez espada del Atlántico norte de la que México forma parte (Tomado de 
CICAA, 2022). 
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g. Recomendaciones de manejo 

i. Elaborar el Plan de Manejo Pesquero de pez espada del Golfo de México. 

ii. No incrementar el esfuerzo pesquero. 

iii. Continuar con el Programa de Observadores a Bordo. 

9. Pulpo 

 

a. Generalidades 

La pesquería de pulpo en México es una de las más importantes del país, aporta una producción promedio 
de 37,000 toneladas anuales, registrándose incluso las 47,000 toneladas durante el 2021, lo que representó el 
2.4% de la producción pesquera nacional y cuyo valor fue de 3,289 millones de pesos. Su alto valor 
económico la posiciona en la tercera pesquería más importante del país, sólo después del camarón y el atún. 
A nivel nacional, los estados Yucatán y Campeche son los principales productores de este recurso pesquero, 
aportando el 94.5% de las capturas (SIAP, 2022) y en donde esta pesquería de la Península de Yucatán es 
considerada la más grande del Continente Americano, aportando el 30% de la producción del continente.  

En la región del Golfo de México y Mar Caribe, la pesquería de pulpo está basada principalmente en la 
captura de dos especies: el pulpo maya o rojo (Octopus maya) y el pulpo patón (O. americanus, anteriormente 
determinado como O. vulgaris). Sin embargo, O. maya representa aproximadamente el 75% de las capturas 
totales desde 1998, incluso hasta el 86% durante el año 2020. Una tercera especie denominada pulpo insular 
(O. insularis, anteriormente determinado como O. vulgaris) es capturada en Veracruz en menor proporción 
(0.1%) a nivel regional, pero de gran valor económico local y cultural. 

El pulpo maya o rojo, se pesca a profundidades entre los 0 y 27 metros en un área extensa que bordea los 
estados de Yucatán, Campeche y Quintana Roo; desde Isla Aguada, Campeche hasta Holbox, Quintana Roo. 
El pulpo patón (O. americanus) se captura principalmente en el extremo norte de la Península de Yucatán a 
profundidades entre los 18 y 55 metros, aunque las dos especies pueden ocupar el área oriental de la 
Península de Yucatán en abundancias similares. Por último, la pesca de O. insularis se realiza principalmente 
en los bajos o lagunas arrecifales y en la parte externa de las crestas arrecifales a profundidades que van 
desde 0 a 5 m, principalmente en las costas de Tuxpan y Antón Lizardo, Veracruz, así como en diversas áreas 
rocosas de poca profundidad a lo largo de la línea de costa. 

En esta pesquería participan dos tipos de flota pesquera: la flota menor o artesanal y la flota de mediana 
altura. La primera es la más numerosa, opera en todo el litoral de Campeche, Yucatán y norte de Quintana 
Roo. La flota que pesca en el Sistema Arrecifal Veracruzano también se puede considerar dentro de esta 
categoría. La flota de mediana altura en Yucatán opera casi exclusivamente en el puerto de Progreso, 
Yucatán. 
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Flota artesanal (Yucatán, Campeche y Quintana Roo): Embarcación menor equipada con motor fuera 

de borda (115 caballos de fuerza) con un máximo de 2 alijos y 4 pescadores. Captura al “gareteo” con dos 

varas con hasta siete líneas cada una y hasta cinco líneas más en un costado de la embarcación. 

La pesca de pulpo se realiza exclusivamente durante el día, utilizando el método campechano o "gareteo", 

el cual consiste en dejar la embarcación a la deriva, arrastrando líneas de monofilamento o cordeles donde se 

sujeta la carnada, principalmente jaiba y cangrejo araña. La carnada va atada al extremo libre de la línea, el 

otro extremo, no sumergido, se ata a uno de los costados de la embarcación y a dos "jimbas", parte de las 

cuales se fija a la embarcación y parte pende a proa y popa. Los alijos emplean jimbas de dos a tres metros y 

de seis a siete líneas, en tanto que la embarcación usada como nodriza usa jimbas de cuatro a cinco metros y 

16 líneas. Es un método de pesca muy selectivo. 

Flota artesanal (Veracruz): Embarcaciones de fibra vidrio y motor fuera de borda y de dos a seis 

pescadores por embarcación. En el litoral veracruzano, específicamente en el Sistema Arrecifal Veracruzano 

(SAV), la pesca de pulpo se realiza por medio de buceo libre o apnea. Debido a las características del fondo 

marino, corrientes y profundidad del SAV, se usa el denominado gancho o bastón pulpero, de 

aproximadamente un metro de largo, es una varilla atada por uno de sus extremos a un tramo de madera a 

manera de mango, y por el otro lado, termina en una punta doblada en forma de gancho. 

Flota de mediana altura (Yucatán): Embarcación mayor a 10 toneladas de arqueo neto que actúa como 

nodriza llevando hasta 12 alijos. Cada alijo lleva un par de varas de bambú (jimbas) y 5 líneas cebadas (2 por 

vara y una al costado). Participa un pescador por alijo. 

En el caso de los alijos utilizados en las embarcaciones de mediana altura que se dedican casi 

exclusivamente a la captura de O. americanus, el arte de pesca y la operación son similares a los de la 

captura de O. maya, con excepción del tipo de carnadas pues además de los crustáceos mencionados, 

utilizan especies de escama como el vulcay (Diplectrum spp) y el chac-chi (Haemulon plumieri). En el caso de 

O. americanus, con el fin de asegurar la captura del molusco, el arte de pesca lleva al final de la línea un 

anzuelo, dado que la pesca es en aguas más profundas y el pulpo podría escapar al ser levantado el cordel. 

Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Pulpo maya o rojo Octopus maya 

Pulpo patón Octopus americanus 

 

Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Pulpo insular de Veracruz Octopus insularis 

 

b. Indicadores de la pesquería 

De 1998 a 2010, la captura promedio anual de las dos principales especies de pulpo en el Golfo de México 

y Mar Caribe, fueron en promedio  desv. est. de 17,953  4,588 toneladas (Fig. 1), siguiendo un patrón de 

fluctuación relativamente constante entre las 11,343 toneladas en el 2008 y 25,524 toneladas durante el 2009. 

A partir del año 2011, ocurre un cambio en dicho patrón y se observan mayores fluctuaciones en el periodo de 

tiempo 2011-2023, con un incremento en la captura promedio anual de 32,775  7,963 toneladas, fluctuando 

entre 51,173 toneladas en 2018 con 37,913 de O. maya y 13,260 de O. americanus (máximo histórico para 

ambas especies) y un mínimo de 22,177 toneladas durante la pandemia de COVID-19 en ese mismo periodo. 

La proporción de la captura por especie no ha variado mucho entre los periodos de tiempo antes y después 

del 2011, representando O. maya en promedio el 74  6% (antes de 2011) y 77  7% (después de 2011), 

mientras que O. americanus, ha representado el 26  6% y 23  7%, respectivamente. 
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Figura 1. Captura histórica total de los pulpos O. maya y O. americanus en el Golfo de México y Mar 
Caribe. Fuente: Sistema de Información de Pesca y Acuacultura. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
La línea punteada vertical indica el año después del cual ocurre un incremento en la captura promedio. 

La captura del pulpo maya, ocurre principalmente en los estados de Yucatán, Campeche y Quintana Roo, 
con 97 al 99.9% proveniente de Yucatán y Campeche, y del 0.04 al 3% de Quintana Roo. La proporción de la 
captura de O. maya entre Yucatán y Campeche se mantuvo relativamente similar en el periodo anterior al 
2011, con valores de 53% (7,173 toneladas) y 47% (6,008 toneladas), respectivamente; mientras que para el 
periodo 2011-2023, esta proporción incrementó en Yucatán a 60% (14,807 toneladas) y disminuyó en 
Campeche a 40% (9,678 toneladas) (Fig. 2). Cabe señalar que la flota mayor capturaba el 2% (276 toneladas) 
del pulpo maya en el periodo previo a 2011 y a partir de dicho año en adelante, el porcentaje incrementó a 
más del doble (1,910 toneladas), representando un 12-14% (2,683-4,464 toneladas) en los años 2020 y 2021. 

 

Figura 2. Captura histórica total del pulpo O. maya en los estados de Yucatán y Campeche, en la cual 
puede observarse que después del año 2011 ocurre un cambio en la proporción de las capturas por estado. 
Fuente: Sistema de Información de Pesca y Acuacultura. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

Las mayores capturas del pulpo patón, provienen del estado de Yucatán (98%), mientras que el estado de 
Quintana Roo aporta el 2% de la captura total de esta especie. Particularmente en el estado de Quintana Roo, 
se capturan aproximadamente 158 t de pulpo patón y 147 toneladas de pulpo maya, lo que representa el 62 y 
38% de sus capturas totales, respectivamente. 

Entre Quintana Roo y Veracruz, aportan entre el 1 y el 1.6% de las capturas anuales de pulpo del Golfo de 
México y Mar Caribe, siendo el pulpo patón (O. americanus), la especie más representativa en Quintana Roo 
seguida del pulpo maya (O. maya). Las capturas históricas se muestran la Figura 3, en la cual se observa, que 
la captura promedio de pulpo en Quintana Roo incrementó a partir del año 2010, pasando de un promedio 
anual de 177  146 toneladas en el periodo de 1998-2009, a 298  196 toneladas entre 2010 y 2022. En el 
caso de Veracruz, el pulpo insular (O. insularis), es la especie que predomina en las capturas que se realizan 
en Tuxpan y el SAV (entre el 85 y 100% de las capturas totales; González-Gómez et al., 2018), sin embargo, 
en un menor porcentaje pueden encontrarse otras especies, tales como O. macropus y O. mimus. La captura 
de pulpo en Veracruz, es relativamente estable, con una captura promedio anual de 80  49 toneladas y su 
máxima captura histórica es registrada al inicio de la serie de tiempo, en 1998, en la cual se tiene un registro 
total de 243 toneladas y las menores capturas se han registrado en el año 2000 y 2019 a 2022, con el mínimo 
de 20 toneladas en 2019 (Fig. 3). 
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Figura 3. Capturas históricas de pulpo en los estados de Quintana Roo y Veracruz. El 68% de la captura 
del estado de Quintana Roo está compuesta por O. americanus y el 38% por O. maya. En el estado de 
Veracruz, el 85 al 100% de la captura está compuesta por O. insularis y el resto corresponde a otras especies 
de pulpos. Fuente: Anuarios Estadísticos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

La población de pescadores es de un total de 28,616: 15,889 en Yucatán, 10,479 en Campeche y 2,248 
en Quintana Roo, pero el porcentaje de pescadores en la actividad pesquera de pulpo durante la temporada 
es de cerca del 90% en Yucatán y Campeche, mientras que en Quintana Roo, es del 42%, por lo cual, la 
pesquería beneficia con empleos directos a cerca de 23,700 pescadores y genera aprox. 40 mil empleos 
indirectos. 

El valor económico de las capturas en 2021 fue de 3,289 millones de pesos, mientras que el valor 
generado por las exportaciones fue de alrededor de 89 millones de dólares (SIAP, 2022). El valor en 
exportación durante el primer trimestre del 2023, fue de 110 millones de dólares, en las presentaciones, 
principalmente como pulpo congelado seco, salado, en salmuera, ahumado, cocido, vivo o refrigerado 
(ExportaMX, 2023). El mayor porcentaje de pulpo en México se registra en los meses de septiembre, octubre 
y noviembre (26%, 32% y 22%, respectivamente; SIAP, 2022). Los países europeos son los que importan la 
mayor cantidad de pulpo que se captura en México, siendo las exportaciones a Italia, Portugal y España las 
más importantes, seguido de Estados Unidos, Japón, Colombia y Grecia (Exportamex, 2023). 

c. Efectos ambientales y cambio climático 

Con base en evidencia indirecta, se ha planteado la hipótesis de que las poblaciones de pulpos y, en 
general, de cefalópodos han estado proliferando en todo el mundo y específicamente alrededor de la 
Península de Yucatán debido a las condiciones ambientales más favorables provocadas por las tendencias 
del calentamiento global y el agotamiento de las pesquerías de peces que podrían ser competidores o 
depredadores de pulpos y cefalópodos. La incidencia del afloramiento derivado de la Corriente de Lazo, 
presente durante la primavera y el verano, enfría el agua del fondo a 20 °C en toda el área de muestreo, lo 
que favorecería los eventos de agregación y reproducción poblacional como se muestra al menos para O. 
maya. 

De acuerdo a los estudios realizados por Reyes-Bonilla et al. (2021), sobre dos escenarios de cambio 
climático: 1) el SSP5 (SSP585), que refleja un desarrollo impulsado por combustibles fósiles y 2) el SSP1 
(SSP126), que refleja sustentabilidad para el horizonte 2050; se encontró que la distribución de la especie O. 
maya, abarca alrededor de 42,000 km2 y de acuerdo a las proyecciones, se obtuvo que, en promedio para los 
dos escenarios futuros, se tendría una disminución en el hábitat del 19%, limitando su presencia a las zonas 
más someras del Banco de Campeche y Yucatán, lo cual reduciría su área de distribución a 34,000 km2. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 

Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NORMA Oficial Mexicana NOM-008-
SAG/PESC-2015, Para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de 
pulpo en las aguas de jurisdicción 
federal del Golfo de México y Mar 
Caribe. 

DOF: 13/04/2016 

Plan de Manejo Pesquero Sí ACUERDO por el que se da a conocer 
el Plan de Manejo Pesquero de pulpo 
(O. maya y O. vulgaris) del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

DOF: 15/07/2014 
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Tipo de acceso  Sí Permiso de pesca comercial para 
pulpo y concesiones de pesca. 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Artículo 36, Fracción III 
de la LGPAS (DOF, 
24/04/2018). 

Talla mínima Sí 110 mm de longitud de manto para 
ambos sexos y especies (Octopus 
maya y O. americanus) en el Golfo de 
México y Mar Caribe. 

Numeral 4.2, NOM-008-
SAG/PESC-2015 (DOF: 
13/04/2016). 

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí Una embarcación menor equipada con 
un motor fuera de borda con una 
potencia nominal máxima de hasta 
85.76 kilovatios (equivalentes a 115 
caballos de fuerza), con un máximo de 
dos alijos y cuatro pescadores. 
Captura al "gareteo" con dos varas 
con hasta siete líneas cada una y 
hasta cinco líneas más en un costado 
de la embarcación. 

Una embarcación mayor con hasta 12 
alijos y 12 pescadores (un alijo por 
pescador a bordo), en cada alijo, un 
par de varas ("jimbas") y cinco líneas 
pulperas (dos por vara y una al 
costado del alijo). 

En el Parque Nacional Sistema 
Arrecifal Veracruzano (PNSAV), la 
pesca deberá realizarse mediante 
buceo por apnea a profundidades 
menores a tres metros, pudiendo 
auxiliarse de un bastón pulpero para la 
captura. Para la pesca en esta zona 
deberá observarse lo dispuesto en el 
Decreto de creación del PNSAV y su 
Programa de Manejo. 

Numeral 4.3, NOM-008-
SAG/PESC-2015 (DOF: 
13/04/2016). 

Veda Sí Del 16 de diciembre al 31 de julio de 
cada año en Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo. 

NOM-009-PESC-1993 
(DOF: 04/03/1994). 

  Del 1 de enero al último día de febrero 
y del 1 al 30 de agosto de cada año 
para pulpo rojo en el Parque Nacional 
Sistema Arrecifal Veracruzano. 

Acuerdo modificatorio 
(DOF: 30/07/2015). 

Cuota Sí Varía anualmente de acuerdo a 
dictamen técnico emitido por IMIPAS. 

Dictamen técnico del 
IMIPAS. 

Unidad de pesca Sí Flota artesanal (Península de 
Yucatán): embarcaciones de fibra de 
vidrio, de 5 a 10.5 m de eslora con 
motor fuera de borda, que lleva un par 
de jimbas y que puede incrementar su 
esfuerzo con un máximo de dos alijos 
y un par de jimbas cada uno, haciendo 
un total de 6 jimbas como máximo. 

Flota artesanal (Veracruz): 
Embarcaciones de fibra vidrio y motor 
fuera de borda y de dos a seis 
pescadores por embarcación. En el 

Opinión técnica del 
IMIPAS. 

Permisos de pesca 
comercial. 

NOM-008-SAG/PESC-
2015 (DOF: 13/04/2016). 

Artículo 4, Sección XVII, 
LGPAS (DOF: 
24/04/2018). 
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litoral veracruzano, específicamente 
en el Sistema Arrecifal Veracruzano 
(SAV), la pesca de pulpo se realiza 
por medio de buceo libre o apnea. 
Debido a las características del fondo 
marino, corrientes y profundidad del 
SAV, se usa el denominado gancho o 
bastón pulpero, de aproximadamente 
un metro de largo, es una varilla atada 
por uno de sus extremos a un tramo 
de madera a manera de mango, y por 
el otro lado, termina en una punta 
doblada en forma de gancho. 

Flota de mediana altura (Yucatán): 
Embarcación mayor a 10 t de arqueo 
neto que actúa como nodriza llevando 
hasta 12 alijos como máximo. Cada 
alijo lleva un par de varas de bambú 
(jimbas) y 5 líneas cebadas (2 por vara 
y una al costado). Participa un 
pescador por alijo. 

Esfuerzo nominal autorizado Sí En Yucatán 901 permisos, que 
amparan 2,768 embarcaciones 
menores y 411 embarcaciones 
mayores. 

Campeche hay 628 permisos que 
amparan 1,178 embarcaciones 
menores y 1 embarcación mayor. 

Quintana Roo, 15 permisos que 
amparan 245 embarcaciones 
menores. 

Veracruz, 18 permisos que amparan 
75 embarcaciones menores. 

Tabasco, un permiso que ampara una 
embarcación mayor. 

Tamaulipas, un permiso de pesca que 
ampara dos embarcaciones menores. 

Registros de Permisos y 
Concesiones de Pesca 
Comercial autorizadas y 
registradas en el Sistema 
de Administración 
Pesquera vigentes a abril 
de 2024 

Zona de pesca Sí Aguas de jurisdicción federal y 
sistemas lagunares del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

Permiso de pesca 
comercial para pulpo y 
concesiones de pesca. 

  ACUERDO por el que se establece 
una zona de refugio pesquero parcial 
temporal en aguas marinas de 
jurisdicción federal en el área que se 
ubica frente al Municipio de Celestún, 
en el Estado de Yucatán. 

DOF: 02/10/2019 

 
e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Cuota de captura por temporada de pesca. 

Tácticas: Control del esfuerzo; talla mínima de captura; veda reproductiva y de crecimiento; regulación en 
el arte de pesca; zona de refugio pesquero. 

f. Estatus 
El pulpo maya (Octopus maya) en la Península de Yucatán se encuentra Aprovechado al Máximo 

Sustentable, mientras que el pulpo patón (Octopus americanus) en esta misma región se encuentra Con 
Potencial de Desarrollo. 
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Figura 4. Dinámica de la biomasa (puntos verdes y líneas negras), tasas de captura realizadas (barras 
azules) y sostenibles (Productividad Latente Total promedio), del pulpo maya (Octopus maya) y el pulpo patón 
(Octopus americanus) en la Península de Yucatán. La flecha roja señala el año en el que ocurren cambios en 
los parámetros de la dinámica de la biomasa en: la simetría de la función de producción (p) en O. maya y la 
capacidad de carga del medio ambiente (K) en O. americanus. La biomasa CatDyn está ponderada por q 
(1/CV(Biomasa)) /(1/min (CV (Biomasa))), donde q = 0.3 y 0.15 en O. maya y O. americanus, 
respectivamente, por lo cual, las estimaciones más precisas parecen más grandes. Las áreas alrededor de las 
líneas rojas son bandas de errores estándar. 

g. Recomendaciones de manejo 
i. Instrumentar las estrategias y acciones establecidas en el Plan de Manejo Pesquero. 

ii. Mantener el esfuerzo pesquero actual y no incrementarlo. 

iii. Actualizar el Plan de Manejo Pesquero y la NOM-008-SAG/PESC-2015. 

iv. Fomentar el comanejo a través del Comité Consultivo de Manejo Pesquero. 

v. Implementar la productividad latente total promedio (PLT) como Punto de Referencia Límite y 
actualizarlo anualmente con la información pesquera disponible de cada año. 

vi. Regular el número de alijos permitidos por tipo de embarcación y verificar las artes de pesca de 
acuerdo a la NOM-008-SAG/PESC-2015. 

vii. Evitar el uso de grampines en el arte del garete cuando la pesca se realice por debajo y hasta la 
isobata de 30 m de profundidad, zona de mayor abundancia de O. maya. 

viii. La cuota de pesca no debe sobrepasar el Punto de Referencia Límite. 

ix. Reforzar las acciones de inspección y vigilancia para evitar la pesca furtiva con buceo y demás 
artes no permitidas. 

x. Prohibir el uso de especies que se encuentren en categoría de riesgo o bajo alguna protección 
especial en las normas nacionales o internacionales, como cebo o carnada para la captura de 
pulpo. 

xi. Desagregar las capturas por especie en los avisos de arribo. 
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10. Robalo y chucumite 

 

a. Generalidades 

La pesca artesanal del robalo se realiza principalmente con redes de enmalle y es una de las más 
tradicionales e importantes en el Golfo de México, debido a que es un alimento de buena calidad y de alto 
valor comercial. Centropomus undecimalis sostiene una pesquería explotada por una flota que opera de 
acuerdo con las variaciones estacionales de abundancia relacionadas con la reproducción y la alimentación 
(Caballero-Chávez, 2012), además es de fácil acceso para las comunidades pesqueras ribereñas, alcanza un 
alto precio en el mercado nacional y representa una valiosa fuente de empleo para las comunidades 
ribereñas. La producción de las otras especies varía por localidad dependiendo de su distribución geográfica; 
en orden de importancia por su abundancia son el chucumite y el robalo prieto (DOF, 2014). 

La pesquería se realiza en el Golfo de México, las áreas de pesca de las costas de Tamaulipas, Veracruz, 
Tabasco y Campeche son las zonas de mayor captura; en cuanto a sistemas lagunares estuarinos, 
sobresalen Pueblo Viejo, Tamiahua, Sistema lagunar de Alvarado, Carmen, Machona y Laguna de Términos, 
así como la desembocadura de algunos ríos como el Pánuco y el Tamesí en el norte de Veracruz y sur de 
Tamaulipas; Papaloapan, Tuxpan, Coatzacoalcos en Veracruz; Grijalva y Usumacinta en Tabasco y 
Campeche. 

La pesquería de juveniles de robalo se realiza en las lagunas y esteros, la de adultos de robalo blanco se 
lleva a cabo en ríos y en la franja costera marina aproximadamente entre 10 y 30 metros de profundidad; 
mientras que la de robalo prieto y chucumite en ríos, desembocaduras al mar, los chucumites también se 
pueden encontrar en la zona costera. 

En Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas la captura de robalo se lleva a cabo con red de enmalle, 
la de chucumite con red de enmalle y atarraya. Se utilizan embarcaciones menores de 7.0 a 8.2 metros y 
motores fuera de borda de 48 a 115 caballos de fuerza (HP) de dos y cuatro tiempos, en cada embarcación 
van de dos a cuatro pescadores. Las redes de enmalle pueden ser de 2.5 a 7.0 pulgadas de luz de malla, 
estas pueden llevar de 10 a 25 paños dependiendo del permisionario. Existen diferentes métodos de pesca: 
fondo, a media agua, cercado, corraleo, aboyado o simplemente tendida a la deriva. 

Especies objetivo 

Nombre común Nombre científico 

Robalo blanco 

Robalo prieto 

Chucumite 

Centropomus undecimalis 

Centropomus poeyi 

Centropomus parallelus 
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Especies asociadas 

Nombre común Nombre científico 

Robalo Constantino 

Sierra 

Bandera 

Trucha, corvina pinta 

Trucha, corvina blanca 

Trucha, corvina plateada 

Cazón, tripa 

Tiburones 

Chopa 

Pargo gris, mulato 

Peto, Carito 

Pámpano amarillo 

Esmedregal 

Medregal 

Cobia, bacalao, esmedregal 

Palometa 

Lisa 

Lebrancha, liseta 

Jurel amarillo, común 

Gurrubata, tambor 

Ratón del Golfo, verrugato 

Raya látigo, blanca, balá 

Guabina 

Sargo, mojarra negra 

Bagre, pez gato americano 

Bagre pintontle 

Sábalo 

Carpa común 

Carpa herbívora 

Carpa plateada 

Centropomus pectinatus 

Scomberomorus maculatus 

Bagre marinus 

Cynoscion nebulosus 

Cynoscion arenarius 

Cynoscion nothus 

Rhizoprionodon terraenovae  

Charcharhinus spp 

Lobotes surinamensis 

Lutjanus griseus 

Scomberomorus cavalla 

Trachinotus carolinus 

Seriola rivoliana  

Seriola dumerili 

Rachycentron canadum 

Trachinotus falcatus 

Mugil cephalus 

Mugil curema 

Caranx hippos 

Micropogonias undulatus 

Menticirrhus americanus 

Dasyatis americana 

Diplectrum radiale 

Archosargus probatocephalus 

Ictalurus furcatus 

Pylodictis olivaris 

Megalops atlanticus 

Cyprinus carpio 

Ctenopharyngodon idella 

Hypophthalmichthys molitrix 

 

b. Indicadores de la pesquería 

Veracruz, Campeche y Tabasco, han obtenido los mayores volúmenes de captura con respecto a los 
demás estados durante el periodo 2001 a 2020. En general, se observa una tendencia positiva en las capturas 
registradas de robalo, sobre todo en los años 2018 a 2020 en Veracruz y Tamaulipas; en Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo no es muy evidente esa tendencia. Aunque se observa una tendencia 
positiva en los registros de oficiales, no es lo que reflejan los rendimientos de pesca tomados en 
observaciones directas. Con base en los resultados de investigaciones, en el Golfo de México en los últimos 
tres años se determina que las tallas en la pesca comercial varían entre 21.3 a 138 cm de longitud total (LT). 
Los rendimientos promedio van de 6 a 102.7 kg/viaje/día en Campeche y de 22.7 kg/viaje/día en Tabasco. 
Para C. poeyi las tallas en la pesca comercial se encuentran entre 39 y 124 cm de longitud total y en las 
capturas de chucumite C. parallelus las tallas en la pesca comercial van de 19.2 a 52 centímetros de longitud 
total en Tabasco y Veracruz (Fig. 1). 
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Figura 1. a) Tendencia histórica de la captura de robalo y chucumite de 1978 a 2020 en Campeche, 

Veracruz y Tabasco. 1b) Tendencia histórica de las capturas de Tamaulipas, Yucatán y Quintana Roo de 1978 

a 2020. 1c) Participación estatal en las capturas de robalo y chucumite en los últimos cinco años (2016-2020). 

Fuente: Anuarios Estadísticos y bases de datos de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca. 

c. Efectos ambientales y cambio climático 

El cambio climático ha generado una afectación en los recursos pesqueros, ya que el calentamiento global 

ha causado trastornos en la estacionalidad de algunos procesos biológicos, como en las redes tróficas 

marinas y de aguas dulces. Además, ocasiona acontecimientos extremos tales como inundaciones, sequias y 

tormentas, con consecuencias imprevisibles para la producción pesquera. Con este evento se ha registrado 

un desplazamiento hacia los polos de las especies de aguas templadas con los consiguientes cambios en el 

tamaño y productividad de sus hábitats, y según las regiones y latitudes, tendrá efectos tanto positivos como 

negativos en las pesquerías y en las actividades acuícolas. 

d. Normatividad e instrumentos de política y manejo pesquero 

Control de manejo Sí/No Disposiciones Sustento 

Norma Oficial Mexicana Sí NOM-033-SAG/PESC-2014, pesca 

responsable en el Sistema Lagunar 

Champayán y Río Tamesí, incluyendo las 

lagunas Chairel y La Escondida, 

ubicados en el Estado de Tamaulipas. 

Especificaciones para el 

aprovechamiento de los recursos 

pesqueros. 

DOF: 23/12/14 
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  NOM-037-PESC-2004, Pesca 

responsable en el Sistema Lagunar 

formado por las humedales del 

Usumacinta, en los municipios de 

Catazajá, Palenque y La Libertad en el 

Estado de Chiapas, Jonuta, Emiliano 

Zapata y Balancán en el Estado de 

Tabasco, Ciudad del Carmen y Palizadas 

en el Estado de Campeche. 

Especificaciones para el 

aprovechamiento de los recursos 

pesqueros. 

DOF: 29/05/07 

Plan de Manejo Pesquero Sí ACUERDO por el que se da a conocer el 

Plan de Manejo Pesquero de robalo 

(Centropomus undecimalis) del Golfo de 

México y Mar Caribe. 

DOF 25/03/2014 

Tipo de acceso  Sí Permiso/Concesiones de pesca 

comercial para escama marina. 

Dictamen técnico del 

IMIPAS 

Talla mínima No   

Arte de pesca y método de 
captura 

Sí El robalo se captura con red de enmalle, 

y el chucumite con red de enmalle y 

atarrayas principalmente. 

Permisos de pesca 

comercial para 

embarcaciones menores 

para pesquería de 

escama marina. 

Veda Sí Acuerdo de veda para robalo prieto y 

robalo blanco en el Golfo de México del 

15 de mayo al 30 de junio desde la barra 

de Soto la Marina, Tamaulipas, hasta la 

barra de Chachalacas, Veracruz; del 01 

de julio al 15 de agosto desde la barra de 

Chachalacas, Ver., hasta la barra de 

Tonalá, entre los límites de Veracruz y 

Tabasco 

DOF: 16/03/1994 

Cuota No No aplica  

Unidad de pesca Sí Embarcaciones menores Permisos de pesca 

comercial para 

embarcaciones menores 

para pesquería de 

escama marina. 

Esfuerzo nominal 
autorizado 

Sí No existen permisos o concesiones 

específicos de pesca comercial de robalo 

(amparado por el permiso de pesca 

comercial de escama marina en la 

región). 
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Zona de pesca Sí Aguas marinas de Jurisdicción Federal 

ríos y sistemas lagunares del Golfo de 

México y Mar Caribe, considerando los 

lineamientos de la Zona de Refugio 

pesquero parcial temporal Akumal en 

Quintana Roo. 

Permisos de pesca 

comercial para 

embarcaciones menores 

para pesquería de 

escama marina. 

DOF: 13/04/2015 

 

e. Estrategias y tácticas de manejo 

Estrategia: Tasa de aprovechamiento variable. 

Tácticas: Control del esfuerzo pesquero; regulación en el arte y método de captura; zona de pesca; veda 

espacial y temporal variable. 

f. Estatus 

Actualmente, la captura de robalo se encuentra por debajo del intervalo inferior que generaría el 

rendimiento máximo sustentable (RMS). De acuerdo con los puntos de referencia estimados con base en la 

captura, sugieren que en Veracruz, Tabasco y Quintana Roo se encuentran aprovechados al máximo 

sustentable; mientras que, en Tamaulipas, Campeche y Yucatán el stock está siendo aprovechado al máximo 

sustentable y con riesgo de deterioro. 

Tabla I. Rendimiento máximo sustentable (RMS) de robalo estimado para cada estado del Golfo de 

México y mar Caribe. 

Estado RMS (t) IC - IC + 

Tamaulipas 502.83 372.71 633.09 

Veracruz 3,687.04 2,766.03 4,542.16 

Tabasco 2,049.28 1,938.65 2,217.16 

Campeche 2,225.15 2,032.40 2,373.90 

Yucatán 116.25 106.07 125.06 

Quintana Roo 117.85 109.22 131.00 

Golfo de México 7,956.20 6,582.77 9,392.00 

 

g. Recomendaciones de manejo 

i. Elaborar y publicar una Norma Oficial Mexicana específica para regular el aprovechamiento del 

recurso robalo en zonas costeras y marinas. 

ii. Actualizar las NOM-060-SAG/PESC-2016 para cuerpos de agua continentales. 

iii. Instrumentar los lineamientos, estrategias y acciones de manejo que se encuentran establecidos 

en el Plan de Manejo Pesquero de robalo. 

iv. No incrementar el esfuerzo. 

v. Para el robalo blanco, C. undecimalis, se recomienda que la captura de este recurso se realice 

con redes de enmalle con tamaño de malla de 6.0 pulgadas. 

vi. Establecer una veda reproductiva de julio a agosto de cada año a nivel Golfo de México y Mar 

Caribe. 

___________________________________ 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Construcción y Edificación Ama, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-038/2024. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

MORAL CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN AMA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con los artículos cuarto, quinto y séptimo transitorios del Decreto 
por el que se reforma dicha legislación, difundido en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro; 13, 77, 78, fracción III, 79, último párrafo y 81 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con la Mismas; 2, inciso B), fracción I, apartado c), 69, fracción III, y 75, fracción XII 
y 84, último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; 70, fracción IV, 73, 
fracciones I a IV y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, fracción II, inciso d), 6, fracción 
III, 7, párrafo primero, fracción I, incisos a) a d), párrafos segundo y tercero, numerales 1 a 4, la “Fórmula para 
determinar el monto de la multa” y la “Fórmula para determinar el plazo de inhabilitación”, 12, 13, fracciones I, 
II y III, 20, fracciones I, incisos a) a e), segundo párrafo, numerales 1 a 6, y II, inciso a) y último párrafo y 21 
del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veinticuatro; esta representación administrativa hace 
de su conocimiento que esta autoridad emitió Resolución el catorce de febrero de dos mil veinticinco, en el 
expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-038/2024, a través de la cual 
mediante el resolutivo Segundo se le impuso a la empresa CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN AMA, S.A. 
DE C.V., una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 22 (veintidós) meses, término que 
se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, participar en 
procedimientos de contratación, ni presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno de los regulados por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con las Dependencias y Entidades de  
la Administración Pública Federal, conforme a los convenios que celebrarán con el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la razón social CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN AMA, S.A. DE C.V., no quedarán 
comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en el resolutivo Segundo de la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se 
realice el pago correspondiente, para lo cual, se acreditará que ha pagado la citada multa, presentando ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se 
elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 271 de su Reglamento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 
Ramírez Estela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN 

LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDA POR LA DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA DRA. ALONDRA GARCÍA CARBAJAL, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DEL 

COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

SUBORDINADO A LA SECRETARÍA DE SALUD, MTRO. FAUSTO EDUARDO OLIVARES HUERTA, CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 

Leyes. 

II. De conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene 

la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 

39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 

Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 

en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 

cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 

Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 

través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 

su fracción I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 

refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 

salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 

General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con  

los gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 

servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 

artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, ejerce las atribuciones que le corresponden en 

materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 7 fracción II, 8, 18, 19 y 20 BIS, de la 

Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 91, fracción XXIX, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 14, 22 Apartado A, fracciones I y IX, 23, fracción III y 
31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 1, 7, fracción II, 8, 
11, 18, fracción V, 19, 20 BIS, 189 y demás relativos aplicables de la Ley Número 1212 de Salud del Estado 
de Guerrero; 2, 3 y 10 del Reglamento Interior de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Guerrero, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 
7o. y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con 
las facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a 
“LA SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, 
las que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI  
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que:  

II.1 El Estado de Libre y Soberano de Guerrero es parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 22 y 24, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

II.2 La Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, 
cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, 
en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91, fracciones XXIX y XLVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14, 16 y 22 
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Apartado A fracciones I y IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 242 y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que 
ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez, emitida por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 13 de junio 
de 2021. 

II.3 La Dra. Anacleta López Vega, fue designada por la Gobernadora Constitucional del Estado 

de Guerrero, mediante nombramiento de fecha 14 de marzo de 2024, Encargada de 

Despacho de la Secretaría General de Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación 

para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los 

artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 4, 8, 9, 14, 22 Apartado A, fracción I y 23 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.4 La Dra. Alondra García Carbajal, fue designada por la Gobernadora Constitucional del 

Estado de Guerrero, mediante nombramientos de fecha 18 de noviembre de 2024, Secretaria 

de Salud del Estado de Guerrero y Directora General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios Estatales de Salud de Guerrero, cuenta con las facultades y legitimación para 

celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los 

artículos. artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 Apartado A, fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 11 BIS, 18 fracción V y 19 de  

la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero y demás disposiciones jurídicas 

aplicables 

II.5 El Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta, acredita su carácter de Comisionado para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de 

Salud, mediante nombramiento de fecha 01 de marzo de 2023, expedido por la Mtra. Evelyn 

Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero y, cuenta con 

facultades y legitimación para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, 

de conformidad con lo establecido por los artículos 7 fracción II y 20 BIS fracción XIII, de la 

Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 2, 3, 6, 10, 11, fracciones XIV, XV y XVI, 

del Reglamento Interior de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de Guerrero. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 

en la Avenida Ruffo Figueroa, número. 6, colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de 

los Bravo, Guerrero 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez 

reconocida plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas 

las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico 

para lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 

dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 

ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  

a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 

el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 

facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 

desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 
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SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades 
en materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de 
atención para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde 
exclusivamente a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 
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TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación;  

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios;  

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información  
a “LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”;  
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II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  
a “LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco 
(5) días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de 
control sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 
a la población.  

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 
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XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación;  

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo  
de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación;  

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con  
la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  
“LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  
del presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya 
magnitud represente un riesgo sanitario.  
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SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud, o en su caso, de la Comisión para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, así como por las personas servidoras públicas 
subalternas que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá 
hacerse del conocimiento de la persona titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con una persona 
representante designada por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus 
órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 
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Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Guerrero para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintidós fojas, y enteradas  
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.- Por el 
Gobierno Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado 
Pineda.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Dra. Anacleta López 
Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud del Estado de Guerrero y Directora General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Alondra García Carbajal.- 
Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a 
la Secretaría de Salud, Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

1 221311 

Organismos 
responsables de los 
sistemas de 
abastecimiento privados 
de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento 
de aguas residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas a proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la 
purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado 
de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de 
residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas 
sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de 
alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector 
privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente 
al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio 
ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos 
responsables de los 
sistemas de 
abastecimiento públicos 
de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento 
de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas a proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la 
purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado 
de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de remediación de agua (562912, Servicios de remediación de 
residuos por el sector público); unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de 
cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros 
servicios de manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y 
procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y 
fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 
Elaboración y 
producción de harina de 
trigo. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de 

trigo. 

4 311213 
Elaboración y 
producción de harina de 
maíz. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de 
maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y 
otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, Elaboración de féculas y 
otros almidones y sus derivados); de harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal). 



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
77 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

5 311214 

Elaboración de harina 
de otros productos 
agrícolas.- Molienda de 
otros productos 
agrícolas 
• Sólo los destinados 
para consumo humano. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de 
cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, 
avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de 
chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, 
Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de 
harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación). 

6 311215 
Elaboración y 
producción de malta. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de 
cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y 
otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de 
cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 

Elaboración y 
producción de aceites y 
grasas vegetales 
comestibles . 

Productos y 
Servicios X X 3  

Elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y 
crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
mantequilla (311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema 
chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales 
para el desayuno. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales 
para el desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, 
preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar 
de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de 
caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, 
dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados); a la compactación de azúcar (311999, 
Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros 
azúcares.- Producción 
de piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de 

remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 

Elaboración y 
producción de chocolate 
y productos de 
chocolate (confitería) a 
partir de cacao. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de 
cacao, de chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y 
de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de 
cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate). 

13 311330 

Elaboración y 
producción de 
productos de chocolate 
y golosinas a partir de 
cocoa o chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos 
de chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y 
productos de chocolate a partir de cacao). 
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N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

14 311340 

Elaboración de dulces, 
chicles y productos de 
confitería que no sean 
de chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, 
bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta 
cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y 
productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir 
de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 
Congelación de frutas, 
legumbres y verduras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y 
verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de 
alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 
Congelación de guisos y 
otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos 
preparados, como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. 
Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de 
frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de carne de 
ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne 
de ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y 
guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, Preparación y 
envasado de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados 
(311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas 
y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y 
verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería 
que no sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, 
Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 

Conservación de frutas 
y verduras por procesos 
distintos a la 
congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como 
enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 
cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de 
jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 
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19 311423 

Conservación de guisos 
y otros alimentos 
preparados por 
procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y 
otros alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, 
moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la 
congelación, como deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas. 
Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de 
frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la 
conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne 
(311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base 
de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 
mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz 
y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos y 
aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores 
(311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

20 311511 

Elaboración y 
Pasteurización de leche 
líquida. Incluye, 
establos productores de 
leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche 
líquida mediante procesos como pasteurización, homogeneización, 
rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
bovinos y comercialización de leche bronca en la misma unidad económica 
(112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en 
polvo, condensada y 
evaporada 
(Deshidratación, 
evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en 
polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para 
lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de 
derivados y fermentos 
lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos 
lácteros). Incluye 
producción de crema, 
quesos y mantequillas, 
así como producción de 
cajetas y otros dulces a 
base de leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, 
crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, 
Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados 
y paletas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, 
paletas y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados y 
nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por 
menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio 
al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de 
hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 
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24 311611 
Matanza de ganado, 
aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y 

otros animales comestibles. 

25 311612 

Corte y empacado de 
carne de ganado, aves 
y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, 
Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 

Preparación de 
embutidos y otras 
conservas de carne de 
ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, 
ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 

Elaboración y 
producción de manteca, 
aceites y otras grasas 
comestibles de origen 
animal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca 
de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación 
y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites 
de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado 
de pescados y mariscos 
(incluyendo las áreas de 
cosecha de moluscos 
bivalvos y la 
congelación de 
pescados y mariscos).-
Secado, Salado y 
harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, 
conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles 
y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina 
y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados 
y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros 
(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. Productos y 
Servicios X X 3  

Elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por 
medio de procesos de producción que aseguran que tengan características 
homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos 
son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque 
tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor 
nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son 
entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería 
congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de panadería y 
de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la 
elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-
Panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta 
directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas 
también pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 
de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio 
al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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31 311811 
311812 

Producción de tortillas 
de harina de trigo. 
Incluido en panificación 
industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta 
directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas 
también pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 
de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio 
al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y 
producción de galletas y 
pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y 
pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas 
premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 

Producción de masa de 
Nixtamal.- Elaboración 
de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de 
maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, 
como cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas 
fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. 
a la elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para freír. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, 
cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café 
tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café 
tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para 
venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 
a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el 
tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

36 311923 
Elaboración de café 
instantáneo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café 
instantáneo, concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café 
tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
sustitutos de crema para café, y de café sintético. 

37 311924 

Envasado de té.- 
Preparación y envasado 
de té• Considera 
productos para infusión. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado 
de té, y a la obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 
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38 311930 

Elaboración de 
concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de 
sabor para bebidas.- 
Producción de otros 
químicos secundarios.  
• Cuando se trata de 
producción de 
edulcorantes, sacarina y 
otros aditivos para 
alimentos no 
contemplados en la 
descripción. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 
de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 
elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración 
de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales 
de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 
Elaboración de 
condimentos y 
aderezos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, 
condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y 
sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y 
sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería 
de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas 
(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 
comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de 
gelatinas y otros postres 
en polvo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas 
y otros postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo 
inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

41 311992 
Elaboración y 
producción de levadura. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de 
alimentos frescos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, 
ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo 
(311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al comercio de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), 
y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 

Elaboración de otros 
alimentos.- Tratamiento 
y envasado de miel de 
abeja. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo 
(en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, 
a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para 
repostería; a la compactación de azúcar; a la elaboración de productos 
alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados y 
producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al 
pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros 
productos alimenticios no clasificados en otra parte. 
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44 312111 
Elaboración de 
refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, 
bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras 
bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la 
purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y 
embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y 
embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde 
se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 
Producción y 
elaboración de hielo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases 
industriales). 

47 312120 
 Elaboración de 
cerveza.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y 
de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de 
uva. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y 
de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky 
(312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. 
Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves 
alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y 
otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y 

otras bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y 
otras bebidas destiladas 
de caña. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y 

otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 
Elaboración de bebidas 
destiladas de agave. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 

destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 
Obtención de alcohol 
etílico potable. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol 
etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 
Elaboración de otras 
bebidas destiladas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras 
bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, 
y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de 
bebidas alcohólicas a base de uva). 
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55 313230 

Fabricación de telas no 
tejidas (comprimidas) 
(Sólo la fabricación de 
productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no 
tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como 
fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la 
confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección 
de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza 
(314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 
Curtido y acabado de 
cuero y piel. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, 
adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la 
fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 
regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles 
ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 
confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos 
(315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales 
sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa 
(Sólo fabricación de 
madera y materiales 
reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de 
madera y materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de 
papel en plantas integradas). 

58 322121 
Fabricación de papel en 
plantas integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de 
madera y de materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas 
integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa 
comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán 
(325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía 
(325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); 
de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

59 322122 

Fabricación de papel a 
partir de pulpa (pulpa de 
madera y de materiales 
reciclados). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes 
tipos de papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, 
embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y 
productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación 
de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de 
fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de 
películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales 
desechables y 
productos sanitarios.  

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales 
desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros 
productos sanitarios similares, a partir de papel comprado.
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la 
fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a 
la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, 
Fabricación de papel a partir de pulpa). 
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61 324191 
Fabricación de aceites y 
grasas lubricantes. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de 
petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e 
industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado.
Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de 
productos petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación 
de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases 
industriales.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), 
argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, 
acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a 
la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos). 63 

Fabricación de gases 
industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos para 
la Salud X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de 
pigmentos y colorantes 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos 
y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias 
de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes 
naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros 
productos químicos 
básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, 
bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye 
también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros 
productos químicos 
básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó 
industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, productos destilados de la madera como gomas y 
resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en otra parte. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para 
perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de 
alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); 
de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica 
(325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros 
productos químicos 
básicos orgánicos (Sòlo 
fabricaciòn de aguarras, 
brea o colofonía). 

Salud 
Ambiental X X 1  

68 

Fabricación de otros 
productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol 
etílico como material de 
curación). 

Insumos para 
la Salud X X 1  

69 

Fabricación de otros 
productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para 
perfumes, cosméticos y 
edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios X X 1  
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70 325211 Fabricación de resinas 
sintéticas. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas 
sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
resinas a partir de plásticos reciclados (325993, Fabricación de resinas de 
plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules 

sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras 
químicas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras 
químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, 
acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas 
sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: 
u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de 
fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción 
de fertilizantes 
químicos. Producción 
de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. 
Incluye la formulación, 
mezcla física y 
envasado de nutrientes 
vegetales de origen 
químico. 

Salud 
Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a 
la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de 
pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto 
fertilizantes (Sólo 
plaguicidas). Producción 
de pesticidas y otros 
químicos agrícolas. 
Fabricación, formulación 
y mezcla de plaguicidas 
de uso urbano, 
doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, 
forestal y agrícola. 

Salud 
Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas 
y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, 
agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 

Fabricación de materias 
primas para la industria 
farmacéutica (Incluye 
farmoquímicos).  

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias 
primas para la industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a 
granel. 

76 

325412 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas: 
(Producción de 
farmacéuticos y 
medicamentos). 

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, 
plasmas y otros derivados de la sangre, y productos médicos veterinarios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de 
uso médico). 77 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas: (si 
maneja estupefacientes 
psicotrópicos). 

insumos para 
la Salud X  1 X 
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78 

 

Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o 
productos biológicos 
para uso humano. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

 

79 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos 
homeopáticos. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos 
herbolarios. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

81 

Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos o 
productos biológicos 
para uso humano. 
* Excluye almacenes 
con precursores 
químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos 
controlados, 
estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos para 
la Salud   1 X 

82 
Almacén de 
acondicionamiento, 
depósito y distribución 
de gases medicinales 

insumos para 
la Salud   1 X 

83 

Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos o 
productos biológicos 
para uso humano. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

84 
Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos 
herbolarios. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

85 
Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos 
homeopáticos. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

86 

Fabricación de 
Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro 
de mezcla para la 
preparación de mezclas 
parenterales 
nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos para 
la Salud X  1 X 
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87 

 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas (Sólo 
Fabricación de 
Remedios Herbolarios o 
Agentes de 
Diagnóstico). 

insumos para 
la Salud X X 1  

 
88 

Almacen de 
acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos para 
la Salud X X 1  

89 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas (Sólo 
Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 3  

90 325510 
Fabricación de pinturas 
y recubrimientos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, 
barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y 
otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y 
removedores de pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de 
adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos 
químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos 
y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 
Fabricación de 
adhesivos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos 
o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, 
Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos 
(Sólo para jabones y 
limpiadores) 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, 
detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 

93 
Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos 
(Sólo para Dentífricos) 

Insumos para 
la Salud X X 1  

94 325620 

Fabricación de 
cosméticos, perfumes y 
otras preparaciones de 
tocador. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, 
champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras 
preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 
Fabricación de tintas 
para impresión. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para 
los distintos procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, 
litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y 
tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 
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96 325999 Fabricación de otros 
productos químicos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón 
activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y 
cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; 
agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para 
uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de 
sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, 
y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para 
impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y 
a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de 
otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud 
Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o 

fósforos. 

98 325992 

Fabricación de 
peliculas, placas y papel 
fotosensible para 
fotografía (Sólo 
fabricación o almacen 
de agentes de 
diagnóstico).  

Insumos para 
la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, 
hojas, películas y placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes 
gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, 
Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos 
para embalaje. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, 
perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de 
plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para 
dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de 
hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de 
plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas 
y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y 
productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y 
productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y 
productos de uretano, y de otras espumas plásticas y sus productos (326150, 
Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 
cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y 
cámaras. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, 
cámaras, bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y 
materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros 
productos de hule (Sólo 
condones y material de 
curación). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
de hule como globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, 
tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de 
hule no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas 
recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas recubiertas); de 
calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles 
y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, 
y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de 
colchones y colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de 
artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos 
deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros 
productos de hule. 

Salud 
Ambiental X X 3  
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104 327111 

Fabricación de artículos 
de alfarería, porcelana y 
loza(incluye 
importadores).- 
Producción de artículos 
cerámicos no 
estructurales. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como 
vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y 
electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 
Fabricación de ladrillos 
no refractarios. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
ladrillos refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, 
como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal 
inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 
productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 
oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos 
de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos 
de vidrio de uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para 
laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio 
integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 
vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y 
ampolletas de vidrio). 

108 327219 
Fabricación de otros 
productos de vidrio. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, 
biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio 
integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 
vidrio). 

109 327310 

Fabricación de cemento 
y productos a base de 
cemento en plantas 
integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento 
para la construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación 
de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto 
a partir de cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y 
bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, Fabricación de 
tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de 
concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de 
productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, 
hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, Minería de piedra 
caliza). 

111 327420 
Fabricación de yeso y 
productos de yeso. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y 
productos de yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, 
estatuillas y figuras decorativas.  



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
91 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

112 327999 

Fabricación de otros 
productos a base de 
minerales no metálicos 
(Solo productos de 
asbesto y 
fibrocemento). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de 
fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales 
no metálicos no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación de productos a 
base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación 
de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 

Complejos siderúrgicos 
(Sólo fabricación 
primaria de hierro, 
ferroaleaciones y 
acero). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de 
hierro bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados 
como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, 
realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón 
(212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del hierro (212210, 
Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en 
establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); 
de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación 
de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y 
acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y 
postes de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha 
en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros 
productos de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de 
hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, 
alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría 
de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto 
integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero 
realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, 
Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación 
de cobre. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y 
refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por 
solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la 
fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre 
(331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de 
piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación 
de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y 
refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, 
molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus 
aleaciones. 
Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la producción 
de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del 
aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de 
sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y 
refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 
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118 331510 
Moldeo por fundición de 
piezas de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de 

todo tipo de piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de 
piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de 

todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y 
terminados metálicos 
(Solo galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 
metálicas por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado 
con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al 
grabado de metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado 
de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. 
Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 
metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: 
u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros 
materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos 
de plástico con diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos 
de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de 
metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosas). 

121 333411 

Fabricación de equipo 
de aire acondicionado y 
calefacción (Solo 
cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
aire acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores 
de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, 
compresoras para aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de 
calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales 
(332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de 
agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres 
electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso 
doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas 
de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de 
otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 

Fabricación de equipo 
de refrigeración 
industrial y 
comercial(Solo cuando 
utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de 
enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras 
frigoríficas, compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

123 334519 

Fabricación de otros 
instrumentos de 
medición, control, 
navegación, y equipo 
médico electrónico. 

insumos para 
la Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
instrumentos de medición y control como medidores de gas y de agua, 
taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de 
control de procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, ensayos 
y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 
navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y 
trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y 
radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 
(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, 
Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
93 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

124 335910 
Fabricación de 
acumuladores y pilas. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, 
acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de 
baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes 
de sistemas de frenos 
para vehículos 
automotrices (solo 
cuando utilicen 
asbesto). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de 
sistemas de frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), 
como balatas, discos, tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo 
no electrónico para uso 
médico, dental y para 
laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas 
funcionales). 
Laboratorio de protesis 
dental. 
• Laboratorio o taller de 
prótesis dental. 

insumos para 
la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, 
odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material 
dental, dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie 
y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de 
seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para 
corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y 
equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no 
electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, 
balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos 
e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para la industria en general); de microscopios 
electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para 
laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante (334519, 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos 
(339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo 
no electrónico para uso 
médico, dental y para 
laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas 
funcionales). 
Producción de equipos 
y aparatos quirúrgicos y 
médicos 

• Fábrica o laboratorio 
de instrumental y equipo 
médico. 

insumos para 
la Salud X X 1  

128 

Producción de equipo y 
accesorios dentales. • 
Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo 
médico odontológico.  

• Fábrica o laboratorio 
de material 
odontológico. 

insumos para 
la Salud X X 1  
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129 339112 
Fabricación de material 
desechable de uso 
médico. 

Insumos para 
la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material 
desechable de uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, 
apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos 
desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa 
desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros 
productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos 
oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, 
lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, binoculares, 
catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros 
instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 
Fabricación de juguetes 
(incluye importadores). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, 
instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la 
reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de 
medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, 
Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para juegos 
(339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos 
y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo 
y actividades de oficina 
(sólo fabricación de 
artículos y accesorios 
para escritura, pintura y 
dibujo). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, 
como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de 
argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, 
sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de 
óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo 
tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos 
recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

133 431110 
Comercio al por mayor 
de abarrotes. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, 
dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos 
enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, 
papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 
desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor 
de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros 
productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos 
lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de 
dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 
repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 
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pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 
frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por 
mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio 
al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor 
de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina 
(434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel 
higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra 
maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 
Comercio al por mayor 
de carnes rojas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a 
la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 
Comercio al por mayor 
de carne de aves. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 
de carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor 
de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), 
y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y 
mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo 
a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor 
de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas 
y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, 
Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes). 

138 431140 
Comercio al por mayor 
de huevo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de 
huevo en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos huevo 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor 
especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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139 431150 

Comercio al por mayor 
de semillas y granos 
alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 
cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas 
y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al 
por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor 
de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, 
yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos 
y la comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, 
Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

141 431170 
Comercio al por mayor 
de embutidos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, 
jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio 
al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor 
de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, 
polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas 
usadas en la elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado 
de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al 
comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, 
Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 
Comercio al por mayor 
de pan y pasteles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 
comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), 
y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos). 
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144 431192 
Comercio al por mayor 
de botanas y frituras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina 
y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor 
de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en 
salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en 
aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 
alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados 
(431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al 
por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos). 

146 431199 

Comercio al por mayor 
de otros alimentos 
(Incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y 
otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra 
parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, 
Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 
comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas para la 
repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 
repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor 
de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- 
Comercio al por mayor 
de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares 
envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, 
bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 
no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor 
de otras bebidas 
alcohólicas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, 
whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas 
alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 

149 431213 
Comercio al por mayor 
de cerveza. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato 
(722412, Bares, cantinas y similares). 
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150 433210 
Comercio al por mayor 
de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros 
artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, 
ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor 
de productos 
farmacéuticos (Con 
manejo de 
medicamentos 
controlados y/o 
biológicos) - Sólo 
vigilancia regular, no 
incluye la verificación 
por Licencia sanitaria, ni 
balances de libros de 
control, ni existencias, ni 
constatación de 
inactivación y/o 
destrucción de 
productos (psicotrópicos 
y estupefacientes). 

Insumos para 
la Salud X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para 
consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para 
la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor 
de productos 
farmacéuticos (incluye 
medicamentos y 
remedios herbolarios. 
Sin manejo de 
medicamentos 
controlados ni 
biológicos). 

Insumos para 
la Salud X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para 
consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para 
la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor 
de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes 
vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas 
mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor 
de medicamentos 
veterinarios y alimentos 
para animales, excepto 
mascotas (Sólo si 
venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos veterinarios y alimentos preparados para 
animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y 
alimentos para mascotas, independientemente de su forma de 
comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
99 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

155 

434222 

Comercio al por mayor 
de productos químicos 
para la industria 
farmacéutica y para otro 
uso industrial (Sólo 
materias primas no 
controlados ni 
biológicos para la 
industria farmacéutica). 

insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de productos y compuestos químicos para la industria 
farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, 
catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo 
humano (433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al 
comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, lacas, 
esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por 
mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma 
de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y 
equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y 
distribución de materias 
primas para la 
elaboración de 
medicamentos o 
productos biológicos 
para uso humano. 

insumos para 
la Salud X X 1  

157 

 Almacén de depósito y 
distribución de materias 
primas para la 
elaboración de 
medicamentos o 
productos biológicos 
para uso humano. 
* Excluye almacenes 
con precursores 
químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos 
controlados, 
estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos para 
la Salud   1  

158 

Comercio al por mayor 
de productos químicos 
para la industria 
farmacéutica y para otro 
uso industrial (Para 
otros usos).  

Salud 
Ambiental X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor 
de combustibles de uso 
industrial. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de combustibles de uso industrial, como combustibles para 
calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, 
Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares 
para vehículos de motor). 
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160 434311 
Comercio al por mayor 
de desechos metálicos.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y 
chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de pedacería de metales preciosos, independientemente de su forma 
de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería y 
relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor 
de desechos de papel y 
de cartón.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, 
envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
envases en general, papel y cartón para la industria, independientemente de 
su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en 
general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor 
de desechos de vidrio.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de 
vidrio. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor 
de desechos de 
plástico.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de plástico para reciclaje, como envases usados 
de plástico. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de plástico 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor 
de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros 
materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo 
de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

165 435313 

Comercio al por mayor 
de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y 
de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, 
odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor especializado de uniformes médicos. 
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166 461110 

Comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, 
dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos 
enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, 
papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 
desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al 
por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de 
huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al 
por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por 
menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al 
por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como 
servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor de artículos 
desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de 
artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, 
Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor 
de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: 
u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne 
de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, 
carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor 
de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de 
chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 
Comercio al por menor 
de carnes de aves. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 
de carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 
Comercio al por menor 
de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), 
y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y 
mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo 
a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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170 461130 
Comercio al por menor 
de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas 
y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, 
Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor 
de granos y semillas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al 
cultivo de semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas 
y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de 
semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas). 

172 
Comercio al por menor 
de chiles secos y 
especias. 

Productos y 
Servicios  X 3  

173 

461150 

Comercio al por menor 
de productos leche, 
otros poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, 
queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso 
de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 
bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes 
rojas). 

174 Comercio al por menor 
de embutidos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

175 461160 
Comercio al por menor 
de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, 
polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas 
usadas en la elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); 
al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, 
budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición 
de películas combinada con el comercio al por menor de dulces bajo la misma 
razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales).

176 461170 
Comercio al por menor 
de paletas de hielo y 
helados. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), 
y a preparar y servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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177 461211 
Comercio al por menor 
de vinos y licores. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, 
whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y 
a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 
centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 
Comercio al por menor 
de otros alimentos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas 
alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina 
de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. 
al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de 
alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería 
(311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y 
molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al 
comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio 
al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de 
frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, 
Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y 
budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, 
botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces 
y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas 
(café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y 
entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, 
hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y 
en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 
Comercio al por menor 
de cerveza. 

Productos y 
Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 

especializado de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor 
de bebidas no 
alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y 
néctares, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, 
bebidas energetizantes y hielo. 
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181 

462111 

Comercio al por menor 
en supermercados(Sólo 
expendio y suministro 
de alimentos).- 
Comercio en 
megamercados e 
hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y 
materias primas que 
intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio 
al por menor de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, 
artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a 
las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al 
por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor 
en supermercados (Sólo 
expendio y suministro 
de alimentos) .- 
Comercio en 
supermercados y 
autoservicios. Sólo 
cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y 
materias primas que 
intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

183 462112 

Comercio al por menor 
en minisupers (Sólo 
expendio y suministro 
de alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a 
las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 462210 

Comercio al por menor 
en tiendas 
departamentales.- 
Comercio en almacenes 
departamentales · Sólo 
cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y 
materias primas que 
intervengan en su 
elaboración. Sólo en 
caso de equipos de 
tratamiento de agua 
para consumo humano, 
tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una gran variedad de productos, como muebles, 
línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, 
libros, juguetes. Incluye también: unidades económicas (tiendas 
departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad 
de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado 
con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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185  

Comercio al por menor 
en tiendas 
departamentales.- 
Tiendas 
departamentales con 
servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios  X 3   

186 

464111 

Farmacias sin minisúper 
(Incluye droguerias y 
boticas sin venta de 
medicamentos 
controlados, biologicos 
ni hemoderivados). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con 
minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio 
al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado 
de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente 
al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper 
(Con venta de 
medicamentos 
controlados, biologicos 
y hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos para 
la Salud  X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con 
minisúper (Sin vernta de 
medicamentos 
controlados, biologicos 
ni hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos. Los productos se encuentran organizados en secciones o 
pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del 
público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al 
por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, 
Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el comercio 
de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 
mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al 
por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de 
artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con 
minisúper (Con venta de 
medicamentos 
controlados, biologicos 
y/o hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos para 
la Salud  X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor 
de productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos 
alimenticios (Incluye 
farmacia homeopática, 
excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas 
medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos 
alimenticios para consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 
minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor 
especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio 
al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales).Unidades 
económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado 
de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con 
minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros 
artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos 
de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de 
plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de 
plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor 
de productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos 
alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas 
sin preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto 
alimentos y 
suplementos 
alimenticios). 

Insumos para 
la Salud  X 3  

192 

Comercio al por menor 
de productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos 
alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas 
con preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto 
alimentos y 
suplementos 
alimenticios). 

Insumos para 
la Salud   3  

193 464121 Comercio al por menor 
de lentes. 

Servicios de 
Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 
accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de 
optometría). 

194 464122 

Comercio al por menor 
de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos 
auditivos). 

Insumos para 
la Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas 
de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
artículos ortopédicos usados, independientemente de su forma de 
comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor 
de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes 
y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización 
en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 
comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de 
comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 

Comercio al por menor 
en ferreterías y 
tlapalerías (Sólo para 
venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
artículos para plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, 
clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, 
lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas 
unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad 
de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 
acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, 
yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio al por 
mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización 
(434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, 
excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su 
forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 
equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de 
comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material 
eléctrico); al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 
(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor 
de pisos y recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de artículos 
para la construcción en tiendas de autoservicio (467116, Comercio al por 
menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio 
especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio 
al por menor de artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor 
de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias 
tóxicas comercializados 
en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar 
como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de colorantes y tintas para impresión, independientemente de su 
forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor 
de gasolina y diesel. 

Salud 
Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 

especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Solo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y 
cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo 
especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos). 
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200 484232 
Autotransporte foráneo 
de materiales y residuos 
peligrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
materiales y residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, 
venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-
infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para 
ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, 
Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo 
con refrigeración (Sólo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, 
entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye 
también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere temperatura 
controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 
empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su 
transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo 
de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 

202 493119 

Otros servicios de 
almacenamiento 
general sin 
instalaciones 
especializadas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de 
productos que no requieren instalaciones especiales para su conservación, 
como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y 
productos empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de 
inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración 
(493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de 
depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en 
cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 
requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden 
realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

204 493130 

Almacenamiento de 
productos agrícolas que 
no requieren 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades 
económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito 
(493111, Almacenes generales de depósito). 
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205 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorios de control 
químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología, para el 
estudio, 
experimentación de 
medicamentos y 
materias primas o 
auxiliar en la regulación 
sanitaria). Incluye 
Laboratorios Análiticos 
para la Evaluación de 
Procesos. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de 
productos o substancias, calibración de instrumentos y materiales de 
referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser 
químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y 
electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y 
volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios 
de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio 
ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 
y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y desarrollo 
en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general 
de automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación 
vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 

Servicios veterinarios 
para mascotas 
prestados por el sector 
privado. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: 
laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector 
privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 
pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación 
científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales 
y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

207 541942 

Servicios veterinarios 
para mascotas 
prestados por el sector 
público. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: 
laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector 
público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 
pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación 
científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales 
y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 
Servicios de control y 
exterminación de 
plagas. 

Salud 
Ambiental  X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de 
plagas, en edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. 
a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola 
(115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos 
peligrosos y servicios de 
remediación a zonas 
dañadas por materiales 
o residuos peligrosos 
(solo manejo y 
tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud 
Ambiental X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos, como 
recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos peligrosos, 
disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y 
limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos (484222, 
Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la consultoría 
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en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de 
remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de 
medicina general del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 
privado). 

211 621112 
Consultorios de 
medicina general del 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 
público). 

212 621113 

Consultorios de 
medicina especializada 
del sector privado.• 
Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de 
peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, 
Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología 
(621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 
optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios 
del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
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medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica 
(62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para 
el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 
una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado 
de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de 
medicina especializada 
del sector público. 
• Incluye Control de 
Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura 
en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología 
(621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 
optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios 
del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; 
servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, 
Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control 
de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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214 621115 
Clínicas de consultorios 
médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general o especializada en 
lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus 
servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de 
medicina general del sector privado), y consultorios de medicina especializada 
del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios 
médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general o especializada en 
lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus 
servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de 
medicina general del sector público), y consultorios de medicina especializada 
del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 

216 621211 
Consultorios dentales 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, 
endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la elaboración de 
prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 
Consultorios dentales 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, 
endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la elaboración de 
prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de 
quiropráctica del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual 
(ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 
Consultorios de 
quiropráctica del sector 
público 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual 
(ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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220 621320 Consultorios de 
optometría.  

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio 
al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 
Consultorios de 
psicología del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados 
por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, 
del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología 
y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 
Consultorios de 
psicología del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados 
por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia 
ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 

Consultorios del sector 
privado de audiología y 
de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria 
general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación 
física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento 
físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado). 
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224 621342 

Consultorios del sector 
público de audiología y 
de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para 
necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de educación 
para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 
traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios 
de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de 
nutriólogos y dietistas 
del sector privado. 
• Incluye Control de 
Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen 
alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos 
(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del 
sector privado (621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud). 

226 621392 

Consultorios de 
nutriólogos y dietistas 
del sector público.• 
Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen 
alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos 
(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de 
acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del 
sector público (621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado 
de la salud). 
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227 621398 

Otros consultorios del 
sector privado para el 
cuidado de la salud. 
•Incluye medicina 
alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, 
Terapias) 
•Incluye Control de 
Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, 
hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos 
y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del 
sector público para el 
cuidado de la salud. 
•Incluye medicina 
alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, 
Terapias) 
•Incluye Control de 
Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, 
hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación 
familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye 
también: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 
622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado). 

230 Materno Infantil (Muerte 
Materna) 

Servicios de 
Salud   3  

231 

621412 

Centros de planificación 
familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye 
también: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 
622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 
servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público). 

232 Materno Infantil (Muerte 
Materna) 

   3  
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233 621421 

Centros del sector 
privado de atención 
médica externa para 
enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado).  

234 621422 

Centros del sector 
público de atención 
médica externa para 
enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

235 621491 

Otros centros del sector 
privado para la atención 
de pacientes que no 
requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios 
médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las 
clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes 
que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por 
lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas). 
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236 621492 

Otros centros del sector 
público para la atención 
de pacientes que no 
requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios 
médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las 
clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes 
que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 
procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por 
lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector privado, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye 
rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3 X Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, 
análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, 
dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación 
en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
(54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector privado, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte 
de Rayos X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector privado, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico solo 
Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector públlico, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye 
rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, 
análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, 
dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación 
en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
(54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector público, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico solo 
gabinete de Rayos X. 

 X X 3  
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242  

Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del 
sector público, servicios 
de análisis médicos y de 
diagnóstico solo 
Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud X X 3 X  

243 621910 
 Servicios de 
ambulancias. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de 
traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). 
Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para 
trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, 
Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de 
bancos de órganos, 
bancos de sangre y 
otros servicios auxiliares 
al tratamiento médico 
prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X  1 X Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, 
páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes y 
transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios 
de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 
• Servicios de 
Transfusión 
• Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, 
no incluye la verificación 
por licencia) (No incluye 
procuración ni 
trasplante de órganos). 

Servicios de 
Salud X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de 
órganos, bancos de 
sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el 
sector público. 

Servicios de 
Salud X  1 X Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, 
páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes y 
transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico 
no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios 
de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 
• Servicios de 
Transfusión 
• Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, 
no incluye la verificación 
por licencia) (No incluye 
procuración ni 
trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud X X 2  
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248 622111 
Hospitales generales 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas 
unidades económicas cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, 
de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados 
a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental 
y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales 
del sector público. 
Incluye Verificación 
Sanitaria a 
establecimientos de 
atención médica de 
primer nivel. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas 
unidades económicas cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, 
de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados 
a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental 
y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 
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250 622211 

Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por 
adicción del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

251 622212 

Hospitales psiquiátricos 
y para el tratamiento por 
adicción del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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252 622311 
Hospitales del sector 
privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan 
con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 
hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 
también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la atención 
de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector 
público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan 
con instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 
hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye 
también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); servicios médicos para la atención 
de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 
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254 623111 

Residencias del sector 
privado con cuidados de 
enfermeras para 
enfermos 
convalecientes, en 
rehabilitación, 
incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los 
servicios que se proporcionan en estas unidades económicas se basan en un 
cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y cuidado personal 
continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y 
otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector 
público con cuidados de 
enfermeras para 
enfermos 
convalecientes, en 
rehabilitación, 
incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los 
servicios que se proporcionan en estas unidades económicas se basan en un 
cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y cuidado personal 
continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y 
otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 

Residencias del sector 
privado para el cuidado 
de personas con 
problemas de retardo 
mental. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación 
para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
123 

N° Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

257 623212 

Residencias del sector 
público para el cuidado 
de personas con 
problemas de retardo 
mental. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación 
para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 

258 623221 

Residencias del sector 
privado para el cuidado 
de personas con 
problemas de trastorno 
mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención 
o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales 
generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector 
privado). 

259 623222 

Residencias del sector 
público para el cuidado 
de personas con 
problemas de trastorno 
mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, 
substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 
el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
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Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 
orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención 
o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales 
generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 

Asilos y otras 
residencias del sector 
privado para el cuidado 
de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos 
(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para 
discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector privado). 

261 623312 

Asilos y otras 
residencias del sector 
público para el cuidado 
de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos 
(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público para 
discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 
sector público). 

262 623991 

Orfanatos y otras 
residencias de 
asistencia social del 
sector privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos 
y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para 
madres solteras, hogares para discapacitados y casas para jóvenes con 
padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de 
orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector 
privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes 
(721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado 
(624411, Guarderías del sector privado). 
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263 623992 

Orfanatos y otras 
residencias de 
asistencia social del 
sector público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos 
y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para 
madres solteras, hogares para discapacitados, casas de estudiantes, casas 
para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado 
de ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y trabajo social 
para la niñez y la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el 
día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento 
temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de 
huéspedes), y guarderías del sector público (624412, Guarderías del sector 
público). 

264 624211 

Servicios de 
alimentación 
comunitarios prestados 
por el sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, 
siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 

Servicios de 
alimentación 
comunitarios prestados 
por el sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, 
siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 
Refugios temporales 
comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante 
juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), 
peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales 
comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante 
juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), 
peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 
afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector 
Privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado 
diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
impartir educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del 
sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector 
Público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado 
diario de niños. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educaciónpreescolar (611112, Escuelas de 
educación preescolar del sector público), y orfanatos y casas cuna del sector 
público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector 
público). 
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270 722110 

Restaurantes con 
servicio completo, 
(Incluyendo 
restaurantes y servicios 
de bebidas en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención 
al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle 
los alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague 
después de comer. Incluye también: restaurantes con servicio completo 
dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 
chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, 
y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y 
servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 
molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares 
(72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 

Restaurantes de 
autoservicio (Incluyendo 
servicios de alimentos y 
bebidas en centrales 
camioneras, de 
pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 
cuales consume en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes 
de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden 
(es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del 
servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 
servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 
limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida 
para llevar (Incluyendo 
servicios de alimentos y 
bebidas en centrales 
camioneras, de 
pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 
entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en 
otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 
(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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273 722219 

Otros restaurantes con 
servicio limitado 
(Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en 
servicios de 
espectaculo, culturales, 
deportivos y otros 
servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de 
sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le lleven 
los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 
atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar café 
para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del 
mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida 
para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor 
para empresas e 
instituciones.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, 
oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 
determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato destinados a unidades económicas que los comercializan 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales). 

275 722320 

Servicios de 
preparación de 
alimentos para 
ocasiones especiales. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como 
bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler 
de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin 
preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de 
salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 
(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 

Servicios de 
preparación de 
alimentos en unidades 
móviles. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, como carros 
motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere 
esta clase son los establecimientos que controlan a las unidades móviles, no 
cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, 
discotecas y similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo 
o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor 
especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por 
mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de 
cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector 
privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, 
Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 
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278 722412 
 Bares, cantinas y 
similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración 
de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por 
mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas 
(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, 
Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y servir bebidas 
alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar 
(722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con 
servicio de preparación 
de alimentos a la carta o 
de comida corrida 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan y sirven 
los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 
preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de 
su preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los 
alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con 
servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de 
tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para 
su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con 
servicio de preparación 
de pescados y mariscos 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y servir bebidas 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos 
y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares 
(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 
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281 722513 

Restaurantes con 
servicio de preparación 
de antojitos (incluye 
restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, 
sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos 
y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación 
de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios 
de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 

Restaurantes con 
servicio de preparación 
de tacos y tortas 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como 
a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de 
la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta 
o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes 
con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de 
sodas, neverías, 
refresquerías y similares 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 
similares) dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, 
licuados y otras bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica. Los 
alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar o de 
autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a 
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preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado 
y la molienda del mismo.Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así 
como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 
(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 
Restaurantes de 
autoservicios. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros comerciales, 
aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través de un mostrador y 
paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 
bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes 
con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados 
y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, 
neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, 
para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de 
otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con 
servicio de preparación 
de pizzas, 
hamburguesas, hot 
dogs y pollos rostizados 
para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares, hot dogs y bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto 
a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega 
de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); 
a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, 
Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
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instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos 
para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para 
preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. Estas unidades 
económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo 
ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo 
con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan 
más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su 
preferencia para llevar. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a 
las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 
preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos 
a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a 
la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a 
la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación 
de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios 
de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación 
de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como 
bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de paletas de hielo y helados (461170, 
Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al comercio al por 
menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican 
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a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica 
(722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a 
la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados 
y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar 
distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de 
belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
cuidado y arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; 
servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a 
proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, como 
estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en 
dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y 
a la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 

Salones y clínicas de 
belleza y peluquerías 
(Tatuajes, 
micropigmentación y 
perforaciones). 

X X 3  

290 

Prestación de los 
Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, 
Micropigmentaciones y 
Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y 
bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo 
aquellos instalados en 
centros de 
esparcimiento 
culturales, deportes y 
otros servicios 
recreativos, centrales 
camioneras, de 
pasajeros, aeropuertos 
y helipuerto). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de 
sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de 
calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a 
proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, 
cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios funerarios en combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, Comercio 
al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 
cementerios (812320, Administración de cementerios). 
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293  

Condición sanitaria de 
agua para uso y 
consumo humano, 
incluida la certificación 
de la calidad sanitaria 
del pozo de agua para 
consumo humano o 
para uso industrial  
• Sistemas de 
abastecimiento privado.  
• Sistemas de 
abastecimiento público.  
  

Productos y 
Servicios   3   

294  

Investigación en 
ciencias biológicas y 
médicas del sector 
privado. · Laboratorio de 
control químico, 
biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el 
estudio y 
experimentación de 
medicamentos y 
materias primas. 

Insumos para 
la Salud X  1 X   

295  

Investigación de 
ciencias biológicas y 
medicas del sector 
privado. · Laboratorio de 
control químico, 
biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el 
estudio y 
experimentación de 
medicamentos y 
materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos para 
la Salud X  1 X   

296  

Investigación en 
ciencias biológicas y 
médicas del sector 
público. · Laboratorio de 
control químico, 
biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el 
estudio y 
experimentación de 
medicamentos y 
materias primas. 

Insumos para 
la Salud X  1 X   

297  

Investigación en 
ciencias biológicas y 
médicas del sector 
público. · Laboratorio de 
control químico, 
biológico, farmacéutico 
o de toxicología para el 
estudio y 
experimentación de 
medicamentos y 
materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos para 
la Salud X  1 X   
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298  

Publicidad de productos 
y servicios 
• Para publicidad que se 
difunde a nivel nacional 
(Para la publicidad que 
incluya servicios que se 
presten o productos que 
se comercialicen a nivel 
nacional) 

Productos y 
Servicios X X 3    

299  

Publicidad de productos 
y servicios 
•Para publicidad que se 
difunda sólo en medios 
de comunicación de una 
entidad federativa (Para 
la publicidad de 
servicios que se presten 
o productos que se 
comercialicen en una 
entidad federativa, 
incluye la publicidad 
difundida en internet)  

Productos y 
Servicios  X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR 
(DENUNCIA)• Para 
establecimientos 
previstos en el criterio 1 
y 2 del presente Anexo 
1, a cargo de "LA 
COMISIÓN" 

   1    
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 ACCION POPULAR 
(DENUNCIA) 
• Para establecimientos 
previstos en el criterio 3 
del presente Anexo 1, a 
cargo de "EL 
EJECUTIVO 
ESTATAL" 

   3    

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL DÍA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado 
Pineda.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Dra. Anacleta López Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Alondra García Carbajal.- Rúbrica.- 
El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud, Mtro. Fausto Eduardo Olivares  
Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará 
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS" 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 
1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

6 COFEPRIS-05-006-E AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 
9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVICIOS DE SALUD.  

3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD AMBIENTAL.  

3 

17 COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

18  

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS 
URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, 
MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 
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30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 
33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 
37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 
38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 
39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS 
Y BOTICAS. 

3 

42 
AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
DROGUERÍAS. 

2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A 
NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

2 
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50 COFEPRIS-02-002-D AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
A-MEDICAMENTOS. 

1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 3 
57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  

1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 
QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD A: RAYOS X .  

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 
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85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE 
PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 
88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO .  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO 
HUMANO).  

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA 
USO HUMANO).  

1 



 
142 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 10 de m
arzo de 2025 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

3 

105 COFEPRIS-05-001-H SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

107 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS.  
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  

1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA. 

1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

3 

117 COFEPRIS-05-002-H SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 
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118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE 
MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN 
HUMANOS.  

1 
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131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A 
MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS 
ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: 
EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON 
REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON 
ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 
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145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 

1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 
156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

159 COFEPRIS-05-015-A PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

2 

160 COFEPRIS-05-015-B PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

2 

161 COFEPRIS-05-015-C PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 

162 COFEPRIS-05-015-D PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 
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163 COFEPRIS-05-015-E PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO 
PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A 
MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

168 COFEPRIS-04-001-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 
ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON 
CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR 
OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, 
POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, 
INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, 
POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL 
ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE 
SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL 
PRODUCTO. 

1 
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181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

187 COFEPRIS-04-004-F REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ 
REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN 
EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA 
UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA  
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 
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196 COFEPRIS-04-006-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

197 COFEPRIS-04-006-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

198 COFEPRIS-04-007-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

199 COFEPRIS-04-007-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

200 COFEPRIS-04-008-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

201 COFEPRIS-04-008-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A 
EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y 
OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES 
DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 
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216 

COFEPRIS-2022-022-006-A 
SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 
218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  

1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN 
TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 
ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, 
TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV 
DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN 
INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

224 COFEPRIS-04-009-B SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 
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233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE 
VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR).  

3 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

2 

239 COFEPRIS-05-016-A CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 

240 COFEPRIS-05-016-B CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  

1 

241 COFEPRIS-05-016-C CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA 
POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 

2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE 
MOLUSCOS BIVALVOS. 

2 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 
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248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL 
EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. •MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y 
ESTUPEFACIENTES).  

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 
258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 
259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 
260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O 
JARDINERA. 

1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO Y URBANO. 

1 
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264 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE 
SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

280 COFEPRIS-06-018-C SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 
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281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O 
FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO 
DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 
283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 
284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 
285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

292 COFEPRIS-06-031-A SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

293 COFEPRIS-06-031-B SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  

1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE 
COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES 
ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL 
CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO 
DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O 
SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 
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300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A 
UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR 
O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO 
NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

304 COFEPRIS-01-022-B CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE 
CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 

2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 

2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 
313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 
314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 
319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 



 
Lunes 10 de m

arzo de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
155 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 
320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE 
SANGRE. 

1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE 
CÉLULAS TRONCALES. 

1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

329 COFEPRIS-09-018 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA 
REGENERATIVA. 

1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 

1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 

1 
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344 COFEPRIS-09-019-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

345 COFEPRIS-09-019-B AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

348 COFEPRIS-09-019-E AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

349 COFEPRIS-09-019-F AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

352 COFEPRIS-09-025-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

353 COFEPRIS-09-025-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

354 COFEPRIS-09-025-C SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

355 COFEPRIS-09-025-D SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

356 COFEPRIS-09-025-E SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

357 COFEPRIS-09-025-F SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

358 COFEPRIS-09-026-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

359 COFEPRIS-09-026-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

360 COFEPRIS-09-031-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE.MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 
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363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 
DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS 
PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS 
PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS 
PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES.

1 

372 COFEPRIS-04-024 SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA 
APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE 
ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, 
MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL DÍA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado 
Pineda.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Dra. Anacleta López Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Alondra García Carbajal.- Rúbrica.- 
El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud, Mtro. Fausto Eduardo Olivares  
Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
RELACIÓN de propietarios y suplentes designados por las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y 
empleadoras, que fungirán como integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, durante el periodo comprendido del 19 de marzo de 2025 al 30 de septiembre  
de 2030. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y SUPLENTES DESIGNADOS POR LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

PERSONAS TRABAJADORAS Y EMPLEADORAS, QUE FUNGIRÁN COMO INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO DE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2030 

De conformidad con las disposiciones Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Décima Primera de las Bases para 
determinar las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y empleadoras que intervendrán en la 
designación de los integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, así como en la 
Convocatoria a las organizaciones de personas trabajadoras y empleadoras que se indican, para que 
designen a los integrantes de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicadas en el mismo medio de difusión el 28 de febrero de 2025, se dan a conocer  
los nombres de las y los representantes designados por las organizaciones nacionales de personas 
trabajadoras y empleadoras a que se refiere la disposición Décima Primera de las Bases antes referidas, ante 
la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del 19 de marzo de 
2025 al 30 de septiembre de 2030, y que son los siguientes:  

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE  
PERSONAS TRABAJADORAS 

Confederación de Trabajadores de México 

Propietarios Suplentes 

Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez Jesús Gutiérrez Vargas 

Leobardo Soto Enríquez Graciela Larios Rivas 

Tereso Medina Ramírez Cuauhtémoc Plascencia Albiter 

Fernando Salgado Delgado José Alfredo González González 

 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos  

Propietarios Suplentes 

Adriana Ibeth Estrada Sánchez Lorena Michelle Paulino Belmont 

Nabor Rubén Jiménez Varela Iván Efraín González Buendía 

 

Confederación Regional Obrera Mexicana  

Propietario Suplente 

David Téllez García Marcelino Santos Guevara 

 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios  

Propietario Suplente 

José Carlos Torres García Juana María Lechuga Hernández 
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Confederación Internacional de Trabajadores 

Propietario Suplente 

Sergio Alba Carrillo Reynaldo David Chávez Juárez 

 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social  

Propietario Suplente 

Cinthya Aguilar Aguilar Julio Cesar Bernal Butron 

 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE  
PERSONAS EMPLEADORAS 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo  

Propietarios Suplentes 

Fabián Octavio de la Torre de Stéffano Humberto Martínez Cantú 

Rosa Elena García Hidalgo Felipe Cervantes Vega 

Alicia Zazueta Payán Augusto Maurilio Ramos Melo 

José Ignacio Zaragoza Ambrosi Esperanza de las Mercedes del Carmen Ortega Azar 

Elba Patricia Arceo Méndez Rogelio Barrios Mena 

 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos  

Propietarios Suplentes 

Alejandro Salvador Malagón Barragán Karen Andrea Lazcano Botello 

Luis Rafael Méndez Jaled Benjamín Cárdenas Chávez 

Alejandra Plascencia González Silvana Gabriela Manzano Ortega 

 

Confederación Patronal de la República Mexicana 

Propietarios Suplentes 

Juan Pablo Castañón Castañón Luisa Estela León Marín 

Gerardo Aranda Orozco Ana Gabriela Chavolla Gámez 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima Primera del instrumento referido en las 

líneas que anteceden, se cita a las personas incluidas en esta relación, el próximo 19 de marzo de 

la presente anualidad, a las 11:00 horas en el Auditorio del Edificio Sede del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, para la celebración de la primera reunión de la Asamblea General renovada 

del Instituto. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- El Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
AVISO mediante el cual se convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la Subasta 
Electrónica de Bienes sin construcción propiedad del Fonatur No. FONATUR-SE-DC-001-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Turismo.- Secretaría  
de Turismo.- Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

LIC. LYNDIA QUIROZ ZAVALA, Directora General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 y 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1°, párrafo tercero y 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 101 fracción VIII y 116 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, y 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, y en atención a la 

Resolución Particular sobre Procedimientos de Comercialización, la cual fue modificada por Acuerdo del 

Comité Técnico del Fondo Nacional de Fomento al Turismo en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 

15 de enero de 2025, emitiéndose la certificación número CTF/SE-01-25/04. 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de Subasta Electrónica mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en el portal designado, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 1° párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales 

correspondientes de los fideicomisos. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales de las 

entidades, tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera 

articulada, congruente y eficaz. 
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Que en términos de lo establecido en el artículo 101 fracción VIII de la Ley General de Bienes Nacionales, 

se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias para la celebración de licitaciones 

públicas para la venta de inmuebles federales. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 

inmuebles propiedad de las entidades no se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación que establece esta Ley, salvo aquellos inmuebles propiedad de los organismos descentralizados. 

Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio o el uso de los inmuebles necesarios para la 

realización de su objeto o fines, así como realizar cualquier acto jurídico sobre inmuebles de su propiedad, 

sujetándose a las normas y bases que establezcan sus órganos de gobierno, en los términos de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, sin requerir autorización de la Secretaría. Tratándose de la 

enajenación de inmuebles propiedad de organismos descentralizados, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 117 de la presente Ley. Los inmuebles propiedad de las entidades, pueden ser objeto de todos los 

contratos que regula el derecho común. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, 

el FONATUR tiene entre otras funciones, adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, 

realizar cualquier tipo de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable 

de la actividad turística, así como realizar la promoción y publicidad de sus actividades, y en general todas 

aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Que, en términos de lo establecido en la Resolución Particular sobre Procedimientos de Comercialización, 

la cual fue modificada por Acuerdo del Comité Técnico del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de enero de 2025, emitiéndose la certificación 

número CTF/SE-01-25/04, se establecen los procedimientos de comercialización para los bienes propiedad 

del FONATUR. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente aviso: 

“AVISO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA ELECTRÓNICA DE BIENES SIN CONSTRUCCIÓN 

PROPIEDAD DEL FONATUR No. FONATUR-SE-DC-001-2025” 

ÚNICO.- Se da a conocer a los interesados en participar, que se puede acceder de forma gratuita 

a la Convocatoria y a las Bases de la Subasta Electrónica a través del portal institucional 

https://fonatur.mx/subastas/, mismas que estarán publicadas el 10 de marzo de 2025. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025.- La Directora General del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Lic. Lyndia Quiroz Zavala.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que se reforman las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 191 y 198 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, relativas al procedimiento de pago de obligaciones garantizadas y de las 
operaciones pasivas en términos de lo dispuesto en el inciso b), fracción II del artículo 148 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 191 Y 198 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS Y DE LAS OPERACIONES PASIVAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL INCISO b), FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su 167 Sesión Ordinaria, 
celebrada el 15 de diciembre de 2023, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 148, fracción II, 
inciso b), 191, 198 y 233 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 80, fracción XXVI de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB), el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (Instituto o IPAB) tiene por objeto, entre otros, proporcionar a las instituciones de banca 
múltiple, en beneficio de las personas que realicen cualesquiera de las operaciones garantizadas a que se 
refiere la propia Ley, un sistema de protección al ahorro bancario que garantice el pago de estas últimas 
cuando tales instituciones se encuentren en estado de liquidación. Conforme al penúltimo párrafo del artículo 
186 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), el Instituto procederá a pagar las obligaciones garantizadas 
que no sean objeto de alguna de las transferencias establecidas por el propio precepto legal, en términos de 
lo dispuesto por la LIC y por la LPAB; 

Que el artículo 188 de la LIC establece que el IPAB publicará, dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha en que la institución de banca múltiple hubiere entrado en estado de liquidación, un aviso en el que se 
informe la fecha en que la institución de banca múltiple haya entrado en estado de liquidación y que, dentro de 
los noventa días siguientes a la citada fecha, se pagarán las obligaciones garantizadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 191 de la LIC, considerando la información con la que se cuente conforme al artículo 
124 de la misma Ley; 

Que de conformidad con la fracción IV del artículo 198 de la LIC, el pago se sujetará al procedimiento que 
el Instituto establezca mediante disposiciones de carácter general, con base en la información que sobre 
estas obligaciones mantenga la institución de banca múltiple en liquidación de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 124 de esa Ley; 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 198, fracción IV, de la LIC, el 20 de junio de 
2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “DISPOSICIONES de carácter general a que se 
refieren los artículos 191 y 198 de la Ley de Instituciones de Crédito, relativas al procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas y de las operaciones pasivas en términos de lo dispuesto en el inciso b), fracción II 
del artículo 148 de la Ley de Instituciones de Crédito” (Disposiciones POG), mismas que entraron en vigor al 
día siguiente de su publicación, y 

Que derivado de la experiencia obtenida en los diversos Procedimientos de Pago de Obligaciones 
Garantizadas (POG) de Instituciones de Banca Múltiple en Liquidación Judicial, se identificaron diversas áreas 
de oportunidad que resultaron en modificaciones a las Disposiciones POG, por lo que, en tal virtud, la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 191 Y 198 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, RELATIVAS AL 

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS Y DE LAS OPERACIONES PASIVAS 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL INCISO b), FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 148  

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMAN las Disposiciones SEGUNDA, fracciones V, XIX, XXI y XXII, párrafo 
tercero; QUINTA, fracciones II, primer y segundo párrafos, e inciso a) y IV; SEXTA, fracción III, y OCTAVA, 
fracción I; se DEROGAN de la QUINTA, el tercer párrafo de su fracción II, así como sus fracciones III y V; de 
la SEXTA, su fracción IV; la SÉPTIMA, y de la OCTAVA, su fracción II, y se ADICIONAN un cuarto párrafo a 
la fracción XXII de la Disposición SEGUNDA, y las Disposiciones SÉPTIMA BIS y DÉCIMA, para quedar  
como sigue: 
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PRIMERA.- … 
SEGUNDA.- ... 
… 
I. a IV. … 
V. Cuenta, al registro de cargos o abonos que se realizan al amparo de un contrato de depósito, de 

préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

VI. a XVIII. … 

XIX. Resolución, al documento emitido por el IPAB mediante el cual notifica a los Solicitantes el resultado 
de una solicitud de pago no procedente o parcialmente procedente. Se considera resolución procedente, el 
estado de cuenta, comprobante de transferencia electrónica, orden de pago, cheque o cualquier otro 
documento en el que conste el medio de pago proporcionado por el IPAB; 

XX. … 

XXI. Solicitante, a la persona física o moral que no reciba el pago de las Obligaciones Garantizadas a su 
favor, o bien, en caso de recibirlo, no esté de acuerdo con el monto correspondiente y presente una solicitud 
de pago, pudiendo ser: i) el Titular Garantizado por el IPAB; ii) el representante del Titular Garantizado por el 
IPAB conforme a lo previsto en la fracción II de la Disposición Sexta; iii) en caso de fallecimiento del Titular 
Garantizado por el IPAB, sus Beneficiarios o Albaceas, o iv) cualquier otra persona que acredite un interés 
jurídico; 

XXII. … 

a) … 
b) … 
… 
Lo dispuesto en esta fracción es sin perjuicio de que a los Titulares Garantizados por el IPAB no se les 

pagará en ningún caso las operaciones previstas en el artículo 10 de la LPAB, con excepción de lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 29 Bis 6 de la LIC. 

En el caso de Cuentas que, con motivo de algún procedimiento administrativo y/o judicial, se encuentren 
aseguradas, bloqueadas y/o embargadas por resolución de autoridad competente, los Titulares Garantizados 
por el IPAB tendrán derecho al pago de sus Obligaciones Garantizadas siempre y cuando, dentro del plazo de 
un año contado a partir de la fecha en que la Institución haya entrado en liquidación, estas autoridades 
ordenen el desbloqueo o la liberación de los recursos respectivos, y 

XXIII. … 
TERCERA.- … 
CUARTA.- … 
QUINTA.- ... 
I. … 

II. El IPAB dará a conocer en el Aviso, los lugares y medios en que los Solicitantes podrán presentar la 
solicitud de pago, expidiéndose el acuse correspondiente.  

El Solicitante deberá adjuntar a la solicitud de pago lo siguiente: 

a) Copia de los contratos, estados de cuenta u otros documentos que justifiquen la solicitud; 

b) a d) … 
Se deroga. 

… 
... 
III. Se deroga. 

IV. En la solicitud de pago se deberán indicar todas las Cuentas celebradas con la Institución en 
Liquidación por virtud de las cuales el Titular Garantizado por el IPAB resulte acreedor de la Institución en 
Liquidación. 

Asimismo, cada Solicitante deberá incluir en una misma solicitud de pago el total de las Cuentas a favor de 
un mismo Titular Garantizado por el IPAB de las que considere tener derecho a su pago, considerando tanto 
las Cuentas Individuales como las Cuentas Colectivas a su favor, en la parte que le corresponda, en términos 
de lo dispuesto por las Disposiciones de Cuentas Colectivas; 

V. Se deroga. 

VI. … 
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SEXTA.- ... 
I. a II. … 
III. En caso de fallecimiento del Titular Garantizado por el IPAB, el Solicitante deberá presentar copia 

certificada y copia simple del acta de defunción y la documentación que conforme a la legislación aplicable 
acredite tener el carácter de Beneficiario o Albacea. La solicitud de pago deberá presentarse de manera 
individual por cada uno de los Beneficiarios, y 

IV. Se deroga. 
SÉPTIMA.- Se deroga. 
SÉPTIMA BIS.- De la sustanciación.  
I. De la prevención: Dentro de los 45 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, el IPAB podrá 

prevenir al Solicitante por escrito, debiendo ser notificado personalmente, por correo certificado, correo 
electrónico u por otro medio. Para notificar la prevención, contará con un término de 15 días hábiles a partir de 
la emisión de la prevención, Si el Solicitante no desahoga en tiempo y forma la prevención, su solicitud será 
desechada; si el IPAB no realiza o notifica la prevención dentro de los plazos señalados, no podrá desechar la 
solicitud por falta de información, debiendo resolver lo conducente, con la información que disponga. 

II. Del requerimiento de información: El IPAB podrá requerir información adicional en cualquier momento, 
hasta antes del plazo de 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado la solicitud, el 
IPAB podrá requerir información adicional al Solicitante para allegarse de los elementos necesarios para emitir 
la Resolución, notificando al Solicitante personalmente, por correo certificado, correo electrónico u otro medio. 

Las prevenciones y requerimientos deberán atenderse por el Solicitante dentro del plazo que le sea 
otorgado, el cual no será menor de 10 días hábiles. El IPAB podrá, a petición del Solicitante, otorgar una 
prórroga al plazo anteriormente señalado, por una sola vez y hasta por el mismo plazo otorgado 
originalmente. 

Notificada la prevención o requerimiento, se suspenderá el plazo para que el IPAB emita la Resolución y 
se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el Solicitante conteste o, en su caso, 
finalice el plazo otorgado. 

Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente de ser practicadas. 

OCTAVA.- ... 
I. El IPAB contará con un término de 15 días hábiles, a partir del día hábil siguiente de la fecha de emisión, 

para notificar al Solicitante personalmente, por correo certificado, correo electrónico u otro medio, las 
Resoluciones en las que determine la no procedencia o procedencia parcial de la solicitud de pago, debiendo 
motivarlas y fundamentarlas conforme a las disposiciones aplicables. Para estos efectos, en términos del 
artículo 124 de la LIC, el IPAB resolverá de conformidad con la información que le provea el Solicitante así 
como la que se encuentre en los Sistemas de la Institución en Liquidación, incluyendo los dictámenes que el 
apoderado liquidador o apoderado liquidador judicial, designado por el IPAB, emita sobre la persona o 
personas que deban considerarse como Titulares Garantizados por el IPAB, así como el monto que 
corresponda para la determinación del saldo a pagar por concepto de Obligaciones Garantizadas.  

Para el caso de las Resoluciones procedentes bastará con adjuntar a la notificación el estado de cuenta, 
transferencia electrónica, orden de pago, cheque o el documento correspondiente al medio de pago utilizado; 

II. Se deroga. 

III. … 
NOVENA.- … 
DÉCIMA.- De la suspensión del plazo 

El término de 90 días naturales con el que cuenta el IPAB para emitir resolución podrá suspenderse por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada, debiendo publicar el acuerdo de 
suspensión en el Diario Oficial de la Federación.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se dejan sin efecto todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Acuerdo.  

TERCERO.- Los procedimientos que se encuentren en curso a la fecha en que entre en vigor el presente 
Acuerdo, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de su presentación.  

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2025.- El Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón 
González.- Rúbrica. 

(R.- 561673) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se reforma el Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

SANTIAGO NIETO CASTILLO, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 15, 17, 22 y 59 fracciones I, XII y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 1, 5, 6, 8 y 9 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o. 
fracción II, 4o. y 6o. BIS fracciones I, II y XXVI del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 fracciones I, II y XXVI de su Estatuto Orgánico, en cumplimiento al 
Acuerdo 09/2025/1ª O., adoptado por la Junta de Gobierno de este Organismo, y 

CONSIDERANDO 

Que la aplicación administrativa de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial le corresponde 
al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

Que el artículo 9 de la Ley establece que la persona Titular de la Dirección General del Instituto podrá 
delegar las facultades a que se refiere su artículo 5, así como las demás que considere convenientes para el 
logro de los objetivos y metas institucionales, en servidores públicos subalternos, en los términos que se 
establezcan en los Acuerdos aprobados por la Junta de Gobierno y publicados en el Diario Oficial; 

Que las diversas áreas que integran a este Organismo se prevén en los artículos 3o del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y 5o del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, ordenamientos que a la fecha se encuentran vigentes y surtiendo plenos efectos; 

Que el 5 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo delegatorio de 
facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mismo que fue aprobado por la Junta de Gobierno 
del Instituto, en la sesión celebrada el 1 de octubre de 2020, mediante el acuerdo 24/2020/3a.; 

Que el 24 de octubre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
reforma y adiciona el Acuerdo Delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
mismo que fue aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto, en la sesión celebrada el 13 de septiembre de 
2023, mediante acuerdo 10/2023/3ªO. 

Que considerando las circunstancias actuales de la Institución se hace necesario el replanteamiento de las 
facultades delegadas a la Coordinación de Planeación Estratégica; en el entendido de que la organización, 
coordinación, supervisión y evaluación de las funciones que realiza el personal comisionado a las sedes 
regionales se desprenden de las estrategias, objetivos y metas de las áreas sustantivas correspondientes, 
mientras que la coordinación de su funcionamiento administrativo es competencia de la Dirección Divisional 
de Administración, atendiendo a la propia naturaleza de las atribuciones de dicha área. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial aprobó las modificaciones 
propuestas, mediante el acuerdo 09/2025/1ª O., emitido en la sesión celebrada el 27 de febrero de 2025 y a 
efecto de dar cumplimiento a dicho acuerdo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES  
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 4 y se derogan las fracciones XIII y XIV 
del mismo artículo, del Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
para quedar como sigue: 

Artículo 4.- . . . 

I.- a XII.- . . . 

XIII.- Se deroga. 

XIV.- Se deroga. 

Las facultades a que se refieren las fracciones I a XII se delegan en la Subdirección Divisional de 
Planeación. 

. . . 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Acuerdo, se seguirán 
substanciando por las áreas administrativas competentes conforme al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Corresponderá a las Direcciones Divisionales de Administración, de Protección a la 
Propiedad Intelectual y de Promoción y Servicios de Información Tecnológica, coordinar todas aquellas 
acciones y asuntos de su competencia que se presenten en las sedes regionales del Instituto. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025.- El Director General, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

El suscrito Juan Carlos Caldas de la Vega, Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en el artículo 8, fracción II, inciso e) del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: 

Que en la Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinticinco de dicho cuerpo colegiado, celebrada en la 
Ciudad de México el día veintisiete de febrero del mismo año, se adoptó el siguiente acuerdo: 

09/2025/1ª O. Con fundamento en los artículos 5 y 9 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y 7, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la Junta de 
Gobierno del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial APRUEBA el Acuerdo por el que se reforma el 
Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que consiste en reformar 
el penúltimo párrafo del artículo 4 y derogar las fracciones XIII y XIV del mismo artículo, conforme a la 
propuesta del Director General de la entidad y se le INSTRUYE para que proceda a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de dos mil 
veinticinco, para los efectos legales a que haya lugar.- Rúbrica. 

(R.- 561652) 

 

 

DECLARACIÓN de Protección de la Indicación Geográfica Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 265, 266, 267 y 288 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, en cumplimiento 
a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO y CUARTO del oficio número DG.2025.045 de fecha 26 de febrero 
de 2025, mediante el cual se otorga a la indicación geográfica “Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro” la 
protección prevista en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de la: 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA  
“VINOS DE LA REGIÓN VITIVINÍCOLA DE QUERÉTARO” 

PRIMERO.- Se declara como Indicación Geográfica Protegida “Vinos de la Región Vitivinícola de 
Querétaro”, para identificar una bebida alcohólica consistente en la fermentación alcohólica únicamente de los 
mostos de una uva fresca (Vitis vinífera) con o sin orujo, o de la mezcla de mostos concentrados de uva 
(Vitis vinífera). 

SEGUNDO.- Se determinan en definitiva los elementos de la Indicación Geográfica protegida “Vinos de la 
Región Vitivinícola de Querétaro”, como a continuación se detalla: 

I.- La descripción del producto o los productos protegidos, incluyendo sus características, 
componentes, forma de extracción, procesos de producción o elaboración, envase, empaque 
o embalaje y comercialización; 

Del proceso de producción o vinificación 
Del proceso de producción o vinificación 
Durante todo el proceso de vinificación y envejecimiento del vino, se debe disponer de productos 

enológicos y/o grado alimenticio asegurando la inocuidad, se debe evitar perder la tipicidad y las 
características de los vinos y está prohibido el uso de edulcorantes y/o saborizantes durante cualquier fase del 
proceso exceptuando la chaptalización en circunstancias climáticas excepcionales.  
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1.- Recepción 

La maquinaria debe estar limpia y desinfectada a la llegada de la materia prima, deberá pesarse con la 
finalidad de determinar rendimientos, dosificación de aditivos utilizados y verificación de la capacidad de 
tanques a emplear. 

2.- Selección 

Se vacía la materia prima en una banda de selección (cinta transportadora de color blanco, para facilitar la 
visión de los operarios), para retirar material extraño como hojas, piedras, algún insecto o bien separar 
racimos que no se encuentran en estado óptimo y que pueden disminuir la calidad del producto final. 

3.- Despalillado 

Es una práctica habitual en la elaboración de vinos tranquilos (sin burbujas), se encarga de separar el 
grano de la uva del raspón (parte leñosa de la uva) y presenta diversas ventajas y desventajas como se 
adviertes a continuación: 

Ventajas Desventajas 

 menor espacio ocupado,  

 mejora gustativa de los vinos, ya que los elementos 
disueltos en los raspones presentan sabores 
astringentes, vegetales y herbáceas, y 

 permite un aumento de la graduación alcohólica, 
principalmente.  

 disminución de la acidez, 

 acentúa efectos de las oxidaciones en 
vendimias podridas, y  

 facilita la conducción de la 
fermentación ya que absorbe calorías. 

 

Las despalilladoras están formadas por un tambor horizontal de chapa perforado en toda su superficie con 
orificios de diámetro variable entre 25 y 40 milímetros (mm), separados de 10 a 12 mm entre sí y dispuestos al 
tresbolillo. El cilindro despalillador gira lentamente a una velocidad variable de 10 a 50 revoluciones por 
minuto (rpm), penetrando la vendimia a despalillar por un extremo de este, saliendo los raspones por el 
extremo opuesto y pasando la vendimia desgranada a través de los orificios, por la acción de un eje 
despalillador situado en su interior y que gira en sentido contrario a una velocidad superior de 200 a 300 rpm. 
Estas máquinas deben funcionar de tal modo que todos los racimos procesados deben desgranarse, 
realizando la separación de las bayas y de los raspones de forma suave, sin que los granos resulten dañados. 

4.- Estrujado 

Es una operación de gran importancia ya que permite rasgar el hollejo, liberando la pulpa que contiene el 
mosto y las pepitas en su interior, sin triturar los hollejos ni laminar las pepitas, un estrujado excesivo se 
traduce en un aumento en el volumen de fangos y lías, así como una mayor cesión de ácidos grasos, 
sustancias que al oxidarse producen compuestos de fuerte sabor herbáceo.  

Esta operación debe producir una suave extracción del mosto contenido en la pulpa, y por lo tanto una 
actuación de las enzimas hidrolasas que degradan las paredes celulares, cediendo al medio las sustancias 
que contienen, por ello debe ser suave, ya que basta con liberar el mosto, respetando la estructura del hollejo, 
la cual será degradada suavemente por el complejo enzimático del mosto con una extracción selectiva de los 
compuestos de calidad que contiene. 

5.- Prensado 

Las prensas son las máquinas principales en una bodega de elaboración de vinos, ya que se utilizan para 
la extracción del jugo de uva (mosto). Existen de diferentes tipos y tamaños, las más empleadas son las 
neumáticas e hidráulicas. 

El funcionamiento de la prensa neumática radica en que después del llenado la membrana interna se llena 
de aire comprimido generado por un compresor, presionando la fruta, motivo por el cual el mosto escurre por 
las perforaciones de la pared del tambor o a través de los canales de escurrimiento hacia la cuba de recogida. 
Posteriormente el aire es retirado, la membrana se adhiere al interno del tambor y el tambor gira. Durante la 
rotación caen los residuos remanentes del tambor de la prensa. La presión se crea mediante un compresor, 
que está incorporado en la prensa. La descarga de la prensa, una vez finalizado el prensado, se hace por una 
puerta lateral, mientras que una prensa hidráulica funciona aplicando fuerza a través de un pistón hidráulico 
que empuja hacia abajo sobre las uvas, comprimiéndolas para poder extraer el mosto. 
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La calidad del mosto depende de esta sucesión de pasos, así como la presión ejercida y el tiempo que se 
presiona o afloja la uva o los residuos. Por lo cual es necesario adecuar los parámetros de prensado a la clase 
y madurez de la uva y rendimientos esperados, entre otros factores. Esta es una fase decisiva en la que la 
experiencia del enólogo marca la diferencia y el estilo de cada vino. 

6.- Desfangado 

Obtenido el mosto y antes de la fermentación, es necesario separar la parte más clara y transparente del 
mosto de las partes sólidas, este proceso se llama desfangado y consiste en enfriar el mosto para que no 
arranque la fermentación antes de tiempo. Se deja reposar en un depósito que permita que precipiten las 
partes sólidas. Una vez precipitadas, se saca por el lateral de la tina el mosto claro y se deja en el fondo las 
partes sólidas. Este proceso solo se realiza para vinos blancos y/o rosados que se obtienen por prensado. 

7.- Maceración 

Proceso para elaboración de vinos tintos, mediante el cual el mosto entra en contacto con los hollejos 
(piel) de la uva. Este proceso es de gran importancia debido a que gracias a esto el mosto va adquiriendo su 
color, además de otros compuestos como: antocianinas, taninos y aromas, que aportaran estructura y 
cualidades organolépticas al vino. Dura varios días, ya que se encadena con la fermentación alcohólica. 

a) Para la producción de vinos rosados, puede ser empleado este proceso y el tiempo de contacto 
con los hollejos le otorgará el color al vino, suele ser un proceso a baja temperatura y por pocas 
horas.  

b) Para el caso de los tintos irá acompañado de técnicas de extracción de color, como remontados 
principalmente, que se enfocan en remover constantemente el mosto para que toda la parte 
líquida se impregne con el sabor y el color del hollejo, ya que la parte sólida tiende a subir 
formando lo que es conocido como “sombrero”. 

8.- Fermentación Alcohólica 

La fermentación alcohólica es el desdoblamiento del azúcar en alcohol y dióxido de carbono (CO2), como 
consecuencia de la vida y desarrollo de un organismo particular, la levadura (Saccharomyces). La 
concentración de azúcares fermentables debe estar correctamente ajustada para ser adecuada a un método 
particular de fermentación y para asegurar que los azúcares residuales después de la fermentación sean 
mantenidos al mínimo. En este proceso intervienen varios factores que condicionan el resultado final, como 
son las levaduras, la temperatura, la velocidad de la fermentación o los niveles de oxígeno presentes en el 
mosto al inicio de la fermentación, entre otros. 

Durante el proceso de fermentación, la concentración de etanol va aumentando hasta llegar 
aproximadamente a un 12-13% en volumen, momento en el cual las levaduras comienzan a morir al 
alcanzarse niveles tóxicos de etanol para su supervivencia. En sí, la finalidad biológica de la fermentación 
alcohólica consiste en proporcionar energía anaeróbica (ausencia de oxígeno) a las levaduras, para ello 
disocian las moléculas de glucosa y obtienen la energía necesaria para sobrevivir produciendo etanol y CO2 
como productos de la fermentación. Las fuentes de carbono, fundamentalmente las hexosas glucosa y 
fructosa, permiten a las células de la levadura obtener energía que necesitan mediante la fermentación 
alcohólica. Esta ruta metabólica tiene lugar en el citoplasma y sigue la ruta de Embden-Meyerhof Parnas. 

Ahora bien, en ese proceso es importante también la elección del recipiente donde se llevará a cabo ya 
que puede influir en el vino. Los depósitos más clásicos han sido siempre los de barro y madera de roble o 
castaño, además se encuentran actualmente otros materiales, como el acero inoxidable. En el caso de vinos 
tintos, finalizada la fermentación, se realizará el descube que consiste en trasladar el líquido (vino) a otro 
tanque separando toda la parte sólida (hollejo) la cual se prensará para extraer el líquido que sigue presente, 
para obtener el llamado vino de prensa. Los residuos que quedan al finalizar el prensado se conocen como 
orujo y suelen destilarse. 

9.- Fermentación Maloláctica 

En la elaboración de vinos tintos, ocasionalmente en blancos y rosados dependiendo del estilo de vino 
elaborado, después de la fermentación alcohólica se realiza la fermentación maloláctica. Su principal objetivo 
es disminuir la acidez, a través de la transformación del ácido málico en ácido láctico mediante la acción de 
las bacterias lácticas de la especie Oenococcusoeni. 
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El ácido láctico resulta más suave que el málico, por lo que tiene lugar un aumento de la untuosidad, 
alcanzando el vino mayor redondez y cuerpo. Sin embargo, también puede disminuir el carácter afrutado, y 
pueden aparecer ciertas desviaciones organolépticas como olores demasiado lácticos o de mantequilla; de 
igual manera, ocasiona un aumento de pH y de acidez volátil. 

El desarrollo de la fermentación maloláctica está determinado por diversos factores, tanto del propio vino 
como externos. Los que tienen mayor influencia son: temperatura y pH del vino; aunque también influyen otros 
como la vendimia y maduración de las uvas, la cantidad de alcohol producido durante la fermentación 
alcohólica, la cantidad de dióxido de azufre presente en el vino y los compuestos fenólicos del mismo. 

10.- Añejamiento y Crianza 

El vino obtenido durante los pasos anteriores es llevado a barricas de madera, preferentemente de roble, 
castaño, acacia o cerezo, donde el vino pasará un tiempo para envejecimiento. En la estancia en barrica se 
producen una serie de procesos fisicoquímicos, relacionados con la micro-oxigenación, pues debido a la 
porosidad de la manera hay una entrada de oxígeno de manera moderada, que es muy importante para que 
sucedan reacciones de polimerización y combinación entre antocianos y taninos que conllevan a la 
estabilización del color y a la corrección de la astringencia. 

Además, el vino adquiere notas aromáticas que dependerán del tipo de roble y del tostado de la barrica; 
de igual forma esto se verá influenciado por el número de usos que se le haya dado a la barrica, otorgándole 
un carácter específico al vino, dándole complejidad y estabilidad. Los tiempos de estancia son determinados 
por cada bodega. 

11.- Estabilización Proteica 

Durante mucho tiempo las proteínas del vino fueron consideradas como una mezcla de proteínas de la uva 
y proteínas provenientes de la autolisis de levaduras presentes en bajas concentraciones. Aunque las 
proteínas sean el componente minoritario de las fracciones nitrogenadas de mostos y vinos, cumplen un papel 
fundamental en diferentes operaciones llevadas a cabo por las bodegas (filtración, clarificación y 
estabilización) y en diferentes aspectos relacionados a la estabilidad. El proceso de enturbiamiento proteico se 
produce por la desnaturalización, unión y posterior floculación de las proteínas con otros compuestos del vino 
en suspensión, llevando finalmente a la precipitación en vinos. La medida de la brillantez está relacionada con 
la turbidez, que responde a un fenómeno óptico conocido como efecto Tindal, causado por la presencia de 
partículas en suspensión que desvían la luz de su recorrido normal. 

Si bien hay otros fenómenos que pueden causar enturbiamientos en botella (microbiológicos, metálicos y 
cristalinos) los más comunes son debido a la precipitación de proteínas inestables. Es importante destacar 
que el contenido de proteínas está significativamente influenciado por la variedad y el método de elaboración, 
además pueden encontrarse variaciones en el contenido proteico también dependiendo del método de 
extracción y su determinación. 

Los mecanismos de estabilización de vinos están basados en la neutralización de cargas entre las 
partículas en suspensión y las del agente clarificante. Esto permite al coloide en suspensión su aglomeración 
y posterior floculación por gravedad. Otros mecanismos pueden ser la absorción de las partículas en 
suspensión por el clarificante. 

12.- Estabilización Tartárica 

El bitartrato de potasio y el tartrato de calcio son sales que se presentan naturalmente en el mosto de uva 
en niveles de saturación y cuando el mosto se transforma en vino, estas sales se tornan más insolubles por la 
presencia del etanol y la conservación a bajas temperaturas, por lo que precipitan, es por ello por lo que los 
vinos deben ser estabilizados antes de ser liberados al mercado. 

Existen diferentes enfoques para lograr la estabilización tartárica: hay métodos que impiden la 
precipitación y otros que la favorecen. Si se desea impedir la precipitación, se pueden emplear inhibidores 
químicos (ácido metartárico, carboximetilcelulosa y manoproteínas) o métodos físicos que eliminan iones del 
vino (electrodiálisis, resinas de intercambio iónico, osmosis inversa o nanofiltración). También se puede 
provocar la precipitación, usando la estabilización por frío con estabulación larga, que solo enfría el vino para 
provocar una disminución de solubilidad, o la estabilización por frío, método de contacto con estabulación 
corta, favoreciendo la precipitación por el contacto con núcleos de cristalización de bitartrato de potasio y el 
uso de temperaturas entre 0° a -4° centígrados (C). 
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13.- Filtración 

Etapa crucial para garantizar la calidad y estabilidad en el vino, ya que permite eliminar impurezas y 
partículas no deseadas que pueden afectar el sabor, aspecto y conservación del vino. 

Las filtraciones más empleadas en el vino son las siguientes y el uso de cada una depende de la etapa en 
la que se encuentre: 

- Filtración por tierras. Se utiliza una capa de tierras filtrantes, normalmente de tierras de 
diatomeas o perlitas, para retener o absorber las impurezas del vino. 

- Filtración por placas. Se usan placas de celulosa con diferentes grados de porosidad que 
funcionan como material filtrante. 

- Filtración por membrana. Se realiza antes del embotellado para garantizar la estabilización, 
usándose una membrana con unos poros de menor tamaño que las partículas que deben 
retenerse, también es conocida como microfiltración o filtración esterilizante. 

Elaboración de vinos espumosos 

Su elaboración tiene una gran tradición, lo que ha convertido al estado en el primer productor de vino 
espumoso de calidad del país, y la zona es conocida por la alta calidad de estos. 

Existen varios métodos de elaboración de estos vinos. Los utilizados en Querétaro son el a) método 
tradicional (originario de Champagne, en Francia) y el b) método de tanque (originario de Italia, donde se 
conoce como Martinotti, Autoclave o Charmat) y c) método ancestral, es el método más antiguo para crear 
vino espumoso, también es conocido como “P´etillant natural” o Pet-Nat: 

a) Método Tradicional 

Es el vino espumoso cuyo proceso de elaboración y crianza se realiza en la misma botella (desde la 
segunda fermentación hasta la eliminación de las lías). El proceso de elaboración consiste en que después de 
la fermentación alcohólica de un vino base, se realiza un embotellado, donde a ese vino se le agrega azúcar y 
levaduras (licor de tiraje), el cierre de esas botellas es con una corcholata (para soportar la presión que se 
generará). Posteriormente esas botellas, se almacenan en la cava, ya sea en jaulas o en rima (acomodo de 
una sobre otra en posición horizontal) por cierto tiempo para que dentro se realice la segunda fermentación, 
proceso conocido como toma de espuma, ya que el CO2 que producen las levaduras no se pierde en el 
ambiente y se integran en el líquido, también de esta manera las levaduras (lías) permanecen en contacto con 
el vino otorgándole características organolépticas únicas. Terminado el proceso de crianza en lías que puede 
ir desde 6 meses para vinos jóvenes, hasta 24 o 36 meses, se realiza el proceso de clarificado para que de 
esta manera las lías que se encuentran pegadas al cristal se puedan retirar a través de movimientos, ya sea 
de forma manual o automática con robots y las lías se vayan hacia el cuello de la botella; proceso conocido 
como removido. 

Finalizado esto, se realiza el proceso conocido como degüelle, que consiste en eliminar las lías que se 
encuentran en el cuello de la botella, para ello la botella se sumerge en una solución cerca de -25°C, donde se 
forma un bloque de hielo, que atrapa los sedimentos; seguido a esto se abre la botella para expulsarlos, esto 
gracias a la presión contenida en la botella, generado por la segunda fermentación. 

Durante el degüelle, un volumen de vino se pierde, sin embargo, se compensa con el licor de expedición 
que es una mezcla entre el vino base y cierta cantidad de azúcar, que es la que aportará el dulzor antes de su 
taponado, en base a esta etapa se puede clasificar el dulzor de los vinos espumosos. Finalmente se coloca su 
corcho, que se sujeta por un bozal, seguidamente se agita enérgicamente para homogeneizar el vino y el licor. 

b) Método Charmat 

Es el vino espumoso cuyo proceso de elaboración se realiza en un tanque cerrado, también es conocido 
como método tanque o Martinoti. El proceso de elaboración consiste en que después de la fermentación 
alcohólica de un vino base, se mezcla con azúcar y levaduras (licor de tiraje) y se coloca en un tanque de 
acero inoxidable, presurizado a una temperatura controlada entre 12-14°C, manteniéndola en agitación. 

Por ello se genera la segunda fermentación, pero dentro del tanque. Este proceso tarda alrededor de 
cuarenta días y después se puede mantener un tiempo en contacto con sus lías, esto a consideración del 
enólogo. Cuando el proceso finaliza, el vino se estabiliza a través de frío y pasa por una centrífuga que elimina 
los sedimentos; seguido se añade el licor de expedición para dar el dulzor al vino. Finalmente, se embotella en 
líneas presurizadas para mantener las burbujas y se distribuye. 
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c) Método ancestral 

Es el método más antiguo para crear vino espumoso, también es conocido como “Pétillant natural” 
o Pet-Nat. Su elaboración es más sencilla que la de los otros métodos mencionados, ya que el vino 
únicamente realiza una fermentación. 

El proceso implica embotellar el vino a mitad de la fermentación, antes de que la levadura termine de 
consumir todo el azúcar presente, para atrapar el dióxido de carbono producido por el resto de la fermentación 
en la botella, creando una carbonatación suave y burbujeante que se integra al vino. 

Usualmente estos vinos suelen tener un bajo contenido de alcohol (alrededor de 10-11 %), además no se 
filtran, ni se le añade ningún otro azúcar; por lo que son turbios, con sedimentos al fondo de la botella y su 
cierre no es con corcho, sino con tapón corona. 

Envase, Etiquetado y Embalaje 

Son las fases finales para que el vino pueda ser distribuido. Desde el punto de vista enológico estas 
operaciones son cruciales por el impacto que pueden tener en la calidad del vino. 

1.- Embotellado 

Etapa en la cual el vino es introducido en unidades de volumen de pequeño tamaño para su posterior 
distribución comercial y consumo. Este proceso se puede realizar a través de máquinas automatizadas o 
semiautomáticas, a través de llenadoras volumétricas o de nivel constante; aunque pequeños productores a 
veces lo realizan manualmente. Un aspecto importante durante el embotellado es el nivel de llenado, ya que 
se debe cumplir con lo expresado en la etiqueta y además se debe dejar un espacio para permitir las 
dilataciones y contracciones del líquido ocasionadas por los cambios de temperatura. 

Debido a que el vidrio impide la entrada de oxígeno al vino, no tiene olor ni sabor, es resistente a altas y 
bajas temperaturas, a cambios atmosféricos, no tiene microorganismos y se puede reciclar, es el material 
(envase primario) por excelencia para el embotellado del vino, teniendo como formato estándar la botella de 
vidrio de 750 mililitros (ml) de capacidad; aunque existen versiones, tanto más pequeñas como más grandes, 
de diferentes formas y tonalidades, lo cual tiene importancia para la conservación del vino, así como en la 
imagen para el consumidor. De igual manera, el vino puede encontrarse en otros envases como el Tetra 
Brick1 que es un cartón para bebidas compuesto por diferentes capas de polietileno, papel y aluminio; el bag 
in box, que consta de una bolsa de polietileno y un grifo con válvula para dosificarlo; recipientes de plástico 
PET (tereftalato de polietileno) o bien en latas de aluminio. En el caso de los vinos con crianza en barrica, 
pasan un tiempo de reposo en botella, por lo que el embotellado es una etapa importante ya que permite la 
correcta maduración y evolución del vino hasta alcanzar un punto óptimo para su consumo. 

2.- Cierre 

Es la operación que prosigue del embotellado y consiste en aislar al producto del medio ambiente, a través 
de la colocación de cierres herméticos; ya sean corchos (naturales, sintéticos o aglomerados), tapones rosca 
(screwcap), de plástico, de vidrio, de columpio o de chapa. El tipo de cierre debe seleccionarse de acuerdo 
con el tiempo de consumo esperado, además debe asegurar que el contenido no gotee de la botella y no sea 
alterado por el oxígeno por los cambios que puede generar en el producto. 

El corcho es el cierre más empleado en el embotellado del vino, ya que tiene características y propiedades 
que se adaptan tanto al vino como a la botella. Entre sus principales características cabe destacar la baja 
densidad, capacidad de aislamiento, baja permeabilidad, compresibilidad y recuperación de la forma y larga 
vida. Existen diferentes tipos de tapones de corcho, cada uno de ellos con unas propiedades y calidades 
distintas, dependiendo del tipo de vino en el que se vaya a utilizar. 

3.- Etiqueta 

El etiquetado es obligatorio, ya que proporciona información al consumidor, además de que es uno de los 
elementos que más llama la atención de los consumidores, por lo que puede influir en la decisión de compra. 
Debe seguir las especificaciones de la Norma Internacional para el Etiquetado de los Vinos publicado por la 
Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV), así como las normas y reglamentos vigentes en México. 
Dentro de las especificaciones que debe cumplir es caracterizar al producto como “vino”, su origen, el 
contenido de grado alcohólico, el contenido neto, nombre y dirección del responsable de embotellado, la 
declaración de sustancias que son categorizadas como alérgenos, ya que pueden provocar hipersensibilidad, 
como los sulfitos, residuos de productos empleados en la clarificación. Así como identificación de lotes para 
poder contar con una trazabilidad. 

                                                 
1 Marca registrada propiedad de su titular 
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4.- Embalaje 

La elección del embalaje adecuado depende en gran medida de los requerimientos del producto y de las 
condiciones a las que se encontrará expuesto durante su almacenamiento, distribución y transporte. El vidrio 
es el envase primario más empleado y el cartón es el envase secundario más utilizado, ya que proporciona 
seguridad, agrupamiento y protección en las siguientes fases. El cartón comúnmente empleado es el 
ondulado tipo caja americana, con alta resistencia, pero puede ser de otro tipo, a elección de la vinícola. El 
envase secundario depende en gran parte del envase primario, ya que, en el caso de latas o cartón, se puede 
utilizar films retráctiles que envuelven y agrupan al envase primario. Es importante destacar, que en el envase 
secundario también se tengan características del producto para poderlo identificar y mantener la trazabilidad. 
Finalmente se paletiza de una manera estable y compacta para su posterior distribución. 

5.- Almacenamiento 

Se pueden producir varios cambios en el vino después del embotellado, algunos de ellos deseados; 
mientras que otros son inesperados y pueden dar origen a un mal almacenamiento, ocasionando 
modificaciones en la calidad de los vinos. El producto terminado debe almacenarse en lugares que reúnan los 
requisitos sanitarios que señala la NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para 
el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. Desde el punto de vista enológico se puede 
destacar que se deben almacenar en condiciones de limpieza, higiene y a temperatura óptima (10-16oC) para 
la conservación del producto, así como con buena ventilación y una máxima protección contra la luz. 

6.- Comercialización 

Para que los vinos puedan ser comercializados deben cumplir con los requisitos y especificaciones de los 
reglamentos y las normas vigentes en México. La venta actualmente se lleva a cabo en los siguientes canales: 
venta directa en las bodegas, con distribuidoras, venta en línea, sitios específicos como: restaurantes o 
tiendas de conveniencia. Los vinos elaborados en Querétaro también se exportan, teniendo una logística 
precisa y segura, apegándose a las legislaciones y trámites específicos que la entidad receptora tenga 
estipulado (incluyendo el tema de impuestos). 

II.- Los criterios a los que deberá sujetarse el producto para su extracción, producción o 
elaboración, envase, empaque o embalaje, y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas que 
correspondan,  

El producto protegido por la Indicación Geográfica Protegida “Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro” 
se sujetará a lo dispuesto por las REGLAS QUE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PRODUCTO “VINOS DE LA REGIÓN VITIVINÍCOLA DE 
QUERÉTARO”, presentadas el 25 de febrero de 2025, así como a las Normas Oficiales y estándares que 
para dicho producto se prevén. 

Cualquier modificación a las reglas que deberá cumplir el producto protegido mediante la Indicación 
Geográfica Protegida “Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro” deberá ser inscrita ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial para surtir efectos ante terceros, con fundamento en el artículo 276, 
último párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

III.- La delimitación de la zona geográfica protegida. 

Se delimita como zona geográfica protegida el estado de Querétaro ubicado entre el paralelo 20° y 21° 
latitud norte, al sur del Trópico de Cáncer en el Altiplano Central de la república mexicana, en la región 
denominada El Bajío. Es la región vinícola más al sur del hemisferio norte en el mundo, es por ello por lo que 
es conocida como una zona de “viticultura extrema”, donde influyen: los riesgos de granizo, las lluvias 
veraniegas que provocan un descenso de temperatura por la noche, los microclimas, la altura (en promedio 
1,965 metros sobre el nivel del mar) y los suelos (vertisoles y phaeozems y texturas principalmente franco-
arcillosas). De los 18 municipios que conforman el estado de Querétaro, actualmente 8 son productores de 
vino: Tequisquiapan con 18 viñedos, El Marqués, 13, Ezequiel Montes, 12, San Juan del Río, 9, Colón, 9, 
Huimilpan, 6, Cadereyta de Montes, 2 y Pedro Escobedo, 1, con un total de 550 hectáreas (Ha) cultivadas y 
otros 4 adecuados de acuerdo con las características para la producción: Querétaro, Corregidora, Amealco de 
Bonfil y Tolimán. 

SEGUNDO.- La Indicación Geográfica Protegida “Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro” es un bien 
nacional y sólo podrá usarse mediante autorización que expida el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, una vez que quede acreditada la persona moral responsable de certificar el cumplimiento de las 
reglas de uso, a que se refiere el artículo 275, fracción V de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y se cumpla con los requisitos que la misma Ley establece. 
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TERCERO.- El usuario autorizado estará obligado a usar la Indicación Geográfica Protegida “Vinos de 

la Región Vitivinícola de Querétaro”, tal y como aparece en la presente Declaración, así como a aplicar la 

leyenda “Indicación Geográfica Protegida” o las siglas “I.G.P.”, al producto amparado por ésta, de conformidad 

con el artículo 302 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Los términos de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica “Vinos de la 

Región Vitivinícola de Querétaro” podrán ser modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte 

interesada, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

QUINTO.- La vigencia de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica “Vinos de la 

Región Vitivinícola de Querétaro” estará determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron 

y sólo dejará de surtir efectos por otra declaración que al efecto emita el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

SEXTO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial realizará los trámites que correspondan en 

relación con el reconocimiento internacional de la Indicación Geográfica Protegida “Vinos de la Región 

Vitivinícola de Querétaro”, conforme a los tratados y acuerdos comerciales internacionales vigentes 

en México. 

SÉPTIMO.- La presente Declaración surtirá sus efectos el día hábil siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

La presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 265, 266, 267 y 288 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o., fracción II y 6o. BIS del Reglamento del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., fracción II y 10 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 561653) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 

1 plana $21,912.00 

1 4/8 planas $32,868.00 

2 planas $43,824.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del control de confianza en la 
Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL CONTROL DE 

CONFIANZA EN LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

LICENCIADO CÉSAR IVÁN ESCALANTE RUIZ, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en 
los artículos 20, 22, 24, 27, fracciones I, XI y XII, y 29 BIS de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4 y 
9, fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; 11, último párrafo y 84 del Estatuto 
Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social, con 
funciones de autoridad administrativa y está encargada de promover y proteger los derechos e intereses de 
las personas consumidoras, así como de procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones 
entre proveedores y personas consumidoras. 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor se organiza de manera desconcentrada, para el despacho de 
los asuntos a su cargo, con Oficinas Centrales y Oficinas de Defensa del Consumidor, en términos de su 
Reglamento y Estatuto Orgánico. 

Que para el cumplimiento del objetivo de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el personal de la 
Procuraduría Federal del Consumidor realiza, entre otras funciones las de inspección, revisión, registro, 
supervisión, verificación y vigilancia, conciliación, arbitraje, sustanciación de procedimientos por infracciones a 
dicha ley, la educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios así como las 
relacionadas con la promoción y apoyo para la constitución de organizaciones de personas consumidoras. 

Que las funciones que realiza la Procuraduría Federal del Consumidor en materia de verificación y 
vigilancia generan un alto impacto social, por lo que se debe garantizar que quienes realicen o supervisen 
estas funciones actúen con estricto apego a los principios que rigen el servicio público. 

Que en términos del artículo 29 BIS de la Ley Federal de Protección al Consumidor, corresponde a la 
persona titular de la Procuraduría establecer los términos en que la Procuraduría Federal del Consumidor 
determinará y aplicará controles de confianza para todo su personal, como medida para asegurar su 
honestidad y probidad. 

Que, mediante la aplicación del control de confianza, se procura que las labores de inspección, revisión, 
registro, supervisión, verificación, vigilancia, conciliación, arbitraje, sustanciación de procedimientos por 
infracciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, y, las relacionadas con la educación y divulgación 
sobre el consumo adecuado de los productos, y servicios, así como, la promoción y apoyo para la constitución 
de organizaciones de personas consumidoras, se realicen por personal apto para desempeñar dichas 
funciones. 

Que, bajo los procedimientos de control de confianza será posible determinar si las personas aspirantes a 
ingresar a la Procuraduría Federal del Consumidor, y el personal que labora en ella son aptos para 
desempeñarse en el servicio público con apego a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a efecto de 
promover y proteger los derechos de las y los consumidores, y los principios básicos en las relaciones 
de consumo. 

Que para tal efecto, tanto el personal de la Procuraduría Federal del Consumidor como las personas 
aspirantes a ingresar a esta, deberán sujetarse al Control de Confianza y aprobar el mismo. 

Que el 30 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la aplicación del Control de Confianza en la Procuraduría Federal del 
Consumidor, los cuales tiene por objeto determinar las bases de organización y operación del control de 
confianza de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como los exámenes que lo constituyen en su 
aplicación para las personas aspirantes a ingresar y todo su personal incluyendo a quienes realicen o 
supervisen labores de verificación y vigilancia. 
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Que con la entrada en vigor del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2019, y el Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal 
del Consumidor publicado el 30 de enero de 2020, resulta necesario armonizar los "Lineamientos para la 
aplicación del control de confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor", acorde a la normativa vigente 
de la Procuraduría Federal del Consumidor, y que establezca las características y especificaciones en la 
aplicación de los presentes lineamientos por parte de dicha Procuraduría en el desarrollo de las diversas fases 
del Proceso de Evaluación. 

Mediante comunicado de fecha 2 de octubre de 2024, la C. Presidenta Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo, hizo del conocimiento de todas las personas Servidoras 
Públicas de la Federación, lo siguiente: 

"Por voluntad del pueblo de México comenzamos una nueva etapa en la transformación de 
la vida pública. El motor de este momento es el pueblo; la ciudadanía empoderada y con la 
dignidad restituida. Ustedes son parte fundamental para profundizar este proceso histórico: 
quienes cumplen funciones administrativas y operativas, así como mandos medios y altos 
de todas las dependencias y entidades de este gobierno. Nuestro horizonte será predicar 
con el ejemplo a través de un gobierno honesto, honrado y austero, pues servimos a la 
patria y no debemos de servirnos de ella. Su comportamiento y desempeño debe siempre 
evitar y condenar las malas prácticas, propias del régimen que hemos superado; sin 
influyentismo, sin nepotismo, sin corrupción ni impunidad. El presupuesto no es de los 
funcionarios, es dinero del pueblo que debe ser cuidado y bien invertido. 

Como servidoras y servidores públicos confío que estarán a la altura de las expectativas del 
pueblo y de su mandato: tener un gobierno que le sirva y lo atienda, con servidores públicos 
que actúen con disciplina, con solidaridad, buscando siempre el bien supremo: la felicidad 
del pueblo y el bienestar común. 

En todas nuestras tareas debemos conducirnos con respeto, amabilidad, humildad y 
responsabilidad con las y los ciudadanos, quienes son nuestras mandantes y centro de la 
soberanía de nuestra nación. 

La sociedad espera de nosotras y nosotros nuestro mayor y mejor esfuerzo, así que 
potenciemos el servicio público demostrando que el Gobierno de México se compone de 
mujeres y hombres responsables, honestos, que hacen su trabajo a favor de nuestra patria 
y nuestro pueblo. Esto nos obliga actuar bajo los principios de no robar, no mentir y no 
traicionar la confianza del pueblo. 

Como decía Benito Juarez, los funcionarios deben acostumbrarse a vivir en "una honrosa 
medianía" y "alejarse de la tentación de meter mano en las arcas públicas". La corrupción es 
inaceptable en la cuarta transformación. Cualquier conducta ilegal de los servidores públicos 
que viole el código ético o incurra en actos de corrupción será denunciado ante las 
autoridades administrativas y/o penales. Los recursos de la tesorería son de todos los 
mexicanos y no se dilapidarán, ni se malgastarán; se invertirán en obras de utilidad pública, 
programas para el bienestar, garantía de los derechos humanos y sociales, construcción de 
la paz y la seguridad. Todos tenemos que poner el ejemplo. En lo que a mí respecta, les 
instruyo que en ningún caso acepten que miembros de mi familia o particulares que usen mi 
nombre, hagan gestiones, realicen trámites o lleven a cabo negocios con el gobierno. 

Les recuerdo que, de no actuar con ética y honradez y de no atender estas instrucciones, 
podrían incurrir en actos de corrupción y por tanto, ser responsables de delitos sancionados 
por la ley." 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DEL 
CONTROL DE CONFIANZA EN LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las condiciones, características, 
términos, modalidades y periodicidad con que deban aplicarse los exámenes del Proceso de Evaluación de 
Control de Confianza a que sean sujetas las personas aspirantes e integrantes de la Procuraduría Federal 
del Consumidor. 
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SEGUNDO.- El Proceso de Evaluación de Control de Confianza se aplicará a todo el personal de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, en términos de los presentes Lineamientos y en particular tratándose 
de quienes realicen o supervisen labores de verificación y vigilancia, en términos del Capítulo XII de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, el cual se establece como mecanismo para asegurar que tanto 
las personas aspirantes a ingresar, como quienes en ella se desempeñan, se ajustan a lo previsto en el 
artículo 29 BIS de dicha Ley. 

Las evaluaciones de control de confianza se aplicarán atendiendo a la naturaleza de las actividades 
realizadas por el personal, y con coadyuvancia de las instituciones públicas o privadas con las que se tengan 
celebrados convenios de colaboración para dichas evaluaciones. 

TERCERO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entiende por: 

I. CGA: Coordinación General de Administración; 

II. DCC: Dirección de Control de Confianza; 

III. DGRH: Dirección General de Recursos Humanos; 

IV. Lineamientos: Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del control de 
confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor; 

V. Titular de la PROFECO: Persona servidora pública que se desempeñe como Procurador/ra, y 

VI. PROFECO: Procuraduría Federal del Consumidor.  

CUARTO.- La PROFECO contará con la DCC adscrita a la CGA, encargada de la aplicación de los 
Procesos de Evaluación de Control de Confianza, para el ingreso, permanencia y promoción de personas 
aspirantes e integrantes. 

Corresponderá a la Subprocuraduría Jurídica, atender y resolver las consultas jurídicas sobre la aplicación 
de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS EXÁMENES QUE CONFORMAN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

QUINTO.- La aplicación del Proceso de Evaluación de Control de Confianza tiene como objeto coadyuvar 
en el fortalecimiento de los niveles de confiabilidad, eficiencia, profesionalismo y apego a la legalidad para 
el ingreso, permanencia y promoción de aspirantes e integrantes de la PROFECO y se aplicará en los 
siguientes casos: 

I. Ingreso, para las y los aspirantes que pretendan ingresar como personas servidoras públicas a 
PROFECO, 

II. Permanencia, para quienes siendo personas servidoras públicas adscritas a PROFECO, haya 
transcurrido el periodo de validez de sus evaluaciones, y 

III. Promoción, para quienes siendo personas servidoras públicas adscritas a PROFECO, realicen 
trámites para ocupar un puesto diferente en la misma Institución. 

SEXTO.- El personal de la PROFECO, así como, las personas aspirantes a ingresar, deberán ser sujetas 
a las evaluaciones de control de confianza que determine la DCC y que se encuentran previstos en el 
lineamiento OCTAVO, tomando en consideración la naturaleza de las actividades a realizar, así como el nivel 
de responsabilidad y vulnerabilidad del cargo. 

La aplicación del control de confianza respetará en todo momento la dignidad de las personas, así como el 
derecho a la confidencialidad de sus datos personales y el adecuado manejo de los mismos. 

SÉPTIMO.- La aprobación de los exámenes por parte de las personas aspirantes a ingresar a la 
PROFECO, no implica compromiso laboral alguno, ni adquiere obligación de la institución, para una posible 
contratación. 
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OCTAVO.- El conjunto de evaluaciones que conforman el control de confianza son: 

I. Psicológico; 

II. Toxicológico;  

III. Patrimonial,  

IV. Socioeconómico,  

V. Polígrafo, y 

VI. Las demás que sean requeridas en la Procuraduría. 

El número y tipo de evaluaciones aplicadas a cada persona aspirante o servidora pública, será 
determinado por la DCC, de acuerdo al perfil del puesto que ocupa o pretende ocupar. 

NOVENO.- Los exámenes que aplica la DCC tienen los objetivos específicos siguientes: 

I. Psicológico: Identificar las características de personalidad de los evaluados, a partir de un análisis 
profundo de los instrumentos psicológicos, antecedentes, la expresión conductual e información 
recabada en la entrevista, que integrada permite valorar el impacto de su comportamiento en la 
función a desempeñar;  

II. Toxicológico: Detectar en los evaluados la presencia de drogas ilegales o fármacos de uso 
controlado que generen adicción, alteración en el sistema nervioso o en la salud, y cuyo consumo 
afecte y vulnere el desempeño de sus funciones, a la que pertenecen o pretenden ingresar. 

III. De investigación socioeconómica y patrimonial: Identificar a través de una investigación, el entorno 
en que se desenvuelve el evaluado respecto al ámbito social, familiar, educativo y laboral, así como 
su situación jurídica, económica, financiera y patrimonial, mediante la consulta en las fuentes de 
información que se determinen con base en el análisis del nivel de riesgo. 

IV. Polígrafo: Identificar riesgos, principalmente en conductas irregulares en que las personas 
servidoras públicas evaluadas han incurrido, fortaleciendo así la toma de decisiones para la 
Institución al identificar personal confiable, cuyas conductas, principios y valores sean acordes a sus 
funciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PROGRAMACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

DÉCIMO.- La DCC programará los Procesos de Evaluación conforme a lo siguiente: 

I. Para ingresos y promoción: la DCC informará a la DGRH la programación del Proceso de 
Evaluación, y comunicará a dicha unidad administrativa la disponibilidad de fechas, horarios y tipo 
de evaluación, y  

II. Para permanencia: la DCC informará a la DGRH, conforme a los programas de verificación y 
vigilancia, la programación del Proceso de Evaluación, y comunicará a dicha unidad administrativa 
la disponibilidad de fechas, horarios y tipo de evaluación. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Proceso de Evaluación inicia a partir de que surta efectos la notificación de su 
programación, para que la persona interesada acuda al lugar designado para la aplicación del mismo y se 
tendrá por finalizado una vez emitido el resultado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En el caso de promoción o cambio de funciones, se debe verificar la vigencia del 
último Proceso de Evaluación practicado a la persona evaluada y analizar su resultado, así como el perfil 
del puesto a ocupar, y con base en ello la DCC determinará los exámenes a practicarse. 

Si del análisis del último Proceso de Evaluación se determina que no es necesario practicar uno nuevo, 
atendiendo al perfil del nuevo puesto a ocupar, la persona titular de la DCC lo hará de conocimiento de 
la DGRH. 

DÉCIMO TERCERO.- Para el caso de permanencia, la DCC deberá notificar al menos con un plazo de 
diez días hábiles de anticipación a la unidad administrativa o área correspondiente, el lugar, fecha y hora en 
que deberá presentarse la persona evaluada al Proceso de Evaluación, así como los documentos e 
información requeridos para ese fin. 
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DÉCIMO CUARTO.- Para el supuesto de que se requiera reprogramar el Proceso de Evaluación, la DCC 
deberá informar a la DGRH, justificando debidamente las circunstancias o motivos que hayan dado origen al 
cambio de fecha por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha programada, para realizar las 
gestiones correspondientes. 

DÉCIMO QUINTO.- Cuando una persona evaluada no se presente a su proceso de evaluación y tal 
situación no haya sido informada a la DCC en términos del artículo anterior, se hará de conocimiento a la 
DGRH para que ésta, en un plazo no mayor a tres días hábiles informen de la justificación de inasistencia, y 
de ser el caso, soliciten la reprogramación del mismo, en términos de las disposiciones administrativas. 

DÉCIMO SEXTO.- Previo a la realización de cualquier examen se deberá informar a la persona evaluada 
el objetivo del proceso de evaluación de control de confianza y las fases que lo conforman, para 
posteriormente recabar el consentimiento y sujetarse al mismo, asentando su firma autógrafa, así como, en su 
caso su huella digital, que hará las veces de la primera. 

Cuando la persona evaluada no otorgue su consentimiento, tal situación se hará constar mediante acta 
circunstanciada, asentando las causas de justificación manifestadas por ésta, firmándola la persona 
evaluadora ante la presencia de personas que fungirán como testigos y pertenecientes a la DCC. 

De negarse la persona evaluada a firmar el acta circunstanciada, tal situación se asentará, informándose 
esto a la persona titular de la DCC para que por su conducto se haga de conocimiento a la DGRH. 

La negativa del consentimiento para sujetarse a un examen del Proceso de Evaluación implicará que la 
persona evaluada no pueda continuar con dicho proceso. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En el caso de ingreso, la DCC, por conducto de la DGRH, informará, por cualquier 
medio a su alcance que genere certeza jurídica a la persona interesada la fecha, hora y lugar para la 
aplicación de las evaluaciones de control de confianza. 

Las personas aspirantes que resulten no aptos no podrán continuar con el proceso de selección. 

La CGA, por conducto de la DGRH, informará dicha situación por escrito a la persona aspirante. 

SECCIÓN TERCERA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 

DÉCIMO OCTAVO.- La DCC, adscrita a la CGA, es la unidad encargada de la observancia de los 
presentes Lineamientos, y tendrá las atribuciones establecidas en el artículo 84 del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, y llevará a cabo las siguientes funciones: 

I. Elaborar las propuestas de la política de control de confianza para someter a consideración y 
autorización de la CGA y la persona titular de la Procuraduría; 

II. Formular el desarrollo de los manuales, procedimientos, protocolos, criterios y otros instrumentos 
jurídicos y técnicos que sirvan para la realización del control de confianza y que resulten necesarios 
para el desempeño de su función, para su aprobación de la CGA y la persona titular de la 
Procuraduría; 

III. Coordinar acciones con la o las Instituciones encargadas de elaborar las evaluaciones de control de 
confianza en términos de los presentes Lineamientos; 

IV. Determinar los parámetros bajo los cuales con base en las evaluaciones previstas en el Lineamiento 
Octavo, la persona evaluada resulta apta o no para permanecer en el puesto que ocupa o para el 
puesto que pretenda ocupar en los casos de ingreso y promoción; 

V. Coordinar las propuestas, así como los programas conforme los cuales se llevará a cabo 
la aplicación de las evaluaciones, en los casos de permanencia y promoción del personal de la 
PROFECO que se presentarán a los titulares de la CGA y de la PROFECO, para su autorización; 

VI. Supervisar que los expedientes contengan los resultados e información de las personas aspirantes a 
ingresar y del personal de PROFECO, relacionada con el control de confianza, así como llevar un 
sistema de registro y control de expedientes; 

VII. Proteger y supervisar el acceso a la información relacionada con el control de confianza que obre en 
poder de PROFECO, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás leyes aplicables; 
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VIII. Supervisar que el personal atienda las medidas necesarias que garanticen la seguridad de la 
información y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, y 

IX. Las demás que le otorgue la persona titular de la Procuraduría y de la CGA. 

La DCC contará con una persona titular que será nombrada y removida por la persona titular de la 
PROFECO, de conformidad con el artículo 27, fracción II de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMO NOVENO.- La PROFECO celebrará convenios de colaboración o contratos con instituciones 
públicas o privadas, para que estas coadyuven a la DCC, con la aplicación directa y de forma parcial o total de 
las Evaluaciones de Control de Confianza a que se refiere el Lineamiento OCTAVO. 

Una vez realizada la evaluación de control de confianza, la institución correspondiente enviará los 
resultados a la DCC en sobre cerrado con la leyenda CONFIDENCIAL, para el seguimiento debido. 

La DCC propondrá a la CGA, las instituciones públicas o privadas para la aplicación de las evaluaciones 
de control de confianza en términos de los presentes Lineamientos, considerando la disponibilidad de 
recursos financieros, materiales y humanos, observando en todo momento la normativa correspondiente a la 
austeridad republicana. 

VIGÉSIMO.- Con base en la valoración de la totalidad de las evaluaciones de control de confianza que se 
haya determinado aplicar, la persona titular de la DCC emitirá el resultado que corresponda y lo remitirá a la 
CGA para los efectos previstos en los presentes Lineamientos. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- La información relacionada con las evaluaciones de control de confianza que se 
realicen y sus resultados tendrá el carácter de confidencial y se mantendrá bajo el resguardo de la DCC en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como demás normativa que resulte aplicable. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La vigencia del resultado de apto o apta será de tres años contados a partir de la 
fecha de su emisión. 

Tratándose de promoción y tipo de puesto a ocupar, la persona aspirante deberá sujetarse al control de 
confianza, aun cuando se encuentre vigente el resultado, en su caso, señalado en el párrafo anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo solicite la persona titular de la PROFECO, su personal adscrito 
deberá sujetarse al control de confianza. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS EVALUADAS 

VIGÉSIMO TERCERO.- Durante el Proceso de Evaluación, las personas evaluadas tendrán los siguientes 
derechos: 

I. A ser informado oportunamente sobre las recomendaciones relativas a los requisitos y condiciones 
en las que deberán presentarse al Proceso de Evaluación; 

II. A recibir un trato digno, respetuoso y profesional por parte del personal de la DCC; 

III. A que se le explique de forma clara y precisa la metodología de cada uno de los exámenes del 
Proceso de Evaluación, así como el tiempo de duración de la aplicación y el derecho que tiene para 
manifestar respetuosamente cualquier duda o sugerencia sobre el mismo; 

IV. A ser informado y orientado respecto a la protección y tratamiento de sus datos personales, así 
como de la confidencialidad de la información y documentación que proporcione a la DCC; 

V. A hacer uso de las instalaciones de la PROFECO que no sean de acceso restringido o prohibido 
durante la práctica de sus exámenes, previa autorización del Personal de la DCC, y 

VI. Los demás que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Son obligaciones de las personas evaluadas: 

I. Presentarse al Proceso de Evaluación en el lugar, fecha y hora señalados en la notificación 
correspondiente; 

II. Presentar la información y documentación que le sea requerida para la aplicación de su Proceso 
de Evaluación; 

III. Abstenerse de ingresar, sin autorización, dispositivos de grabación o comunicación, a las 
instalaciones donde se realice su Proceso de Evaluación; 
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IV. Dirigirse con respeto al personal que lleve a cabo la aplicación de las evaluaciones de control de 
confianza, y en general con las personas que se encuentren en sus instalaciones;  

V. Hacer uso adecuado de las instalaciones, equipo, material y demás recursos que se le proporcionen 
durante el Proceso de Evaluación; 

VI. Devolver el material o equipo que le sea proporcionado para la aplicación del Proceso de 
Evaluación; 

VII. Portar durante todo el proceso de evaluación el gafete de identificación que le sea asignado para su 
ingreso y permanencia; 

VIII. Abstenerse de asistir al Proceso de Evaluación en aparente estado de ebriedad, aliento alcohólico o 
bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

IX. Atender las instrucciones y recomendaciones, así como sujetarse a las normas y disposiciones que 
rijan el proceso de evaluación, y 

X. El incumplimiento a las obligaciones señaladas en los presentes Lineamientos podrá dar lugar a la 
suspensión del Proceso de Evaluación, a criterio de la persona evaluadora, cuando se considere 
que existe un riesgo que comprometa el funcionamiento y operación de la institución evaluadora, o 
bien, el desarrollo del Proceso de Evaluación, así como la integridad del personal o las personas 
evaluadas, lo que se hará constar mediante acta circunstanciada, asentando las causas que 
originaron tal determinación. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL RESULTADO ÚNICO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

VIGÉSIMO QUINTO.- El Resultado es la consecuencia del análisis objetivo y metodológico de la 
información recolectada durante la aplicación del Proceso de Evaluación, y se emitirá en los siguientes 
términos: 

I. Aprobado; 

II. No Aprobado, o 

III. No cubre con el perfil de puesto. 

El Resultado no aprobatorio, procede cuando durante el Proceso de Evaluación se adviertan factores de 
riesgo que interfieran, impliquen o pongan en peligro el desempeño de las funciones del Evaluado o los 
objetivos de la institución a la que pertenece o pretende pertenecer. 

VIGÉSIMO SEXTO. En el caso de Resultado aprobatorio pueden acotarse sugerencias, recomendaciones 
o restricciones tendientes a hacer de conocimiento de sus instituciones áreas de oportunidad en el desarrollo 
personal y profesional del Evaluado. 

Corresponde a las Unidades Administrativas competentes impulsar las acciones encaminadas al 
desarrollo personal y profesional del Evaluado. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Resultado de no cubre el perfil se refiere a aquellos casos en los que se 
determina que el evaluado no cumple con los requisitos señalados en la convocatoria, en el perfil requerido o 
no cuenta con las competencias para el cumplimiento de las funciones del puesto. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El Resultado que emite la DCC es único; para su emisión deben valorarse y 
ponderarse de forma conjunta e integral los exámenes que conforman el Proceso de Evaluación aplicado a 
cada Evaluado. 

El Resultado se emitirá en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir de la aplicación del primer 
examen del Proceso de Evaluación. 

VIGÉSIMO NOVENO.- La notificación del Resultado se realizará mediante oficio dirigido al DGRH. El oficio 
en el que se asiente el Resultado deberá entregarse en sobre sellado con la leyenda "CONFIDENCIAL" y 
guardará dicho carácter para todos los efectos conducentes en términos de la normatividad en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

La información que respecto al Resultado proporcione la DCC, se limitará a la aprobación o no aprobación 
del Proceso de Evaluación y, en su caso, las sugerencias, recomendaciones o restricciones que deriven del 
mismo, así como a los datos generales de dicho proceso, tales como: fecha de aplicación, datos 
de identificación del Evaluado, Puesto o perfil y vigencia del Resultado. 
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Para el caso del resultado a que se refiere la fracción III, del VIGÉSIMO QUINTO de los presentes 
Lineamientos, se podrán especificar los motivos por los que no cumple con los requisitos señalados en la 
convocatoria, en el perfil requerido o no cuenta con las competencias para el cumplimiento de las funciones 
del puesto. 

TRIGÉSIMO.- La vigencia del Resultado para aspirantes e integrantes, será: 

I. Para ingreso: de tres años: en caso de que el aspirante apruebe el Proceso de Evaluación a la 
PROFECO; 

II. Para permanencia: de tres años; 

III. Para los procesos de promoción: de tres años, atendiendo el perfil para el que fue propuesto; 

IV. Cuando el aspirante haya obtenido el Resultado de "No Aprobado", después del cual se analizarán 
las causales de la no aprobación y se determinará la viabilidad de presentar nuevamente el Proceso 
de Evaluación, y 

V. Para el Resultado de no cubre con el perfil de puesto, la vigencia estará sujeta a la satisfacción de 
los motivos por los que no cumple con los requisitos señalados en la convocatoria, en el perfil 
requerido o no cuenta con las competencias para el cumplimiento de las funciones del puesto. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, una persona puede ser sujeta 
a un nuevo Proceso de Evaluación aun sin que la vigencia de su Resultado haya expirado, a solicitud 
debidamente justificada de la DGRH. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En los casos de permanencia y promoción del personal de PROFECO, la 
aplicación de las evaluaciones se llevará a cabo mediante programas que elaborará la DCC y serán 
autorizados por la CGA, así como, la persona titular de la PROFECO. 

TRIGÉSIMO TERCERO.- En los casos de permanencia y promoción del personal de PROFECO; la DCC, 
por conducto de la DGRH, informará por escrito a la persona superior jerárquica de la persona servidora 
pública a ser evaluada la fecha, hora y lugar para la aplicación de los exámenes del control de confianza 
dentro de la jornada laboral. 

La persona servidora pública a ser evaluada deberá ser notificada por escrito o correo institucional, por su 
superior jerárquico, con al menos cuarenta y ocho horas hábiles de anticipación para que acuda a la 
aplicación respectiva. 

TRIGÉSIMO CUARTO.- En el caso de promoción, la DCC, a través de la DGRH, informará a la persona 
evaluada el resultado de apto/a o no apto/a.  

Si la persona evaluada, resulta no apta, no podrá ser promovida. 

TRIGÉSIMO QUINTO.- En el caso de permanencia, la DCC, por conducto de la DGRH, informará el 
resultado de apto/a, o no apto/a, a la persona evaluada. 

En caso de que la persona evaluada resulte no apta para el puesto correspondiente, deberán seguirse los 
procedimientos para el levantamiento de actas en materia laboral y para dictaminar actas administrativas, 
previstos en el manual de procedimientos de la Dirección General de lo Contencioso y de Recursos de 
la PROFECO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del 
control de confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de enero de 2012. 

TERCERO.- De existir erogaciones que se deriven del cumplimiento de lo previsto en los presentes 
Lineamientos, serán cubiertas con el presupuesto que, en su caso sea otorgado a la PROFECO. 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2025.- El Procurador Federal del Consumidor, Licenciado César 
Iván Escalante Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 561729) 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DE AYUDA, 
ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL (RAARI) A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VÍCTIMA 

MARTHA YURIRIA RODRÍGUEZ ESTRADA, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, con fundamento en los artículos 8, 84, 88, fracciones V, IX y XXI, 95 fracción III, 95, 130, 131, 136 
y 139 de la Ley General de Víctimas; 9 del Reglamento de la Ley General de Víctimas; así como el artículo 7 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo CEAV/JG2024/IIISO/01 aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria 2024 de la Junta de Gobierno, 
celebrada el 27 de septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el tercer párrafo del artículo 1o. 
reconoce y garantiza los derechos de las víctimas de delitos y de violaciones a los derechos humanos, 
estableciendo que es obligación del Estado promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, debiendo 
proporcionar los mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y llevar a cabo la reparación del daño, de 
conformidad con lo establecido en la fracción IV, del apartado C, del artículo 20 de la Carta Magna. 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), de conformidad al artículo 84 de la Ley 
General de Víctimas (LGV), es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto garantizar, promover y proteger los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 
humanos, en especial los derechos a la asistencia, a la protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, a la 
reparación integral y a la debida diligencia. 

Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en el marco de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública se establece como objetivo emprender la construcción de la paz que, entre otros aspectos, 
incluye la adopción de modelos de justicia transicional que garanticen los derechos de las víctimas a la vez 
que contribuyen con la cultura de paz y la recuperación de la confianza en la autoridad; asimismo, refiere las 
intervenciones restaurativas y la reparación del daño cometido a las víctimas, como estrategias específicas de 
la prevención especial de la violencia y el delito con especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de género en todas sus expresiones, la 
desaparición forzada, el secuestro y el asalto en transporte público. 

Que la Ley General de Víctimas, en su artículo 2, tiene por objeto, entre otros, reconocer y garantizar los 
derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la 
asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral y debida diligencia. 

Que el 6 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas y que como parte de dicha reforma 
se modificó en el artículo 6, fracción XV, el concepto de Recursos de Ayuda, como los gastos de ayuda 
inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación previstos en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de 
la Ley, que corresponda cubrir a la Federación o a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Que de acuerdo con el artículo 136 de la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva administrará 
directamente los recursos autorizados en su presupuesto para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley y su 
Reglamento, observando en todo momento los criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición 
de cuentas, proveyendo a las víctimas que corresponda, conforme a los ordenamientos institucionales, los 
recursos para cubrir las medidas a que se refieren los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto de la Ley, debiendo la 
víctima comprobar el ejercicio del monto otorgado a más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido 
el recurso. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los apoyos con cargo a recursos presupuestarios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Que de conformidad con el artículo 84, fracción I de la Ley General de Mejora Regulatoria, los Trámites y 
Servicios previstos en leyes pueden ser simplificados, mediante acuerdos generales que publique su Titular, 
en su respectivo ámbito de competencia en el medio de difusión correspondiente, si se habilita el uso de 
herramientas electrónicas para la presentación de estos. 
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Que el artículo 5 de la Ley General de Víctimas establece que los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos en la misma, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando diversos principios, dentro 
de los que destacan el de debida diligencia, buena fe, complementariedad, enfoque diferencial y 
especializado, máxima protección, progresividad y no regresividad, y el de victimización secundaria, en razón 
de que conforme a estos, se exige al Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable; brindar los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que la víctima lo 
requiera, respondiendo a sus particularidades y grado de vulnerabilidad, y a no establecer requisitos que 
obstaculicen e impidan el ejercicio de los derechos de las víctimas. 

Que en ese marco el 05 de marzo del año 2021, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a 
personas en situación de víctima, que definen los requisitos para recibir las medidas de ayuda, asistencia, 
compensaciones y la reparación integral previstas en la Ley General de Víctimas garantizando el principio de 
certeza jurídica y el de transparencia del uso de los recursos públicos, poniendo a disposición de los 
particulares la información clara y veraz respecto de los requisitos a cubrir por estos y el procedimiento o 
trámite interno de las solicitudes, pero sobre todo, regula la nueva realidad de la atención a las víctimas a 
partir de la reforma de 06 de noviembre de 2020. 

Que el 08 de abril del año 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima.  

Que el 30 de mayo de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, que establece la estructura, bases de organización y funciones de 
la Comisión Ejecutiva, así como determinar las atribuciones de las unidades administrativas que la integran y 
otorgar las facultades de sus personas servidoras públicas. 

 Que derivado de una revisión de los Lineamientos vigentes y de diversas solicitudes tanto de víctimas 
como de instituciones, se consideró necesaria una reforma integral a los mismos que deriva en la emisión de 
los presentes Lineamientos con el objetivo de facilitar a las víctimas el acceso a los recursos bajo el principio 
de transparencia y garantizar la máxima protección a las víctimas. Los Lineamientos se estructuraron en 
Capítulos; Artículos; Fracciones; Incisos, y Párrafos. Asimismo, se establecen disposiciones más concretas 
para el otorgamiento de las medidas de ayuda, asistencia y reparación integral; se estipulan claramente los 
procedimientos que están a cargo de cada unidad administrativa, atendiendo a las facultades que se le 
atribuyen en el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva, garantizando con ello la legalidad que debe regir 
el uso de los recursos públicos.  

Por lo cual, derivado de las consideraciones expuestas, he tenido a bien emitir los siguientes:  

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VÍCTIMA 2024 

Capítulo I.  
Objeto y aplicación de los Lineamientos 

1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto contribuir a la superación de las condiciones de 
vulnerabilidad de las víctimas, siempre que tengan relación directa con el hecho victimizante derivado de 
delitos del fuero federal o de violaciones a los derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden 
federal en términos de la Ley General de Víctimas y su Reglamento, las normas aplicables, convenios o 
acuerdos que se adopten en el marco del Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 

2.- Los presentes Lineamientos son de aplicación general para las unidades administrativas de la 
Comisión Ejecutiva que atienden los procedimientos relativos al otorgamiento, administración, control, pago y 
supervisión de los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral en los que deberán observarse los 
criterios de transparencia, oportunidad, publicidad, eficiencia y rendición de cuentas.  

Capítulo II.  
Principios rectores 

3.- Los principios rectores de los presentes Lineamientos son:  

Eficiencia. La Comisión Ejecutiva tiene como función y facultad, vigilar el adecuado ejercicio de su 
presupuesto a fin de garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento.  

Con la finalidad de fortalecer el estado de derecho, la eficiencia gubernamental y el combate a la 
corrupción, los apoyos de beneficio directo a víctimas, sus montos o porcentajes deberán establecerse con 
criterios redistributivos en los que se debe privilegiar a la población de menos ingresos, procurando la equidad 
entre las regiones y entidades federativas a través de regulaciones que sean claras, transparentes, 
mantengan un lenguaje ciudadano, promuevan la certeza jurídica, agilicen los procesos internos y disminuyan 
los posibles actos de discrecionalidad. 
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Enfoque o Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.  

Interés superior de niñas, niños y adolescentes. Conjunto de acciones y procesos tendientes a 
garantizar un desarrollo integral y una vida digna de niñas, niños y adolescentes, así como las condiciones 
materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar posible, en 
términos de lo establecido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Oportunidad. Las víctimas recibirán los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral de acuerdo 
con las necesidades que tengan relación directa con el hecho victimizante, el eje que determinará la prioridad 
será la gravedad del daño sufrido, considerando la magnitud, circunstancias y características del hecho 
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos humanos.  

Con la finalidad de garantizar un enfoque transversal de género y diferencial se considerará si la víctima 
pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, 
particularmente tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, con discapacidad, migrantes, indígenas, 
personas defensoras de derechos humanos, periodistas y en situación de desplazamiento interno. 

Principio de necesidad y proporcionalidad. Las medidas de protección deben responder al nivel de 
riesgo o peligro en que se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean 
necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes.  

Publicidad. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser públicos, siempre que estos 
no vulneren los derechos humanos de las víctimas o las garantías para su protección.  

El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces y eficientes a fin de brindar información y 
orientación a las víctimas acerca de los derechos, garantías, recursos, acciones, mecanismos y 
procedimientos con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de forma 
clara y accesible.  

Rendición de cuentas. Las autoridades y personas funcionarias encargadas de la implementación de la 
Ley, así como de los planes y programas, estarán sujetas a mecanismos efectivos de rendición de cuentas y 
de evaluación que contemplen la participación de la sociedad civil, particularmente de víctimas y colectivos de 
víctimas.  

Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado en ejercicio 
de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen el acceso a la 
información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Capítulo III. 
Definiciones 

4.- Para los efectos de los presentes Lineamientos se aplicarán las definiciones establecidas en la Ley 
General de Víctimas, su Reglamento, el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y 
demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, se entenderá por:  

4.1. Apoyos para traslados. Los gastos por concepto de transportación, hospedaje y/o alimentación que 
requieran las víctimas para trasladarse, cuando se ubiquen en los supuestos previstos en los artículos 39 y 39 
Bis de la Ley General de Víctimas, que serán determinados por la persona Titular de la Dirección General de 
la Asesoría Jurídica Federal;  

4.2. Centro(s) de Atención Integral a Víctimas (CAI). Oficinas de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, distribuidas en las entidades federativas de la República Mexicana. Los CAIs proporcionan y 
coordinan, junto con las instituciones competentes, servicios de atención a las víctimas de delitos federales y 
de violación a derechos humanos.  

Dichos servicios son: asistencia médica, asistencia psicológica especializada, orientación y asesoría 
jurídica, y gestoría de asistencia social, que brindan con el apoyo de personal profesional altamente 
especializado; 

4.3. CFDI. Comprobante Fiscal Digital por Internet, cuya emisión es obligada en todos los actos o 
actividades en las que se perciban ingresos o se realicen pagos, el cual deberá incluir un archivo en formato 
PDF y otro en XML, este último tiene un código de seguridad y verificación a través del cual el Servicio de 
Administración Tributaria puede verificar su autenticidad;  

4.4. COCAI. Coordinación General de los Centros de Atención Integral a Víctimas;  
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4.5. Comisión Ejecutiva. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.  

4.6. Constancia de inscripción al Registro. Constancia emitida conforme a lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento de la Ley y que acredita la inscripción individual al registro de cada víctima;  

4.7. Determinación de procedencia. La resolución fundada y motivada que emita la persona Titular de la 
Comisión Ejecutiva, a partir del proyecto de dictamen de la Dirección General del Comité Interdisciplinario 
Evaluador.  

Asimismo, respecto de los apoyos relacionados con traslados, gastos médicos, funerarios y gastos 
relativos para el acceso a la justicia, los dictámenes de procedencia son autorizados por la persona titular de 
la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal y de la Dirección General de Atención y 
Acompañamiento, para los efectos administrativos y jurídicos, según la naturaleza de la petición;  

4.8. DGCIE. Dirección General del Comité Interdisciplinario Evaluador;  

4.9. Dictamen. Documento emitido por las unidades administrativas correspondientes en el que se 
determina la solicitud de acceso a las medidas de ayuda, la reparación integral o la conclusión de los servicios 
de atención, asistencia y protección; 

4.10. Diligencia. Todas aquellas actuaciones jurídicas que la autoridad encargada, considere necesarias, 
útiles y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos y cuya relevancia se asiente en un documento que 
forme parte de la Averiguación Previa, Carpeta de Investigación, Carpeta Judicial, Expediente de Queja ante 
Organismos de Derechos Humanos o cualquier otro expediente que se relacione con la investigación, 
búsqueda y localización de personas desaparecidas o bien, todos aquellos desplazamientos necesarios para 
recibir atención médica con motivo del hecho victimizante;  

4.11. DRA. Dirección de Recursos de Ayuda;  
4.12. Emergencia o casos de extrema necesidad. Cuando se encuentre en riesgo la vida, la integridad o 

libertad personal en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos ante una situación, 
generalmente de presentación súbita; 

4.13. FUD. Formato Único de Declaración, publicado por la Comisión Ejecutiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el cual tiene como propósito recabar la información mínima requerida para proceder a la 
inscripción de datos de la víctima, ya sea por delito del fuero federal o por violación a sus Derechos Humanos, 
en el Registro Nacional de Víctimas, conforme a lo dispuesto en los artículos 98 cuarto párrafo, 99 y 101 
primer párrafo de la Ley; 

4.14. Gastos funerarios. Gastos generados derivados del fallecimiento de la víctima directa y que 
deberán pagarse en todos los casos en los cuales la muerte sobrevenga como resultado del hecho 
victimizante; pueden contemplar ataúd, nicho, losa, transporte de los restos, inhumación, pago de derechos y 
transporte de familiares, que no podrán rebasar los montos establecidos, en términos de los artículos 11 y 26 
fracción II de los presentes Lineamientos; 

4.15. Ley. Ley General de Víctimas; 

4.16. Medidas de Ayuda. Medidas de ayuda inmediata, de emergencia, provisional, asistencia, atención, 
reparación integral y demás establecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Ley, que 
comprenden acciones de coordinación, concertación y colaboración interinstitucional que realiza la Comisión 
Ejecutiva a nivel federal, así como con los grupos de víctimas y organizaciones de la sociedad civil a fin de 
impulsar que las víctimas accedan a programas, políticas, mecanismos, servicios y apoyos que fomenten el 
ejercicio pleno de sus derechos, su bienestar y el desarrollo de sus capacidades de conformidad con los 
principios establecidos en la Ley; 

4.17. Núcleo familiar. Se integra por una persona o grupo de personas que residen habitualmente en una 
misma vivienda, vinculadas por parentesco consanguíneo directo o por afinidad, que comparten un 
presupuesto para la alimentación y atienden en común las necesidades básicas; 

4.18. RAARI. Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; gastos de ayuda inmediata, 
ayuda, asistencia, atención y rehabilitación previstos en los títulos segundo, tercero, cuarto y quinto de la Ley, 
que corresponda cubrir a la Federación o a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

4.19. Reconocimiento de la calidad de víctima. Determinación realizada por alguna autoridad referida 
en el artículo 110 de la Ley que tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos de ayuda, 
asistencia y reparación integral, de conformidad con lo previsto en la Ley y en su Reglamento; 

4.20. Recursos de ayuda. Las erogaciones relativas a los gastos de ayuda inmediata, asistencia, 
atención y rehabilitación previstos en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Ley, que 
corresponda cubrir a la Federación, en el ámbito de su competencia; 

4.21. Reglamento. Reglamento de la Ley General de Víctimas; 
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4.22. RENAVI. Registro Nacional de Víctimas; 

4.23. SEP. Secretaría de Educación Pública; 

4.24. SNAV. Sistema Nacional de Atención a Víctimas, previsto en el artículo 79 de la Ley; 

4.25. Urgencia médica. Es toda aquella condición que requiere una asistencia sanitaria inmediata o toda 
aquella patología cuya evolución es lenta y no necesariamente mortal. 

Capítulo IV. 
Medidas de ayuda 

5.- La Comisión Ejecutiva tiene la facultad de instrumentar e impulsar los mecanismos, medidas, acciones, 
mejoras y demás políticas con el objeto de promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio 
efectivo de los derechos de las víctimas. La Comisión Ejecutiva deberá implementar los mecanismos de 
colaboración para que todas las autoridades particularmente las integrantes del SNAV, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promuevan que las víctimas accedan a programas, políticas, servicios y apoyos 
que fomenten el ejercicio pleno de sus derechos, su bienestar y el desarrollo de sus capacidades de 
conformidad con los principios establecidos en la Ley y en los presentes Lineamientos. 

Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación de los 
planes, programas o cualquier instrumento programático que se utilice para promover las políticas públicas 
que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas;  

6.- El acceso a las medidas de ayuda comprende acciones de coordinación, concertación y colaboración 
interinstitucional que realiza la Comisión Ejecutiva a nivel federal, así como con los grupos de víctimas y 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores. 

Las medidas de ayuda establecidas en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley, tienen como 
finalidad ofrecer atención y asistencia a las víctimas para sobrellevar los efectos secundarios y las condiciones 
de necesidad que tengan relación con el hecho victimizante y se brindarán por las instituciones públicas de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de su competencia, a través de los programas, políticas, 
mecanismos, servicios y apoyos con que cuenten salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los 
que se podrá recurrir a instituciones privadas; 

7.- Las medidas de ayuda podrán ser de diversa índole, en términos de lo dispuesto en los Títulos 
Segundo, Tercero y Cuarto, el artículo 155 de la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable; y se 
otorgarán a las víctimas hasta en tanto supere las condiciones de necesidad inmediata, ya sean de urgencia o 
de seguimiento, que tengan relación directa con el hecho victimizante y se orienten hacia la recuperación o 
construcción del proyecto de vida; 

De manera enunciativa, más no limitativa, las medidas de ayuda a las que podrán acceder las personas en 
situación de víctima son: 

I. Hospitalización, de acuerdo con el diagnóstico médico, siempre y cuando no sean cubierta por los 
servicios públicos de salud; 

II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumentos, que la persona requiera para 
su movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la materia; 

III. Medicamentos, los requeridos acordes al diagnóstico médico y cuando no sean cubiertos por los 
servicios públicos de salud; 

IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima no cuente 
con los servicios que ella requiere de manera inmediata; 

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas, de acuerdo con el diagnóstico 
médico y cuando no sean cubiertos por los servicios públicos de salud; 

VI. Transporte y ambulancia en modalidad de servicios de emergencia médica; 

VII. Servicios de atención a la salud mental en los casos en que, como consecuencia de la comisión del 
delito o de la violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada 
psicológica y/o psiquiátricamente, los cuales podrán ser de manera individual o colectiva; 

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causados como consecuencia del delito del 
fuero federal o la violación a sus Derechos Humanos; 

IX. Servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo en los casos 
permitidos por ley, así como práctica de exámenes y tratamiento especializado para su 
recuperación; 

X. Atención a la salud sexual y reproductiva de las víctimas, de acuerdo con el diagnóstico médico y 
cuando no sean cubiertos por los servicios públicos de salud; 
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XI. Atención materno-infantil permanente cuando sea el caso incluyendo programas de nutrición; 

XII. Gastos funerarios cuando el deceso derive de los hechos victimizantes; 

XIII. Ayuda alimentaria. Apoyo que se brinda para garantizar el acceso a una alimentación adecuada y 
nutritiva para las personas o familias que son parte del núcleo o núcleos familiares ante una 
situación de emergencia o crisis. Dicho apoyo busca aminorar las dificultades económicas para 
adquirir alimentos de acuerdo con las necesidades y preferencias de las víctimas, buscando 
mantener su dignidad y autonomía.  

 Este tipo de ayuda busca disminuir las necesidades especiales en mujeres embarazadas; niñas, 
niños y adolescentes; personas con discapacidad, personas adultas mayores, personas 
pertenecientes a comunidades indígenas, y otras personas en situación de vulnerabilidad; 

XIV. Alojamiento, acorde a lo establecido en el Capítulo VIII, de los presentes Lineamientos; 

XV. Transportación, hospedaje y alimentación cuando la víctima tenga que trasladarse, en los 
supuestos enunciados en los en los artículos 39 y 39 Bis de la Ley; 

XVI. Becas en instituciones públicas, de educación básica, media superior y superior, acorde a lo 
establecido en el Capítulo XII, artículo 17, de los presentes Lineamientos. 

XVII. Contratación de personas expertas independientes y peritajes, derivada del proceso penal y a 
solicitud por parte de autoridad, ante la ausencia de personas peritas expertas en la materia en los 
tres órdenes de gobierno, de conformidad con el artículo 12, penúltimo párrafo de la Ley, y 

XVIII. Publicación de edictos en procesos jurisdiccionales. Ordenados por una autoridad jurisdiccional 
federal. 

Para el otorgamiento de las medidas previstas en las fracciones I a la XI, los Sistemas de Salud Federal, o 
Estatal o Municipal, que no cuentan con los requerimientos de manera inmediata, informarán por escrito lo 
conducente a la Comisión Ejecutiva. 

Por cuanto hace a las fracciones XVIII y XIX, la autoridad ministerial deberá manifestar que no cuenta con 
personal en la materia especializada que requieren los peritajes.  

8.- El derecho correspondiente al acceso universal a la justicia, mediante la asesoría jurídica especializada 
a que se refiere el artículo 7, fracción XXXVI de la Ley se garantizará en principio a través de la Dirección 
General de la Asesoría Jurídica Federal. 

Capítulo V. 
Recursos de ayuda, asistencia y reparación integral 

9.- Con el propósito de garantizar que la víctima supere las condiciones de vulnerabilidad que tengan 
relación con el hecho victimizante, la Comisión Ejecutiva en el ámbito de sus competencias podrá autorizar las 
Medidas de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral que deberán garantizar un enfoque transversal, 
diferencial, progresivo, de género y personalizado, con cargo a los Recursos de Ayuda, los cuales estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria. 

Capítulo VI. 
Apoyos para servicios médicos 

10.- La Comisión Ejecutiva podrá otorgar a la víctima apoyos necesarios para cubrir gastos de asistencia y 
atención médica, psicológica, psiquiátrica y odontológica, bajo los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de lesiones, enfermedades y efectos psicopatológicos derivados del delito del 
fuero federal o de la violación a los Derechos Humanos sufridos por ella; 

II. Cuando las instituciones de salud pública de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal manifiesten 
por escrito no contar con la capacidad para brindar los servicios, tratamientos, estudios y, en 
general, cualquier atención médica general, psicológica, psiquiátrica y odontológica, entre otras; 

III. Cuando la autoridad responsable del hecho victimizante sea una institución pública de salud, y en 
caso de que alguna otra institución homóloga no cuente con la capacidad de brindar la atención o 
los servicios, se podrá solicitar que éstos sean proporcionados por una institución de carácter 
privado que pueda cubrir este servicio de acuerdo con la valoración médica y el estudio de caso 
particular; 

IV. La Comisión Ejecutiva, a través de la Dirección General de Atención y Acompañamiento y los 
Centros de Atención Integral, realizará las gestiones necesarias para que las víctimas sean 
vinculadas a una institución de atención médica de conformidad al penúltimo párrafo del artículo 
116 de la Ley; 
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V. En caso de que la institución pública a la que es referida la víctima no cuente con los insumos, 
recursos humanos y/o infraestructura se podrá realizar el pago con cargo a los Recursos de Ayuda; 

VI. En el caso de material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumentos o aparatos que 
requiera para su movilidad; cuando el dictamen dado por el personal médico especialista en la 
materia, así como los servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas y 
odontológicos reconstructivos que requiera sea por los daños causados como consecuencia del 
hecho victimizante o la violación a los derechos humanos de la víctima; 

VII. En el caso de atención permanente en salud mental, cuando sean casos en que, como 
consecuencia del hecho victimizante, quede gravemente afectada psicológica y/o 
psiquiátricamente, y 

VIII. En casos de urgencia o extrema necesidad a los que se refiere el artículo 8 de la Ley, en los que la 
víctima haya acudido a una institución privada, las Direcciones Generales de Atención y 
Acompañamiento, de la Asesoría Jurídica Federal o el Centro de Atención correspondiente, 
deberán constatar los hechos y motivos que lo justifiquen. 

Capítulo VII. 
Apoyos para gastos funerarios 

11.- La Comisión Ejecutiva apoyará a las víctimas indirectas con los gastos funerarios que deban cubrirse 
por el fallecimiento de la víctima directa conforme a lo dispuesto en los artículos 21 párrafo sexto y 31 de la 
Ley en el que se incluyen los siguientes conceptos: 

I. Gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecimiento de la víctima directa en todos los casos 
en los cuales la muerte sea resultado del hecho victimizante; 

II. Traslados de cadáveres o de restos de las víctimas directas, cuando el fallecimiento se haya 
producido en un lugar distinto al lugar de origen de la víctima fallecida o cuando sus familiares 
decidan inhumar su cuerpo en otro lugar; 

III. Transporte de víctimas indirectas cuando deban desplazarse del lugar en el que se encuentran 
hacia otro lugar para trámites de reconocimiento; 

IV. Para la medida de ayuda por gastos funerarios, a solicitud de la víctima, se podrá realizar el 
depósito directo al proveedor del servicio previa determinación por parte de la unidad administrativa 
responsable del trámite, una vez que el proveedor entregue la documentación necesaria para darlo 
de alta como beneficiario de pagos del Gobierno Federal y emita el CFDI correspondiente, para su 
entrega al área de pagos de la Comisión Ejecutiva, y 

V. El trámite lo realizarán los Centros de Atención Integral, la Coordinación General y, en su caso, la 
Dirección General de Atención y Acompañamiento. 

Capítulo VIII. 
Apoyos para alimentación y alojamiento 

12.- De acuerdo con el artículo 38 de la Ley, las medidas de alojamiento y alimentación se brindarán por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su análogo en los ámbitos federal, estatal y 
municipal; estas medidas se brindarán en apego al plan de atención integral que se determine para la 
construcción o recuperación del proyecto de vida. 

La Comisión Ejecutiva podrá otorgar con cargo a los recursos de ayuda los apoyos necesarios para cubrir 
gastos de alimentación y/o alojamiento bajo los siguientes supuestos: 

I. Cuando la víctima se encuentre en condición especial de vulnerabilidad, amenazada o en situación 
de desplazamiento de su lugar de residencia por causa del delito federal cometido contra ella o de 
la violación de sus Derechos Humanos y dicha situación sea verificable por las Direcciones 
Generales de Atención y Acompañamiento, de la Asesoría Jurídica Federal o los Centros de 
Atención Integral; 

II. Cuando el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias (DIF), su análogo o 
correlativo en las entidades federativas y los municipios, las instituciones de las que dependen las 
casas de refugio y acogida que brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, de la Ciudad 
de México o municipal, manifieste por escrito a la Comisión Ejecutiva que no cuenta con capacidad 
para otorgar a la víctima la medida de alimentación, alojamiento o ambas; 

III. Cuando se considere que existe un probable riesgo a la vida o integridad física o psicoemocional 
de la persona en situación de víctima, por lo que se tomarán en cuenta las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la ocurrencia de los hechos victimizantes; 
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IV. El otorgamiento de las medidas de alimentación y alojamiento podrá ser determinado de manera 
mensual a través de la resolución colectiva que para dicho fin emita la persona Titular de la 
Comisión Ejecutiva en términos del artículo 42 de los presentes Lineamientos, a partir del proyecto 
que elabore la Dirección General del Comité Interdisciplinario Evaluador, con la información 
remitida por la DRA, y 

V. Los Centros de Atención Integral remitirán a la DGCIE, a través de su Coordinación General, las 
solicitudes de primera vez de víctimas que requieran el otorgamiento de las medidas de alojamiento 
o alimentación, así como las actualizaciones de estudios de Trabajo Social, realizados con motivo 
de la conclusión de la periodicidad conforme al artículo 24 de los presentes Lineamientos, que 
sirvan como base del dictamen que emitan para dicho fin. 

Capítulo IX. 

Apoyos para traslados 

13.- La Comisión Ejecutiva podrá otorgar a la víctima apoyos necesarios para traslados los cuales podrán 
comprender los conceptos de transportación, hospedaje y alimentación bajo los supuestos referidos en los 
artículos 39 y 39 Bis de la Ley, siendo éstos: 

I. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de residencia y desee regresar al 
mismo, siempre que sea con motivo de una diligencia relacionada con el hecho victimizante; 

II. Cuando la víctima requiera trasladarse para formular denuncia o querella ante alguna autoridad 
federal a efecto de que tenga reconocida su calidad procesal; 

III. Cuando la víctima reconocida con dicha calidad e inscrita ante el RENAVI, requiera trasladarse 
para desahogar diligencias o comparecer ante el Ministerio Público, sus autoridades auxiliares o 
bien para acudir ante las autoridades judiciales, la Comisión Nacional o Estatales de Derechos 
Humanos u otra autoridad relacionada con los hechos victimizantes; 

IV. La autoridad que requiera el traslado deberá justificar y motivar vía oficio el por qué resulta 
imprescindible la presencia física de la víctima. 

 La diligencia o comparecencia deberá ser desahogada por alguna de las autoridades federales, las 
cuales tendrán la obligación de velar por la integridad y seguridad de la víctima y de que el registro 
o constancia de la diligencia sea integrada a la averiguación previa, carpeta de investigación, 
carpeta administrativa y/o expediente de queja que encuentren radicados ante las autoridades 
multicitadas; 

V. Cuando la víctima requiera trasladarse para solicitar a alguna institución nacional medidas de 
seguridad o protección de las autoridades competentes, y cuando considere que existe un probable 
riesgo a su vida o integridad física o psicoemocional, y que, con la finalidad de favorecer la 
oportunidad de la actuación se hayan agotado las posibilidades para su formulación a través de 
medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 51 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y que se verifique a juicio de la Asesoría Jurídica Federal que el traslado 
no expone a la víctima a un mayor riesgo; 

VI. Cuando la víctima requiera trasladarse para recibir atención especializada o de tratamiento por 
alguna institución nacional, pública o privada cuando así sea autorizado en términos del quinto 
párrafo del artículo 8 de la Ley, para el apoyo médico, psicológico o social que requiera y que con 
la finalidad de garantizar a la víctima el acceso oportuno a los servicios de salud se haya 
comprobado por escrito que los organismos, dependencias y entidades de salud de carácter 
público o privado, más cercanos al lugar donde se encuentra la víctima, no cuentan con la 
capacidad de brindar la atención que requiera, y 

VII. Cuando les sean solicitados por las Comisiones de Víctimas de las entidades federativas con las 
que se tenga celebrado el convenio de coordinación a que se refiere el artículo 81, fracción XVII de 
la Ley, o bien, en los casos en los que la Comisión Ejecutiva ejerza la facultad que le atribuye el 
artículo 88 Bis de la Ley General de Víctimas para traslados a víctimas de delitos del fuero común o 
de violaciones a Derechos Humanos cometidas por autoridades estatales o municipales. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones III y V del presente artículo, con la finalidad de favorecer 
la oportunidad de la actuación y se hayan agotado las posibilidades para su formulación a través de medios 
electrónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, en caso de que una autoridad requiera el traslado, ésta deberá justificar y motivar, vía oficio, 
por qué resulta imprescindible la presencia física de la víctima.  
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14.- Considerando que los apoyos para traslados comprenden los conceptos de transportación, hospedaje 
y alimentación, su dictaminación y determinación estará sujeta a los siguientes criterios, que deberá tomar en 
consideración la persona Titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal para que determine 
sobre su procedencia: 

I. La justificación y motivación por la que resulta imprescindible la presencia física de la víctima y que 
existe imposibilidad para que la diligencia o motivo del traslado se desahogue o tenga efectos en 
instancias y organismos ubicados en la localidad o circunscripción inmediata al lugar donde se 
encuentra la víctima, a través de la persona representante legal o a través de medios electrónicos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales, salvo 
excepciones establecidas en el artículo anterior; 

II. La distancia y ruta que comprende el traslado; 

III. La duración estimada del traslado, las previsiones de su programación y las condiciones de tránsito 
relacionadas con el trayecto para garantizar la presencia oportuna de la víctima; 

IV. Las condiciones de salud y de seguridad de la víctima, atendiendo a sus características y 
necesidades especiales, particularmente tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de 
violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, 
con discapacidad, migrantes, indígenas, defensoras de derechos humanos, periodistas, comunidad 
LGBTTIQ+ y en situación de desplazamiento interno, y 

V. La disponibilidad de servicios de transporte, en el lugar y tiempo en el que deba efectuarse el 
traslado, considerando la previsión con la que se tuvo conocimiento de su solicitud. 

Capítulo X. 

Compensación subsidiaria a víctimas de delitos 

15.- La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación subsidiaria con cargo a los recursos autorizados 
para tal fin en términos de lo dispuesto en los artículos 26, 27 fracción III, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 79, 88, 88 Bis, 
95 y 144 de la Ley. 

Capítulo XI. 

Compensación a víctimas de violaciones a los Derechos Humanos 

16.- La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación a las víctimas de violaciones a los Derechos 
Humanos cometidas por autoridades federales o excepcionalmente por autoridades del fuero local conforme a 
lo dispuesto en los artículos 26, 27 fracción III, 64, 65, 79, 88, 88 Bis y 144 de la Ley. 

Capítulo XII. 

Otros apoyos 

17.- Cuando las víctimas o las personas dependientes económicas requieran de una beca de estudio para 
educación básica, media superior o superior, podrán solicitar a través de la Comisión Ejecutiva, una beca ante 
la Secretaría de Educación Pública (SEP), en términos de lo dispuesto en las Bases que la SEP establezca 
para esos efectos. 

En caso de que, la SEP comunique de manera fundada y motivada a la Comisión Ejecutiva la negativa 
para el otorgamiento de becas, la Comisión Ejecutiva podrá otorgar con cargo a los recursos de ayuda el pago 
de un monto mensual igual al que otorga la SEP o las instancias de educación pública local, de acuerdo con el 
nivel escolar. 

Las becas se cubrirán por el monto total del ciclo escolar que se esté cursando o que se vaya a cursar al 
momento de la solicitud, y se podrá solicitar en cualquier momento del ciclo escolar que corresponda. 

Los recursos del apoyo por concepto de becas se depositarán en las cuentas bancarias de quien 
represente sus derechos o ejerza la patria potestad. 

Se deberá comprobar que la víctima beneficiaria se inscribió al ciclo escolar correspondiente. 

En caso de que la institución pública educativa correspondiente determine favorablemente la solicitud de la 
víctima, se dejará de otorgar la beca con cargo a los Recursos de Ayuda, en el ciclo escolar inmediato 
siguiente. 

18.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 15 de la Ley, las víctimas podrán solicitar apoyos para 
cubrir los gastos que se originen con motivo de la contratación de personas expertas independientes, peritas o 
peritos, así como para cubrir costos de exámenes periciales dentro del proceso penal. 
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Capítulo XIII. 

Pago de las medidas de ayuda, asistencia y reparación integral 

19.- Con el propósito de garantizar que la víctima supere las condiciones de vulnerabilidad que tengan 
relación con el hecho victimizante, la Comisión Ejecutiva en el ámbito de su competencia podrá autorizar 
apoyos para cubrir pagos relacionados con las medidas de ayuda, de conformidad a los tipos, montos y 
temporalidad previstos en los presentes Lineamientos. 

20.- Los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria de la Comisión Ejecutiva y en caso de 
proceder, se otorgarán con cargo al presupuesto autorizado que corresponda a los Recursos de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral. 

21.- Para acceder a los apoyos relacionados con las medidas de ayuda, es indispensable la inscripción al 
RENAVI, sin que la inscripción, implique el otorgamiento automático de los apoyos, ya que estos deben 
sujetarse al procedimiento que se substanciará de conformidad con lo establecido en la Ley, su Reglamento y 
los presentes Lineamientos a la solicitud expresa que realice cada víctima. 

22.- Los apoyos se efectuarán en moneda nacional. Tratándose de víctimas que residan en el extranjero y 
cuyas cuentas bancarias se ubiquen fuera del país, el pago se sujetará a los mecanismos de pago que 
establecen las mejores prácticas financieras. 

23.- Los apoyos se pagarán directamente a la víctima, salvo los casos excepcionales, autorizados por la 
persona Titular de la Comisión Ejecutiva, previamente justificados y motivados por las unidades 
administrativas competentes y en atención, a que la víctima pertenezca a un grupo en condiciones de 
vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, particularmente tratándose de los grupos 
expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad o alguna condición con carácter similar, que imposibilite que el pago se realice directamente a la 
víctima y sea comprobable ante la Comisión Ejecutiva. 

24.- Con la finalidad de garantizar un enfoque transversal de género y diferencial los apoyos se pagarán 
según su naturaleza bajo los siguientes criterios: 

I. Alimentación 

a) Es independiente al apoyo por alojamiento; 

b) Se brindarán de manera provisional y por núcleo familiar; 

c) Su otorgamiento está sujeto a la identificación de necesidades directamente relacionadas con 
el hecho victimizante y su acreditación a través del estudio de trabajo social; 

d) El plazo de su otorgamiento será, inicialmente, de seis meses a un año, prorrogable según el 
estudio de trabajo social; 

e) Una vez transcurridos cinco meses del otorgamiento de la medida, la Dirección General de 
Atención y Acompañamiento o la Coordinación General de los Centros de Atención Integral, 
instruirán la aplicación del estudio de trabajo social correspondiente, a efecto de que al llegar 
al sexto mes se determine la conclusión o continuidad de la medida; 

f) Se pagarán de manera anticipada o en vía de reembolso, y 

g) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos.  

II. Alojamiento 

a) Es independiente al apoyo por alimentación; 

b) Se brindarán de manera provisional y por núcleo familiar, su otorgamiento está sujeto a la 
identificación de necesidades directamente relacionadas con el hecho victimizante y su 
acreditación a través del estudio de trabajo social; 

c) El plazo de su otorgamiento será, inicialmente, de seis meses a un año, prorrogable según el 
estudio de trabajo social; 

d) Se pagarán de manera anticipada o bien en vía de reembolso, y 

e) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. 
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III. Servicios médicos 
a) Se pagarán de manera anticipada o bien en vía de reembolso, y 

b) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. 

IV. Gastos funerarios 

a) Se pagarán en vía de reembolso. 

V. Apoyos para traslados por transportación aérea 

a) Se autorizarán en trayectos a partir de 500 km y/o mayores a seis horas en vía terrestre y/o 
en aquellos casos en que la ruta terrestre implique un riesgo para la vida o la integridad de la 
víctima; 

b) Los vuelos deberán ser en clase económica o turista. No se pagarán boletos de primera clase 
o categoría de negocios; 

c) Los vuelos deberán ser directos, sin escalas o pernocta en tierra, con excepción de aquellos 
casos que, por la distancia, exista la necesidad de realizarlas; 

d) Los gastos de traslados por transportación aérea se pagarán únicamente a las personas 
víctimas. No se cubrirán gastos de acompañantes, salvo en los casos que se trate de una 
persona menor de edad, personas con alguna discapacidad y/o personas mayores de edad 
que por su condición se les imposibilite viajar o bien cuando derivado de las necesidades 
particulares de la víctima se justifique; en este último supuesto, deberá constar en la solicitud 
de la autoridad requirente; 

e) Se pagarán de manera anticipada o bien en vía de reembolso; 
f) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 

recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. Agregando la comprobación de su asistencia, firmada por la persona servidora 
pública a cargo de la diligencia, y 

g) En materia de traslados para efectos de gastos de transporte aéreo, se deberá tomar en 
consideración la variación del precio que tenga el mismo y será el máximo estimado a pagar 
hasta el 30%, ello considerando la fluctuación de precios que pueda resultar entre la 
cotización inicial y la cantidad real que implique el gasto; cuya diferencia deberá solicitarse y 
tramitarse vía reembolso, con su respectiva comprobación, de conformidad con el artículo 63 
de los Lineamientos. 

VI. Apoyo para traslados por transportación terrestre (a partir de 50 km) 
a) Podrán realizarse en autobús o en auto propio; 

b) Sólo se cubrirán pagos de autobuses categoría estándar; 
c) No se autorizarán apoyos para la renta de automóviles, servicio privado de transporte de 

pasajeros con chofer o viajes en autobús de lujo o tipo ejecutivo; 

d) Los gastos de traslados por transportación terrestre se pagarán únicamente a las personas 
víctimas. No se cubrirán gastos de acompañantes, salvo en los casos que se trate de una 
persona menor de edad, personas con alguna discapacidad y/o personas mayores de edad 
que por su condición se les imposibilite viajar, o bien, cuando derivado de las necesidades 
particulares de la víctima se justifique, en este último supuesto, deberá constar en la solicitud 
de la autoridad requirente; 

e) Se pagarán de manera anticipada o bien en vía de reembolso, y 

f) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. 

VII. Apoyo para traslados por transportación local (menor a 50 km) 
a) Podrá realizarse en auto propio, servicios de transporte local, taxi o servicio de transporte 

privado de pasajeros con chofer; 
b) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 

recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos; 
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c) Los gastos de traslados por transportación local se pagarán únicamente a las personas 
víctimas. No se cubrirán gastos de acompañantes, salvo en los casos que se trate de una 
persona menor de edad, personas con alguna discapacidad y/o personas mayores de edad 
que por su condición se les imposibilite viajar, y/o cuando derivado de las necesidades 
particulares de la víctima lo justifiquen, en este último supuesto, deberá constar en la solicitud 
de la autoridad requirente, y 

d) El gasto de transportación local a cubrir será el equivalente a un monto máximo de $500.00 
pesos diarios, dicho monto podrá ser pagado de manera anticipada o bien en vía de 
reembolso. 

VIII. Hospedaje 

a) Se brindarán por núcleo familiar, considerando un máximo de cuatro personas por habitación; 

b) El monto de hospedaje total no podrá exceder la cantidad de $1,500.00 M.N. pesos por noche 
por habitación; 

c) No se cubrirán noches adicionales de hospedaje, ni previo a las diligencias, ni cuando hayan 
terminado, salvo los siguientes casos: 

1. Cuando al inicio o al término de la diligencia no haya servicios de transporte. 

2. Cuando trasladarse en el horario previo o posterior a la diligencia ponga en riesgo la 
seguridad de las personas en situación de víctima. 

d) Se pagarán de manera anticipada, o bien, en vía de reembolso, y 

e) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. 

IX. Alimentación  

a) Se pagarán de manera anticipada o en vía de reembolso cuando el traslado del lugar de 
origen a donde se deba desarrollar la diligencia o en su caso, la atención médica, sea mayor a 
5 horas; 

b) Los apoyos por conceptos de alimentos podrán cubrir un máximo de tres por día y no incluyen 
las propinas por persona; 

c) Los gastos por cubrir por concepto de alimentos serán los pagados en el transcurso 
comprendido desde el momento en que se inició el trayecto en el punto de origen hasta el 
momento de su retorno; 

d) No se cubrirán gastos por concepto de bebidas alcohólicas;  

e) Se pagarán de manera anticipada o bien en vía de reembolso, y 

f) Deberán comprobarse en un plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en que se 
recibieron, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos. 

X. Compensación subsidiaria a víctimas de delitos o a víctimas de violaciones a los derechos 
humanos 

a) Se pagarán, previa determinación de procedencia de la persona Titular de la Comisión 
Ejecutiva, en los términos de lo previsto en la Ley, su Reglamento y en los presentes 
Lineamientos, y 

b) Cuando proceda de manera excepcional otorgar la reparación integral en especie que marca 
el artículo 155 de la Ley, previo a que se emita la determinación de procedencia por la 
persona Titular de la Comisión Ejecutiva, se llevará a cabo la monetización de los bienes y 
servicios necesarios, de acuerdo con el precio de mercado vigente, para su entrega en 
numerario a la víctima. 

La persona Titular de la Comisión Ejecutiva podrá autorizar excepciones a los criterios referidos, cuando 
las unidades administrativas en el ámbito de su competencia, así lo justifiquen y motiven, considerando si la 
víctima pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, 
particularmente tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como 
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad o alguna condición con carácter similar, que sea 
comprobable ante la Comisión Ejecutiva. 
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En los casos en que se otorguen los apoyos de manera anticipada, la víctima deberá comprobar el 
ejercicio del monto en un plazo máximo de treinta días contados a partir del día en que recibió el apoyo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y en los presentes Lineamientos. 

25.- Cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la compensación a la víctima a cargo de la 
persona sentenciada, la autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de éste, o en su 
defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los bienes decomisados 
de la persona sentenciada. Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos anteriores, la persona Titular 
de la Comisión Ejecutiva, en la determinación de procedencia, establecerá el monto del pago de la 
compensación subsidiaria a víctimas de delitos del orden federal con cargo al presupuesto autorizado que 
corresponda a los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, tomando en cuenta lo señalado en el 
artículo 67 de la Ley. 

26.- La Comisión Ejecutiva determinará los montos de los apoyos para cubrir pagos relacionados con 
medidas de ayuda, conforme a los siguientes criterios: 

I. Podrán pagarse honorarios médicos y medicamentos, en términos del artículo 10 de los presentes 
Lineamientos, a partir del dictamen médico elaborado por el personal especializado y autorizado 
por la persona Titular de la Dirección General de Atención y Acompañamiento y los Centros de 
Atención Integral, en el que se especifiquen las afectaciones sufridas, las secuelas y el tratamiento, 
prótesis y demás necesidades que requiera la víctima para su recuperación; 

II. Los montos correspondientes a los apoyos para cubrir pagos relacionados con ayuda alimentaria, 
alojamiento y gastos funerarios se definen conforme al valor vigente de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), el cual podrá consultarse en los medios que determine el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; 

III. Los montos que corresponden a las medidas de ayuda previstas en los presentes Lineamientos se 
otorgarán de conformidad a los siguientes criterios: 

a) Alimentación: Hasta por un monto de 1.7 (uno punto siete) UMAS mensuales por cada núcleo 
familiar; 

b) Alojamiento: Hasta 2.5 (dos puntos cinco) UMAS mensuales por cada núcleo familiar; 

c) Gastos funerarios: Hasta 22 (veintidós) UMAS mensuales por víctima directa. En caso de que 
la víctima indirecta requiera los servicios del traslado del cuerpo, estos serán calculados de 
manera adicional, y 

d) Traslados: Los montos que podrán pagarse por conceptos que deriven de apoyos para 
traslados los cuales pueden comprender los conceptos de transportación, hospedaje y 
alimentación corresponderán, exclusivamente, a los pagos realizados por la víctima, sin incluir 
los de ningún acompañante, salvo casos excepcionales, autorizados por la persona Titular de 
la Comisión Ejecutiva, cuando estén debidamente justificados y motivados a juicio de las 
áreas competentes y en atención a si la víctima pertenece a un grupo en condiciones de 
vulnerabilidad o por condiciones comprobables relacionadas con la seguridad de la víctima. 

IV. Transportación aérea (a partir de 500 km). Vuelos en clase económica o turista; 

a) El monto por cubrir será equivalente a la suma de importes consignados por la documentación 
presentada por las víctimas; 

b) En los casos excepcionales en que se tramiten por anticipado, se estimarán conforme a la 
tarifa vigente correspondiente a los vuelos en clase económica o turista, y 

c) En materia de traslados para efectos de gastos de transporte aéreo, se deberá tomar en 
consideración la variación del precio que tenga el mismo y será el máximo estimado a pagar 
hasta el 30%, ello considerando la fluctuación de precios que pueda resultar entre la 
cotización inicial y la cantidad real que implique el gasto; cuya diferencia deberá solicitarse y 
tramitarse vía reembolso, con su respectiva comprobación, de conformidad con el artículo 63 
de los Lineamientos. 

 La cotización inicial referida en el párrafo anterior resultará del promedio entre el costo más 
alto y el costo más bajo del día en que se realice.  

V. Transportación terrestre (a partir de 50 km.) Automóvil particular; 

a) El gasto de las casetas de peaje será equivalente a la suma de importes consignados por la 
documentación presentada por las víctimas y en los casos excepcionales en que se tramiten 
por anticipado, se estimarán conforme al sistema de información que la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes establezca para dichos efectos; 
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b) El gasto de combustible será equivalente al importe consignado por la documentación 
presentada por las víctimas sin que pueda exceder la cuota resultante de considerar el precio 
vigente de la gasolina en el tiempo en que se realice el traslado y el rendimiento de 
combustible referido en información de consumos y/o rendimientos de combustible de 
vehículos emitida por la Secretaría de Energía, y 

c) Cuando el pago sea de manera anticipada, el monto se deberá calcular con base al programa 
Traza tu Ruta, pudiendo considerar una variación hasta de un 5%, el cual se tramitará vía 
reembolso. 

VI. Autobús; 

a) El monto por cubrir será equivalente al importe consignado por la documentación presentada 
por las víctimas y que corresponda al del boleto de autobús en categoría estándar, y 

b) En los casos excepcionales en que se tramiten por anticipado, se estimarán conforme a la 
tarifa vigente del boleto de autobús en categoría estándar. 

VII. Transportación local (menor a 50 km). Automóvil particular; 

a) El gasto de combustible será equivalente al importe consignado por la documentación 
presentada por las víctimas, y 

b) El monto no podrá exceder la cuota resultante de considerar el precio vigente de la gasolina 
en el tiempo en que se realice el traslado y el rendimiento de combustible referido en el 
“Catálogo de rendimiento de combustible en vehículos ligeros de venta en México”, emitido 
por la Secretaría de Energía. 

VIII. Transporte local, taxi o servicio privado de transporte de pasajeros con chofer;  
a) El monto de transportación local a cubrir será equivalente a la suma de importes consignados 

por la documentación presentada por las víctimas, y 

b) El monto no podrá exceder a las tarifas vigentes en cada ciudad y que correspondan a los 
servicios privados de transporte de pasajeros con chofer, estimados en condiciones regulares 
de tránsito y afluencia vehicular. 

IX. Hospedaje;  
a) El monto de hospedaje a cubrir será equivalente al importe consignado por la documentación 

presentada por las víctimas; 

b) El monto no puede exceder la cantidad de $1,500.00 pesos por noche, por habitación, y 

c) En los casos excepcionales en que se tramiten por anticipado, se estimarán conforme a la 
tarifa promedio que corresponda al costo del hospedaje en hoteles con tarifa económica o con 
clasificación tres estrellas conforme al sistema de información que la Secretaría de Turismo 
establece para dichos efectos. 

X. Alimentación; y 
a) El monto de alimentación a cubrir será equivalente al importe consignado por la 

documentación presentada por las víctimas; 

b) El pago será de manera anticipada o vía reembolso; 

c) No se cubrirán gastos por conceptos de bebidas alcohólicas, y 

d) No puede exceder un monto de $300.00 pesos por cada alimento, es decir, habrá un monto 
máximo de $900.00 pesos por día (mismos que comprenden desayuno, comida y cena). 

XI. Los montos para reparación a las víctimas de violaciones a Derechos Humanos o compensación 
subsidiaria a víctimas de delitos, será en los términos y montos que determine la resolución que 
emita alguno de los órganos u organismos a que hace referencia el artículo 65 de la Ley, o bien a 
partir de la resolución que emita la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, en términos de lo 
previsto en los artículos 95, fracción XIII y 152 de la Ley. 

 En caso de que a la víctima se le haya cubierto parte de la reparación integral a través de otros 
mecanismos, la Comisión Ejecutiva puede pagar la compensación subsidiaria de conformidad con 
lo establecido en el último párrafo del artículo 67 de la Ley.  

27.- La Comisión Ejecutiva valorará los casos de excepción a los montos de apoyo previstos en los 
presentes Lineamientos y su incremento sólo podrá ser autorizado por la persona Titular de la Comisión 
Ejecutiva previa justificación de las áreas competentes. 



196 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

Capítulo XIV. 
Proceso para acceder a los recursos de ayuda 

28.- El pago de los apoyos económicos se gestionará conforme lo establezcan las normas reglamentarias 
correspondientes al presupuesto autorizado para los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos en la Ley, su Reglamento y los presentes Lineamientos. 

Capítulo XV.  
Requisitos para ser persona beneficiaria 

29.- En términos de lo dispuesto en los artículos 131, 148 y 149 de la Ley para que la víctima sea 
considerada beneficiaria de los apoyos para cubrir pagos relacionados con las medidas de ayuda deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar inscritas en el RENAVI a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación integral 
de su entorno familiar y social con el objeto de contar con los elementos suficientes para determinar 
las medidas de ayuda. En ningún caso, la inscripción al Registro implica el otorgamiento automático 
de los apoyos, pues éstos requieren solicitud expresa que realice cada víctima, y sujetarse al 
procedimiento que se substanciará de conformidad con lo establecido en la Ley, su Reglamento y 
los presentes Lineamientos; 

II. Presentar solicitud por escrito libre dirigida a la Comisión Ejecutiva y/o a través del formato 
correspondiente, según se detalla en el artículo 33, fracciones II y III de los presentes 
Lineamientos, y 

III. Presentar la documentación según corresponda al tipo de apoyo y modalidad, conforme se 
describe en el artículo 33 de los presentes Lineamientos. 

Capítulo XVI. 
Entrega de la solicitud 

30.- La víctima deberá acudir al Centro de Atención Integral más cercano a su domicilio y realizar 
personalmente la solicitud de los apoyos, salvo los casos en los que podrá designar a una persona 
representante mediante escrito libre bajo los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes; personas adultas mayores y/o personas con 
alguna discapacidad; 

II. Cuando la víctima esté clínicamente dictaminada por institución pública o privada con enfermedad 
en etapa terminal o que su condición médica le impida realizar el trámite por sí misma; 

III. Cuando la víctima esté privada de su libertad, y 

IV. Cuando la víctima se encuentre bajo tutela decretada mediante resolución judicial definitiva. 

31.- Toda solicitud deberá formularse por escrito; cuando se trate de casos urgentes podrá ser enviada por 
correo electrónico o mediante cualquier otro medio de comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir 
el documento original a la brevedad posible. 

Con la finalidad de favorecer la comunicación con la persona beneficiaria se utilizará el correo electrónico 
como medio preferente de comunicación. 

Las unidades administrativas responsables del trámite, en sus respectivas competencias verificarán la 
solicitud y la documentación presentadas por las víctimas, incluyendo la certificación digital correspondiente. 

32.- El personal de los Centros de Atención Integral revisará que la documentación esté completa, para 
que pueda iniciar el trámite, conforme a las especificaciones señaladas en el artículo 33 de los presentes 
Lineamientos, y podrá rechazar la documentación en los siguientes casos: 

I. Cuando contengan alteraciones, presenten tachaduras, enmendaduras, omisiones de datos 
indispensables en el documento o carezcan de sellos oficiales o firma autorizada; 

II. Cuando estén deteriorados o no sean legibles; 

III. Cuando tratándose de documentos originales requeridos para cotejo de sus copias, estén 
enmicados o plastificados, e impidan la confirmación de sus elementos de seguridad, excepto 
aquellos que sean producidos en materiales plásticos, PVC o similares, y 

IV. Cuando se presenten documentos falsos, muestren signos de que son apócrifos, se encuentren 
alterados, sean obtenidos de manera fraudulenta, o en su caso, se proporcione información falsa. 

En los supuestos previstos en la fracción IV la persona servidora pública del Centro de Atención Integral 
que haya recibido la documentación levantará las constancias de hechos correspondientes e informará a la 
persona superior jerárquica a efecto de dar conocimiento a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para los 
efectos legales conducentes. 
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Las solicitudes de los apoyos junto con la información que la acompañe, será tratada conforme a las 
disposiciones previstas en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Capítulo XVII. 
De las solicitudes de medidas de ayuda, asistencia y reparación integral 

33.- Las víctimas presentarán la documentación para sus solicitudes en la que se distinguirán entre los 
documentos que deberán presentar por única ocasión, de aquellos que deberán presentar en cada solicitud o 
con motivo de la actualización de información, particularmente la requerida para oír y recibir notificaciones. 

I. Personas de nacionalidad mexicana 

 Los documentos requeridos por única ocasión son:  

a) Constancia de Inscripción al RENAVI o Acuerdo de Registro que compruebe su inscripción en 
el Registro Federal de Víctimas, o bien señalar por escrito el folio de inscripción; 

b) Copia de una identificación oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser: 

1. Credencial para votar vigente; 

2. Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

3. Cédula profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública; 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional; 

5. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente, y 

6. En caso de no contar con ninguno de estos documentos, puede presentar cualquier otro 
documento que acredite identidad expedido por autoridades del orden federal, estatal o 
municipal. 

c) Clave Única del Registro de Población (CURP); 

d) Copia del comprobante de domicilio con no más de tres meses de antigüedad; 

e) Documento a través del cual se acredite su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
comprobable ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT); 

f) Copia del contrato de apertura de cuenta o del estado de cuenta bancario respectivo a 
nombre de la persona víctima beneficiaria, con no más de tres meses de antigüedad, en el 
que contengan los siguientes datos: 

1. Tratándose de una Institución Bancaria en México deberá contener nombre de la 
Institución, número de cuenta, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE Interbancaria) a 
18 dígitos y el nombre del titular de la cuenta; 

2. En caso de que la cuenta sea de una Institución Bancaria en el Extranjero deberá 
contener nombre de la Institución, número de cuenta o IBAN (International Bank Account 
Number), Código Swift BIC y Código Local o su equivalente en el lugar de origen, que 
permita la transferencia de los recursos. En caso de existir Banco Intermediario también 
deberá proporcionar los datos relativos al nombre de la Institución Bancaria, Número de 
cuenta o IBAN, Código Swift BIC y Código Local. 

II. Personas extranjeras 

 Los documentos requeridos por única ocasión son: 

a) Debido al tiempo requerido para tramitar pagos al extranjero, es indispensable contar con la 
solicitud de traslado por lo menos con 30 días de anticipación; 

b) Constancia de Inscripción al Registro Nacional de Víctimas o documento comprobatorio de su 
inscripción en el Registro Federal de Víctimas. En caso de no contar con ella, se podrá 
obtener en los Centros de Atención Integral (CAI’s), siempre y cuando el folio de inscripción 
se haya otorgado previamente; 

c) Copia del acta de nacimiento y preferentemente presentar la original únicamente para efectos 
de cotejo; 

d) Copia de una identificación oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser: 

1. Pasaporte; 

2. Visa humanitaria; 

3. Tarjeta de residencia temporal o permanente vigente, y 

4. Documento nacional de identidad emitido por autoridades oficiales del país de origen de 
la víctima. 
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e) Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente, o en su 
caso prórroga o refrendo migratorio; 

f) Copia del comprobante de domicilio con no más de tres meses de antigüedad; 

g) Copia del contrato de apertura de cuenta o del estado de cuenta bancario respectivo a 
nombre de la persona víctima beneficiaria, con no más de tres meses de antigüedad, en el 
que contenga: 

1. Tratándose de una Institución Bancaria en México deberá contener nombre de la 
Institución, número de cuenta, CLABE Interbancaria a 18 dígitos y el nombre del titular 
de la cuenta; 

2. En caso de una Institución Bancaria en el Extranjero deberá contener nombre de la 
Institución, número de cuenta o IBAN, Código Swift BIC y Código Local o su equivalente 
en el lugar de origen, que permita la transferencia de los recursos. En caso de existir 
Banco Intermediario también deberá proporcionar los datos relativos al nombre de la 
Institución Bancaria, Número de cuenta o IBAN, Código Swift BIC y Código Local. 

III. Niñas, niños y adolescentes o personas que con motivo de su situación se encuentren restringidas 
para el ejercicio de sus derechos 

a) La persona representante legal deberá presentar: 

1. Los documentos señalados para personas mexicanas o extranjeras de este mismo 
apartado; 

2. Cuando se designe a la persona representante por testamento, deben presentarse copia 
y original del testamento y actas de defunción correspondientes; los originales sólo se 
requerirán para cotejo de la información. 

3. Escrito libre de la persona representante, por el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que realiza el trámite en favor de la persona menor de edad o la persona bajo su 
tutela. 

 Según sea el caso: 

1. Original y copia de la resolución judicial por la que se determine la tutela, patria potestad 
y/o guarda y custodia;  

2. Dictamen por institución pública o privada en el que se determine enfermedad en etapa 
terminal, y 

3. En caso de duda sobre la representación legal de la persona menor de edad, la 
Comisión Ejecutiva, podrá solicitar información adicional o complementaria a la aquí 
prevista, para mejor acreditar la representación legal y protección de los intereses de la 
persona menor de edad. Las personas representantes legales serán quienes ejerzan la 
patria potestad o sean representantes de la niña, niño o adolescente. 

b) De las niñas, niños, adolescentes o de la persona que con motivo de su situación se 
encuentre restringida para el ejercicio de sus derechos. 

1. Constancia de Inscripción al Registro Nacional de Víctimas o documento comprobatorio 
de su inscripción en el Registro Federal de Víctimas. En caso de no contar con ella, se 
le podrá proporcionar en los Centros de Atención Integral, siempre y cuando exista 
constancia de su inscripción en el Registro; 

2. Original y copia del acta de nacimiento, la original únicamente se requiere para cotejo; 

3. Clave Única del Registro de Población (CURP); 

4. Copia de una identificación oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser: 

a. Pasaporte; 

b. Algún medio reconocido por el estado mexicano o en el caso de extranjeros, por el 
país de origen, y 

c. En caso de ser persona menor de edad y que no cuente con medio de 
identificación, el requisito de identidad jurídica se cumplirá con la entrega de las 
copias del acta de nacimiento y CURP de las madres, padres o personas tutoras. 
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IV. Documentos requeridos en cada solicitud: 

a) Servicios médicos 
1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III, cuando la solicitud sea de primera 

vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de ayuda debidamente requisitado y 
firmado o la solicitud mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

3. Archivos PDF y XML del CFDI a nombre de la CEAV; su envío deberá realizarse a 
través de correo electrónico; 

4. Documento que acredite que la institución hospitalaria pública obligada a otorgar el 
apoyo no prestó las medidas de ayuda a la víctima, y 

5. Original de constancia, diagnóstico médico o dictamen de médico especialista, que 
indique los padecimientos directamente relacionados con el hecho victimizante y las 
afectaciones sufridas, secuelas, tratamientos y demás necesidades que requiera la 
persona víctima para su recuperación. 

b) Gastos funerarios 
1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III, cuando la solicitud sea de primera 

vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de ayuda debidamente requisitado y 
firmado o la solicitud mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

3. Oficio de la autoridad responsable de la investigación a través del cual requiere el pago 
de esta medida, y 

4. Archivos PDF y XML del CFDI a nombre de la CEAV. En este caso debe incluir en su 
descripción el nombre completo de la víctima directa y/o indirecta. Su envío deberá 
realizarse a través de correo electrónico. 

c) Alimentación  
1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III de los presentes Lineamientos, 

cuando la solicitud sea de primera vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de ayuda debidamente requisitado y 
firmado o la solicitud mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

3. Original o copia del documento de la institución responsable de otorgar el apoyo donde 
se haga constar el impedimento para otorgarlo (por única vez al inicio del otorgamiento 
de la ayuda), y 

4. Estudio de trabajo social. 

d) Alojamiento 

1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III de los presentes Lineamientos, 
cuando la solicitud sea de primera vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de ayuda debidamente requisitado y 
firmado o la solicitud mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

3. Original o copia del documento de la institución responsable de otorgar el apoyo donde 
se haga constar el impedimento para otorgarlo (por única vez al inicio del otorgamiento 
de la ayuda); 

4. Original y copia del contrato de arrendamiento el cual deberá contener como elementos 
mínimos: la identidad de los contratantes, la duración, el monto de la renta, la dirección 
completa de la vivienda. El original únicamente se requiere para cotejo, las firmas 
deberán coincidir con las plasmadas en las identificaciones de los contratantes; 
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5. Original y copia del comprobante de domicilio en el que se verifique el domicilio 
señalado en el contrato de arrendamiento. Cuando el comprobante entregado por única 
ocasión no corresponda al del lugar en el que se renta, la persona servidora pública que 
reciba dicha documentación levantará la constancia de aclaración correspondiente, y 

6. Estudio de trabajo social. 

e) Traslados 
1. Los referidos en el artículo 33 fracciones I, II y III de los Lineamientos cuando la solicitud 

sea de primera vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de ayuda debidamente requisitado y 
firmado o la solicitud mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

3. Documento en el que conste la justificación y motivación por la que es imprescindible la 
presencia física de la víctima y que existe imposibilidad para que la diligencia o motivo 
del traslado se desahogue o tenga efectos en instancias y organismos ubicados en la 
localidad o circunscripción inmediata al lugar donde se encuentra la víctima, a través de 
la persona representante legal o a través de medios electrónicos, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

4. Cuando se trate de apoyos en vía de reembolso, los archivos PDF y XML del CFDI a 
nombre de la CEAV, su envío deberá realizarse a través de correo electrónico, y 

5. Documentación que acredite la asistencia de la persona en situación de víctima a la 
diligencia, comparecencia o audiencia o, en su caso, constancia elaborada por personal 
de la Dirección General de Atención y Acompañamiento o de la Asesoría Jurídica 
Federal, según corresponda. 

f) Compensación por violaciones a Derechos Humanos  
1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III de los Lineamientos cuando la 

solicitud sea de primera vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos de reparación integral por violación a 
Derechos Humanos (CEAV-01-003-A) debidamente requisitado y firmado o la solicitud 
mediante escrito libre en los términos del artículo 82 del Reglamento de la Ley y de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

3. Resolución emitida por autoridad competente u organismo público de protección de los 
derechos humanos de donde se desprenda que la víctima por violación a los derechos 
humanos no ha obtenido la reparación del daño; 

4. Anexar documentos comprobatorios que acrediten los gastos efectuados con motivo del 
hecho victimizante en términos del artículo 64 de la Ley; 

5. Documento que acredite que una víctima indirecta tiene derecho a disponer de los 
bienes de la víctima directa, de conformidad con la legislación civil aplicable, cuando una 
víctima indirecta solicite el acceso a los recursos de la Comisión Ejecutiva por la 
compensación que corresponda a una víctima directa de violaciones a derechos 
humanos que hubiere fallecido o sobre la cual exista presunción de muerte declarada 
por autoridad competente, y 

6. Valoraciones realizadas por los Centros de Atención Integral, así como, de la Dirección 
General de Atención y Acompañamiento, que describan las afectaciones derivadas del 
hecho victimizante. 

g) Compensación subsidiaria por la comisión de un delito del fuero federal y, en su caso, 
estatal o municipal 
1. Los referidos en el artículo 33, fracciones I, II y III de los Lineamientos cuando la 

solicitud sea de primera vez; 

2. Formato de solicitud de acceso a los recursos por compensación subsidiaria  
(CEAV-01-002-A) debidamente requisitado y firmado o la solicitud mediante escrito libre 
en los términos del artículo 82 del Reglamento de la Ley y de conformidad con el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

3. Determinación del Ministerio Público, resolución firme de la autoridad judicial 
competente o alguna de las señaladas en el artículo 69 de la Ley, en la que se señalen 
los conceptos a reparar y el documento en el que se determinen los conceptos que no 
hayan sido reparados por la persona sentenciada; 



Lunes 10 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 201 

4. Anexar documentos comprobatorios que acrediten los gastos efectuados con motivo del 
hecho victimizante en términos del artículo 64 de la Ley; 

5. Cuando exista una discordancia entre las victimas indirectas respecto a quién tiene 
mayor derecho respecto de los recursos por la reparación o compensación que 
corresponda a una víctima directa de violaciones a derechos humanos que hubiese 
fallecido o sobre la cual exista presunción de muerte declarada por autoridad 
competente, se sujetará a lo establecido en la legislación civil aplicable en el orden 
federal, y 

6. Valoraciones realizadas por los Centros de Atención Integral, así como de la Dirección 
General de Atención y Acompañamiento, que describan las afectaciones derivadas del 
hecho victimizante. 

En caso de existir un cambio en la documentación requerida por única ocasión, la víctima deberá 
proporcionar la información a actualizar en términos de lo dispuesto en el artículo 33 fracciones I, II y III de los 
presentes Lineamientos. 

34.- Cuando se trate de solicitudes relacionadas con pagos a cubrir de varias personas integrantes de un 
mismo colectivo, grupo, comunidad u organización social y con la finalidad de agilizar el trámite, la 
recopilación y entrega de la documentación podrá coordinarse a través de la persona representante del 
colectivo, grupo, comunidad u organización social, quien deberá estar debidamente registrada en el padrón de 
representantes siempre y cuando las personas en situación de víctima, así lo autoricen. 

Los pagos derivados de los apoyos deberán efectuarse directamente a las personas en situación de 
víctima; en ningún caso, los pagos podrán efectuarse a las personas representantes de colectivos, grupos, 
comunidades u organizaciones sociales. 

Capítulo XVIII. 
Integración del expediente administrativo 

35.- La DGCIE y los Centros de Atención Integral serán las áreas responsables de la integración de los 
expedientes administrativos según les corresponda, los cuales serán la base para el dictamen y determinación 
de procedencia. 

Las áreas del Registro Nacional de Víctimas, de Atención y Acompañamiento y de la Asesoría Jurídica 
Federal, según corresponda al ámbito de sus competencias, auxiliarán en la integración del expediente 
administrativo. 

36.- En términos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley y el artículo 89 de su Reglamento, la 
integración del expediente administrativo se llevará en un plazo no mayor de cuatro días, y deberá contener 
como mínimo: 

I. Los documentos presentados por la víctima, descritos en el artículo 33 de los presentes 
Lineamientos; 

II. Descripción del daño o daños, incluyendo la evaluación de estos, así como los perjuicios que haya 
sufrido la víctima; 

III. Detalle de las necesidades que requiera la víctima para enfrentar las consecuencias del delito o de 
la violación a sus Derechos Humanos, y en su caso, relación de partes médicos o psicológicos 
donde detallen las afectaciones que tiene la víctima con motivo de la comisión del delito o de la 
violación a los derechos humanos, y 

IV. Valoración realizada por el área de trabajo social en la que se haga una relación de las condiciones 
que enfrenta la víctima y las necesidades que requiere cubrir para la reconstrucción de su proyecto 
de vida. 

37.- Una vez recibida y analizada la información conforme a lo establecido en los artículos 30, 31, 32 y 33 
de los Lineamientos, si el área que recibió la solicitud determina que falta información o documentación 
necesaria para integrar el expediente, comunicará por escrito a la víctima dentro del plazo máximo de tres 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, la documentación o información faltante y los términos en 
que podrá subsanar su solicitud. La persona solicitante deberá presentar la documentación o información 
faltante en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día que surta efectos la notificación 
correspondiente, en cuyo caso se suspenderá el plazo establecido en el artículo anterior. 

Si la víctima no entrega la información o documentación requerida en el plazo señalado, será suspendido 
el trámite hasta en tanto la víctima no subsane lo solicitado, situación que se le comunicará por escrito. 

38.- A la solicitud y documentos entregados por la víctima deberá agregarse la siguiente información, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 146 y 147 de la Ley y artículo 83 de su Reglamento, según  
sea el caso: 
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I. Estudio de trabajo social en el que se haga una relación de las condiciones de victimización que 
enfrenta la víctima y las necesidades que requiere satisfacer para la recuperación o reconstrucción 
de su proyecto de vida. Este podrá incluir fotografías del domicilio de la víctima; 

II. En su caso, dictamen médico donde se especifiquen las afectaciones sufridas y las secuelas 
relacionadas con el hecho victimizante, así como el tratamiento, prótesis y demás necesidades que 
requiere la persona para su recuperación;  

III. En caso de contar con ello, la relación de partes médicos o psicológicos que detallen las 
afectaciones a la víctima con motivo de la comisión del delito o de la violación a los Derechos 
Humanos; 

IV. Valoración psicológica en caso de que la víctima requiera atención a la salud mental donde se 
especifiquen las necesidades que requieren ser cubiertas para la recuperación de la víctima; 

V. Cuando la solicitud sea para reparación por violación a Derechos Humanos cometida por 
autoridades federales deberá incluirse la resolución emitida por autoridad competente u organismo 
público de protección de los Derechos Humanos de donde se desprenda que la víctima no ha 
obtenido la reparación del daño, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento de la 
Ley; 

VI. Cuando la solicitud sea para la compensación subsidiaria se debe incluir la determinación del 
Ministerio Público, resolución firme de la autoridad judicial competente o alguna de las señaladas 
en el artículo 69 de la Ley, en la que se indiquen los conceptos a reparar y el documento en el que 
se determinen los conceptos que no hayan sido reparados por la persona sentenciada, y 

VII. Propuesta de resolución que se propone adopte la Comisión Ejecutiva donde se justifique y 
argumente jurídicamente la necesidad de la víctima. 

39.- La víctima sólo estará obligada a entregar la información, documentación y pruebas que obren en su 
poder. Para la debida integración del expediente administrativo, la Comisión Ejecutiva podrá solicitar la 
documentación o información necesaria a las unidades administrativas de la Comisión Ejecutiva, a cualquier 
otra instancia gubernamental o privada, así como otorgar a la víctima el derecho a que formule los alegatos 
que a su derecho convengan; en tal supuesto, se suspenderá el plazo establecido en el artículo 36 de los 
presentes Lineamientos. 

40.- Una vez satisfechos los requisitos, el expediente administrativo se turnará al área que corresponda 
con el propósito de que elabore el dictamen correspondiente. 

Capítulo XIX. 
Determinación de procedencia 

41.- Las medidas de ayuda que las víctimas soliciten serán dictaminadas con base en su correspondiente 
expediente administrativo de conformidad con lo siguiente: 

I. A la DGCIE le corresponde dictaminar la procedencia o improcedencia de la reparación integral y, 
en su caso, la compensación, prevista en la Ley y el Reglamento, así como las resoluciones 
colectivas a emitir por la persona Titular de la Comisión Ejecutiva y las solicitudes para el 
otorgamiento de los recursos de ayuda. 

 Asimismo, le corresponde la propuesta de dictamen relativa a la procedencia o improcedencia de 
solicitudes relacionadas con apoyos relativos a recursos de ayuda; 

II. A las Direcciones Generales de la Asesoría Jurídica Federal y de Atención y Acompañamiento les 
corresponde evaluar y dictaminar la procedencia de solicitudes relacionadas con apoyos relativos a 
servicios médicos, alimentación, alojamiento, gastos funerarios y traslados, y 

III. A los Centros de Atención Integral, les corresponde evaluar la procedencia o improcedencia de las 
solicitudes de apoyos relativos a alimentación y alojamiento, previo a su envío a la Coordinación 
General, evaluación que servirá de base para el proyecto de dictamen que emita la DGCIE de la 
resolución colectiva mensual de estas medidas. 

42.- Una vez integrado el expediente administrativo, la unidad administrativa correspondiente emitirá su 
dictamen en un plazo no mayor a cinco días cuando se trate de solicitudes de primera vez y de tres días 
cuando se trate de solicitudes subsecuentes. 

La DGCIE, emitirá los proyectos de dictamen en los plazos que resulten oportunos, considerando que la 
persona Titular de la Comisión Ejecutiva debe emitir la determinación de procedencia de los pagos con cargo 
a los recursos asignados en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la recepción de la 
solicitud. Una vez que se cuente con el proyecto de dictamen según corresponda a cada caso, este deberá 
ser remitido a la persona Titular de la Comisión Ejecutiva. 
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De igual forma, para efectos de apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la 
justicia, la persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal, emitirá las determinaciones 
de procedencia, según sea el caso, en los términos que resulten oportunos, con cargo a los recursos 
asignados en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley, en el Reglamento, y en los 
presentes Lineamientos. 

De no haberse presentado la respectiva solicitud dentro de los tiempos señalados con anterioridad, la 
unidad administrativa responsable de recibir la solicitud deberá informar a la víctima que la solicitud no 
procederá de manera anticipada sino en vía de reembolso, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 63 de los presentes Lineamientos. 

Así mismo, las resoluciones o determinaciones derivadas de las dictaminaciones referidas en el párrafo 
anterior, podrán realizarse en formato individual o en bloque de más de 2 personas, también pudiéndose 
nombrar éstas últimas como resoluciones colectivas, atendiendo a maximizar el uso y aprovechamiento de los 
recursos materiales y humanos de las áreas administrativas de la Comisión, y al amparo de los principios 
administrativos de eficiencia y eficacia; ello de conformidad a lo estipulado por el artículo 11 y 59 fracción V de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

43.- La autoridad que solicite a la Comisión Ejecutiva el otorgamiento de viáticos anticipados para el 
traslado de víctimas, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 39 Bis de la Ley, deberá presentar la 
solicitud con una anticipación de al menos 15 días hábiles previos a la fecha en que se debe llevar a cabo la 
diligencia correspondiente.  

El horario para presentar la solicitud de traslado será de las 9:00 a 18:00 horas, por lo que si la autoridad 
requirente presenta la solicitud después de las 18:00 horas, se tendrá por presentada con fecha del día 
siguiente hábil. 

El oficio de solicitud de traslado puede ser presentado de manera física o ser enviado de forma digital al 
correo electrónico contacto@ceav.gob.mx o a los correos del personal de la Dirección General de la Asesoría 
Jurídica Federal; 

44.- Todas las áreas responsables de la emisión de dictámenes, analizarán y validarán que la información 
proporcionada se apegue a los conceptos, criterios y montos de la Ley, su Reglamento y de los presentes 
Lineamientos, a través de los documentos que el solicitante presente, o de los medios de verificación que 
consideren pertinentes, siempre procurando la confidencialidad de la información bajo su más estricta 
responsabilidad. 

En lo que refiere a la validación de los comprobantes de gastos, cuando se pretenda su pago vía 
reembolso, se deberán considerar los criterios enunciados en los artículos 63 al 65 de los presentes 
Lineamientos. 

45.- En términos del artículo 150 de la Ley, la Comisión Ejecutiva atenderá las solicitudes de apoyo 
considerando: 

I. La condición socioeconómica de la víctima; 

II. La repercusión del daño en la vida familiar; 

III. La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño; 

IV. El número y la edad de personas dependientes económicas; 

V. La disponibilidad presupuestaria, y 

VI. El tiempo transcurrido entre la fecha del hecho victimizante y la solicitud. 

46.- Existirá impedimento para tramitar las solicitudes de acceso a los apoyos, entre otros, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando de la solicitud se desprenda que la víctima proporcionó datos falsos para el otorgamiento 
de los recursos; 

II. Que la autoridad judicial hubiese dictado sentencia y que haya causado ejecutoria, condenando a 
la reparación del daño a la persona sentenciada a favor de la víctima y que la persona sentenciada 
haya realizado la reparación de manera integral, y 

III. Cuando concurra alguna otra situación o circunstancia que así lo amerite, en términos de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

En los casos enunciados, la Comisión Ejecutiva fundamentará y motivará la negativa que recaiga a la 
solicitud de acceso a los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral, notificando su determinación a la 
persona interesada. 
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47.- En el caso de apoyos relacionados con servicios médicos depende del dictamen médico elaborado 
por personal especializado y autorizado por la persona titular de la Dirección General de Atención y 
Acompañamiento en el que se especifiquen las afectaciones sufridas y las secuelas directamente 
relacionadas con el hecho victimizante, así como el tratamiento, prótesis y demás necesidades que requiera la 
víctima para su recuperación, para la procedencia de apoyos que puedan pagarse por concepto de honorarios 
médicos y medicamentos que sean recurrentes. 

Los apoyos para gastos funerarios, que cumplan con los criterios de procedencia establecidos en el 
artículo 33 fracción I y II, de los Lineamientos serán valorados por personal especializado de trabajo social, en 
el que se especifiquen las condiciones de necesidad de las personas víctimas, para la procedencia de este 
tipo de gastos. Mismos que serán autorizados por la persona titular de la Dirección General de Atención y 
Acompañamiento. 

48.- Tratándose de solicitudes para acceder a los recursos en materia de reparación, una vez que la 
DGCIE cuente con toda la información documentada, dictará el acuerdo de integración y radicación 
correspondiente y procederá a la valoración del expediente administrativo, basándose en los principios 
rectores establecidos en la Ley y los presentes Lineamientos, a efecto de determinar si es procedente 
recomendar el otorgamiento de los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral. 

Si del expediente conforme al cual la DGCIE emita el proyecto de dictamen de la reparación integral, se 
desprende que la víctima, además de guardar dicho carácter, tiene el de persona imputada en un proceso 
penal, se dará vista a la Jueza o Juez de la causa de dicho proceso para que, de ser el caso, determine el 
derecho de la víctima a que se le garantice la reparación del daño con cargo a la compensación de la persona 
imputada. 

49.- En el caso de solicitudes para acceder a los recursos en materia de reparación por violaciones a 
Derechos Humanos o compensación subsidiaria por la comisión de un delito del fuero federal y, en su caso, 
estatal o municipal, serán procedentes, conforme a la Ley, siempre que: 

I. La víctima cuente con sentencia ejecutoria en la que se indique que sufrió el daño por dichos 
ilícitos, así como el monto a pagar y/u otras formas de reparación; 

II. Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación integral, siempre y cuando dicha solicitud sea 
avalada por la Comisión Ejecutiva; 

III. La víctima no haya recibido la reparación del daño por otra vía o no la haya recibido de manera 
completa, conforme lo dispuesto en los artículos 66 y 69 de la Ley; 

IV. La Comisión Ejecutiva verifique el cumplimiento de lo previsto en los incisos a) o b) del artículo 67 
de la Ley; 

V. Se trate de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o en aquellos casos en que la víctima 
haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, al libre desarrollo de su personalidad, o si la víctima 
directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad física o mental como 
consecuencia del delito, cuando así lo determine la autoridad judicial, conforme lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley, y 

VI. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley, la víctima exhiba ante la Comisión Ejecutiva 
todos los elementos a su alcance que prueben la procedencia de la compensación subsidiaria y 
presente ante la Comisión Ejecutiva sus alegatos. 

50.- En los casos en que la víctima directa de violaciones a Derechos Humanos hubiere fallecido o sobre 
la cual exista presunción de muerte declarada por autoridad competente y la víctima indirecta manifieste bajo 
protesta de decir verdad de no contar con el documento que acredite el derecho a disponer de los bienes de la 
víctima directa, la Comisión Ejecutiva evaluará la procedencia de dictaminar el otorgamiento de la 
compensación con fundamento en el marco normativo vigente y los estándares internacionales en la materia. 

51.- Una vez elaborados los proyectos de dictamen, debidamente fundados y motivados por la DGCIE, 
éstos serán sometidos a consideración y análisis de la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, quien emitirá 
la resolución definitiva. 

Para el caso de los apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la justicia la 
DRA someterá el dictamen a consideración de la persona titular de la Dirección General de la Asesoría 
Jurídica Federal, y sólo en casos excepcionales, por tratarse de ejercicios fiscales pasados, la DGCIE emitirá 
dictamen que pondrá a consideración y análisis de la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, a efecto de 
que determine la procedencia de este. 

En caso de que el sentido de un proyecto sea positivo, debe contener el monto de ayuda propuesto, 
basado en las tabulaciones elaboradas por la Comisión Ejecutiva. Para el caso de que el sentido de éste sea 
negativo, deberá contener, invariablemente, los elementos suficientes y necesarios para sustentar dicha 
determinación. 
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52.- Las determinaciones de procedencia de recursos de ayuda podrán ser emitidas de manera individual 
o como resoluciones colectivas, atendiendo a maximizar el uso y aprovechamiento de los recursos materiales 
y humanos de las áreas administrativas de la Comisión Ejecutiva, y al amparo de los principios administrativos 
de eficiencia y eficacia, de conformidad a lo estipulado por los artículos 11 y 59 fracción V de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

53.- La persona Titular de la Comisión Ejecutiva emitirá la determinación de procedencia de los pagos con 
cargo a los recursos asignados, siempre y cuando se cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en 
términos del artículo 95, fracción XIII de la Ley, el Reglamento, y en los presentes Lineamientos. 

La persona Titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal emitirá la determinación de 
procedencia de apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la justicia. Por su 
parte, la persona Titular de la Dirección General de Atención y Acompañamiento emitirá la determinación de 
procedencia de apoyos para gastos médicos y funerarios. 

54.- Las determinaciones de procedencia respecto a cualquier tipo de pago, tendrán el carácter de 
resoluciones administrativas definitivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley. 

Así mismo, se considerarán con carácter de resoluciones administrativas definitivas, aquellas 
dictaminaciones y determinaciones que en materia de apoyos de traslados y gastos relacionados para el 
acceso a la justicia emita la persona Titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal. 

55.- La resolución definitiva será notificada tanto a la víctima solicitante como a las unidades 
administrativas de la Comisión Ejecutiva y, en su caso, a las diversas autoridades que competa el 
cumplimiento de la reparación integral, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a su emisión. 

56.- En caso de que la Comisión Ejecutiva resuelva favorablemente la solicitud, deberá notificar la 
resolución, a la persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, a fin de que efectúe el 
trámite de pago correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.  

Capítulo XX. 
Pago y comprobación de apoyos 

57.- La Comisión Ejecutiva cubrirá con cargo al presupuesto autorizado que corresponda a los Recursos 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, los apoyos derivados de las determinaciones de procedencia 
emitidas por la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, así como por las personas Titulares de las 
Direcciones Generales de la Asesoría Jurídica Federal y de Atención y Acompañamiento. 

Las áreas que correspondan, según el ámbito de su competencia, turnarán por escrito al área de la 
Dirección General de Administración y Finanzas, la validación y los documentos que comprueben la 
necesidad de los apoyos según el tipo y modalidad. 

58.- Una vez recibida la determinación de procedencia en la Dirección General de Administración y 
Finanzas, el plazo para efectuar el pago dependerá de la suficiencia presupuestaria y del procedimiento que 
para esos efectos tiene establecido la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Tesorería 
de la Federación. No obstante, se informará a las áreas requirentes, para que a través de ellas se notifique 
por escrito a la víctima la fecha programada para su pago. 

La Dirección General de Administración y Finanzas, revisará la información entregada por las áreas 
remitentes y verificará que se apegue a los procesos y procedimientos previstos para la dispersión de los 
recursos a las víctimas beneficiarias. En caso de faltar algún documento o exista alguna imprecisión o error en 
la solicitud, se requerirá a la unidad administrativa que corresponda, para que, en un plazo no mayor a 2 días 
hábiles siguientes a partir de su notificación, subsane dicha omisión o información faltante. 

La instrucción de entrega de recursos deberá ser firmada por la persona Titular de la DGCIE, de la 
Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal o de la Dirección General de Atención y Acompañamiento, 
según corresponda, a fin de que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda a las gestiones 
requeridas. 

59.- La entrega de recursos se realizará directamente a las víctimas, mediante abono a cuenta, a través de 
transferencia electrónica. 

En casos extraordinarios, previa justificación y motivación autorizada por las personas titulares de las 
unidades administrativas que correspondan, se realizará el pago mediante cheque a nombre de la víctima. 

Tratándose de pagos que deban otorgarse a niñas, niños o adolescentes en situación de víctima, la 
entrega de los recursos se realizará, preferentemente, a cuentas bancarias a su nombre. 

En casos excepcionales la entrega de los recursos se realizará por conducto de su persona representante 
legal, que será la que así se encuentre legalmente acreditada conforme a lo dispuesto en el artículo 98  
de la Ley. 
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60.- Tratándose de apoyos otorgados vía reembolso, la documentación comprobatoria deberá reunir los 
requisitos referidos en el artículo 63 de los presentes Lineamientos. 

En los casos en los que se hayan entregado apoyos de manera anticipada, las personas beneficiarias 
deberán comprobar a la Comisión Ejecutiva el ejercicio del monto correspondiente a más tardar a los treinta 
días naturales posteriores de haber recibido el recurso, de conformidad con los artículos 8 y 136 de la Ley. La 
documentación deberá consistir en archivos PDF y XML de CFDI a nombre de la Comisión Ejecutiva, o en su 
defecto presentarán alguno de los formatos que la Comisión Ejecutiva establezca a efecto de comprobar los 
fines para los que se utilizaron los apoyos otorgados. 

Cuando los apoyos otorgados sean por concepto de reparación integral la persona beneficiaria deberá 
confirmar la recepción del recurso a través del formato que la Comisión Ejecutiva establezca para esos 
efectos. 

61. - En los casos en los que se hayan entregado apoyos de manera anticipada, las personas beneficiarias 
deberán comprobar a la Comisión Ejecutiva el ejercicio del monto correspondiente a más tardar a los treinta 
días naturales posteriores de haber recibido el recurso, de conformidad con los artículos 8 y 136 de la Ley. La 
documentación deberá consistir en archivos PDF y XML de CFDI a nombre de la Comisión Ejecutiva, o en su 
defecto, presentarán alguno de los formatos que la Comisión Ejecutiva establezca a efecto de comprobar los 
fines para los que se utilizaron los apoyos otorgados. 

Cuando las personas beneficiarias de los apoyos no presenten la documentación señalada en el párrafo 
anterior, para efectos de la comprobación del ejercicio de los recursos autorizados en el presupuesto de 
egresos de la Comisión Ejecutiva para los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, será 
suficiente la incorporación en el expediente del apoyo otorgado, lo siguiente: 

I. La Dirección General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Tesorería, 
proporcionará la impresión de la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) emitida por el Sistema de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) 
con estatus “Pagada” o, en su caso, 

II. La Dirección de Recursos de Ayuda proporcionará impresión del formato “Pagos con archivo 
vinculado”, emitido por el SIAFF con estatus “Pago Aplicado”, o, 

III. La Dirección General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Tesorería, 
proporcionará el comprobante electrónico de pago emitido por el Banco de México, según 
corresponda, y 

IV. En el caso de pago por medio de cheque, el documento firmado de conformidad por la víctima que 
compruebe su recepción, recabado por el área responsable del trámite. 

62.- En caso de apoyos no utilizados, no comprobados o que deriven de un error, inconsistencia o 
irregularidad en el proceso de su otorgamiento, la persona beneficiaria deberá reintegrar esos recursos a la 
cuenta que para dicho fin le proporcione la Dirección General de Administración y Finanzas. 

La persona beneficiaria deberá informar en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores al evento y 
deberá realizar el reintegro a la cuenta bancaria a nombre de la Comisión Ejecutiva y entregar copia de la 
ficha de depósito o transferencia bancaria para que la Dirección General de Administración y Finanzas realice 
lo conducente. 

63.- Los requisitos fiscales con los que deberá cumplir el CFDI que respalde los gastos efectuados (según 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación) son los siguientes: 

I. CFDI expedidos a nombre de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, debidamente 
requisitados con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) PSA110907866 y domicilio fiscal Ángel 
Urraza No. 1137, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, CP. 03100; 

II. Impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de quien lo expide. Si quien expide el comprobante tiene más de un 
establecimiento, debe señalar en el mismo, el domicilio del local o establecimiento en el que se 
realizó el pago; 

III. Contener impreso el número de folio; 

IV. Lugar y fecha de expedición, el cual deberá corresponder al mismo mes, o al subsecuente del que 
se otorgó el apoyo; 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que ampara el gasto; 

VI. Valor del importe unitario con número en pesos y centavos, el importe total con número y letra; así 
como el monto desglosado de los impuestos en los términos de las disposiciones fiscales 
correspondientes; 
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VII. Los comprobantes expedidos en otros países deberán cumplir con los requisitos propios de la 
legislación fiscal del país en donde se originaron, por lo que no necesariamente se ajustarán a los 
requisitos señalados; 

VIII. Gastos debidamente justificados conforme al objeto del apoyo, y 

IX. Para el caso de CFDI relativo a gastos funerarios, se debe incluir el nombre completo de la víctima 
indirecta para quien se emite el comprobante. 

64.- Los apoyos para alimentación o alimentos pagados durante traslados, no cubrirán gastos por 
concepto de: bebidas alcohólicas, tabaco, ni ninguno que sea distinto a alimentos o productos que 
correspondan a la despensa o canasta básica, reconocida por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural u 
organismo público que resulte competente. 

Por lo que hace a los apoyos para traslados por concepto de alimentos u hospedaje, no incluirán servicio 
de alimentos y bebidas a la habitación, lavandería o tintorería. 

65.- Cuando se trate de gastos derivados de acciones grupales, colectivas, comunidades u organizaciones 
sociales cuyas personas integrantes sean personas en situación de víctimas; aun cuando los gastos pudieran 
ser grupales, la comprobación deberá ser individual, por lo que cada persona presentará CFDI por separado 
para su reembolso. 

Capítulo XXI. 
Derechos, responsabilidades, obligaciones y causales de suspensión o conclusión de las  

medidas de ayuda, asistencia y reparación integral 
66.- Derechos de las personas víctimas: 
I. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, equitativo y de calidad, favoreciendo en todo tiempo la 

protección más amplia de sus derechos conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley; 

II. Recibir información clara, precisa y accesible sobre mecanismos y procedimientos que permiten el 
acceso oportuno a las medidas de ayuda contempladas en la Ley; 

III. Acceder a las medidas de ayuda y en su caso, a los recursos de ayuda de acuerdo con lo 
establecido en estos Lineamientos y según la disponibilidad presupuestal; 

IV. Recibir apoyo y orientación de las unidades administrativas de la Comisión Ejecutiva, 
particularmente de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal y la Dirección General de 
Atención y Acompañamiento para la presentación de solicitudes de apoyo e integración de 
expedientes sin costo alguno; 

V. Recibir los recursos de ayuda correspondientes en caso de resultar aprobada su solicitud de 
acceso a los recursos de ayuda, resolución o dictamen de procedencia, y 

VI. Ser informadas por los medios que establezca la CEAV, del seguimiento y resolución de la solicitud 
con base en el procedimiento y disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y los 
presentes Lineamientos. 

67.- Obligaciones de las personas víctimas: 
I. Conducirse con verdad, aportar y actualizar la información personal que la Comisión Ejecutiva 

requiera, la cual será tratada conforme a las disposiciones previstas en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

II. Cumplir con los requisitos y plazos establecidos en los presentes Lineamientos; 

III. Hacer uso responsable de los apoyos de acuerdo con los fines por los que fueron otorgados; 

IV. Comprobar la aplicación de los apoyos recibidos, en un plazo máximo de treinta días hábiles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y los presentes Lineamientos; en el caso de 
apoyos no ejercidos o derivados de una inconsistencia o irregularidad en su otorgamiento, deberá 
devolverlos conforme al procedimiento descrito en estos Lineamientos, y 

V. Avisar a la Comisión Ejecutiva que ha cesado su estado de urgencia o emergencia. 

68.- Causales de suspensión de las medidas de ayuda: 
I. Incumplir con lo establecido en los presentes Lineamientos; 

II. Cuando la víctima manifieste por escrito que no tiene interés en que se le continúe prestando la 
atención; 

III. Cuando los apoyos se utilicen para un fin distinto para el que fueron proporcionados, ya sea para 
atender a intereses personales distintos a los fines para los que fueron otorgados los apoyos, y 

IV. Los demás supuestos que establezcan las normas aplicables. 



208 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

69.- Causales de conclusión de las medidas de ayuda: 
Las unidades administrativas emitirán el informe correspondiente por el cual se resolverá terminar con las 

medidas de ayuda de conformidad a los siguientes criterios: 

I. Con la muerte de la víctima directa y siempre que no existan otros sujetos de atención conforme al 
artículo 4 del Reglamento de la Ley; 

II. Cuando la víctima incurra dolosamente en falsedad en los datos proporcionados; en estos casos, la 
unidad administrativa de la Comisión Ejecutiva a cargo del expediente de que se trate podrá dar 
vista a la autoridad competente y en caso de que, previamente, se le hayan proporcionado los 
apoyos, la persona beneficiaria estará obligada a reintegrarlos, conforme al procedimiento que se 
establece en el artículo 70 de los Lineamientos; 

III. Cuando la víctima o sus representantes incurran en actos de violencia física o amenazas que 
atenten contra la integridad o la seguridad del personal de la Comisión Ejecutiva, de las 
dependencias o instituciones a las que hubiese sido canalizada, así como de alguna de las 
personas familiares de dicho personal; en términos del artículo 65 del Reglamento de la Ley; 

IV. Cuando a partir de la actualización del estudio de trabajo social realizado a la víctima, se determine 
que no existen necesidades urgentes e inmediatas que tengan relación directa con el hecho 
victimizante, acorde con el artículo 8 de la Ley; 

V. Cuando la víctima haya recibido una reparación integral a través de la resolución que para su caso 
emita la persona Titular de la Comisión Ejecutiva; 

VI. Cuando de la documentación de la víctima se advierta que existe un otorgamiento de recursos de 
autoridad diversa por el mismo concepto; 

VII. Cuando, a juicio de la Comisión Ejecutiva, la víctima ha superado las condiciones de vulnerabilidad 
que dieron origen a su otorgamiento, y 

VIII. Con la cancelación del registro como víctima en el RENAVI. 

70.- En los supuestos previstos en el artículo anterior, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

I. La unidad administrativa a cargo del expediente integrará el informe en el que haga constar los 
motivos por los que se dan por terminados los servicios de atención, asistencia y protección. 

 Para el caso de la fracción III, el informe deberá estar debidamente fundado y motivado 
estableciendo la narración circunstanciada del hecho, la indicación de quién o quiénes habrían 
cometido actos de violencia física o amenazas que atenten contra la integridad o la seguridad del 
personal de la Comisión Ejecutiva y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia 
de ello y todo cuanto le constare a la persona servidora pública del área competente; 

II. La persona servidora pública del área competente someterá el informe a consideración de la 
persona titular de la Dirección General de que se trate, quien determinará lo conducente. Con base 
en el informe a que se refiere esta fracción, éste será puesto a consideración de la DGCIE; 

III. La DGCIE valorará y analizará la información y documentación presentada por la unidad 
administrativa a cargo del expediente basándose en los principios rectores establecidos en la Ley y 
los presentes Lineamientos, con la finalidad de formular un proyecto de dictamen debidamente 
fundado y motivado; 

IV. La DGCIE emitirá un proyecto de dictamen el cual someterá a consideración de la persona Titular 
de la Comisión Ejecutiva, para efecto de que resuelva sobre la conclusión de los servicios de 
atención, asistencia y reparación, en el que se ordenará que se realicen las anotaciones 
correspondientes en el RENAVI; 

V. Al momento de elaborar el proyecto de dictamen previsto en el artículo 93 de la Ley, la DGCIE 
verificará que la víctima solicitante reciba medidas de ayuda, en cuyo caso, de resultar procedente 
la reparación integral, se deberá integrar al proyecto como punto resolutivo la conclusión de las 
medidas de alimentación o alojamiento, de conformidad a lo previsto en los presentes 
Lineamientos; 

VI. La Comisión Ejecutiva deberá emitir la resolución definitiva en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles contados a partir de la recepción del expediente; 

VII. La determinación de conclusión de servicios de atención, asistencia y protección, deberá notificarse 
personalmente y por escrito a la víctima, a su persona representante legal, a la persona 
debidamente autorizada por ella para notificarse, con el fin de que la víctima pueda interponer, si lo 
desea, recurso de reconsideración de la decisión ante la Comisión Ejecutiva para que ésta sea 
aclarada, modificada, adicionada o revocada de acuerdo al procedimiento que se establece en su 
artículo 69 del Reglamento de la Ley, y 
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VIII. Una vez concluidos los servicios de atención, asistencia y reparación se archivará el expediente 
correspondiente devolviendo al interesado todos los documentos originales que hubiere aportado 
para su representación, dejando copia simple de los mismos en el expediente. 

Las personas interesadas pueden solicitar en cualquier momento copias simples o certificadas de 
cualquier actuación o documento que obre en la unidad administrativa a cargo del expediente, inclusive 
después de la terminación del servicio, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo XXII.  
Del reintegro de los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral 

71.- Para el caso de los reembolsos o reintegros que las víctimas o bien las diversas autoridades deban 
realizar a la Comisión Ejecutiva, en el marco del artículo 88 Bis de la Ley y el artículo 67 de los presentes 
Lineamientos, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

I. Se requerirá a la persona víctima, a la persona sentenciada o a la autoridad responsable según 
corresponda, por escrito el reintegro de los recursos a la cuenta bancaria que se estipule en el 
documento de requerimiento; 

II. Una vez que se realice el depósito se deberá remitir la notificación a la Dirección General de 
Administración y Finanzas, identificando el nombre de la víctima y la CLC con la que se realizó el 
pago que se reintegra, y 

III. Tratándose de billetes de depósito expedidos dentro de causas penales o cualquier otro trámite 
jurisdiccional se estará a lo dispuesto dentro de las fracciones I y II del presente artículo. 

Capítulo XXIII. 
Responsables del otorgamiento, administración y control de los recursos de ayuda, asistencia y 

reparación integral 
72.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, su Reglamento y el Estatuto Orgánico de la Comisión 

Ejecutiva, las unidades administrativas de la Comisión Ejecutiva tendrán las siguientes atribuciones, con 
relación a los recursos de ayuda, asistencia y reparación integral: 

I. De la persona Titular de la Comisión Ejecutiva 
a) Velar por la maximización del uso de los recursos, priorizando en todo momento aquellos 

casos de mayor gravedad; 

b) Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerida, sobre las funciones 
encomendadas a la Comisión Ejecutiva y a las áreas que la integran conforme a lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley; 

c) Recibir y evaluar los informes y rendición de cuentas que presenten las áreas en el ámbito de 
sus competencias, con el propósito de conocer los fines de los recursos del presupuesto que 
corresponda y presentarlos a la Junta de Gobierno; 

d) Reformar los presentes Lineamientos y presentarlos ante la Junta de Gobierno para su 
aprobación;  

e) Emitir, previo proyecto de dictamen de la DGCIE la determinación de procedencia para que se 
realicen los pagos con cargo al presupuesto correspondiente a los Recursos de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, y 

f) En general, resolver sobre cualquier situación relativa al cumplimiento de los fines de los 
Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral en términos del marco jurídico de 
actuación. 

II. De la Dirección General de Administración y Finanzas 
a) Efectuar los pagos que correspondan a los beneficiarios de los recursos de ayuda, asistencia 

y reparación integral, en atención a las solicitudes recibidas de las Direcciones Generales del 
Comité Interdisciplinario Evaluador, de la Asesoría Jurídica Federal y de Atención y 
Acompañamiento, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria;  

b) Coordinar las acciones necesarias para garantizar que los mecanismos y acciones 
relacionadas con la administración y control del presupuesto correspondiente a los recursos 
de ayuda autorizados se rija bajo los principios de transparencia, eficiencia y rendición de 
cuentas; 

c) Vigilar el uso responsable del presupuesto autorizado que corresponda a los Recursos de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, y 

d) Las demás que correspondan como Unidad Administrativa responsable, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento y 
demás normatividad aplicable. 
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III. De la Dirección General del Comité Interdisciplinario Evaluador 
a) Emitir los proyectos de dictámenes previstos en el artículo 93 de la Ley y en los presentes 

Lineamientos analizando y validando que la información proporcionada se apegue a los 
conceptos, criterios y montos de la Ley, su Reglamento, así como de los presentes 
Lineamientos; 

b) Promover la instrumentación de medios y mecanismos para que los apoyos relacionados con 
la reparación integral se otorguen bajo un enfoque transversal, de género y diferencial 
atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad, características y necesidades especiales de 
las personas en situación de víctimas; 

c) Emitir excepcionalmente y en ausencia de la persona titular de la Dirección General de 
Atención Individual a Víctimas y de la Asesoría Jurídica Federal, la dictaminación de 
procedencia para que se realicen los pagos con cargo al presupuesto correspondiente a los 
Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, del área de competencia de las 
referidas; 

d) Colaborar con las Direcciones Generales de Asesoría Jurídica Federal, Atención y 
Acompañamiento, con la COCAI y con los Centros de Atención Integral en el seguimiento y 
terminación de las medidas de ayuda;  

e) Dar seguimiento a las medidas de ayuda y reparación integral que determine la persona 
Titular de la Comisión Ejecutiva hasta su terminación, y 

f) Emitir el dictamen relativo a la terminación de las medidas de ayuda en términos de los 
presentes Lineamientos. 

IV. De la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal 
a) Emitir los dictámenes y determinaciones que correspondan a los apoyos relacionados en 

materia de traslados y gastos relativos para el acceso a la justicia; 

b) Coordinar las acciones necesarias para documentar las condiciones de vulnerabilidad de las 
personas beneficiarias, características y necesidades especiales, particularmente tratándose 
de los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos; 

c) Fomentar en las personas beneficiarias el uso efectivo de los apoyos para el ejercicio de sus 
derechos, particularmente los relacionados con el acceso a la justicia, el proceso penal y el 
derecho a la verdad, y 

d) Coordinar las acciones necesarias para la recepción de solicitudes de apoyo, de acuerdo con 
su ámbito de competencia, así como la documentación comprobatoria del uso y ejercicio de 
los apoyos otorgados. 

V. De la Dirección General de Atención y Acompañamiento  
a) Emitir los dictámenes de procedencia que correspondan a los apoyos relacionados, con 

servicios médicos, alimentación y alojamiento, así como gastos funerarios; 

b) Coordinar las actividades necesarias para la realización de los estudios de trabajo social, con 
la finalidad de documentar las condiciones de vulnerabilidad de las personas beneficiarias, 
características y necesidades especiales, particularmente tratándose de los grupos expuestos 
a un mayor riesgo de violación de sus derechos; 

c) Promover el aprovechamiento de los apoyos otorgados para que la persona beneficiaria 
supere las condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho victimizante; 

d) Tramitar, según corresponda, los documentos que acrediten la incapacidad de los 
organismos, dependencias y entidades de salud pública del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, o del ámbito local que en el marco de sus competencias son las 
instancias obligadas para garantizar la asistencia y atención médica, psicológica, psiquiátrica 
y odontológica, la alimentación y el alojamiento, y 

e) Coordinar las acciones necesarias para la recepción de solicitudes de apoyo, de acuerdo con 
su ámbito de competencia, así como la documentación comprobatoria del uso y ejercicio de 
los apoyos otorgados.  

VI. De los Centros de Atención Integral 
a) Informar y orientar a las personas en situación de víctimas sobre los requisitos, 

procedimientos y mecanismos que, conforme a la Ley, su Reglamento, los presentes 
Lineamientos y demás normatividad aplicable les permitan acceder a los apoyos otorgados 
por la Comisión Ejecutiva; 
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b) Recibir las solicitudes de apoyos realizadas por las personas en situación de víctimas, 
verificando la entrega completa de documentos de acuerdo con lo enunciado en los artículos 
32 y 33 de los presentes Lineamientos; 

c) Recabar y verificar los comprobantes de los apoyos otorgados a las víctimas, los cuales 
deberán cumplir con las características referidas en los artículos 60, 63, 64 y 65 de los 
presentes Lineamientos; 

d) Presentar mensualmente a la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, un informe respecto 
de la operación y aplicación de los recursos asignados; 

e) Documentar, a través de valoraciones y/o la realización de los estudios de trabajo social, las 
condiciones de vulnerabilidad de los beneficiarios, características y necesidades especiales, 
particularmente tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus 
derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad, migrantes, indígenas, personas defensoras de derechos humanos, 
LGBTTTIQ+, periodistas y personas en situación de desplazamiento interno con la finalidad 
de garantizar un enfoque transversal, de género y diferencial, y 

f) Emitir el dictamen relativo al otorgamiento de medidas de ayuda, particularmente de 
alimentación y alojamiento, que se enviará a la DGCIE para la emisión de la resolución 
colectiva prevista en la fracción I del artículo 41 de los presentes Lineamientos. 

VII. De la Dirección General de Asuntos Jurídicos  
a) Asistir a la persona Titular de la Comisión Ejecutiva en la emisión, modificación y actualización 

de los presentes Lineamientos, así como en la interpretación y resolución de los casos no 
previstos en éstos, de conformidad con la legislación, normatividad y criterios aplicables, y 

b) Coordinar las acciones requeridas para exigir a las personas sentenciadas, a las víctimas y a 
las autoridades responsables la devolución de los recursos que deban a la Comisión Ejecutiva 
en términos de los presentes Lineamientos. 

VIII. De la Dirección General del Registro Nacional de Víctimas 
a) Proporcionar la información requerida para la acreditación de los beneficiarios de los apoyos 

otorgados por la Comisión Ejecutiva, considerando que la inscripción al Registro es un 
requisito conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley, en correlación con lo 
establecido en el artículo 111 del mismo ordenamiento; 

b) Auxiliar en la integración de los documentos administrativos y facilitar el acceso a la 
información que consta en la plataforma relativa al RENAVI, y 

c) Instrumentar los mecanismos necesarios para disponer de un esquema de expediente 
electrónico único a través del cual la documentación entregada por las personas solicitantes 
sea accesible para las áreas responsables de la integración y emisión de dictámenes de 
procedencia. 

IX. De la Coordinación de Vinculación Estratégica  
a) Establecer vínculos institucionales con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, para 

impulsar las estrategias necesarias que permitan facilitar el acceso a los programas y 
servicios sociales que las personas en situación de víctimas requieran para la reconstrucción 
de su proyecto de vida, y 

b) Procurar la complementariedad de apoyos en favor de las víctimas, mediante su vinculación y 
articulación interinstitucional con la oferta programática brindada por parte de las instancias 
que conforman el SNAV, así como dependencias estatales o municipales, garantizando 
siempre un enfoque transversal de género y diferencial. 

X. De la Dirección de Recursos de Ayuda 
a) Realizar el proceso de vinculación en el Sistema de Administración Financiera Federal 

(SIAFF), cuando el pago se solicite por dispersión; 

b) Generar el dictamen en positivo o negativo que se presentará a la persona Titular de la 
Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal a efecto de pagar los traslados que se 
soliciten;  

c) Generar el dictamen en positivo o negativo que se presentará a la persona Titular de la 
Dirección General de Atención y Acompañamiento a efecto de pagar las medidas de ayuda 
consistentes en alimentos y vivienda para que sean presentadas a la DGCIE para la 
resolución colectiva mensual, y 

d) Las demás que correspondan como Unidad responsable, en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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XI. De la Coordinación General de los Centros de Atención Integral a Víctimas 
a) Concentrar y remitir a la DGCIE la información que los Centros de Atención Integral 

dictaminen respecto al otorgamiento de medidas a las víctimas; 

b) Concentrar y remitir a la DGCIE la información que emitan los Centros de Atención Integral 
respecto a los dictámenes de terminación de medidas de ayuda; 

c) Verificar la correcta actuación de los Centros de Atención Integral respecto a la dictaminación 
de medidas de ayuda en favor de las víctimas; 

d) Remitir a la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal la información que resulte 
necesaria para el correcto otorgamiento y/o conclusión de las medidas en materia de 
traslados, y 

e) Colaborar con la DGCIE en la remisión de documentación y gestiones necesarias para el 
correcto otorgamiento en todas las medidas solicitadas a la Comisión Ejecutiva. 

Capítulo XXIV.  
Coordinación interinstitucional 

73.- La Comisión Ejecutiva, considerando las necesidades identificadas en el estudio de trabajo social a 
que se refiere el artículo 147, fracción I, de la Ley, procurará la complementariedad de apoyos en favor de las 
víctimas, mediante su vinculación y articulación interinstitucional con la oferta programática brindada por parte 
de las instancias que conforman el SNAV, así como dependencias estatales o municipales, garantizando 
siempre un enfoque transversal, de género y diferencial. 

La Comisión Ejecutiva contará con un catálogo de programas, servicios y apoyos que pueden brindarse a 
las víctimas, así como mecanismos de enlace y vinculación con la finalidad de articular su operación y práctica 
en términos de eficacia, agilidad y efectividad. 

Capítulo XXV. 
Auditoría, control y seguimiento 

74.- Quejas y denuncias. Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del 
Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Gobernación, ubicada en Calle 
Bahía de Sta. Bárbara 193, Piso 2, Colonia Verónica Anzures, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 
11300 Ciudad de México; por Internet al Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SIDEC) 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ ; por teléfono al 55 51 28 00 00 Ext. 31311, 31305 o al Centro de Atención 
de Quejas y Denuncias al teléfono 55 2000-3000, extensión 2164. 

La(s) persona(s) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) proporcionar los datos para su posterior 
localización; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como el o los nombres de 
las personas servidoras públicas relacionadas con los hechos correspondientes. 

75.- Instancias normativas. Corresponderá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en el ámbito de su 
competencia, interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos, resolver los casos no 
previstos en los mismos, de conformidad con la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, así 
como definir y resolver los supuestos que no estén plasmados en éstos Lineamientos para lo cual podrá 
solicitar la asesoría de las unidades administrativas de acuerdo a sus atribuciones, facultades y ámbito de 
competencia. 

De ser necesario, la persona Titular de la Comisión Ejecutiva establecerá y difundirá acciones, criterios, 
normas o mecanismos a seguir, complementarios a estos Lineamientos, que apoyen la operación de la 
Comisión Ejecutiva. 

76.- Auditoría. Los recursos que la Federación otorga por concepto de ayuda podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) y demás instancias que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, las instancias de fiscalización que las 
realicen mantendrán un seguimiento interno que les permita emitir informes de las revisiones efectuadas, 
dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total 
solventación. 

77.- Evaluación y Seguimiento. La Comisión Ejecutiva podrá llevar a cabo en forma directa o a través de 
instancias especializadas, las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a las necesidades y 
recursos disponibles.  

Para ello, deberá considerar el análisis derivado del seguimiento y monitoreo de los tipos de apoyo, con el 
propósito de conocer y retroalimentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño. 
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78.- Contraloría Social. Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que 
contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, la Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva, 
podrá llevar a cabo actividades de Contraloría Social. 

La Contraloría Social implicará actividades de monitoreo, vigilancia, supervisión, evaluación y control de 
los servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y atención, acceso a la justicia, a la verdad y 
reparación integral a víctimas, previstos en la Ley, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

79.- Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado en 
ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen el 
acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes; resguardando en todo momento 
la protección de datos personales de acuerdo con la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

80.- Difusión. Conforme a las disposiciones oficiales, estos Lineamientos, además de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles para la población en las unidades administrativas, los 
Centros de Atención Integral, así como en la página de Internet de la Comisión Ejecutiva, 
https://www.gob.mx/ceav. 

Se deberán informar de manera directa a las personas beneficiarias los apoyos otorgados. Esto se dará a 
conocer en los términos previstos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Para más información respecto al contenido, requisitos y procesos de los presentes Lineamientos, podrán 
dirigirse consultas por escrito al correo electrónico: recursosdeayuda@ceav.gob.mx; así también, a los 
Centros de Atención Integral en las entidades federativas. 

Anexo 1: Identificado: CEAV-01-001-A denominado: Formato de Solicitud de Acceso a los Recursos de 
Ayuda. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627190/CEAV-01-001-A.pdf 

Anexo 2: Identificado: CEAV-01-002-A denominado: Formato de Solicitud de Acceso a los Recursos de 
Ayuda y Reparación Integral por Compensación Subsidiaria por Comisión de un Delito del Fuero Federal, y en 
su caso, del Fuero Común. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627191/CEAV-01-002-A.pdf 

Anexo 3: Identificado: CEAV-01-003-A denominado: Formato de Solicitud de Acceso 
a los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral por Compensación por Violación 
de Derechos Humanos Cometidas por Autoridades Federales, y en su caso, Estatales o Municipales. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627192/CEAV-01-003-A.pdf 

Anexo 4: Identificado: CEAV-01-004-A denominado: Formato para la comprobación 
de apoyos otorgados por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715443/Anexo4.pdf 

Anexo 5: Identificado: CEAV-01-005-A denominado: Formato para la comprobación de apoyos otorgados 
por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por concepto de ayudas en materia de traslados. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715439/Anexo5.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de marzo de 2021 y su reforma del 08 de abril de 2022. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren en curso al momento de publicación del presente Acuerdo 
seguirán el procedimiento previsto hasta la entrada en vigor del presente. 

Ciudad de México a 03 de enero de 2025.- Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Comisionada Ejecutiva de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con fundamento en los artículos 8, 84, 88, fracciones V, IX y 
XXI, 95 fracción III, 95, 130, 131, 136 y 139 de la Ley General de Víctimas; 9 del Reglamento de la Ley 
General de Víctimas; así como el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas.- Rúbrica. 

(R.- 561570) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-067-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL C. MANUEL VASQUEZ QUINERO, TITULAR 

DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CAMILO 

CANO GUZMÁN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA C. LETICIA VIVAR BELTRAN, EN 

SU CARÁCTER DE SÍNDICA PROCURADOR PROPIETARIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES 

ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, 

EL C. ANTONIO FELIX CANO, EN SU CALIDAD DE COMISARIO PROPIETARIO MUNICIPAL DE ZILACAYOTITLAN, 

ESTADO DE GUERRERO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) … 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 
“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 
“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 
… 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 
III.  Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 
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IV.  Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI.  Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad federativa 
en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin 
de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de 
gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 
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XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, señala en sus artículos 8 y 9 
que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüistica y pluricultural  
en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtécos, tlapanecos y  
amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también “Reconoce y garantiza el 
derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos, 
atendiendo en todo momento”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado  
con la establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del  
presente instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 26, 
27, numeral 69, 170 y 171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, se integra por diversas comunidades 
indígenas pertenecientes a  los pueblos indígenas Me´pha, Ñu Savi y Nahua de la Montaña de 
Guerrero. 

 II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Camilo Cano Guzmán, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Atlamajalcingo del Monte, Estado de Guerrero, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26, 72 y 73 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en 
su firma por la C. Leticia Vivar Beltran, en su calidad de Síndico Procurador Propietario, cuenta con 
las facultades sufcientes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6.  Que su domicilio legal, para recibir todo tipo de notificaciones, es el ubicado en, calle 16 de 
septiembre, Colonia Centro, Número 1, Municipio de Atlamajalcingo del Monte, C.P. 41521, Estado 
de Guerrero, con Registro Federal de Contribuyentes número MAM850101GR8. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o, 2o, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA"; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 26, 27, 61, fracciones XXVII y 
XXVIII, 170 y 171  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación, tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE ZILACAYOTITLÁN, MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO DEL 
MONTE, ESTADO DE GUERRERO” en el marco de “EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”, que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 
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SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 
ZILACAYOTITLÁN, MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, ESTADO DE GUERRERO” que se 
encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, comunidades, localidades, municipios y responsables de ejecución; dicho Anexo 1 forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$4,877,007.42 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SIETE PESOS 42/100 M.N.), 
por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo a lo siguiente: “EL INSTITUTO” aportará hasta la 
cantidad de $4,877,007.42 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SIETE PESOS 
42/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 1.46 1.46 0.98 0.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.88 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 1.46 1.46 0.98 0.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.88 
 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto, “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar 
y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 
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a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 
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b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados 
y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que se hayan 
generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el  
depósito de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente  
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS.  
“EL INSTITUTO” podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos  
con “EL MUNICIPIO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco)  
días naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de 
los 30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
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cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes y los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS ROP VIGENTES. Con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en el Estado de Guerrero a los 19 días del mes de abril 
de 2024. Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Guerrero, Lic. Manuel Vasquez Quinero.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal,  
C. Camilo Cano Guzmán.- Rúbrica.- Síndica Procurador Propietaria, C. Leticia Vivar Beltran.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: Comisario Propietario Municipal de Zilacayotitlán, C. Antonio Felix Cano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE ATLAMAJALCINGO DEL MONTE, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 
Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT ME 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 
(Principales partidas a ejecutar) 

Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 
Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 
Ejecución  

Estimado (días)Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

12/01/0004/2024 SC AGUA POTABLE 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA 

DE ZILACAYOTITLÁN, 

MUNICIPIO DE 

ATLAMAJALCINGO DEL 

MONTE, ESTADO DE 

GUERRERO 

ME´PHA, ÑU SAVI Y NAHUA 

IT AD 4,877,007.42 4,877,007.42 0.00 0.00 0.00 

 

 

 

 

SISTEMA 

 

 

 

 

80.00% 575 

- LÍNEA DE CONDUCCIÓN (5.94 KM) 

-MATERIALES 

-EQUIPO Y HERRAMIENTA 

-MANO DE OBRA ESPECIALIZADA 

- CRUCE DE ARROYO 

- CASETA DE CLORACIÓN 

- REHABILITACIÓN DEL TANQUE 

NOTA:  

- LA CAPASEG (COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

GUERRERO) EJECUTARÁ EL 20% 

DEL TOTAL DE LA OBRA, LO CUAL 

CONTEMPLA TRABAJOS DE LA 

OBRA DE CAPTACIÓN Y 1.2 KM  DE 

LA LINEA DE CONDUCCIÓN. 

- LA COMUNIDAD APORTA LA MANO 

DE OBRA PARA LOS TRABAJOS DE 

ACARREO DE LOS INSUMOS Y 

TRABAJOS NO ESPECAILIZADOS 

NOTA: 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 959 Y 2 

HABITANTES, RESPECTIVAMENTE. 

009 ATLAMAJALCINGO 

DEL MONTE 

 

 

 

 

0.200 

 

 

 

 

0.800 434 

MUNICIPIO DE 

ATLAMAJALCINGO 

DEL MONTE 

03 CONSTRUCCIÓN 

0012 ZILACAYOTITLÁN 20.00% 100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 4,877,007.42 4,877,007.42 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS    1 1,009   

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, Camilo Cano Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Totomixtlahuaca, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-066-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS 
PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN 
TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE TOTOMIXTLAHUACA, ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. JUAN DÍAZ BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE 
COMISARIO PROPIETARIO Y VIRGINIA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, EN SU CALIDAD DE COMISARIO SUPLENTE; Y A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 
De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 
En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 
De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 
Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) … 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de  

esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios  

para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 

señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 

asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 

funciones autónomas.” 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 

su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 

relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 

XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 

derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 

técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 

los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 

los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 

fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 

XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 

categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 

internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 

indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 

respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas  

en la buena fe; 
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;” 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 
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3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2º., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 
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Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general  
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y  
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
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a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, establece que “el Estado de Guerrero sustenta su identidad multiétnica, plurilingüistica 
y pluricultural en sus pueblos originarios indígenas particularmente los nahuas, mixtecos, 
tlapanecos y amuzgos, así como en sus comunidades afromexicanas”; así también se “reconoce y 
garantiza el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, atendiendo en todo momento a los principios consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Instrumentos Internacionales en la materia e 
incorporados al orden jurídico nacional”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
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afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2,  apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Totomixtlahuaca, es una comunidad indígena, perteneciente al Pueblo 
Indígena Me’phaa (Tlapaneco) del Estado de Guerrero. 

II.2. Que el C. Juan Díaz Barragán, en su calidad de Comisario Propietario y la C. Virginia Vázquez 
Velázquez, en su calidad de Comisario Suplente, de la Comunidad Indígena de Totomixtlahuaca, 
Estado de Guerrero, que se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27, 61, fracciones XXVII y XXVIII, 170 y 
171 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 204, 205, 206, 210 y 
212 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en donde se reconocen los 
derechos colectivos de las Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad 
indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle 
Independencia, Sin Número, Totomixtlahuaca, Estado de Guerrero, con Registro Federal del 
Contribuyente CIT220720RN3 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO E.C. 
(AYUTLA DE LOS LIBRES – TIERRA COLORADA)- MEXCALTEPEC – XOCHISTLAHUACA – 
TOTOMIXTLAHUACA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 32+000, SUBTRAMO DEL KM 30+000 AL KM 
28+000, MUNICIPIO DE TLACOAPA, ESTADO DE GUERRERO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General de la Comunidad Indígena de Totomixtlahuaca, como máxima autoridad de la 
comunidad, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO E.C. (AYUTLA DE LOS 
LIBRES – TIERRA COLORADA)- MEXCALTEPEC – XOCHISTLAHUACA – TOTOMIXTLAHUACA, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM 32+000, SUBTRAMO DEL KM 30+000 AL KM 28+000, MUNICIPIO DE TLACOAPA, 
ESTADO DE GUERRERO”, que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su 
ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $9,479,596.12 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $9,479,596.12 (NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.) 
equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a  
“EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 2.84 2.84 1.90 1.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.48 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 2.84 2.84 1.90 1.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.48 
 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Juan Díaz 
Barragán, en su calidad de Comisario Propietario, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% del total del 
recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos  
de las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución,  
seguimiento y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
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“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
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de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD”  
podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores  
a su identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con  
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna  
y con los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación 
“EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán  
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de  
las acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en el Estado de Guerrero, a los 19 días del mes de abril de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Guerrero, Lic. Manuel Vasquez Quinero.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario 
Propietario, C. Juan Díaz Barragán.- Rúbrica.- Comisario Suplente, C. Virginia Vázquez Velázquez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL  CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE TOTOMIXTLAHUACA, MUNICIPIO DE TLACOAPA, ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT ME 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

 (Principales partidas a ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución  

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024

12/01/0001/2023  

UA 

 

 

 

SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO DE 

CAMINOS 

RURALES 

PAVIMENTACIÓN CON 

RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO DEL CAMINO 

E.C. (AYUTLA DE LOS LIBRES 

– TIERRA COLORADA)- 

MEXCALTEPEC – 

XOCHISTLAHUACA – 

TOTOMIXTLAHUACA, TRAMO 

DEL KM. 0+000 AL KM. 32+000, 

SUBTRAMO DEL KM 30+000 

AL KM 28+000, MUNICIPIO DE 

TLACOAPA, 

ESTADO DE GUERRERO. 

ME´PHAA  (TLAPANECO) 

C AD 9,479,596.12 9,479,596.12 0.00 0.00 0.00 

 

 

 

KILOMETRO

 

 

6.25% 621 

1. PRELIMINARES 

(ESCARIFICADO, COMPACTADO Y 

PERFILADO DE TALUDES) 

2. SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

(RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO Y EMPEDRADO) 

3. SEÑALAMIENTO 

( HORIZONTAL Y VERTICAL) 

4. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

(ALCANTARILLA DE TUBO, ARROPE 

DE TALUDES, CUNETAS Y 

GUARNICIÓN) 

- LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 694 Y 17 

HABITANTES, RESPECTIVAMENTE. 

063 TLACOAPA 

 

 

32.000 

 

 

2.000 531 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

TOTOMIXTLAHUACA 

07 CONSTRUCCIÓN 

0015 TOTOMIXTLAHUACA 6.25% 12.50% 120 

TOTAL DEL ANEXO 9,479,596.12 9,479,596.12 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS    1 1,152   

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Comisario Municipal C. Juan Díaz Barragan.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Andrés Milpillas, perteneciente al Pueblo O´Dam, Municipio de Huajicori, Estado 
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-062-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS 

PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN 

TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y EL PROF. MARTIN VALENTIN VARGAS EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL ESTADO DE NAYARIT; Y 

POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ANDRÉS MILPILLAS, PERTENECIENTE AL PUEBLO O´DAM, 

MUNICIPIO DE HUAJICORI, ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. J. CRUZ ORTIZ 

SEGUNDO, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL Y POR EL C. JERONIMO GONZÁLEZ AGUILAR, EN SU 

CALIDAD DE JUEZ AUXILIAR SUPLENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; 

MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 

SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de  
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios  
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV.  Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general  
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin 
de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas  
de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.3.4. 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, establece que: 

“El Instituto podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos; 
así como apoyos para el mejoramiento de la infraestructura básica y comunicación 
terrestre, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se 
generen a través de Comisiones Presidenciales, Planes de Justicia y Planes Integrales de 
Desarrollo Regional implementados por el INPI, siempre y cuando sean en beneficio y 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y 
suscripción de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades. Para la 
ejecución de las acciones establecidas se estará a lo pactado en los instrumentos 
jurídicos. Los gastos de operación y mantenimiento de las acciones que se apoyen en 
este supuesto deberán de ser asumidos por la autoridad comunitaria o local 
correspondiente El Instituto también podrá apoyar cualquier proyecto de infraestructura 
que no se encuentren enunciados en el numeral 8.3. del presente anexo de las presentes 
ROP, siempre y cuando el componente del Programa cuente con suficiencia presupuestal, 
en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas del país.” 
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X.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 
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XIV. Que de conformidad con el artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, señala lo siguiente: 

“El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Todos los habitantes del estado gozarán sea cual fuere su 
condición: 

… 

IV. La protección y promoción del desarrollo de los valores de etnias indígenas que 
habitan en el Estado de Nayarit, además de observar lo ordenado en el artículo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se realizará conforme a 
las bases y principios siguientes: 

Nuestra composición étnica plural, integrada por Coras, Huicholes, Mexicaneros y 
Tepehuanos se sustenta en los pueblos y comunidades indígenas que los integran y 
a los cuales les asiste el derecho a la libre determinación expresada en la autonomía 
para decidir sobre sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica y cultural; en la creación de sus sistemas normativos, sus usos y 
costumbres, formas de gobierno tradicional, desarrollo, formas de expresión religiosa 
y artística y en la facultad para proteger su identidad y patrimonio cultural. 

Solo se reconocerán como limitante a lo anteriormente establecido, el menoscabo a 
los Derechos Humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los reconocidos en la presente Constitución. 

El desarrollo de sus lenguas y tradiciones, así como la impartición de la educación 
bilingüe estará protegida por la Ley la cual sancionará cualquier forma de 
discriminación.  

Deberán participar en la elaboración y ejecución de planes y programas de desarrollo 
educativo, productivo, económico, cultural o social que se relacione con sus 
comunidades. 

La ley regulará la eficacia de sus propios sistemas normativos, estableciendo 
procedimientos de convalidación. Los tribunales y jueces velarán por el respeto de 
los derechos fundamentales de los indígenas y la dignidad e igualdad de la mujer. 

En los términos que la Ley establezca, se preverán procedimientos simplificados y 
asistencia a los indígenas para que cuenten con un servicio eficiente del Registro 
Civil, así como de otras instituciones vinculadas con dichos servicios. 

La Ley protegerá la propiedad y posesión de sus tierras cualquiera que sea la 
modalidad de estas, así como los derechos individuales y colectivos de uso y 
aprovechamiento del agua y recursos naturales, asegurando la protección del medio 
ambiente. 

Los derechos sociales que esta Constitución otorga a pueblos y comunidades 
indígenas deberán ejercitarse de manera directa a través de sus autoridades o por 
los interesados mismos.” 

XV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado el objeto del presente convenio para el 
ejercicio fiscal 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 
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DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de San Andrés Milpillas es una comunidad indígena, perteneciente al 
Pueblo Indígena O´dam, del Estado de Nayarit. 

II.2. Que el C. J. Cruz Ortiz Segundo, en su calidad de Gobernador Tradicional y el C. Jerónimo 
González Aguilar, en su calidad de Juez Auxiliar Suplente, de la Comunidad Indígena de San 
Andrés Milpillas, perteneciente al Pueblo Indígena O´dam, Municipio de Huajicori, Estado de 
Nayarit; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en donde se reconocen los derechos colectivos de la Comunidad de San Andrés Milpillas, 
perteneciente al pueblo indígena O´dam los cuales fueron electos, por su comunidad indígena 
durante el periodo correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, sin número, Código Postal 63495, Municipio Huajicori, Estado de Nayarit y que cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes número CIS921025MN5. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1 y 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de  
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos  
del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Andrés Milpillas, como máxima autoridad de  
“LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento  
de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: HUAJICORI – SAN ANDRÉS MILPILLAS TRAMO: DEL KM 0+000  
AL KM 52+000, SUBTRAMO: DEL KM 47+000 AL KM 52+000, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE  
SAN ANDRÉS MILPILLAS, MUNICIPIO DE HUAJICORI, ESTADO DE NAYARIT” a “LA COMUNIDAD”, de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con la finalidad de apoyar las acciones que se ejecutan en 
el marco del Plan de Justicia de los Pueblos Wixárika, Náayeri, O’dam o Au´dam y Mexikan, para crear las 
condiciones necesarias que permitan que los pueblos ejerzan sus derechos, en particular a la libre 
determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos naturales 
y lugares sagrados. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así  
como no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que  
le fue otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta 
del presente Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo del objeto señalado en las cláusulas primera y 
segunda, en beneficio de “LA COMUNIDAD”, por lo que, la misma requiere disponer de la cantidad total de 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS  00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de que se trate, siempre y cuando exista 
suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución se requiera de un monto mayor al establecido en el presente 
Convenio de Concertación, dichos servicios no podrán ser contratados hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras acciones, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL INSTITUTO”  
por escrito. 
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La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las  
variaciones de costos que pudieran presentarse durante la contratación, manteniéndose la obligación 
 de “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo, el calendario 
de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.12 0.12 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.12 0.12 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. J. Cruz 
Ortiz Segundo, en su calidad de Gobernador Tradicional, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos de conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a 
partir del programa establecido, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y 
el avance. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora será 
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad conforme a las disposiciones establecidas en Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y a coordinar la participación solidaria de la comunidad, a fin de que se garanticen los gastos y 
suministros para la operación y mantenimiento correctivo 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 
a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
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a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura  
financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones 
que se deriven. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 
b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos  

de las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución,  
seguimiento y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Destinar el recurso que se transfiere exclusivamente para el objeto del presente Convenio. 

b.4.) Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones. 

b.5.) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

b.6) Asegurar que se instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las acciones que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Conservar la calidad y buen estado de los bienes obtenidos o arrendados, que se refieren en la 
cláusula segunda, siendo responsable de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación 
necesarios, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causa de fuerza mayor, así 
como en caso de perdida. 

b.11) Contar con un espacio físico para su resguardo. 

b.12) Deberá hacerse cargo o gestionar los gastos adicionales que se generen y que no se encuentren 
contemplados para operación y mantenimiento correctivo, cubriendo los gastos por combustibles, 
cambios de aceite, filtros, aseo y lubricación adecuada que necesite procurando una operación 
normal o idónea del mismo. 
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b.14) Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pensiones, así como fletes y maniobras de carga y 
descarga del apoyo, desde el lugar donde se encuentre ubicados, hasta el lugar donde  
serán utilizados. 

b.15) Hacerse cargo de la contratación y pago de nómina de los operadores. 

b.16) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

OCTAVA. CONSENTIMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA. Con la finalidad de proteger y 
respetar el derecho de propiedad y posesión de las tierras y territorios de los municipios, comunidades y 
localidades indígenas y afromexicanas, cuando corresponda, “LA COMUNIDAD” promoverá que se cuente 
con el consentimiento de las acciones a realizar por parte de la población beneficiaria, la cual deberá constar 
en un Acta de Asamblea firmada por sus integrantes y las autoridades de la localidad que corresponda. Dicho 
consentimiento deberá obtenerse antes de realizar los trabajos y el Acta correspondiente se agregará al 
expediente que se integre con motivo de la ejecución del presente Convenio. 

El Acta de Asamblea correspondiente acreditará que se ha respetado el derecho a la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado, en términos de la legislación nacional e internacional en la materia. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” podrá 
suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA COMUNIDAD” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de acciones presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada la entrega del recurso. 

C) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

D) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna  
y con los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

E) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue el apoyo a quienes se responsabilizarán de su operación y 
mantenimiento, quedando establecido que dicho apoyo deriva de “EL PROGRAMA” quedando asentado que 
dicho bien, es propiedad de la autoridad de la comunidad, por ser “EL INSTITUTO” quien concede bajo 
subsidio a “LA COMUNIDAD” el uso y goce del apoyo establecido en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de las acciones y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA TERCERA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la 
población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, 
operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y 
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vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta 
aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los 
documentos normativo” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e 
instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y 
capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA CUARTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán  
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial  
de las acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación de el Instituto en 
el Estado de Nayarit, Prof. Martin Valentin Vargas.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, 
C. J. Cruz Ortiz Segundo.- Rúbrica.- Juez Auxiliar Suplente, C. Jeronimo González Aguilar.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ANDRÉS MILPILLAS , MUNICIPIO DE HUAJICORI , ESTADO DE NAYARIT, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT ME 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios totales 

Descripción de los trabajos 

 (Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de Ejecución  

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

18/01/0003/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA EL MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO: HUAJICORI - 

SAN ANDRES MILPILLAS 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 52+000, SUBTRAMO: 

DEL KM 47+000 AL KM  

52+000, EN LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN ANDRES 

MILPILLAS, MUNICIPIO DE  

HUAJICORI, ESTADO DE 

NAYARIT. 

TEPEHUANA DEL SUR 

- NAHUA - CORA DE 

HUAJICORI 

IT AD 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 329 1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

 

 

NOTA: 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 302 Y 2 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

005 HUAJICORI  1.000 1.000 321 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SAN ANDRÉS 

MILPILLAS 

08 MEJORAMIENTO  

0116 SAN ANDRÉS 

MILPILLAS  
0.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS    1 650   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. J. Cruz Ortiz Segundo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Juan Petlapa, municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-069-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS 

PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN 

TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA INDÍGENA DE SAN JUAN 

PETLAPA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. JACINTO TOLEDO CARRILLO, EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTE COMUNITARIO Y ROBERTO VARGAS CARRILLO, EN SU CALIDAD DE TESORERO COMUNITARIO, 

Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 
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“Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de  
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios  
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 
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IV.  Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 
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3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 
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Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general  
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin 
de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de 
gobierno.” 

VIII Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
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desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
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así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre  Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 
comunidad de San Juan Petlapa, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo indígena 
Chinanteco del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. Jacinto Toledo Carrillo, en su calidad de Presidente Comunitario y el C. Roberto Vargas 
Carrillo, en su calidad de Tesorero Comunitario, de la Comunidad Indígena de San Juan Petlapa, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el Acta de Asamblea de  fecha  30 de septiembre de 
2023, así como los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad indígena, durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin Nombre 
y Número, San Juan Petlapa, Código Postal 68980, Municipio de San Juan Petlapa, del Estado de 
Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS240130P38. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el  
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos  
del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Juan Petlapa, como máxima autoridad de “LA COMUNIDAD”, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO: "SANTA MARÍA TEMAXCALAPA - SAN JUAN YALAHUI - SAN JUAN 
PETLAPA, DEL KM. 0+000 AL KM. 43+510, SUBTRAMO DEL KM. 32+280 AL KM. 37+280, EN EL ESTADO 
DE OAXACA”. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo,  
así como no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le 
fue otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Séptima del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
misma requiere disponer de la cantidad total de $1,681,792.20 (UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENA Y UN 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $1,681,792.20 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
OCHENA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.) equivalente al 100% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de 
otras obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a 
“EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las  
variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación 
de “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a  
“EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”,  
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.67 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.67 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.67 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.67 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Jacinto 
Toledo Carrillo, en su calidad de Presidente Comunitario, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una  
cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos  
de las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución,  
seguimiento y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
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 “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y 
los mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría  
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la 
obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
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Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD”  
podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores  
a su identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con  
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese  
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna  
y con los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos y los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 20 días del mes de abril de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente 
Comunitario, C. Jacinto Toledo Carrillo.- Rúbrica.- Tesorero Comunitario, C. Roberto Vargas Carrillo.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN JUAN PETLAPA, MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

SIT ME 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

 (Principales partidas a ejecutar) 
Nombre de la obra 

Ubicación 
Del 

Proyecto 
En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución  

Estimado (días)Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024

20/01/0009/2024 
AE 

 

APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 
APOYO EXTRAORDINARIO PARA 

EL MEJORAMIENTO DEL CAMINO: 

"SANTA MARÍA TEMAXCALAPA - 

SAN JUAN YALAHUI - SAN JUAN 

PETLAPA, DEL KM. 0+000 AL KM. 

43+510, SUBTRAMO DEL KM. 

32+280 AL KM. 37+280, MUNICIPIO 

DE SAN JUAN PETLAPA, 

ESTADO DE OAXACA 

CHINANTECO 

IT AD 1,681,792.20 1,681,792.20 0.00 0.00 0.00 

 

 

MÓDULO 

 

 

 

 

100.00%

 

 

 

 

500 

 

 

1. ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. BRIGADA DE TOPOGRAFIA 

4. MANO DE OBRA 

 

 

NOTA: 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 960 Y 2 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

212 SAN JUAN 

PETLAPA 

 

 

1.000 

 

 

1.000 464 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN 

JUAN PETLAPA 

08 MEJORAMIENTO 

0001 SAN JUAN 

PETLAPA 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 1,681,792.20 1,681,792.20 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS    1 964   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.-  Por la Comunidad: Presidente Comunitario, C. Jacinto Toledo Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Santiago Atitlán, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-068-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER  
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE SANTIAGO ATITLÁN, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. OSVALDO LÓPEZ GARCÍA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL COMUNITARIO, AGUSTINO LÓPEZ ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL 
COMUNITARIO; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 
De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 
En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 
De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 
Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) … 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de  

esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios  

para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 

señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 

asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 

funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 

su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 

relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 

XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 

derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 

técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 

los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 

los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 

fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 

XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 

categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 

indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 

respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 

buena fe; 
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IV.  Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 
b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 
d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación  
con las instancias competentes, las medidas necesarias para brindar  
mantenimiento, mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria,  
tales como vías de comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación,  
agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que  
permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos indígenas y  
afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional  
y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y  
acciones para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas  
y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 
XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado 
de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general  
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y productivas 
estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e intangible, con  
el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su autonomía y  
formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en 
el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la 
información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, 
periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos 
de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución 
de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en 
tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

V. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
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inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 
II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre  Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 
comunidad indígena de Santiago Atitlán, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
indígena Ayuuk (Mixe) del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que los  CC. Osvaldo López García, en su calidad de Presidente Municipal Comunitario, Agustino 
López Ortega, en su carácter de Tesorero Municipal Comunitario, de la Comunidad Indígena de 
Santiago Atitlán, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, 
fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa 
por su comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin Nombre 
y Número, Santiago Atitlán, Código Postal 70276, Municipio de Santiago Atitlán, del Estado de 
Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS220613BN8. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de  
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que serán entregados durante y con recursos  
del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Santiago Atitlán, como máxima autoridad de “LA COMUNIDAD”, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO ESTANCIA DE MORELOS - SANTIAGO ATITLÁN DEL KM 0+000 AL KM 
15+720, SUBTRAMOS DEL KM 6+140 AL KM 7+140 Y DEL KM 11+063 AL KM 13+513, EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO ATITLÁN, ESTADO DE OAXACA”. 
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Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo,  
así como no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los  
que le fue otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Séptima del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
misma requiere disponer de la cantidad total de $1,930,656.73 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $1,930,656.73 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.) equivalente al 
100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a  
“EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.58 0.58 0.39 0.39 0.00 0.00 0.00 0.00 1.94 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.58 0.58 0.39 0.39 0.00 0.00 0.00 0.00 1.94 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Osvaldo 
López García en su calidad de Presidente Municipal Comunitario, para los efectos establecidos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 
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QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 
a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 
b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos  

de las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto  
y el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y 
los mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la 
obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD”  
podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores  
a su identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con  
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese  
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación 
“EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 19 días del mes de abril de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente Municipal 
Comunitario, C. Osvaldo García López.- Rúbrica.- Tesorero Municipal Comunitario, C. Agustino López 
Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LA COMUNIDAD INDÍGENA SANTIAGO ATITLÁN, MUNICIPIO DE SANTIAGO ATITLÁN, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 
COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 
Información de la obra, proyecto o acción 

SIT M E

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios totales 

Descripción de los trabajos 

 (Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 
U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio 
Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de Ejecución 

Estimado (días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0003/2024 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA EL MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO ESTANCIA DE 

MORELOS - SANTIAGO ATITLÁN 

DEL KM 0+000 AL KM 15+720, 

SUBTRAMOS DEL KM 6+140 AL 

KM 7+140 Y DEL KM 11+063 AL 

KM 13+513, EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO ATITLÁN, 

ESTADO DE OAXACA 

AYUUK (MIXE) 

IT AD 1,930,656.73 1,930,656.73 0.00 0.00 0.00 
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AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 546 Y 4 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

454
SANTIAGO 

ATITLÁN 

 

 

1.000 

 

 

1.000 272 

COMUNIDAD 

INDÍGENA 

SANTIAGO 

ATITLÁN 

06 RECONSTRUCCIÓN 

0001
SANTIAGO 

ATITLÁN 

 

 

0.00% 

 

 

100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 1,930,656.73 1,930,656.73 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS    1 550   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente Municipal Comunitario, C. Osvaldo García  
López.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 3/2025, de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se establecen las bases para la conclusión, el treinta y uno de agosto de dos mil 
veinticinco, de las funciones de la actual integración de este Alto Tribunal, y se establecen las Disposiciones 
generales de rendición de cuentas institucionales y de las personas servidoras públicas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al separarse de su empleo, cargo o comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2025, DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA CONCLUSIÓN, 
EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, DE LAS FUNCIONES DE LA ACTUAL INTEGRACIÓN DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES GENERALES DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
INSTITUCIONALES Y DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
abrogada, aplicable conforme a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación vigente, la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se rige por lo 
que disponen las leyes y el Tribunal Pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de 
su competencia; 

SEGUNDO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de 
dos mil veinticuatro, en vigor a partir del día siguiente, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Reforma Judicial; 

TERCERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafos tercero, cuarto, quinto, noveno y décimo 
segundo y 100, párrafo décimo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto vigente a partir del dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro, así como en los numerales que 
conforman el régimen transitorio del mencionado Decreto, se advierte que el treinta y uno de agosto de dos 
mil veinticinco concluirán las funciones de la actual integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que para esa fecha, principalmente: 1. Concluirán sus funciones las Salas de este Alto Tribunal; 2. 
Concluirán su periodo constitucional las Ministras y los Ministros que actualmente integran la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; 3. La administración de este Alto Tribunal dejará de pertenecer a su presidencia y 4. 
Se reducirá el número de Ministras y de Ministros que integran este Alto Tribunal y funcionarán únicamente 
en Pleno; 

CUARTO. Con el objeto de que al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco la actual integración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluya el ejercicio de sus funciones en las condiciones adecuadas, 
de tal suerte que las nuevas personas integrantes de este Alto Tribunal desarrollen sus atribuciones a plenitud 
a partir del primero de septiembre de ese mismo año, resulta necesario adoptar las medidas que permitan al 
Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolver oportunamente y aprobar 
los engroses de los asuntos de su competencia, así como realizar la entrega de los recursos asignados a las 
Ponencias y a las Secretarías de Acuerdos de las Salas, sin menoscabo de que se continúe actuando en 
los asuntos cuyo trámite resulte urgente o preferente; 

QUINTO. Desde el año dos mil doce, con motivo de la terminación del periodo constitucional de las 
Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha determinado que deben salir de 
turno respecto de los asuntos ingresados a este Alto Tribunal, cuatro meses y medio antes de esa fecha, por 
lo que si la actual integración concluirá el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco se estima que salvo en 
los asuntos de trámite urgente o preferente, resulta razonable que dicho turno se realice respecto de los 
ingresados hasta el quince de abril del año indicado; 

SEXTO. De la experiencia obtenida de mil novecientos noventa y cinco a la fecha es posible concluir que, 
además de los asuntos que se determinan de atención prioritaria conforme a lo previsto en el artículo 94, 
párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de atención urgente o 
preferente, los amparos directos, en revisión y directos en revisión en los que el quejoso se encuentre privado 
de su libertad, se involucre directamente el interés superior de los menores o deriven de juicios laborales o 
agrarios colectivos; las controversias constitucionales en las que se solicite la suspensión; las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral; los conflictos competenciales; los impedimentos; los incidentes 
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de inejecución de sentencia; las impugnaciones en materia electoral previstas en el artículo 17, fracción V, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente; los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, en relación con la aprobación o modificación de medidas cautelares sobre faltas graves y 
respecto de la resolución de los seguidos por faltas de esa naturaleza; las solicitudes de ejercicio de la 
facultad de atracción así como las solicitudes de reasunción de competencia, por lo que únicamente 
tratándose de estos asuntos se continuará dando turno respecto de los ingresados a este Alto Tribunal hasta 
el quince de agosto de dos mil veinticinco; 

SÉPTIMO. Tomando en cuenta lo previsto en el artículo 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los diversos 5, párrafo primero y 16 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, aplicable en términos de lo dispuesto en el artículo 
Tercero Transitorio de la actualmente vigente, con el objeto de que las Ponencias y las Secretarías de 
Acuerdos de este Alto Tribunal concluyan oportunamente los engroses y diversos trámites relacionados con 
los asuntos resueltos por el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estima 
necesario que a partir del mes de abril del año en curso estos órganos celebren sus sesiones con una 
periodicidad inferior a la actual; 

OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el artículo 5, párrafo uno, de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, aprobada el veintinueve de abril de dos mil cuatro, promulgada el 
catorce de diciembre de dos mil cinco, y ratificada por México el veinte de julio de dos mil cuatro, cada Estado 
Parte tiene la obligación, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, de 
formular y aplicar o mantener en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan, 
entre otros aspectos, la obligación de rendir cuentas. 

Los recursos económicos con los que dispone la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberán 
administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria contempla 
que los sujetos obligados; entre los que se encuentra el Poder Judicial de la Federación, observarán que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género; 

NOVENO. El artículo 7, fracción VI, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas dispone que 
las personas servidoras públicas deben observar, entre otras directrices, la consistente en administrar los 
recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad, eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

De igual forma, el artículo 49, fracción VII, del mismo ordenamiento establece que incurrirán en falta 
administrativa las personas servidoras públicas que incumplan o transgredan la obligación de rendir cuentas 
sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; 

DÉCIMO. Con la finalidad de realizar una entrega transparente de los recursos asignados a las Ponencias 
y a las Secretarías de Acuerdos de las Salas, sin menoscabo de mantener las condiciones para que a partir 
del primero de septiembre de dos mil veinticinco la nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación inicie a plenitud el ejercicio de sus funciones, resulta conveniente regular las bases del procedimiento 
que permita, simultáneamente, la entrega formal de dichos recursos y, en la medida de lo posible, la 
continuidad en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales. 

Además de dar cumplimiento a los principios de transparencia, honradez y rendición de cuentas, y 
derivado del proceso de transición de referencia, resulta necesario fortalecer las disposiciones generales de 
rendición de cuentas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de las personas servidoras públicas 
adscritas a ésta, al separarse de su empleo, cargo o comisión. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo General tiene como finalidad establecer las bases para la 
adecuada conclusión de las labores de la actual integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como las disposiciones generales de rendición de cuentas institucional y de las personas servidoras públicas 
adscritas a ésta, al separarse de su empleo, cargo o comisión. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo General son de 
observancia general y obligatoria para todas las personas servidoras públicas de la Suprema Corte. 

El Capítulo Quinto del presente Acuerdo General será obligatorio únicamente para las personas servidoras 
públicas que ocupen un puesto del nivel 2 al 16 del Catálogo General de Puestos, así como aquellas que 
tengan a su cargo funciones de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o inventarios. También 
estarán obligadas al cumplimiento del mencionado Capítulo las personas servidoras públicas que por 
suplencia, encargo, comisión o bajo cualquier otra figura, hayan quedado como encargados provisionales de 
algún cargo, cuyo titular deba cumplir con esta obligación. 

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente Acuerdo General, se entenderá por: 

I. Acta entrega – recepción individual: el documento que debe presentar la persona servidora 
pública que concluye un empleo, cargo o comisión, en el que se hace constar la entrega de los 
recursos asignados, los asuntos a su cargo y el estado que guardan, así como la información 
documental que tenga a su disposición de manera directa, y su presentación a la persona servidora 
pública designada para recibirlos; 

II. Acta entrega – recepción institucional: el documento mediante el cual la Presidenta o el 
Presidente de la Suprema Corte informa respecto del estado de los recursos humanos, 
presupuestarios, financieros, materiales y demás asignados a la Suprema Corte; 

III. Áreas: las previstas con tal carácter en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los acuerdos generales de administración emitidos 
posteriormente; 

IV. Catálogo General de Puestos: el Catálogo General de Puestos vigente en la Suprema Corte; 

V. Contraloría: la Contraloría de la Suprema Corte o la instancia que asuma las funciones con motivo 
de la transferencia de los recursos al Órgano de Administración Judicial; 

VI. Entrega – recepción individual: el procedimiento obligatorio y formal, a través del cual la persona 
servidora pública saliente hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, el informe de los 
asuntos a su cargo y el estado que guardan, así como de la información documental que tenga a su 
disposición de manera directa, por concluir su empleo, cargo o comisión, a la persona servidora 
pública designada para recibirlos; 

VII. FIREL: La Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Grupo de trabajo de rendición de cuentas: El integrado por las personas titulares de la 
Secretaría General de Acuerdos, la Subsecretaría General de Acuerdos, la Secretaría General de 
la Presidencia, la Oficialía Mayor y la Contraloría de la Suprema Corte; 

IX. Informe de labores: el documento en el que la Presidenta o el Presidente de la Suprema Corte 
hace constar, documental y narrativamente, las principales acciones y resultados obtenidos; 

X. Informe de los asuntos: el documento que forma parte integrante del acta entrega – recepción 
individual, elaborado por la persona servidora pública saliente, en el que se describen los asuntos 
de su competencia o que tiene asignados y del estado que guardan en ese momento; 

XI. Instrumentos de rendición de cuentas: los documentos que permiten transparentar y dejar 
constancia de la rendición de cuentas en la Suprema Corte consistentes en el acta entrega – 
recepción individual, el acta entrega – recepción institucional, el informe de labores y las memorias 
documentales, previstas en el presente Acuerdo General; 

XII. Memoria Documental: el documento público en el que se hacen constar, documental y 
narrativamente, los asuntos relevantes y sus principales acciones legales, presupuestarias, 
administrativas, operativas, de seguimiento y de resultados obtenidos, sobre los cuales se tiene 
interés en dejar constancia, ya sea que esté concluido o que se encuentre en proceso de ejecución 
a la fecha de la entrega – recepción institucional, así como su impacto y, en su caso, las acciones 
que deberán ejecutarse para su continuidad y conclusión; 

XIII. Órganos: los previstos con tal carácter en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los acuerdos generales de administración emitidos 
posteriormente; 

XIV. Persona servidora pública designada: la persona servidora pública de la Suprema Corte que 
sustituye en funciones a la persona servidora pública saliente o, en su caso, aquella que haya sido 
designada para recibir el acta entrega – recepción individual; 
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XV. Persona servidora pública saliente: la persona servidora pública de la Suprema Corte que se 
separa de su empleo, cargo o comisión y está obligada al cumplimiento de las disposiciones del 
presente Acuerdo General, de conformidad con el ámbito de aplicación dispuesto en su artículo 2; 

XVI. Ponencias: las Ponencias que ocupan las Ministras y Ministros en la Suprema Corte; 

XVII. Salas: las instancias judiciales de funcionamiento de la Suprema Corte previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de junio de dos mil veintiuno, y 

XVIII. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 4. Interpretación. La interpretación del presente Acuerdo General y la resolución de los casos no 
previstos en él, corresponderán al Pleno cuando sea competencia jurisdiccional y a la Presidenta o Presidente 
de la Suprema Corte en el ámbito administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES PARA EL PLENO, LAS SALAS Y LAS PONENCIAS 

Artículo 5. Sesiones públicas del Pleno y de las Salas. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación celebrará sesiones públicas ordinarias los lunes, martes y jueves de cada semana hasta el jueves 
veintisiete de marzo de dos mil veinticinco. Durante los meses de abril y mayo dichas sesiones se celebrarán 
los días lunes y martes de cada semana. Posteriormente, se celebrarán los días martes de cada semana 
hasta el doce de agosto siguiente. 

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación celebrarán sesiones públicas ordinarias hasta el 
miércoles veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. Posteriormente las celebrarán cada quince días hasta el 
miércoles trece de agosto siguiente. 

Artículo 6. Sesiones privadas del Pleno. Las sesiones para el ejercicio de las atribuciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, aplicable conforme a lo 
previsto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente, 
podrán celebrarse incluso durante el mes de agosto de dos mil veinticinco. 

Artículo 7. Turno de asuntos. En los asuntos recibidos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
partir del dieciséis de abril de dos mil veinticinco, se continuará proveyendo en los términos de la normativa 
vigente; en la inteligencia de que únicamente se turnarán a Ponencia los indicados en el Considerando Sexto 
de este Acuerdo General, que ingresen desde ese día y hasta el viernes quince de agosto del año indicado, y 
de que, en los restantes, si se admiten mediante acuerdo presidencial, se reservará su turno para que la 
nueva integración de este Alto Tribunal determine lo conducente y, en el caso de los que su instrucción 
corresponde a la presidencia, ésta se continuará, quedando bajo resguardo de la respectiva mesa de trámite 
de la Secretaría General de Acuerdos, de la Subsecretaría General de Acuerdos o de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. 

Artículo 8. Firma y trámite de los engroses de los asuntos del Pleno. La Secretaría General de 
Acuerdos deberá distribuir entre las Ministras y los Ministros el informe mensual de engroses pendientes el 
miércoles cuatro de junio de dos mil veinticinco, con el objeto de que para el lunes treinta del mismo mes la 
totalidad de éstos se hayan entregado a esa Secretaría General para concluir sus trámites de circulación y de 
votos, a más tardar el jueves catorce de agosto siguiente. Tratándose de los asuntos resueltos a partir del 
mes de junio del año indicado, los engroses deberán entregarse en la Secretaría General de Acuerdos dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su resolución; en la inteligencia de que el plazo para la 
elaboración de votos correrá simultáneamente al de observaciones al engrose. 

Artículo 9. Firma y trámite de los engroses de los asuntos de las Salas. Las Secretarías de Acuerdos 
de las Salas deberán distribuir entre las Ministras y los Ministros el informe mensual de engroses pendientes 
el miércoles cuatro de junio de dos mil veinticinco, con el objeto de que para el lunes treinta de ese mes la 
totalidad de éstos se hayan entregado a esas secretarías para concluir sus trámites de circulación y de votos, 
a más tardar el jueves catorce de agosto siguiente. Tratándose de los asuntos resueltos a partir del mes de 
junio del año indicado, los engroses deberán entregarse en las Secretarías de Acuerdos de las Salas dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su resolución; en la inteligencia de que el plazo para la 
elaboración de votos correrá simultáneamente al de observaciones al engrose. 

Los expedientes de los asuntos resueltos por las Salas deberán remitirse al archivo por sus Secretarías de 
Acuerdos a más tardar el miércoles veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. Si por algún motivo 
extraordinario no se ha concluido el trámite respectivo, en esta última fecha dichos expedientes serán 
remitidos por conducto de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, según corresponda, a la 
Secretaría General de Acuerdos, a la Subsecretaría General de Acuerdos o a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, las que concluirán el trámite respectivo. 
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Artículo 10. Entrega inicial de expedientes de asuntos pendientes de resolución a las áreas de 
apoyo jurisdiccional. Tomando en cuenta las fechas de conclusión de las sesiones con periodicidad 
ordinaria del Pleno y de las Salas de este Alto Tribunal, indicadas en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
así como las particularidades de los asuntos, las Ponencias podrán remitir, por conducto de la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia, según corresponda, a la Secretaría General de Acuerdos, a la 
Subsecretaría General de Acuerdos o a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones 
de Inconstitucionalidad, entre el veintitrés y el treinta de junio de dos mil veinticinco, los expedientes de los 
asuntos diversos a los indicados en el Considerando Sexto de este Acuerdo General que consideren no se 
listarán para las sesiones públicas restantes. 

A más tardar el jueves diez de julio del año indicado las referidas áreas de apoyo jurisdiccional deberán 
difundir en medios electrónicos de consulta pública, bajo la coordinación de la Secretaría General de 
Acuerdos, la información relevante de los asuntos referidos en el párrafo anterior, así como la de los 
ingresados a partir del dieciséis de abril de dos mil veinticinco, tanto admitidos no turnados como de 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad no previstas en el Considerando 
Sexto de este Acuerdo General. 

Artículo 11. Entrega final de expedientes a las áreas de apoyo jurisdiccional. La totalidad de los 
expedientes turnados a Ponencias pendientes de resolución, deberán remitirse por conducto de la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia, según corresponda, a la Secretaría General de Acuerdos, a la 
Subsecretaría General de Acuerdos o a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones 
de Inconstitucionalidad, entre el dieciocho y el veintidós de agosto de dos mil veinticinco. 

A más tardar el jueves veintiocho de agosto del año indicado las referidas áreas de apoyo jurisdiccional 
deberán difundir en medios electrónicos de consulta pública, bajo la coordinación de la Secretaría General de 
Acuerdos, la información relevante de los asuntos referidos en el párrafo anterior, incluyendo la totalidad de 
los pendientes de resolver en este Alto Tribunal. 

Artículo 12. Entrega de los recursos materiales y del personal asignado a las Ponencias y a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas. La entrega respectiva se desarrollará del cuatro al veintinueve de 
agosto de dos mil veinticinco, conforme a lo siguiente: 

a) Cada Ponencia designará una persona responsable de la entrega formal de los recursos materiales y 
del listado del personal asignado a ésta. Dicha función la realizarán las personas titulares de las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas respecto de los recursos materiales y el personal asignado a 
éstas; 

b) Las personas responsables recabarán con el apoyo de la Oficialía Mayor de este Alto Tribunal la 
información necesaria para realizar, en el plazo referido, reuniones de trabajo, presenciales o a 
distancia, con el personal designado de la Contraloría de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el objeto de generar las actas de entrega correspondientes; 

c) A más tardar el jueves veintiocho de agosto del año indicado las personas responsables y el personal 
designado de la Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación suscribirán las actas de 
entrega de los recursos materiales y del listado de personal asignado a cada una de las Ponencias y 
a las Secretarías de Acuerdos de las Salas, en las cuales no se contemplará la entrega de 
expedientes relativos a los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, los cuales deberán 
entregarse atendiendo a lo establecido en los artículos 10 y 11 de este Acuerdo General; y 

d) A partir del veintinueve de agosto del año referido, el personal adscrito a las secretarías de acuerdos 
de las Salas estará a disposición de la Secretaría General de Acuerdos. 

Artículo 13. Informes a la nueva integración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El primero de septiembre de dos mil veinticinco las personas titulares de la Secretaría General de Acuerdos y 
de la Contraloría de este Alto Tribunal informarán al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a 
quien éste determine, sobre los asuntos pendientes de resolver, los recursos materiales y el listado de 
personal que estuvo asignado a las Ponencias y a las Secretarías de Acuerdos de las Salas. 

CAPÍTULO TERCERO 
DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LA RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL E 

INDIVIDUAL 
Artículo 14. Herramienta tecnológica. La Dirección General de Tecnologías de la Información 

implementará una herramienta tecnológica para poder integrar las actas entrega – recepción institucional e 
individuales, para lo cual la Contraloría emitirá las disposiciones jurídicas que considere necesarias para 
su regulación. 

Asimismo, se habilitará un repositorio electrónico en el cual el personal designado para tales efectos podrá 
consultar el informe de labores, las memorias documentales y el acta entrega – recepción institucional. 
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Artículo 15. Uso de firma electrónica. Todos los instrumentos de rendición de cuentas previstos en el 
presente Acuerdo General se formalizarán con la FIREL y sólo se utilizará la firma autógrafa en casos 
excepcionales o cuando la utilización de la mencionada firma electrónica no resulte posible. 

CAPÍTULO CUARTO 

RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL 

SECCIÓN I 

INFORME DE LABORES 

Artículo 16. Contenido del informe de labores. En el informe de labores se deberán reportar las 
principales acciones y resultados obtenidos, realizados desde la fecha en que la Presidenta o el Presidente de 
la Suprema Corte inició su cargo a la fecha de su conclusión, y deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Presentación y antecedentes; 

II. El marco jurídico de actuación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, leyes, reglamentos, acuerdos generales de administración, o cualquier otra normativa 
aplicable; 

III. Síntesis ejecutiva del cumplimiento del Plan Cuatrienal Estratégico Administrativo; 

IV. El resultado de las acciones y cumplimiento de las Líneas Generales de Trabajo del Plan Cuatrienal 
Estratégico Administrativo; 

V. Los principales logros, resultados y beneficios alcanzados, y 

VI. Los demás asuntos que consideren pertinentes o relevantes. 

Artículo 17. Responsable de la integración del informe de labores. La persona titular de la Dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis será la encargada de la integración del 
informe de labores, la cual podrá solicitar a los órganos y áreas la información y documentación que considere 
necesarios para su debida integración, así como establecer los plazos para la entrega de la información. 

Artículo 18. Responsabilidad del contenido del informe. Las personas servidoras públicas de los 
órganos y áreas que participen en la entrega de los datos e integración del informe de labores deberán cuidar 
que la información que conste en ellos sea auténtica, cierta, fidedigna y que cuenten con los soportes 
documentales respectivos, debiendo utilizar un lenguaje claro y accesible que facilite su comprensión; así 
como el empleo de criterios, metodologías e indicadores verificables y comprobables. 

Artículo 19. Fecha de entrega del informe de labores. La Presidenta o Presidente de la Suprema Corte, 
a través de la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, publicará el 
informe de labores en el repositorio electrónico al que se hace referencia en el artículo 14, párrafo segundo, 
del presente Acuerdo General a más tardar el quince de agosto de dos mil veinticinco. 

SECCIÓN II 

ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 20. Contenido del acta entrega – recepción institucional. La Presidenta o el Presidente de la 
Suprema Corte al separarse de su encargo presentará un acta entrega – recepción institucional, la cual 
deberá contener los elementos siguientes: 

I. La estructura orgánica general de la Suprema Corte; 

II. Los bienes muebles, inmuebles y tecnológicos al servicio de la Suprema Corte; 

III. Los recursos humanos de la Suprema Corte, desglosando el personal de base y de confianza. 
Asimismo, se informará de los contratos por honorarios asimilables a salarios que se tengan 
vigentes a la fecha de separación del cargo; 

IV. Los recursos presupuestarios y financieros de la Suprema Corte del ejercicio fiscal que se trate y su 
situación a la fecha de separación del cargo; 

V. El listado de contratos y convenios vigentes de adquisición de bienes, prestación de servicios, obra 
pública y servicios relacionados; 

VI. El listado de convenios de coordinación y colaboración vigentes; 
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VII. La lista de asuntos jurisdiccionales que se tengan al momento de separación del cargo, 
identificados de la forma siguiente: 

a) En trámite; 

b) Con proyecto, y 

c) Listados; 

VIII. Las memorias documentales que en su caso los órganos y áreas determinen elaborar; 

IX. Observaciones de la Auditoría Superior de la Federación y aquellas derivadas de auditorías 
externas, y 

X. Los demás asuntos que consideren relevantes. 

El acta entrega – recepción institucional servirá adicionalmente como instrumento por el que la Presidenta 
o el Presidente de la Suprema Corte entrega los recursos y asuntos a su cargo de manera individual. 

Artículo 21. Persona responsable de la integración del acta entrega – recepción institucional. La 
Presidenta o el Presidente de la Suprema Corte podrá designar a una persona responsable de la integración 
del acta entrega – recepción institucional, para lo cual podrá solicitar los informes conducentes, así como 
establecer los plazos para la entrega de la información. 

La persona designada como responsable de la integración del acta entrega – recepción institucional será 
la encargada de dar seguimiento a su debida integración y, en su caso, ser el enlace para las aclaraciones 
que resulten pertinentes. 

Previo a la suscripción del acta entrega – recepción institucional, la Contraloría emitirá su opinión en 
cuanto a que su contenido se ajusta a los requisitos previstos en el presente Acuerdo General, así como que 
los documentos descritos en dicha acta corresponden a sus anexos. 

Artículo 22. Suscripción del acta entrega – recepción institucional. El acta entrega – recepción 
institucional se suscribirá el último día hábil de agosto de dos mil veinticinco y surtirá sus efectos hasta las 
cero horas del día primero de septiembre siguiente. 

La persona servidora pública a la que hace referencia el artículo anterior, será la que presente el acta 
entrega – recepción institucional a la persona que resulte electa como Presidenta o Presidente de la Suprema 
Corte en la elección extraordinaria del año dos mil veinticinco. 

Una vez suscrita el acta entrega – recepción institucional se proporcionará un tanto a la Presidenta 
o al Presidente saliente, otro a la Presidenta o al Presidente entrante, y uno más para los archivos de la 
Suprema Corte. 

SECCIÓN III 
GRUPO DE TRABAJO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 23. Grupo de Trabajo de rendición de cuentas. Dicho Grupo deberá rendir un informe sobre el 
estado de la entrega de los recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales de los distintos 
órganos y áreas de la Suprema Corte, a la persona que como resultado de la elección extraordinaria del año 
dos mil veinticinco le corresponda la Presidencia de este Alto Tribunal o a quien ésta determine. 

Las personas titulares de los órganos y áreas que integran el Grupo de Trabajo podrán auxiliarse de las 
personas servidoras públicas de la Suprema Corte que consideren necesarias, así como asignarles las 
responsabilidades que se requieran. 

La sesión de instalación del Grupo de Trabajo se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
que el Instituto Nacional Electoral publique los resultados de la elección extraordinaria del año dos mil 
veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 96, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO QUINTO 
RENDICIÓN DE CUENTAS INDIVIDUAL 

SECCIÓN I 
ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN INDIVIDUAL 

Artículo 24. Contenido del acta entrega – recepción individual. La entrega – recepción individual por 
parte de la persona servidora pública saliente se asentará en un acta entrega – recepción, la cual en lo 
conducente y, en su caso, deberá contener los elementos siguientes: 

I. Marco jurídico de actuación, para lo cual se deberá incluir exclusivamente las facultades 
específicas; 

II. Situación programática; 
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III. Situación presupuestaria; 

IV. Estados financieros; 

V. Situación de los recursos financieros; 

VI. Situación de los recursos materiales; 

VII. Situación de estudios y/o proyectos; 

VIII. Situación de las obras públicas en proceso; 

IX. Situación de los recursos humanos; 

X. Listado de los contratos y convenios vigentes de adquisición de bienes, prestación de servicios, 
obra pública y servicios relacionados, de los cuales su personal o la persona servidora pública 
funge como administradora del mismo; 

XI. Listado de convenios de coordinación y colaboración vigentes, de los cuales funge como 
responsable del seguimiento, enlace o cualquier otra figura análoga; 

XII. Informe de los asuntos a su cargo y del estado que guardan. En el caso de las actas de entregas – 
recepción individual de las personas titulares de los órganos y áreas, formarán parte de este 
informe las memorias documentales que se consideren necesarias integrar; 

XIII. Las observaciones de auditorías en proceso de atención; 

XIV. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y protección de 
datos personales; 

XV. Relación de archivos a cargo y documentación soporte de los datos e información proporcionados, 
relacionados con las facultades que por normatividad le competan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XVI. Otros hechos, y 

XVII. Cierre del Acta. 

Los documentos e información que se agreguen al acta entrega - recepción individual, deberán 
circunscribirse a los aspectos más relevantes de la entrega, para dejar constancia de ellos. 

Artículo 25. Autenticidad de la información y documentación. La persona servidora pública saliente 
deberá asentar, bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el acta entrega – recepción 
individual y en sus documentos anexos es auténtica, verificable, fidedigna, insustituible e identificable. 

Artículo 26. Informe de asuntos y del estado que guardan. En el informe al que hace referencia el 
artículo 24, fracción XII, del presente Acuerdo General, deberán describirse los asuntos de la competencia de 
la persona servidora pública saliente y del estado que guardan al momento de la entrega, destacando las 
acciones y compromisos en proceso que requieran atención especial y, en su caso, aquellos que sean 
necesarios atender de manera inmediata por los efectos que pudieran ocasionar. 

Igualmente, se deberán identificar las principales problemáticas y temas prioritarios señalando su grado de 
atención, los plazos o fechas de vencimiento, el presupuesto autorizado, la última actividad realizada al 
respecto, indicando la fecha y las recomendaciones a seguir. Además, se deberá reportar el estado de 
asuntos a cargo señalando los que se encuentran concluidos, en proceso y aquellos que ocurren con cierta 
periodicidad. 

Artículo 27. Memorias documentales. La elaboración de memorias documentales será potestativa de las 
personas titulares de los órganos y áreas, y deberá atender a reportar únicamente los asuntos estrictamente 
relevantes para la Suprema Corte. 

En las memorias documentales se hará constar documental y narrativamente las principales acciones 
legales, presupuestarias, administrativas, operativas, de seguimiento y de resultados obtenidos, sobre las 
cuales se tiene interés en dejar constancia, ya sea que esté concluido o que se encuentre en proceso de 
ejecución a la fecha de la entrega – recepción institucional, así como su impacto y, en su caso, las acciones 
que deberán ejecutarse para su continuidad y conclusión. 

Las memorias documentales contendrán lo siguiente: 

I. Presentación; 

II. Fundamento legal de actuación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, leyes, reglamentos, acuerdos generales de administración, o cualquier otra normativa 
aplicable; 
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III. Antecedentes; 

IV. Marco normativo que dio origen al asunto relevante del que se dejará memoria documental; 

V. Síntesis ejecutiva del asunto relevante y el estado que guarda; 

VI. Acciones realizadas; 

VII. Seguimiento y control; 

VIII. Resultados y beneficios alcanzados, y 

IX. Firma de la persona titular de órgano o área responsable de su elaboración. 

Las memorias documentales que se lleguen a emitir formarán parte del acta entrega - recepción individual 
de las personas titulares de los órganos y áreas, específicamente del informe al que hace referencia el artículo 
24, fracción XII, del presente Acuerdo General. 

El conjunto de memorias documentales que se determine emitir en los órganos y áreas formará parte 
además del acta entrega – recepción institucional que rinda el Presidente o Presidenta de la Suprema Corte. 

SECCIÓN II 
PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS INDIVIDUAL 

Artículo 28. Plazo para la formalización del acta entrega – recepción individual. La persona servidora 
pública saliente elaborará el acta entrega – recepción individual, la cual se formalizará en un plazo máximo de 
treinta días naturales, contados a partir de que surta efectos la separación del empleo, cargo o comisión y se 
presentará ante la persona servidora pública designada. 

Artículo 29. Suscripción del acta entrega – recepción individual. La suscripción del acta entrega – 
recepción individual por parte de las personas servidoras públicas salientes y designadas no podrá delegarse. 

Si a la fecha en que surta efectos la separación del empleo, cargo o comisión de la persona servidora 
pública saliente no existe nombramiento o designación de la persona servidora pública que lo sustituirá, la 
entrega – recepción individual se hará a la persona servidora que determine el o la superior jerárquica de la 
persona saliente para tal efecto. 

Si por el volumen de los informes, reportes, recursos materiales y financieros, así como de los archivos, se 
imposibilita la entrega de los mismos en un solo acto, se consignarán en el acta las fechas en que se inicia y 
finaliza la entrega, lo cual no podrá exceder de sesenta días naturales. 

Artículo 30. Participación de la Contraloría. La Contraloría, a petición de las personas titulares de los 
órganos y áreas, designará a la o las personas representantes para dejar constancia de la formalización del 
acto con motivo de la entrega – recepción individual. 

La Contraloría en los asuntos en que se solicite su participación y en el ámbito de sus atribuciones, 
brindará el apoyo necesario para que la persona servidora pública saliente pueda concluir la entrega – 
recepción individual de los asuntos a su cargo en las instalaciones de la Suprema Corte o por medios 
electrónicos. 

Artículo 31. Incumplimiento de la obligación de firmar el acta entrega – recepción individual. Si la 
persona servidora pública designada se niega a firmar el acta entrega-recepción individual, tal hecho se 
asentará en la misma y se suscribirá por la persona servidora pública saliente y la representante de la 
Contraloría, con la asistencia de dos testigos. 

Artículo 32. Distribución del acta entrega – recepción individual. Una vez concluido el proceso de 
entrega – recepción individual, el acta que resulte se suscribirá por las personas que en ella intervienen 
debiéndose entregar copias electrónicas a cada uno de ellos. 

Un tanto del acta entrega – recepción con anexos deberá archivarse en el órgano o área de adscripción de 
la persona servidora pública saliente. 

Artículo 33. Plazo para verificar el contenido del acta entrega – recepción individual. La verificación 
del contenido del acta entrega – recepción individual, deberá realizarse por la persona servidora pública 
designada, en un término no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción de 
dicha acta. Durante dicho plazo la persona servidora pública saliente hará las aclaraciones y proporcionará la 
información adicional que le sea solicitada. 

En caso de que la persona servidora designada, detecte irregularidades en los documentos recibidos, 
deberá hacerlas del conocimiento de la Contraloría, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, a fin de 
que la persona servidora pública saliente sea requerida por escrito para que haga las aclaraciones y 
proporcione la información adicional que se le solicite en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que haya recibido el requerimiento de la Contraloría. 
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Artículo 34. Incumplimiento de la obligación de presentar acta entrega – recepción individual. 
Cuando la persona servidora pública saliente, omita hacer la entrega – recepción individual a que se refiere el 
presente Acuerdo General, la persona servidora pública designada levantará acta circunstanciada con 
asistencia de dos testigos, dejando constancia del estado en que se encuentren los asuntos en trámite y los 
recursos asignados. 

El acta que se levante se remitirá a la Contraloría para que le requiera a la persona servidora pública 
saliente el cumplimiento de la obligación, lo cual tendrá que ser en un plazo no mayor a treinta días naturales 
siguientes a la notificación del requerimiento. 

Con independencia de la causa o motivo que origine la separación, la persona servidora pública saliente 
no quedará relevada de las obligaciones a que se refieren las disposiciones del presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Acuerdo General. 

TERCERO. La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar la herramienta 
tecnológica a la que hace referencia el artículo 14 del presente Acuerdo General en un plazo no mayor a 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo General. 

Hasta en tanto se implemente la herramienta tecnológica, los procesos de entrega – recepción se llevarán 
por la Contraloría en los mismos términos que hasta antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo General. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo previsto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública. 

La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2025, DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS BASES PARA LA CONCLUSIÓN, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, DE LAS 

FUNCIONES DE LA ACTUAL INTEGRACIÓN DE ESTE ALTO TRIBUNAL, Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

GENERALES DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONALES Y DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Lenia Batres 
Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández.- Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de cuarenta y nueve fojas útiles 
concuerda fiel y exactamente con el original del ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2025, DE CUATRO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTICINCO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES PARA LA CONCLUSIÓN, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, DE 

LAS FUNCIONES DE LA ACTUAL INTEGRACIÓN DE ESTE ALTO TRIBUNAL, Y SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES GENERALES DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONALES Y DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN, que obra en los archivos de la sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de 
Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de 
marzo de dos mil veinticinco. Doy fe.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 114/2021, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2021 

PROMOVENTE: TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DEMANDADOS: PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIOS AUXILIARES:  EDUARDO HAWLEY SUÁREZ 
 LUIS ITZCÓATL ESCOBEDO LEAL 
COLABORÓ: ATHZYRI CORREA LOZADA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua promovió una 
demanda de controversia constitucional en contra del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., 
publicado en el periódico oficial del Estado de Chihuahua el siete de agosto de dos mil veintiuno, que, 
entre otros aspectos, reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa; específicamente, sus artículos 26, párrafo tercero, 27, fracciones II, X, XIX, 
XXII, XXIII y XIV, 29, párrafos segundo y tercero, y 34. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente 
asunto. 

8 

II. 

FIJACIÓN DE LAS 
NORMAS, ACTOS U 
OMISIONES 
RECLAMADAS 

Se precisan las normas que se tienen por efectivamente 
impugnadas.  

9 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 12 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA El Tribunal actor tiene legitimación activa para promover la 
presente controversia constitucional. 

13 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA Las autoridades demandadas cuentan con legitimación pasiva. 16 

VI. 
CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

VI.1 Improcedencia en virtud de que no se hacen valer 
violaciones a derechos humanos, ni a la Constitución Local 
Se califica como infundada. 

18 VI.2 Improcedencia en virtud de que no se facultó al 
Presidente del Tribunal para impugnar la designación del 
titular del Órgano Interno de Control, así como del Acuerdo 
AC-OIC-003/2021 
Se desestima 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

VI. 1 Parámetro de regularidad constitucional 22 

VI. 2 Análisis de los conceptos de invalidez 
Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control 

 Artículo 27, fracción II 

 Artículo 27, fracción X 

 Artículo 27, fracción XXIV 

 Artículo 27, fracción XXII 

 Artículo 27, fracción XXIII 

 Artículo 27, fracción XIX 

44 

Tema 2. Representación del órgano interno de control 

 Artículo 26, párrafo tercero 
99 
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Tema 3. Requerimiento a las y los servidores públicos del 
Tribunal 

 Artículo 29, párrafos segundo y tercero 
108 

Tema 4. Informe de gestión del órgano interno de control 

 Artículo 34 
116 

VIII EFECTOS 

Se precisan los efectos de la sentencia: 

 Declaratoria de invalidez. 

 Extensión de invalidez. 

 Previsión sobre el plazo aplicable para no generar un 
vacío normativo. 

 Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria 
general de invalidez. 

 Notificaciones. 

121 

IX. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 26, párrafo 
tercero, en sus porciones normativas “que lo representará” (al 
tenor de la interpretación conforme propuesta) y “así como las 
encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión 
pública”, 27, fracciones II, X, XIX, XXII, XXIII y XXIV, 29, párrafo 
segundo, en su porción normativa “Las y los servidores públicos 
del Tribunal estarán obligados a proporcionar la información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente 
el Órgano Interno de Control”, y 34 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chihuahua, reformados y adicionados mediante el DECRETO 
N° LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el siete de agosto de dos mil 
veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 29, párrafos 
segundo, en su porción normativa “de dos hasta diez días 
hábiles”, y tercero, de la referida Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

CUARTO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 
10, párrafo segundo, en sus porciones normativas “de dos días 
hábiles” y “de diez días hábiles”, de los LINEAMIENTOS PARA 
LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, REVISIONES, 
EVALUACIONES, VISITAS DE INSPECCIÓN, 
INTERVENCIONES DE CONTROL Y/O VISITAS DE 
VERIFICACIÓN A CARGO DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, emitidos mediante el ACUERDO 
N° AC-OIC-07/2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua el siete de diciembre de dos mil veintidós. 

QUINTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, en la 
inteligencia de que, en tanto se subsana el vicio advertido 
respecto del plazo que tienen las personas servidoras públicas 
para atender los requerimientos que formule el órgano interno 
de control, en el orden jurídico de dicho Estado será aplicable 
directamente lo establecido en el artículo 96, párrafo segundo, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

126 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2021 
PROMOVENTE: TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DEMANDADOS: PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIOS AUXILIARES: EDUARDO HAWLEY SUÁREZ 

LUIS ITZCÓATL ESCOBEDO LEAL 
COLABORÓ: ATHZYRI CORREA LOZADA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la Controversia Constitucional 114/2021, promovida por el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos de dicha entidad, en la que impugna diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, reformadas y adicionadas mediante el Decreto 
LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el siete de 
agosto de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Por escrito recibido el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, 
mediante buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Mayra Aida Arróniz Ávila, en su carácter de Magistrada Presidenta del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua, promovió controversia constitucional en 
contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad federativa, en la que demandó la 
invalidez del decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el siete de agosto de dos mil veintiuno, que, entre otros aspectos, reformó y adicionó 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
específicamente sus artículos 26, párrafo tercero, 27, fracciones II, X, XIX, XXII, XXIII y XIV, 29, 
párrafos segundo y tercero, y 34. 

2. Conceptos de invalidez. En su demanda, el promovente expuso esencialmente los siguientes 
conceptos de invalidez: 

Primero 

 La forma en que el Congreso redactó las atribuciones del órgano interno de control del tribunal 
rebasa los fines de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, atentando contra los principios 
de autonomía, autogobierno e independencia judicial, división de poderes y supremacía 
constitucional previstos en los artículos 17, 49, 73, fracciones XXIX-V, 116, fracciones III y V, y 
133 de la Constitución Federal, además de que contradice el texto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 El artículo 27, fracción X, impugnado al no delimitar las funciones que podrá inspeccionar el 
órgano interno de control, así como las áreas u órganos en los que realizará intervenciones de 
control, permite que actúe arbitrariamente. 

 El texto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es claro en establecer que la 
esfera de atribuciones de los órganos internos de control es: a) investigar, substancia y resolver 
faltas no graves cometidas por las personas servidoras públicas; y b) promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, por lo que el texto de 
la norma combatida excede por muchos la esfera de atribuciones que desde la Constitución 
Federal y la legislación en mención se establecen en favor de los órganos internos de control. 

 La revisión de las actividades sustantivas del Tribunal viola su independencia judicial pues una 
unidad administrativa podría realizar actos de intromisión en la impartición de justicia al 
convertirse en una “tercera instancia” de las decisiones que se adopten erigiendo un “control 
paralelo” y con la revisión de las actividades adjetivas del actor se vulnera el principio de 
autonomía por el que se rige y que lo dota de facultades de autoformación y autogobierno para la 
mayor eficacia en la prestación del servicio que tiene encomendado. 
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 El artículo 29 impugnado vulnera los principios de autonomía, autogobierno e independencia 
judicial, seguridad jurídica y supremacía constitucional al facultar al órgano interno de control para 
que en cualquier tiempo y sin que medie una investigación, realice requerimientos, solicite 
información y exija que se le permita la revisión de lo que mejor le parezca, sin tener que fundar y 
motivar su decisión y sin ser super jerárquico, lo cual genera el riesgo de intromisión en las 
funciones de Tribunal. 

 El Congreso estatal rebasó el modelo previsto por el legislador nacional en perjuicio de los 
servidores públicos del tribunal porque les impone la obligación de proporcionar información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les realice el órgano interno de control, sin 
que medie una investigación por presuntas irregularidades en el ejercicio de sus funciones y 
acorta el plazo para desahogar el requerimiento. 

 Los artículos 26 y 27, fracción XIX, impugnados invaden la esfera competencial del Pleno y de la 
Presidencia del tribunal al facultar al titular del órgano interno de control para nombrar al personal 
que conformará esa unidad administrativa, concretamente en las áreas de auditoría interna y de 
mejora de gestión, a pesar de que los artículos 9, fracciones II, IV, VI y XII, de la Ley Orgánica del 
citado tribunal dispone que el nombramiento de los servidores públicos de las áreas 
administrativas del tribunal está a cargo del Pleno, además, el Tribunal no ha expedido su 
reglamento interior, ni ha emitido acuerdo alguno que autorice la creación de plazas de auditoría 
interna y mejora de la gestión pública dentro de la estructura orgánica del órgano interno 
de control. 

 El artículo 27, fracciones XXII y XIII, impugnado que facultan al órgano interno de control para 
emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter general que 
requieran para su debida organización y funcionamiento, vulneran la esfera competencial del 
Pleno del Tribunal toda vez que, en términos de las fracciones XVII, XXV y XXVI, del artículo 9 
de la referida Ley Orgánica, corresponde al propio tribunal dirigir las labores, así como dictar 
las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de sus asuntos administrativos, 
aplicar las sanciones que correspondan y expedir los acuerdos necesarios para su buen 
funcionamiento. En ese sentido, no es dable que una unidad administrativa emita disposiciones 
de obligatoriedad general, máxime que, en dado caso, pueden coexistir instrumentos normativos 
con disposiciones contrarias. 

 El artículo 27, fracción XXIV, prevé la atribución del órgano interno de control para celebrar 
convenios de coordinación con las instancias que requiera atenta contra los principios de 
autonomía y autogobierno del Tribunal actor. 

 Al respecto, las fracciones I, X, XII y XV, del artículo 11, de la señalada Ley Orgánica establecen 
que corresponde al titular de la presidencia representar al Tribunal ante toda clase de 
autoridades, suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas y 
privadas, así como con las autoridades administrativas y jurisdiccionales, a fin de dirigir la buena 
marcha del Tribunal y fortalecer sus relaciones públicas, por lo que el precepto controvertido 
invade las competencias del titular de la Presidencia del Tribunal, pues sólo él es quien puede 
representar al mismo ante toda clase de autoridades y suscribir convenios con instituciones 
públicas o privadas, atribuciones que no son discrecionales, sino que le corresponden en su 
calidad de representante del Tribunal. 

Segundo 

 El artículo 27, fracción II, impugnado que otorga al órgano interno de control la facultad para 
fiscalizar y verificar que el ejercicio del gasto del Tribunal se realice conforme a la normatividad 
aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados, contradice los artículos 14, 16, 73, 
fracciones XXIV y XXIX-V, 108, 113, 116, fracción II, y 133 de la Constitución Federal y la 
distribución de competencias que realiza la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
pues el único órgano especializado y competente para auditar es la entidad fiscalizadora federal o 
local que, en el caso de Chihuahua, es la Auditoria Superior del Estado. 

 Al respecto, el artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chihuahua establece 
que la fiscalización de la cuenta pública tiene por objeto evaluar los resultados de la gestión 
financiera, lo que implica revisar: a) la ejecución del presupuesto de las entidades fiscalizadas y 
que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas; b) si se cumplió con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de registro y contabilidad gubernamental; c) si la 
captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
federales se ajustaron a la legalidad y d) comprobar si el ejercicio de la Ley de ingresos y el 
Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos. 
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 En ese sentido, la actividad de fiscalización y control corresponde en exclusiva a las Auditorías 
Superiores de la Federación y de cada entidad federativa, de lo contrario se vulnera la esfera de 
competencia de éstas que genera una intromisión indebida en la autonomía y autogobierno 
del Tribunal. 

Tercero 

 El artículo 34 impugnado, al prever la obligación del órgano interno de control de remitir al 
Congreso del Estado un informe de gestión anual, transgrede el principio de división de poderes, 
lo que adquiere mayor fuerza si se toma en cuenta que la persona titular de dicho órgano interno 
fue designada por el Congreso del Estado. 

Cuarto 

 Debe declararse la “invalidez indirecta” de los artículos 64, fracción XV, inciso H), de la 
Constitución Local y 26, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justica 
Administrativa del Estado de Chihuahua, así como de su acto de aplicación consistente en el 
Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., toda vez que la facultad del Congreso para designar al 
titular del órgano interno de control del tribunal actor es contraria a los principios de autonomía e 
independencia judicial pues constituye una injerencia indebida en la integración y funcionamiento 
del Tribunal. 

Quinto 

 Debe declararse la “invalidez indirecta” del capítulo V (Reglas de integridad en el ejercicio 
público) del Código de Ética del Tribunal, emitido por el órgano interno de control en cuestión 
mediante el acuerdo AC-OIC-03/2021, ya que excede las finalidades de un instrumento de esa 
naturaleza al establecer reglas de conductas, lo cual es propio de un código penal o de 
responsabilidades administrativas, no de un código de ética. 

 El referido código de ética debió emitirse observando el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidad Administrativa” expedido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cual establece que los Códigos de Ética deben contener: a) los principios que 
rigen al servicio público; b) valores y definiciones; y c) reglas de integridad, por lo que el apartado 
de “Reglas de integridad” del Código impugnado excede el propósito del instrumento por contener 
reglas de conductas propias de la legislación penal o de responsabilidades administrativas. 

 Además, se transgrede el autogobierno del Tribunal accionante y los principios de reserva de ley, 
supremacía constitucional, certeza y seguridad jurídica, al establecer una reglamentación 
excesiva en materia de transparencia y acceso a la información pública, arrendamiento 
y contrataciones. 

3. Radicación y turno. El trece de septiembre de dos mil veintiuno, el entonces Ministro Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibido el escrito de demanda y ordenó formar y 
registrar el expediente físico y electrónico relativo a la controversia constitucional 114/2021. 
Asimismo, turnó el expediente a la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández para instruir 
el procedimiento correspondiente. 

4. Desechamiento parcial, admisión y trámite. Por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil 
veintiuno, la Ministra instructora desechó parcialmente la demanda por cuanto hace al decreto 
LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. debido a su impugnación fue extemporánea.1 Por otra parte, con 
reserva de los motivos de improcedencia que se pudieran advertir al momento de dictar la sentencia, 
admitió la demanda por cuanto hace a la impugnación del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., así 
como del capítulo V del acuerdo AC-OIC-03/2021, reclamados y tuvo como demandados a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Chihuahua. 

5. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito recibido en este 
Alto Tribunal, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Congreso del Estado de Chihuahua, por 
conducto del titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, contestó la demanda en los 
siguientes términos: 

                                                 
1 Determinación que quedó firme mediante resolución de doce de enero de dos mil veintidós dictada en el recurso de reclamación 
114/2021-CA, promovido contra el referido acuerdo de desechamiento parcial, donde la Primera Sala de este Alto Tribunal resolvió, por 
unanimidad de cinco votos, confirmar la validez del proveído impugnado. 
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Manifestaciones diversas 

 Para la aprobación y expedición de las normas tildadas de inconstitucionales se cumplieron con 
todos los requisitos establecidos en los artículos 68 de la Constitución y 167 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, ambos del Estado de Chihuahua. 

Causas de improcedencia 

 El Pleno del Tribunal promovente autorizó a la titular de su Presidencia para combatir únicamente 
el contenido del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., por lo que si la demanda plantea temas 
diversos a esa autorización como la impugnación del nombramiento de la persona titular del 
órgano interno de control del tribunal actor, así como el Acuerdo AC-OIC-003/2021 mediante el 
cual el referido Órgano Interno emitió el Código de Ética, el medio de control que nos ocupa no 
puede ser el conducto idóneo para que pueda ventilarse tales cuestiones. 

 Además, el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. mediante el cual se designó al titular del 
órgano interno de control se publicó en el Periódico Oficial el seis de febrero de dos mil veintiuno, 
por lo que resulta evidente que lo impugnan fuera del plazo previsto para tal efecto. 

 La controversia es improcedente por no versar sobre incumplimiento a presuntas violaciones a 
derechos humanos o a la constitución estatal. 

Contestación a los conceptos de invalidez 

 Los órganos internos de control en los órganos autónomos son instancias de vigilancia a su 
interior, y no unidades administrativas que deban ser controladas por las instituciones en que se 
encuentra, pues si bien depende presupuestalmente del ente autónomo, no tienen dependencia 
jerárquica ni funcional. 

 El órgano interno de control es una instancia de coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización que ejerce funciones de fiscalización, 
prevención y combate a la corrupción, por lo que es necesaria su participación activa en 
funciones de control interno en el tribunal actor en términos de las facultades que le otorga la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en sus artículos 3, fracciones II, III y IV, 10, 
fracciones I y III, 15, 16, 30, 31, 36, 37, 38, 45, 75, 76, 77, 90 a 104, 111 a 208 y 210 a 214. 

 En ese sentido, el órgano interno de control debe contar con facultades para requerir información, 
representar al órgano, realizar actos de fiscalización para revisar el ejercicio del gasto, llevar a 
cabo visitas de inspección, investigar presuntas responsabilidades, substanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. 

 La atribución de que el citado órgano interno cuente con áreas de investigación, substanciación y 
resolución, así como de auditoría interna y mera de la gestión pública, en nada incide o se 
interpone con las funciones de impartición de justicia que ejerce el Tribunal accionante. 

 Aunado a lo anterior, del análisis de las atribuciones con las que cuenta el actor en ninguna se le 
confirió la de autorizar estructuras, unidades administrativas o de designar autoridades que no 
fueran netamente jurisdiccionales o para el funcionamiento del Tribunal. 

 Sobre la atribución del órgano interno de control para fiscalizar y verificar el ejercicio del gasto del 
Tribunal, debe considerarse que son facultades propias de éste al ser una instancia de 
coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización. 

 La facultad del órgano interno de control para nombrar y remover libremente al personal de ese 
órgano no transgrede la autonomía constitucional, ni la independencia judicial del actor porque en 
términos del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el señalado 
órgano interno cuenta con autonomía técnica y de gestión. 

 Esa autonomía técnica y de gestión implica tener la facultad de ejercer sus atribuciones sin la 
intervención o injerencia de otra autoridad del propio ente público, por lo que requiere emitir las 
normas para su debida organización y funcionamiento, en ese sentido, la atribución para emitir 
reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter general no transgrede la 
esfera competencia del Tribunal estatal. 

 Facultar al órgano interno de control para presentar a las diversas áreas administrativas 
propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos o cualquier mecanismos 
para su mejor funcionamiento u operación, es acorde con los artículos 10, fracción I, 15 y 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, que prevén la facultad para implementar los 
mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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 La Presidenta del tribunal actor carece de legitimación activa para impugnar la designación 
del titular del órgano interno de control por parte del Poder Legislativo Local, toda vez que del 
Acuerdo 028/2021 se advierte que el Pleno del tribunal actor únicamente autorizó promover este 
medio de defensa en contra del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., de tal manera que el 
concepto d invalidez relativo debe desestimarse. 

 El Acuerdo AC-OIC-03/2021 fue expedido por el órgano interno de control del propio Tribunal, por 
lo que no le es atribuible al Poder Legislativo Local. 

6. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante escrito recibido en este Alto 
Tribunal el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, por 
conducto de la Directora General de Normatividad de la Secretaría General de Gobierno del Estado, 
contestó la demanda en los siguientes términos: 

 En el procedimiento de creación de las reformas impugnadas, el legislador local consideró a los 
órganos internos de control como instancias dirigidas a combatir hechos de corrupción. 

 En términos de la fracción III, del artículo 109 de la Constitución Federal, los órganos internos de 
control tendrán en su ámbito de competencias las facultades que determine la ley para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, 
así como para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. 

 La Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que los órganos internos de 
control son unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como en los órganos constitucionales 
autónomos, por lo que son competentes para implementar los mecanismos internos que 
prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Anticorrupción. 

 Con las facultadas otorgadas al órgano no se viola el marco legal establecido en la Constitución 
Federal ni en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, porque se encuentran 
alineadas al fin perseguido, consistente en la implementación del sistema anticorrupción para el 
mejor funcionamiento del Tribunal Estatal, pues solo tiene facultades respecto a la actuación de 
los servidores públicos y no como tercera instancia, al encontrarse impedido para intervenir en las 
funciones del órgano autónomo. 

 La facultad del órgano para nombrar y remover al personal que lo integre no vulnera los principios 
de autonomía y autogobierno por no afectarse las funciones sustantivas del Tribunal. 

 La facultad de emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter 
general no transgrede la esfera competencial del actor porque se encuentra limitada a la 
organización y funcionamiento del órgano; tampoco considera que la facultad de celebrar 
convenios de coordinación transgreda dicha esfera competencia, pues esa facultad se refiere a la 
mejora de estrategias en el ámbito de competencias del órgano interno de control. 

 Finalmente, la obligación del órgano de remitir al Congreso estatal un informe anual no 
contraviene la autonomía del Tribunal actor, toda vez que no implica una intromisión, sino que se 
trata de una relación de colaboración en la realización de ciertas funciones normativas. 

7. Pedimento. El Fiscal General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no 
formularon manifestación o pedimento alguno. 

8. Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. El treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós se celebró la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, prevista en el 
artículo 29 de la Ley Reglamentaria en la materia, en la que se recibieron las pruebas documentales 
ofrecidas por las partes durante la instrucción del procedimiento y se hizo constar que ninguna de ellas 
formuló alegatos. 

9. Cierre de la instrucción. El primero de febrero de dos mil veintidós, la Ministra Instructora decretó el 
cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

10. Primer returno. Por acuerdo del dos de enero de dos mil veintitrés, la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó returnar el expediente 
a la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

11. Segundo returno. Finalmente, conforme a lo resuelto en sesión privada del Tribunal Pleno celebrada 
el dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, mediante proveído de primero de diciembre del mismo 
año, la Ministra Presidenta ordenó returnar la presente controversia constitucional a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf para su resolución, en tanto que guarda conexión con la diversa acción de 
inconstitucionalidad 133/2021, turnada a la propia Ministra. 
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I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso 
k), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación3 y segundo, fracción I, en relación con el Punto Segundo, fracción II, 
del Acuerdo General 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés de este Alto Tribunal4, por 
tratarse de un conflicto entre un Tribunal que tiene las características de un órgano constitucional 
autónomo local y los poderes legislativo y ejecutivo, todos del Estado de Chihuahua, en el que se 
combaten normas de carácter general. 

13. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

II. FIJACIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS 

14. En términos de lo dispuesto en la fracción I, del artículo 41 de la Ley Reglamentaria, de las Fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, esta Suprema 
Corte advierte que en el apartado respectivo del escrito de demanda el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua señaló como normas impugnadas: el Decreto 
LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete 
de agosto de dos mil veintiuno, por el cual se adicionaron y reformaron diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, específicamente los artículos 26, párrafo 
tercero, 27, fracciones II, X, XIX, XXII, XXIII, XXIV, 29, párrafos segundo y tercero, y 34 de la referida 
ley, los cuales se tienen como efectivamente impugnados y cuyo contenido se transcribe 
a continuación: 

Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

Artículo 26. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, en los términos 
del artículo 64, fracción XV, inciso H) de la Constitución Política del Estado, dotado de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

[…] 

El Órgano Interno de Control tendrá una persona titular que lo representará, y en 
su estructura orgánica garantizará la independencia de funciones entre las 
autoridades que lo conforman, las que serán al menos aquellas con atribuciones 
de investigación, las de substanciación y resolución, en su caso, así como las 
encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública. Para lo cual, 
contará con los recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto y 
atribuciones legales. 

[…] 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

II. Fiscalizar y verificar que el ejercicio del gasto del Tribunal se realice conforme a 
la normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados. 

                                                 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa 
entidad federativa, y […]. 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
4 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para 
examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; […] 
5 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, acto u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; [...] 
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[…] 

X. Solicitar la información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de 
control a las áreas y órganos del Tribunal para el cumplimento de sus funciones. 
Las solicitudes y visitas a que se refiere esta fracción podrán realizarse por la 
persona titular del Órgano Interno de Control o por conducto de las diversas áreas 
del propio Órgano Interno de Control a las que se les asignen de forma 
concurrente las mismas. 
[…] 

XIX. Nombrar y remover libremente al personal del Órgano Interno de Control. 
[…] 

XXII. Emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de 
carácter general que se requieran para la debida organización y funcionamiento 
del Órgano Interno de Control, así como para el ejercicio de las atribuciones que 
las leyes y demás ordenamientos jurídicos le otorgan; debiendo ordenar, en su 
caso, la publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
XXIII. Presentar, a las diversas áreas administrativas del Tribunal, propuestas de 
mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, sistemas tecnológicos 
o cualquier mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control 
interno institucional, incluyendo las del propio Órgano Interno de Control. 
XXIV. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de 
coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer 
más eficiente la fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. 
[…] 

Artículo 29. El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito a la misma, 
cualquiera que sea su nivel, tienen impedimento para intervenir o interferir en forma 
alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley confieren a las y los servidores públicos del Tribunal. 

Las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el 
Órgano Interno de Control, para lo cual se les otorgará un plazo de dos hasta diez 
días hábiles, pudiendo ampliarse por causas debidamente justificadas cuando así 
lo solicite la parte requerida. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la 
mitad del plazo previsto originalmente. 
Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área 
persona servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los 
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan. 
Artículo 34. La persona titular del Órgano Interno de Control deberá remitir al 
Congreso del Estado, copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero 
del año siguiente al que se reporta. 

[Énfasis añadido] 
15. Por otro lado, no se tienen como actos impugnados destacados el Capítulo V, denominado reglas de 

integridad en el ejercicio público del Acuerdo AC-OIC-03/2021, por el que la titular del órgano interno 
de control emitió el Código de Ética del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ni los artículos 64, 
fracción XV, inciso H), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua6 y 26, 
primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa7, que prevén la 
facultad del Congreso estatal para nombrar al titular del órgano interno de control. 

16. Lo anterior, porque respecto de tales actos, el Tribunal actor únicamente solicitó su invalidez indirecta, 
esto es, en vía de consecuencia de las normas impugnadas destacadas, por lo que, en su caso, este 
planteamiento deberá ser atendido en el apartado de efectos. 

                                                 
6 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
XV. Constituido en Colegio Electoral: […] 
H).- Proponer y designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a las personas titulares de los órganos internos de 
control de los organismos con autonomía reconocidos en esta Constitución. […].” 
7 Artículo 26. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, en los términos del artículo 64, fracción XV, inciso H) de la Constitución 
Política del Estado, dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
[…].” 
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17. Resultan ilustrativas, por las razones que la conforman, las jurisprudencias de este Tribunal Pleno P./J. 
98/2009, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE 
LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA.”8 y P./J. 53/2010, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE 
LAS NORMAS.”9 

18. Finalmente, cabe recordar que tampoco se tiene como impugnado el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 
X P.E., por el cual el Congreso del Estado de Chihuahua designó al titular del órgano interno de control 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua, publicado en el periódico oficial el seis de 
febrero de dos mil veintiuno. Lo anterior, ya que mediante resolución dictada por la Primera Sala el 
doce de enero de dos mil veintidós en el recurso de reclamación 114/2021-CA, por unanimidad de 
cinco votos, se confirmó el acuerdo presidencial por el que se desechó por extemporánea la 
impugnación de dicho Decreto.10 

19. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por incluir también como impugnadas diversas 
normas de la Constitución Estatal de Chihuahua y de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, así como el acuerdo por el que se emitió el Código de Ética. 

III. OPORTUNIDAD 
20. Conforme al artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Federal11 el plazo para promover la controversia constitucional contra normas de 
carácter general es de treinta días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

21. En el caso, las normas impugnadas contenidas en el Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E. fueron 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil veintiuno. Así, el plazo para 
la impugnación transcurrió del lunes nueve de agosto al miércoles veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno.12 

22. Por tanto, si la demanda fue depositada mediante buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, su presentación fue oportuna. 

23. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por la extemporaneidad de la controversia 
constitucional respecto de los artículos 64, fracción XV, inciso h), de la Constitución y 26, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 
24. En términos del artículo 105, fracción I, inciso k), de la Constitución Federal13 los órganos 

constitucionales autónomos de las entidades federativas tienen legitimación para promover este medio 
de control constitucional. 

                                                 
8 Jurisprudencia P./J. 53/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, 
registro digital 164820. 
9 Jurisprudencia P./J. 98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Julio de 2009, página 1536, 
registro digital 166985. 
10 Determinación que quedó firme mediante resolución dictada en el recurso de reclamación 114/2021-CA, promovido contra el referido 
acuerdo de desechamiento parcial, donde, la Primera Sala de este Alto Tribunal resolvió el doce de enero de dos mil veintidós, por 
unanimidad de cinco votos, confirmar la validez del proveído impugnado. 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, […] 
12 Del cómputo se descuentan los días 14, 15, 21, 22, 28, 29 de agosto, así como 4, 5, 11, 12, 14, 16, 18 y 19 de septiembre, todos de dos 
mil veintiuno, por ser inhábiles en términos del artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el 15 de 
septiembre del año referido, por ser inhábil en términos de lo dispuesto en el inciso N del punto primero del Acuerdo General Plenario 
18/2013, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […]  
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa 
entidad federativa, y 



Lunes 10 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 301 

25. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, fracción V, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14, en relación con los artículos 39 Bis, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua15 y 1 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa16, el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado 
de Chihuahua es un órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos que reúne 
las características de órgano constitucionalmente autónomo. 

26. En representación del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua compareció 
Mayra Aída Arróniz Ávila, en su carácter de Magistrada Presidenta del referido tribunal estatal, cargo 
que acredita con la copia certificada del acuerdo Pleno-028/2021, emitido por el órgano en cuestión. 

27. Dicha representación está fundamentada en el artículo 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa17, el cual establece que corresponde a la persona titular de la 
Presidencia la representación del órgano jurisdiccional ante todas las autoridades y particulares. En 
consecuencia, de conformidad con los artículos 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de la materia18 procede reconocer la representación de la Presidenta del tribunal para 

                                                 
14 Artículo 116. […] 
VIII. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales […]. 
15 Artículo 39 Bis. El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, 
encargado de dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública, estatal y municipal, y los particulares; imponer las 
sanciones a las y los servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos 
estatales o municipales. 
La ley establecerá su organización, funcionamiento, integración, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 
Las y los Magistrados serán designados por el Congreso mediante el voto de cuando menos las dos terceras partes de las y los diputados 
presentes, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, después de un proceso de selección llevada a cabo por una comisión especial 
integrada por representantes de los tres Poderes del Estado. El ejercicio de esta facultad está sujeto a las restricciones fijadas por la ley. 
Durarán en su encargo quince años improrrogables no pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 
Para ser nombrado Magistrado o Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa se requieren los mismos requisitos que se 
establecen en esta Constitución para las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Las y Los Magistrados solo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley. 
16 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto determinar la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, encargado de dirimir 
las controversias que se susciten entre la Administración Pública, Estatal y Municipal, y particulares; imponer las sanciones a las y los 
servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, así como fincar a quien resulte responsable el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o 
municipales. 
Formará parte del Sistema Estatal Anticorrupción y estará sujeto a las bases establecidas en el artículo 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua y en el presente ordenamiento. 
Las resoluciones que emita el Tribunal deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, 
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso. 
El presupuesto aprobado por el Congreso del Estado para el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa se ejercerá con autonomía y conforme 
a la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y las disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas, equidad de 
género y transparencia, en la administración de los recursos públicos. 
Conforme a los principios a que se refiere el párrafo anterior, y de acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, el Tribunal se sujetará a las siguientes reglas: 
I. Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las Secretarías 
de Hacienda y la responsable del Control Interno del Ejecutivo. 
II. Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda del Estado, siempre y cuando no 
rebase el límite máximo aprobado por el Congreso del Estado. 
III. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal. 
IV. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes. 
El recinto del Tribunal es inviolable. Toda fuerza pública tiene prohibido el acceso a las instalaciones, salvo que se solicite el auxilio de la 
misma para la imposición de medios de apremio y medidas disciplinarias, en los términos establecidos en las leyes y el Reglamento.” 
17 Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Tribunal, las siguientes: 
I. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y particulares, y delegar el ejercicio de esta función en las y los servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo.  
[…] 
18 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 
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promover la presente controversia constitucional en contra de las normas generales que se tuvieron 
como actos impugnados de manera destacada. 

28. Lo anterior, sin perjuicio de la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua en relación con la legitimación activa del Presidente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa que será atendida en el considerando sexto de esta resolución. 

29. Estas consideraciones no son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de siete votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández. La señora 
Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Laynez Potisek y Pérez Dayán 
votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 
30. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, demandados, cuentan con legitimación 

pasiva en términos de lo dispuesto en la parte final del inciso k) de la fracción I del artículo 105 
constitucional.19 

31. En lo que corresponde a la representación en el proceso, Everardo Rojas Soriano, quien contestó la 
demanda en su carácter de Secretario de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Congreso de Chihuahua, 
está legitimado para representar al Poder Legislativo de ese Estado en términos del artículo 130, 
fracciones XX y XXI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua20, lo que 
quedó acreditado en el expediente con la copia certificada del decreto LXVII/NOMBR/0006/2021 I P.O. 
emitido por el órgano legislativo en cuestión. 

32. Por su parte, Sahara Gabriela Cárdenas Fernández, quien contestó la demanda en representación del 
Poder Ejecutivo estatal en su calidad de Directora General de Normatividad de la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Chihuahua, cuenta con legitimación en el proceso para acudir en 
representación del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

33. Lo anterior, en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 35 Ter, fracción XIV, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua (en su texto en vigor al momento de la 
presentación del oficio de contestación, correspondiente al adicionado mediante decreto publicado en 
el medio de divulgación estatal oficial de cuatro de septiembre de dos mil veintiuno)21 que le fue 
delegada por el entonces Secretario de Coordinación de Gabinete del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en conformidad con la parte final del propio dispositivo relacionado con los diversos 12 y 
14 de la propia legislación22, mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintinueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, el cual anexa en copia certificada a su oficio de contestación. 

                                                                                                                                                     
IV. El Procurador General de la República.” 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan.” 
19 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
(…)  
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa 
entidad federativa, y 
20 Artículo 130. A la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos corresponde el despacho de lo siguiente: […] 
XX. Atender los asuntos legales del Congreso en sus aspectos jurídicos, consultivos, administrativos y contenciosos.  
XXI. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva, en los juicios en que sea parte. 
21 Artículo 35 Ter. La Secretaría de Coordinación de Gabinete tendrá las siguientes atribuciones: […] 
(ADICIONADA [N. DE E. CON SUS INCISOS], P.O. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2021) 
XIV. En materia de Consejería Jurídica: 
a) Ejercer como titular de la Consejería Jurídica del Estado con las facultades de representación legal de la persona titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, más amplias y necesarias para el desahogo de todo tipo de litigios, ante autoridades federales, estatales o municipales y 
organismos internacionales de derechos humanos; así como para las acciones y controversias constitucionales en las que el Estado sea 
parte. Dichas facultades podrán ser delegadas. 
Así mismo, será la encargada de asesorar en la materia a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
22 Artículo 12. Los titulares de las dependencias, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliarán de Subsecretarios, 
Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que establezca el reglamento interior respectivo y 
autorice el presupuesto de egresos. Los titulares y demás funcionarios que establezca el Reglamento Interior de cada dependencia, tendrán 
fe pública respecto a los actos que realicen en el ámbito de su competencia y respecto a la certificación o constancia de los documentos y 
archivos que obren en su poder con motivo de sus atribuciones. 
[…] 
Artículo 14. Corresponde originalmente a los titulares de las dependencias el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero 
para la mejor organización del trabajo, podrán delegar por disposición de la Ley, en los funcionarios a que se refieren los Artículos 12 y 13, 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición legal o reglamentaria, deban ser ejercidas precisamente por dichos 
titulares. 
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34. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

35. Al rendir su contestación de demanda, el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua expresa dos 
planteamientos de improcedencia. En primer lugar, señala que la presente controversia constitucional 
no versa sobre el incumplimiento a presuntas violaciones a derechos humanos o a la constitución 
estatal. En segundo lugar, refiere que este medio de control constitucional no puede ser el conducto 
idóneo para combatir el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., mediante el cual se designó al titular 
del órgano interno de control del Tribunal actor, ni el Acuerdo AC-OIC-003/2021, por el que se emitió el 
Código de Ética, al considerar que no se autorizó la impugnación de dichos actos por el Pleno 
del citado Tribunal. 

VI.1 Improcedencia en virtud de que no se hacen valer violaciones a derechos humanos, ni a la 
Constitución Local 

36. Este Tribunal Pleno considera infundado el planteamiento de improcedencia relativo a que la presente 
controversia constitucional no versa sobre el incumplimiento a presuntas violaciones a derechos 
humanos o a la constitución estatal. 

37. Para sostener lo anterior, debe tenerse presente que en términos del artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se faculta a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer de controversias constitucionales en las que se impugne la 
constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran 
a la materia electoral. 

38. Asimismo, la citada fracción del precepto constitucional mencionado establece, en sus distintos incisos 
los sujetos legitimados para acudir a la controversia constitucional, entre ellos el inciso k), que 
expresamente reconoce legitimación a los órganos constitucionales autónomos de una entidad 
federativa y a los Poderes Ejecutivo o el Poder Legislativo de la entidad federativa de que se trate para 
impugnar las normas generales, actos u omisiones que, en su caso, consideren violatorios de sus 
respectivas órbitas competenciales conferidas en la Constitución Federal. 

39. En el presente caso, el Tribunal actor acude mediante la presente controversia constitucional para 
demandar de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la expedición de diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, que establecen 
distintas facultades del órgano interno de control de ese tribunal, al considerarlas violatorias de 
los principios de autonomía, autogobierno e independencia reconocidos a su favor, así como de los 
principios de división de poderes y supremacía constitucional previstos en los artículos 17, 49, 73, 
fracciones XXIX-V, 116, fracciones III y V, y 133 de la Constitución Federal, además de que las normas 
impugnadas contradicen el texto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

40. Como se observa, el tribunal actor plantea en su demanda la inconstitucionalidad de las normas 
impugnadas por considerar que vulneran su esfera competencial y las garantías judiciales para 
salvaguardarla conforme a la Constitución Federal y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, lo cual es una cuestión que, en todo caso, será materia del estudio de fondo. 

41. Es así que, como la causa de improcedencia propuesta por el Poder Legislativo demandado involucra 
el estudio de fondo, lo conducente es desestimarla. 

42. Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias de este Tribunal Pleno P./J. 42/2015 (10a.), de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN 
EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON 
LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”23 y 
P./J. 92/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.”24 

                                                 
23 Jurisprudencia P./J. 42/2015 (10a.), publicada en el Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, 
página 33, registro digital 2010668. 
24 Jurisprudencia P./J. 92/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Septiembre de 1999, página 710, 
registro digital 193266. 
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VI.2 Improcedencia en virtud de que no se facultó al Presidente del Tribunal para impugnar el 
nombramiento del titular del órgano interno de control, así como del Acuerdo AC-OIC-003/2021 
por el que se emite el Código de Ética 

43. Esta Suprema Corte desestima el planteamiento de improcedencia hecho valer respecto del Decreto 
LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., por el que se nombró al titular del órgano interno de control, así como 
del Acuerdo AC-OIC-003/2021 mediante el cual dicho órgano emitió el Código de Ética. 

44. Lo anterior, en principio, porque, como se puntualizó en el apartado de precisión de normas 
reclamadas, respecto del Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. existe resolución de la Primera Sala 
de este Alto Tribunal que confirmó el desechamiento de ese acto por impugnarse extemporáneamente. 

45. Y, en lo que respecta al Acuerdo AC-OIC-03/2021, en dicho apartado de esta sentencia también se 
precisó que tal acto no se impugnó de forma destacada, sino que se solicitó la declaratoria de su 
invalidez en vía indirecta como consecuencia de la impugnación de las normas que sí se tuvieron por 
controvertidas. 

46. En consecuencia, al no haberse planteado alguna causa de improcedencia y sobreseimiento distinta a 
las examinadas, ni advertirse alguna de oficio por parte de este Tribunal Pleno, se procede al estudio 
de fondo. 

47. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

48. Tomando en cuenta lo establecido en el apartado correspondiente a la precisión de las normas 
impugnadas y que no se actualizan las causas de improcedencia o sobreseimiento invocadas, en el 
estudio de fondo se analizará la constitucionalidad de los artículos 26, párrafo tercero, 27, fracciones II, 
X, XIX, XXII, XXIII, XXIV, 29, párrafos segundo y tercero, y 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa. 

49. Con el fin de realizar dicho estudio, el apartado de fondo se estructurará de la siguiente manera: 

Temas Artículos analizados 

VII.1 Parámetro de regularidad constitucional 

VII.2 Análisis de los conceptos de invalidez 

Tema 1. Atribuciones del órgano 
interno de control 

Análisis de los siguientes artículos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua: 

 Subtema 1.1. Artículo 27, fracción II 

 Subtema 1.2. Artículo 27, fracción X 

 Subtema 1.3. Artículo 27, fracción XXIV 

 Subtema 1.4. Artículo 27, fracción XXII 

 Subtema 1.5. Artículo 27, fracción XXIII 

 Subtema 1.6. Artículo 27, fracción XIX 

Tema 2. Representación del órgano 
interno de control 

Análisis del artículo 26, párrafo tercero de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Tema 3. Requerimiento a las y los 
servidores públicos del Tribunal 

Análisis del artículo 29, párrafos segundo y tercero de la Ley Orgánica 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chihuahua. 

Tema 4. Informe de gestión del 
órgano interno de control 

Análisis del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

 

VII. 1 Parámetro de regularidad constitucional 

50. El veintisiete de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción. 
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51. En lo que interesa, las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 constitucional25 establecen que el 
Congreso Federal tiene la facultad para expedir la Ley General que establezca las bases de 
coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción referido en el artículo 113 de la propia 
Constitución26, así como la Ley General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 
como los procedimientos para su aplicación. 

52. Por su parte, el artículo 108 constitucional prescribe quiénes son las personas consideradas como 
servidoras públicas en el ámbito federal para efectos de responsabilidad administrativa, y en esos 
mismos términos, establece que las constituciones estatales deben precisar a las personas que tienen 
el carácter de servidoras públicas en las entidades federativas incluyendo a la Ciudad de México.27 
Asimismo, el dispositivo constitucional prevé como servidores públicos, entre otros, a los miembros de 
los organismos a los que las constituciones locales otorgan autonomía. 

53. La fracción III del artículo 109 constitucional28 dispone, entre otras cuestiones, que se aplicarán 
sanciones administrativas a las personas servidoras públicas por los actos u omisiones que afecten a 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

54. Además, indica que las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por 
la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control o por sus homólogos en las 
entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
competente. Respecto de las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. 

                                                 
25 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que 
establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; […] 
XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 
26 Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
27 Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. […] 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de 
fondos y recursos federales.  
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido 
de recursos públicos y la deuda pública. […] 
28 Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: […] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, 
se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de 
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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55. Asimismo, el último párrafo de la fracción III del referido artículo 109 constitucional contempla de forma 
expresa que los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control que tendrán, en su 
ámbito de competencia local, las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas 
distintas a las que son competencia de los tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

56. Finalmente, el artículo 113 de la Constitución Federal29 establece que el Sistema Nacional 
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes para prevenir, detectar y sancionar las responsabilidades administrativas, así como los 
hechos de corrupción, fiscalización y control de recursos públicos conforme a las bases y principios ahí 
establecidos para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. Asimismo, 
señala que las entidades federativas deberán establecer sistemas locales de anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autoridades de las entidades federativas. 

57. Sobre la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, en las acciones de 
inconstitucionalidad 56/201630, 58/201631, 30/2016 y su acumulada 31/201632; así como las 
controversias constitucionales 76/201533 y 12/201634, este Tribunal Pleno advirtió que el régimen 
transitorio de dicha reforma prevé que el sistema federal y los locales en la materia, deberán 
armonizarse para cumplir con los fines constitucionales de la reforma. 

58. También precisó que el nuevo modelo parte de la base de que tanto en lo que se refiere a la 
coordinación del sistema anticorrupción35, como la distribución de competencias entre los distintos 
órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requiere de la emisión por parte del 
Congreso de la Unión de las Leyes Generales correspondientes.36 

59. Advirtió que, durante los trabajos legislativos, el Constituyente expresó la necesidad de contar con un 
marco normativo de carácter general expedido por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debía 
dotar al Sistema Nacional Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. 
Dicha ley debía sentar las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno a fin de 

                                                 
29 Artículo 113. […] 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así 
como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas 
materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos; 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y 
programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 
fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 
del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción”.  
30 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 5 de septiembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
Javier Laynez Potisek.  
31 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 5 de septiembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz.  
32 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de noviembre de 2016, bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz.  
33 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 29 de mayo de 2017, bajo la ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  
34 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 29 de mayo de 2017, bajo la ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  
35 El cual, de conformidad con el texto reformado del artículo 113 constitucional, tiene como finalidad “…la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”. 
36 Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo”. 
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permitir la articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y sancionar la corrupción, lo 
cual debía ser combatido desde la Ley Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se 
insertaría dentro del contexto del federalismo cooperativo en el que existiera la obligación 
constitucional para todas las instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución de un 
fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado Mexicano, bajo una ley expedida por el 
Congreso de la Unión.37 

60. En las resoluciones señaladas también se destacó que la emisión de las Leyes Generales en la 
materia son la base para expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en 
el ámbito de sus respectivas competencias por parte del Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal, así como para conformar los sistemas 
anticorrupción de las entidades federativas. 

61. Como sustento de lo anterior, retomó lo establecido en el régimen transitorio, específicamente en los 
artículos Quinto y Séptimo38, en los que se condicionó la entrada en vigor de las adiciones, reformas y 
derogaciones de los diversos artículos constitucionales, a la emisión y entrada en vigor de las Leyes 
Generales en mención, es decir, que entrarían en vigor de modo simultáneo. 

62. Lo anterior, con la finalidad de asegurar que, tanto en el ámbito federal como en los locales, los 
órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la distribución de competencias 
sobre responsabilidades administrativas y sus tribunales se ajusten y adecuen no solamente a los 
artículos constitucionales relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabilidades 
administrativas, sino también al contenido de las Leyes Generales a fin de brindar seguridad jurídica y 
que el Sistema funcione de manera eficaz y coordinada desde un inicio. 

63. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 115/201739 se precisó que, en el ámbito de 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, la regulación de los aspectos 
inherentes como los sujetos obligados, las autoridades competentes, las infracciones administrativas, 
las sanciones y los procedimientos de investigación, sustanciación y sanción son competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión mediante la emisión de la Ley General, siendo facultad del 
legislador local poder replicar, adaptar, o parafrasear su contenido en la norma propia, sin posibilidad 
de modificarla y, aun menos, contrariarla.40 

64. También se sostuvo que esa acotación encuentra sustento en la necesidad expresada por el 
Constituyente Permanente de homologar acciones en todos los órdenes de gobierno para la 
generación de mayores estándares de integridad pública y combate a la corrupción, razón que se hizo 
valer para justificar la decisión de otorgar al Congreso de la Unión la facultad de expedir, entre otras, la 
Ley General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno. 

65. Posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 
75/201941 se reafirmó que si bien la competencia legislativa de las entidades federativas en la materia 
está sujeta al reparto competencial que fije el Congreso de la Unión en la respectiva Ley General, la 
intención del constituyente permanente fue mantener cierta condición de concurrencia legislativa 
(relativa). 

66. En ese mismo precedente42 se apuntó que el nuevo modelo de concurrencia de distribución 
competencial no implica que las legislaturas estatales tengan prohibido realizar adecuaciones en la 
regulación local que emitan, dirigidas a dar funcionalidad, contexto o integridad al régimen local de 
responsabilidades administrativas. Sin embargo, al hacerlo, deben ser cuidadosas de que las 

                                                 
37 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y de 
Estudios Legislativos, sobre la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 
38 Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto. 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten 
aplicables, las constituciones y leyes locales. 
39 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 23 de enero de 2020, bajo la ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas.  
40 Acción de inconstitucionalidad 115/2017, página 136. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa.  
41 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 1 de marzo de 2021, párrafos 64 y 65, bajo la ponencia 
del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
42 Ibidem, párrafo 67. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
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respectivas normas, sean congruentes con los parámetros establecidos en la Ley General y no 
presenten contradicción con lo previsto en ésta en materia de responsabilidades, obligaciones, 
sanciones y procedimientos aplicables.43 

67. También se reiteró que el ánimo extraordinario del Constituyente fue homologar a nivel nacional el 
régimen federal y los regímenes locales aplicables en la materia.44 En ese sentido, se advirtió que la 
Ley General no contiene propiamente preceptos que deriven en las legislaturas estatales con espacios 
amplios de configuración legislativa, sino un mínimo espacio para la adecuación y, en su caso, sólo en 
los aspectos necesarios para lograr en los estados la efectiva aplicación o instrumentación de lo 
dispuesto por la Ley General, la cual sólo preserva una competencia residual muy limitada para las 
legislaturas locales, en tanto que dicho ordenamiento, en esencia, contiene todo lo necesario para 
operar a nivel nacional un sistema homogéneo de responsabilidades administrativas, sin mayores 
espacios para disminuir, modificar o ampliar los alcances de las previsiones sustantivas y 
procedimentales contenidos en ella.45 

68. Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 
constitucional, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto mediante el cual el Congreso de la Unión emitió la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

69. En lo que a este asunto interesa, los artículos 1 y 2 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establecen que esta tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas, 
sus obligaciones y las sanciones aplicables a partir de las bases generales para que todo ente público 
establezca políticas eficaces de ética y responsabilidad en el servicio público.46 

70. Por su parte, de las fracciones II, III, IV, V, XXVI del artículo 3 de la misma Ley se desprende que los 
órganos internos de control son las unidades administrativas a quienes corresponde, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la investigación, substanciación y resolución respecto de 
responsabilidades administrativas no graves, además tienen a su cargo promover, evaluar y fortalecer 
el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos; que son servidoras públicas las 
personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y 
local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Federal; y, que el Sistema 
Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno.47 

                                                 
43 Ibidem, párrafo 92.  
44 Ibidem, párrafo 89. Lo cual fue retomado en la acción de inconstitucionalidad 124/2022, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 17 de octubre de 2023, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
45 Ibidem, párrafos 90 y 91. 
46 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación”. 
Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 
I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 
II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 
III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto; 
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades administrativas, y 
V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público. 
47 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 
Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 
III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en las 
entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá 
ser ejercida por una Autoridad investigadora; 
IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el servidor 
público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será 
el Tribunal competente; 
V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción; […] 
XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, y […]. 
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71. Vale destacar que la fracción X del propio precepto48 refiere que por entes públicos se debe entender, 
entre otros, a los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a sus equivalentes en 
las entidades federativas y en los órganos jurisdiccionales que no sean parte de los poderes judiciales. 

72. Asimismo, la diversa fracción XX49 establece que se consideran órganos autónomos aquellos a los que 
la Constitución otorga de manera explícita autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Esto incluye también a aquellos organismos creados con este carácter en las 
constituciones de las entidades federativas. 

73. Igualmente, la legislación general en comento define a los órganos internos de control como las 
unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de servidores públicos (fracción XXI del artículo 3 invocado).50 

74. Ahora, de acuerdo con la fracción XXVI51 del precepto analizado, el Sistema Nacional Anticorrupción 
se refiere a la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y actos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

75. Por su parte, los artículos 8 y 9, fracción II de la citada Ley52 estipulan que el Sistema Nacional 
Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes 
en la materia en la Federación, las entidades federativas y los Municipios; siendo autoridades 
facultadas para aplicar la Ley, entre otros, los órganos internos de control. 

76. El artículo 1053 prevé que las secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogas 
en las entidades tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, 
substanciación y calificación de las faltas administrativas; además los órganos internos de control 
serán competentes para: 

 Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

                                                 
48 X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 
Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados de los tres órdenes de gobierno; 
49 XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas. 
50 XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 
51 XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, y 
52 Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta 
Ley. 
El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios”. 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. Las Secretarías; 
II. Los Órganos internos de control; […] 
53 Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley. 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para: 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local”. 
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 Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia, y 

 Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

77. El diverso 11 de la misma Ley54 estipula que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización 
superior de las entidades federativas serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento 
por las faltas administrativas graves, precisando que en caso de que la Auditoría Superior y las 
Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas administrativas 
no graves darán cuenta de ello a los órganos internos de control, según corresponda, para que 
continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

78. También el artículo 1555 establece que para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, las secretarías y los órganos internos de control, considerando las funciones que a cada 
una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones 
para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar las personas servidoras 
públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción; y el 17 estipula que los órganos internos deberán evaluar anualmente el 
resultado de las acciones específicas.56 

79. De igual forma, los artículos 18 y 1957 prevén que los entes públicos deberán implementar los 
mecanismos de coordinación que determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción en términos de la Ley General que regula ese sistema nacional, e informar al citado 
comité a través de los órganos internos de control, sobre los avances y resultados que tengan. 

80. Asimismo, en relación con las atribuciones de los órganos internos de control reconocida por la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas destaca, en concreto, la de llevar a cabo 
investigaciones o auditorías. En efecto artículo 36 de la ley58 faculta a los órganos internos de control 
estarán facultados para llevar a cabo investigaciones o auditorías. 

81. Mientras que los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas59 
establecen que la investigación por presunta responsabilidad de faltas administrativas puede iniciar de 

                                                 
54 Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán competentes para investigar 
y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas 
administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la investigación 
respectiva y promuevan las acciones que procedan. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las denuncias correspondientes 
ante el Ministerio Público competente. 
55 Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control, 
considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar 
acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración Pública de la Federación o de las 
entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 
los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados. 
56 Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan 
implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la 
Secretaría en los términos que ésta establezca. 
57 Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y 
control interno y con ello la prevención de Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que 
se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 
Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y 
resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de control. 
58 Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán facultadas para llevar a cabo investigaciones o auditorías para 
verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes. 
59 Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las 
auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las 
personas que denuncien las presuntas infracciones. 
Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las 
denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior. 
Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión 
de aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con 
la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que 
determinen las leyes. 
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oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por autoridades competentes o por 
auditores externos; para cumplir sus atribuciones las autoridades investigadoras llevarán de oficio 
las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia, sin perjuicio de las investigaciones que deriven de denuncias. 

82. Por otro lado, el artículo 11560 prevé que, entre otros, los órganos internos de control contarán 
con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones que le corresponde, de modo que la 
autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, deberá ser distinta de aquella o aquellas encargadas de 
la investigación. 

83. Parte de las consideraciones citadas se retoman de las acciones de inconstitucionalidad 56/2016, 
58/2016, 30/2016 y su acumulada 31/2016, 115/2017, 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 
75/2019, y 124/2022; así como de las controversias constitucionales 76/2015 y 12/2016. 

84. Por lo que respecta al Sistema Nacional Anticorrupción, en lo que interesa, la legislación general 
dispone que entre sus objetivos se encuentran el de establecer mecanismos de coordinación entre los 
diversos órganos de combate a la corrupción en los diversos niveles de gobierno, así como las bases 
para: 1. La emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción, así como en la 
fiscalización y control de los recursos públicos; 2. La promoción, fomento y difusión de la cultura de 
integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, de la 
fiscalización y del control de los recursos públicos; 3. La implementación del Sistema Nacional de 
Fiscalización; y, 4. La creación e implementación de sistemas electrónicos para el suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno (artículo 2, fracciones I, III, VII, IX y X Ley General del 
Sistema Nacional de Fiscalización).61 

85. En su artículo 3, fracciones VI y VII, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción62 recoge, 
respectivamente, el mismo concepto de entes públicos previsto en la Ley General de 

                                                                                                                                                     
Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas 
graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad 
en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades correspondientes. 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley. 
Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se 
sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y sus homólogas en las entidades federativas. 
Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por presuntas irregularidades cometidas 
en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades 
investigadoras. 
La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos, sin perjuicio de poder 
ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la 
mitad del plazo previsto originalmente. 
Los entes públicos a los que se les formule requerimiento de información, tendrán la obligación de proporcionarla en el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, contado a partir de que la notificación surta sus efectos. 
Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de un plazo mayor para su atención, deberán 
solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autoridad investigadora; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo 
que se otorgue será improrrogable. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 
Además de las atribuciones a las que se refiere la presente Ley, durante la investigación las autoridades investigadoras podrán solicitar 
información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 
presuntas Faltas administrativas. 
60 Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los Órganos internos 
de control, la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus 
funciones. 
61 Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
I. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción en la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; […] 
III. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de 
los recursos públicos; […] 
VII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio público, así como de la 
rendición de cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos públicos; […] 
IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 
X. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
62 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades; las fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; las 
empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 
citados de los tres órdenes de gobierno; 
VII. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes públicos; 



312 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

Responsabilidades Administrativas y reconoce a los órganos internos de control como aquellos que 
existen en los entes públicos. 

86. Asimismo, en la diversa fracción XII63 del propio precepto establece que el Sistema Nacional de 
Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una 
visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el 
intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. Por cuanto a dicho 
sistema vale destacar que el artículo 3764 de la propia legislación establece que su objeto es establecer 
acciones y mecanismos de coordinación entre sus integrantes quienes, entre diversos aspectos, 
promoverán el intercambio de información para el desarrollo de la fiscalización. Asimismo, la fracción 
IV de ese precepto reconoce como parte de los integrantes de ese sistema a las secretarías o 
instancias homólogas encargadas del control interno en las entidades federativas. 

87. Por último, en lo que respecta a dicho artículo 3, en la fracción XIII define que por “sistemas locales” se 
entenderán los diversos sistemas anticorrupción de las entidades federativas. 

88. En el artículo 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción65 se precisa que éste tendrá por 
finalidad, entre otros aspectos, establecer las bases generales y procedimientos para la coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en lo concerniente a las faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en lo relativo a la fiscalización y control de recursos públicos. 
Asimismo, en el diverso 7 se establece que uno de los integrantes del sistema serán los sistemas 
locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

89. Por su parte, el artículo 8 dispone que el Comité Coordinador es el responsable de establecer los 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del sistema, el cual contará, entre otras, con 
facultades de determinación e instrumentación de mecanismos, bases y principios para la coordinación 
con las autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan (artículo 9, fracción VII, de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción); de diseño de mecanismos de coordinación con los 
sistemas locales (fracción X); de promoción de convenios con autoridades financieras y fiscales para 
facilitar a los órganos internos de control y a los entes de fiscalización la consulta de la información 
necesaria para las investigaciones (fracción XV); así como de disposición de medidas para para que 
las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos accedan a la información 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones a través de los sistemas que se conecten con la 
Plataforma Digital (fracción XVI).66 

                                                 
63 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
XII. Sistema Nacional de Fiscalización: El Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de 
maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares 
profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones, y 
64 Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los integrantes 
del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a 
avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 
I. La Auditoría Superior de la Federación; 
II. La Secretaría de la Función Pública; 
III. Las entidades de fiscalización superiores locales, y 
IV. Las secretarías o instancias homólogas encargadas del control interno en las entidades federativas. 
65 Artículo 6. El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la 
política en la materia. 
Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser implementadas por todos los Entes públicos. 
La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 
Artículo 7. El Sistema Nacional se integra por: […] 
IV. Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 
66 Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: […] 
VII. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las autoridades de fiscalización, 
control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; […] 
X. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los Sistemas Locales anticorrupción; […] 
XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los 
Órganos internos de control y entidades de fiscalización la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan relacionada con la 
investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos; 
XVI. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital; […] 
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90. Finalmente, en el caso específico del establecimiento del órgano interno de control en los entes 
públicos estatales (cuestión orgánica), en la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su 
acumulada 69/201867 se concluyó que del texto constitucional no se desprenden lineamientos que 
indiquen cómo debe realizarse la designación de la persona titular de los órganos internos de control, 
por lo que se interpretó que tratándose de los órganos de control interno de los entes públicos de las 
entidades federativas, los Estados conservan un amplio margen de configuración legislativa para 
regular en esta materia, siempre que acaten las pautas mencionadas anteriormente y no se afecte la 
autonomía e independencia de los órganos regulados. 

91. Si bien dichas consideraciones se sostuvieron respecto a la designación de las personas titulares de 
los órganos internos de control, se considera que también son aplicables para valorar si las 
atribuciones y previsiones jurídicas que estas tienen a su favor respetan la autonomía e independencia 
de los entes públicos regulados. 

92. Para analizar las garantías de autonomía e independencia, cabe recordar que con motivo de la 
evolución del concepto de distribución del poder público, se han introducido en el sistema jurídico 
mexicano, a través de diversas reformas, tanto a la Constitución Federal, como a las constitucionales 
locales, órganos autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales 
del poder público, a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener 
una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las demandas 
sociales.68 

93. Con la creación de este tipo de órganos autónomos, no se altera la tradicional doctrina de la división de 
poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia 
de los poderes primarios no significa que no formen parte del Estado Mexicano, ya que su objeto 
principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales.69 

94. Las características elementales de estos órganos es que deben: (i) estar establecidos y configurados 
directamente en la Constitución; (ii) mantener relaciones de coordinación con los otros órganos del 
Estado; (iii) contar con autonomía e independencia funcional y financiera y (iv) atender funciones 
coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.70 

95. Ahora bien, este Tribunal Pleno ha considerado que, para no vulnerar la división funcional de 
competencias constitucionales, los diversos poderes o entes públicos se encuentran obligados a 
observar tres prohibiciones implícitas que involucran diversos grados de afectación: (i) no intromisión, 
(ii) no dependencia y (iii) no subordinación entre ellos.71 

96. La intromisión corresponde a la acción de inmiscuirse en una cuestión ajena. Constituye el grado más 
elemental de la violación al principio de división de poderes, pues para actualizarse, basta con que uno 
de los poderes se inmiscuya en una cuestión que le sea ajena. Sin embargo, la intromisión no implica 
que el poder que se entromete en los asuntos de otro pueda incidir de manera determinante en la toma 
de decisiones o que genere algún tipo de sumisión o relación jerárquica.72 

97. Este primer límite del principio de división de poderes solamente marca la frontera entre la violación y 
el respeto a tal principio. Debido a ese carácter, el juzgador constitucional debe analizar 
cuidadosamente, en cada caso concreto, el modo en que se lleva a cabo la relación normativa entre 
diversos poderes u órganos, ello con el fin de no confundir la intromisión con la colaboración en la 
realización de ciertas funciones normativas.73 

98. La dependencia es un estado de cosas causado indirectamente por un agente que toma la decisión de 
producirlo, pero que es llevado a cabo por otro agente que solo aparentemente es el protagonista 
del acto. Quien está sujeto a una relación de dependencia no realiza sus acciones de manera 
autónoma, sino que se ve en la necesidad de atender a la voluntad del agente dominante.74 

                                                 
67 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 30 de julio de 2020, bajo la ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas, página 71. Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, 
resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá.  
68 Tesis: P./J. 12/2008, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, febrero de 2008, página 1871 y registro 
digital 170238. 
69 Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.  
70 Ibidem.  
71 Tesis: P./J. 80/2004, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A 
ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS 
PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 
2004, página 1122 y registro digital 180648. 
72 Consideraciones que también se sostuvieron en la controversia constitucional 122/2021, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de 2 de febrero de 2023, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.  
73 Ibidem. 
74 Ibidem. 
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99. Así, la dependencia conforma un segundo nivel de violación del principio de división de poderes, la 
cual representa un grado mayor de intromisión, puesto que implica la posibilidad de que el poder 
dominante impida al poder dependiente que tome decisiones o actúe autónomamente. Sin embargo, la 
dependencia es una situación contingente, pues el poder dependiente puede verse obligado a cumplir 
las condiciones que el otro le imponga, pero tiene la opción de no tomar la decisión a fin de evitar la 
imposición. En este sentido no necesariamente está compelido a hacer lo que el otro le imponga, 
puesto que existen otros cursos de acción distintos que pueden tomarse.75 

100. Por último, el término subordinación significa sujeción a la orden, mando o dominio de alguien; en tal 
contexto, se trata del tercer y más grave nivel de violación al principio de división de poderes. 
La subordinación no sólo implica que el poder subordinado no pueda tomar autónomamente sus 
decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante, lo que impide la 
elección de un curso de acción.76 

101. Las consideraciones citadas se extrajeron de la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su 
acumulada 69/2018, así como de la controversia constitucional 122/2021. 

102. En el caso del Tribunal Local de Justicia Administrativa, el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal77 establece que las Constituciones locales los establecerán dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. 

103. En ese sentido, cabe destacar que, a consideración de este Alto Tribunal, aquellas disposiciones que 
prevén la mera existencia de un órgano interno de control en el Tribunal Local de Justicia 
Administrativa no son contrarias per se a la autonomía e independencia de la que gozan dichos 
órganos, pues se entiende que funcionan con servidores públicos y éstos se encuentran sujetos 
invariablemente, a un régimen de responsabilidad administrativa. 

104. Ello, ya que se trata de instituciones que son acordes con lo que exige la Constitución Federal en sus 
artículos 108 y 109, y a la reforma que creó el "Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización" que 
acentuó la necesidad de otorgar mayores facultades a los órganos encargados de la fiscalización a fin 
de que éstas no se limitaran a la realización de auditorías, sino también para llevar a cabo 
investigaciones donde se presuma responsabilidad administrativa. 

105. Máxime que en el caso de órganos que fueron dotados constitucionalmente de cierta autonomía, los 
órganos internos de control son los encargados de implementar, por sí, los aspectos referentes al 
régimen de responsabilidades y de prevención de los actos de corrupción dentro de las instituciones a 
las que pertenecen y quienes fungen como enlace dentro del Sistema Nacional Anticorrupción. 

106. Lo anterior ya que, a diferencia de otros sectores como, por ejemplo, la Administración Pública, cuenta 
con una dependencia como la Secretaría de la Función Pública (o sus homólogas en el ámbito local) 
que funge como coordinadora de los órganos internos de control de ese Poder. En contraste, en el 
caso de los órganos constitucionales autónomos, al no estar asociados a algún Poder de la Unión, 
corresponde a sus órganos internos de control la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción 
por sí mismos. 

107. En ese sentido, habrá que analizarse caso por caso, si alguna facultad, característica, función 
u objeto de un órgano interno en particular, vulnera o no las atribuciones de este tipo de entidades 
con autonomía. 

108. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó 
apartándose de las consideraciones y por razones adicionales. 

                                                 
75 Ibidem. 
76 Ibidem.  
77 Artículo 116. Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: (…) 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 
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VII.2 Análisis de los conceptos de invalidez 

109. La lectura integral del escrito de demanda permite advertir que la problemática a dilucidar se relaciona 
con diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua vinculadas al funcionamiento del órgano interno de control perteneciente a ese 
órgano autónomo. 

110. Asimismo, la confrontación del contenido de dichos preceptos con los argumentos de invalidez pone en 
evidencia que la materia de impugnación gira en torno a cuatro rubros generales a partir de los cuales, 
por razón de método y para una mejor comprensión en la exposición, se puede agrupar el estudio del 
asunto en los temas siguientes: (i) atribuciones del órgano interno de control, (ii) representación 
del órgano interno de control, (iii) requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante, e 
(iv) informe de gestión del órgano interno de control. 

Tema 1. Atribuciones del órgano interno de control 

111. En el escrito de demanda, el accionante formula argumentos vinculados con la reforma y adición de 
diversas fracciones del artículo 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua que establecen las atribuciones de la contraloría interna de dicho órgano. 

112. Para dar claridad al análisis, dichas hipótesis serán abordadas en lo individual y en un orden diverso al 
de su impugnación, en atención a la prelación lógica de las premisas a examinar. 

113. Como aspecto previo, se estima oportuno precisar que el objeto de la emisión del Decreto impugnado 
obedeció a la necesidad de fortalecer las atribuciones de los órganos internos de control de diversos 
entes con autonomía que no pertenecen a la administración pública de Chihuahua, ello a efecto 
de evitar casos potenciales de errores, abuso, desperdicio y corrupción en ellos, así como para 
avanzar en la construcción y perfeccionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción.78 

114. Entre otros aspectos, la emisión del paquete de reformas en materia de fortalecimiento de atribuciones 
de los órganos internos de control tuvo como propósito robustecer el Sistema Estatal Anticorrupción, 
para la correcta implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, iniciado a partir de julio de dos 
mil dieciséis con la emisión de las leyes secundarias en la materia (Ley General del Sistema 
Anticorrupción y Ley General de Responsabilidades Administrativas). 

115. Lo anterior se puede desprender del dictamen relativo a la iniciativa que dio origen al decreto 
impugnado: 

[…] VIII. De un acucioso proceso de análisis, mismo que ha quedado vertido en estas 
consideraciones que realizó este órgano dictaminador, se puede afirmar que la reforma 
normativa que contiene la propuesta en estudio se justifica plenamente en virtud de 
que constituye parte del andamiaje jurídico necesario e imprescindible para la 
cabal implementación y funcionamiento óptimo del Sistema Estatal 
Anticorrupción, entendido como todas las instituciones, personas y elementos que lo 
componen en su sentido más amplio […] 79 

[Énfasis añadido] 

116. De lo expuesto se desprende que el propósito del legislador ordinario con la emisión del decreto 
impugnado fue continuar con la adecuación de disposiciones secundarias para dar cumplimiento al 
decreto constitucional en materia de combate a la corrupción.80 De ahí que el estudio de regularidad 
constitucional de cada hipótesis partirá de su confrontación con los principios que dan sustento al 
Sistema Nacional Anticorrupción a efecto de dilucidar si la modificación normativa se adecúa o no a 
éste y, de ser el caso, si ello implica una vulneración a la autonomía del órgano actor. 

                                                 
78 Así se desprende de la exposición de motivos contenida en la iniciativa que dio origen al decreto impugnado, la cual es consultable en el 
sitio electrónico oficial del Congreso del Estado de Chihuahua, a través del siguiente dominio: 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/ iniciativas/index.php?idiniciativa=8909. En dicho documento se dispuso: «… Por tales 
razones y con un enfoque preventivo, con la finalidad de evitar casos potenciales de errores, abuso, desperdicio y corrupción al interior de 
nuestro propio Poder Legislativo y demás Organismos Públicos Autónomos; así como de avanzar en la construcción y perfeccionamiento de 
nuestro Sistema Estatal Anticorrupción, es que es necesario reforzar las atribuciones de los Órgano Internos de Control, a fin de que su labor 
abone en la transparencia efectiva de la rendición de cuentas…». 
79 Consultable en el sitio electrónico oficial del Congreso del Estado de Chihuahua, a través del siguiente dominio: 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleSesion.php?idsesion=1579&tipo= dictamen&id=&idtipodocumento=. 
80 En el dictamen previamente referido, la dictaminadora expresamente sostuvo: «…V. El Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, con 
fecha 20 de julio de 2017, aprobó la reforma destinada al establecimiento de un marco constitucional local que diera sustento a los nuevos 
ordenamientos y organismos correspondientes para crear el Sistema Estatal Anticorrupción […] [a] su vez, se estableció en los artículos 
transitorios, que el Congreso del Estado deberá aprobar las leyes secundarias y adecuar las disposiciones legales necesarias para el 
cumplimiento de lo previsto en el Decreto Constitucional…». 
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117. En este aspecto, vale precisar que, adicionalmente a lo expresado en el apartado correspondiente al 
parámetro de regularidad constitucional, el legislador local, en similar contexto a la fracción III del 
artículo 109 constitucional, reconoció en el artículo 178 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua81 como sujetos de responsabilidad—entre otros— a todos los funcionarios y 
empleados de los órganos autónomos de la entidad. También reconoce la existencia de los órganos 
internos de control que, entre otros aspectos, serán competentes para la imposición de sanciones por 
faltas diversas a las que corresponda conocer al tribunal administrativo local (fracción III).82 

118. De igual forma, el artículo 39 bis de la constitución local reconoce la autonomía del órgano 
jurisdiccional para emitir sus fallos y dirimir las controversias suscitadas entre la administración pública 
estatal y municipal con los particulares.83 

119. Por su parte, la Constitución Política del Estado de Chihuahua en su artículo 187 prevé al Sistema 
Estatal Anticorrupción como la instancia encargada de la coordinación entre las autoridades del orden 
de gobierno estatal y municipal competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, el cual cuenta con un Comité Coordinador que es la instancia responsable de 
establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del sistema, cuyo titular tendrá como 
objetivo establecer mecanismos de coordinación con los demás Sistemas Anticorrupción y diseñar y 
políticas integrales en materia de fiscalización, entre otras atribuciones.84 

120. Asimismo, en lo que interesa, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa85 
—reformada en algunos aspectos mediante el decreto impugnado— reconoce la autonomía del órgano 
jurisdiccional para emitir sus fallos y dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal y municipal de la entidad y particulares, así como para imponer sanciones a servidores 
públicos y particulares por responsabilidades administrativas graves. También reconoce que la 
pertenencia del tribunal al Sistema Estatal Anticorrupción. 

                                                 
81 Artículo 178. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, son servidores públicos todos los funcionarios y empleados 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, de los Organismos Autónomos, de los Municipios, de las Entidades Paraestatales 
y, en general, toda persona que desempeñe en las entidades mencionadas un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, ya sea que 
su designación tenga origen en un proceso de elección popular, en un nombramiento o en un contrato. […] 
82 Artículo 178… 
III. […] Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría responsable 
del Control Interno del Ejecutivo y los órganos internos de control, según corresponda y serán resueltas por el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. […] 
83 Artículo 39 Bis. El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, 
encargado de dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública, estatal y municipal, y los particulares; imponer las 
sanciones a las y los servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos 
estatales o municipales. 
84 Artículo 187. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades del orden de gobierno estatal y 
municipal competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas y estará 
conformado por: 
A. Un Comité Coordinador que será la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema y 
tendrá bajo su cargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción. 
I. El Comité Coordinador estará integrado por: 
a. Un o una representante del Comité de Participación Ciudadana, quien presidirá el Comité; 
b. La persona titular de la Auditoría Superior del Estado; 
c. La persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
d. La persona titular de la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo; 
e. La persona que presida el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
f. La persona que presida el organismo autónomo en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
g. Un o una representante del Consejo de la Judicatura. 
II. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley, las siguientes atribuciones: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los demás Sistemas Anticorrupción; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; […] 
85 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto determinar la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, encargado de dirimir 
las controversias que se susciten entre la Administración Pública, Estatal y Municipal, y particulares; imponer las sanciones a las y los 
servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, así como fincar a quien resulte responsable el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o 
municipales. 
Formará parte del Sistema Estatal Anticorrupción y estará sujeto a las bases establecidas en el artículo 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua y en el presente ordenamiento. […] 
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121. En el artículo 9 se determina que el Pleno del tribunal tendrá entre diversas facultades la de aprobar 
el presupuesto del órgano y enviarlo a la autoridad hacendaria para su integración al proyecto de 
presupuesto de egresos (fracción II); nombrar, remover, suspender y resolver las cuestiones que se 
relacionen con los nombramientos de los servidores del tribunal, así como conceder licencias a éstos 
(fracciones XI, XII XV); y, dictar las medidas necesarias para el despacho de los asuntos 
administrativos del órgano (fracción XVII).86 

122. Respecto a la presidencia del órgano contencioso administrativo, el artículo 11 establece que entre sus 
facultades se encuentran las de representarlo ante toda clase de autoridades y particulares, así como 
delegar el ejercicio de esta función en las y los servidores públicos subalternos sin perjuicio de su 
ejercicio directo; formar parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; suscribir 
convenios de colaboración con instituciones públicas, privadas, autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, a fin de dirigir la buena marcha del tribunal y fortalecer sus relaciones públicas; y, en 
general, realizar los actos jurídicos y administrativos del Pleno que no requieran las intervención de 
todas las magistraturas que lo integran (artículo 11, fracciones I, II, XII y XV).87 

123. La legislación orgánica en consulta también dispone en su artículo 1488 y 26, párrafos primero y 
segundo89, que formará parte de su estructura la persona titular del órgano interno de control en los 
términos del artículo 64, fracción XV, inciso H) de la Constitución Política del Estado90 dotado de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, con las 
competencias constitucionales definidas para estas unidades (prevención, investigación y resolución 
de ciertas faltas administrativas, revisión del manejo de los recursos públicos y presentación d 
denuncias ante la fiscalía especializada en combate a la corrupción). 

124. Asimismo, desde el texto previo a la emisión del decreto impugnado, dicha legislación en su artículo 28 
reconoce el deber del órgano interno de control de coordinarse con la secretaría encargada del control 
interno del ejecutivo en términos de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas para mantener actualizada la información del sistema evolución 
patrimonial de sus servidores públicos.91 

                                                 
86 Artículo 9. El Pleno se integrará con la totalidad de las personas titulares de las Magistraturas, siendo sus facultades las siguientes: […] 
II. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal y enviarlo, a través de la persona titular de la Presidencia, a la Secretaría de Hacienda del 
Estado para su incorporación en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. […] 
XI. Nombrar, remover, suspender y resolver todas las cuestiones que se relacionen con los nombramientos de las y los servidores públicos de 
la carrera judicial, en los términos de las disposiciones aplicables. 
XII. Nombrar y remover a las y los servidores públicos del Tribunal, que no se encuentren comprendidos en las fracciones anteriores de este 
artículo. […] 
XV. Conceder o negar licencias al personal de las secretarías, actuarías, oficialías jurisdiccionales y demás personal administrativo del 
Tribunal, en los términos de las disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, de la o el magistrado o de quien tenga superioridad 
jerárquica sobre dicha persona. […] 
XVII. Dirigir las labores del Tribunal, dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de sus asuntos administrativos, así 
como aplicar las sanciones que correspondan. 
87 Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Tribunal, las siguientes: […] 
I. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y particulares, y delegar el ejercicio de esta función en las y los servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo. 
II. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de lo dispuesto por el artículo 187, apartado A, 
fracción I, inciso e), de la Constitución Política del Estado. […] 
XII. Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas y privadas, así como con autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, a fin de dirigir la buena marcha del Tribunal y fortalecer sus relaciones públicas. […] 
XV. Realizar los actos jurídicos o administrativos del Pleno que no requieran la intervención de las otras dos Magistraturas que lo integran. 
[…] 
88 Artículo 14. El Tribunal tendrá las personas servidoras públicas siguientes: 
I. Las personas titulares de las magistraturas. 
II. Las y los secretarios de acuerdos de las ponencias instructoras. 
III. Las y los actuarios. 
IV. Oficiales Jurisdiccionales. 
V. La persona titular del Órgano Interno de Control. 
89 Artículo 26. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, en los términos del artículo 64, fracción XV, inciso H) de la Constitución 
Política del Estado, dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las y 
los servidores públicos del Tribunal y de particulares vinculados con faltas graves y no graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del propio Tribunal; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos, así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
90 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
XV. Constituido en Colegio Electoral: […] 
H). Proponer y designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a las personas titulares de los órganos internos de 
control de los organismos con autonomía reconocidos en esta Constitución. […] 
91 Artículo 28. El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de Evolución 
Patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de las y los servidores públicos del Tribunal, en 
coordinación con la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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125. Aunado a que en el artículo 2992 se establece que el titular y personal adscrito al órgano de control 
interno, estarán impedidos para intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las 
facultades y ejercicios de atribuciones que la Constitución local confieren a los servidores del 
tribunal administrativo. 

126. Por último, la legislación en cuestión dispone que el nivel jerárquico de la persona titular del órgano 
interno de control será equivalente a mando superior en la estructura orgánica del tribunal y que 
mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del Estado.93 

127. Pues bien, a partir del contexto jurídico expuesto, conformado tanto por el parámetro de regularidad 
constitucional destacado como por las disposiciones locales examinadas, este Tribunal Pleno estima 
relevante destacar las siguientes premisas que serán de utilidad para determinar si se actualiza la 
violación alegada por el órgano actor: 

 El objeto del decreto impugnado fue fortalecer las atribuciones de los órganos internos de control 
de los órganos autónomos de Chihuahua a efecto de avanzar en la construcción y 
perfeccionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 La creación del sistema estatal responde a la obligación impuesta a las entidades federativas a 
raíz de la reforma constitucional en materia de combate y abatimiento de la corrupción a través 
de un Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Para este Tribunal Pleno la armonización normativa de los sistemas nacional y locales debe ser 
a partir del marco normativo general expedido por el Congreso de la Unión a quien corresponde 
en exclusiva la regulación de los sujetos obligados, las autoridades competentes, las 
infracciones administrativas, las sanciones y los procedimientos de investigación, sustanciación 
y sanción. 

 Así, la competencia legislativa de los congresos locales es residual y se limita a replicar, adaptar, 
o parafrasear su contenido en la norma propia, sin posibilidad de modifícalo; es decir, no 
cuentan con espacios para disminuir, modificar o ampliar los alcances de las previsiones 
sustantivas y procedimentales contenidos en la Ley General. 

 El Sistema Nacional Anticorrupción tiene como objeto establecer las bases para la emisión de 
políticas integrales en el combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de los 
recursos públicos, lo que también comprende implementar el Sistema Nacional de Fiscalización. 

 El Sistema Nacional de Fiscalización es un mecanismo de coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno para maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país 
mediante la promoción de mecanismos de intercambio de información necesaria para el 
desarrollo de la fiscalización, entre otros aspectos. 

 En materia de fiscalización el Comité del Sistema Nacional Anticorrupción es el responsable de 
establecer mecanismos de coordinación con todas las autoridades que ejerzan esa tarea, 
así como de promover convenios para facilitar a los órganos internos de control y a los 
entes de fiscalización la consulta de la información necesaria para desplegar sus facultades 
de investigación. 

 En concordancia con lo anterior, en relación con el Sistema Nacional Anticorrupción destaca el 
deber de las autoridades locales de implementar los mecanismos de coordinación e informar 
sobre los avances y resultados de estos mecanismos, lo cual debe efectuarse a través de los 
órganos internos de control de los entes públicos. 

 La reforma reconoció a los órganos internos de control un papel preponderante para la ejecución 
del sistema, ya que se les adjudicaron facultades de fiscalización; de investigación, 
substanciación y sanción de faltas administrativas (no graves); de revisión del ejercicio de los 
recursos públicos y para presentar denuncias por la comisión de ilícitos. 

 El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua es un órgano al que se le reconoce 
autonomía plena para conocer de los asuntos de su competencia y dictar sus fallos, así como 
para elaborar el proyecto de presupuesto correspondiente. Su representación frente a otras 
instituciones, oficiales o privadas está encomendada a su presidente quien puede suscribir 
convenios. Además, dentro la estructura del órgano está previsto un órgano interno de control, 
quien está impedido para interferir en el desempeño de las facultades del órgano jurisdiccional. 

                                                 
92 Artículo 29. El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nivel, tienen impedimento 
para intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones que la Constitución Política del 
Estado y esta Ley confieren a las y los servidores públicos del Tribunal. 
93 Artículo 31. La persona titular del Órgano Interno de Control tendrá un nivel jerárquico equivalente a mando superior en la estructura 
orgánica del Tribunal según el Reglamento, y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del Estado. 
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128. A partir de lo anterior se examinará cada una de las hipótesis impugnadas a continuación. 

Subtema 1.1. Análisis del artículo 27, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

129. El Tribunal accionante sostiene que la fracción II del artículo 27 de la Ley impugnada prevé de forma 
indebida que el órgano interno de control tiene la facultad de fiscalizar y verificar el ejercicio del gasto 
de ese Tribunal, pues dicha atribución le compete a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua 
como órgano especializado y competente en la materia. 

130. Considera que con ello se vulnera la autonomía, independencia y seguridad jurídica del Tribunal 
accionante, así como contrariando el sistema de distribución de competencias establecido en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Además, estima que lo anterior puede traer consigo 
inseguridad e incertidumbre jurídica, ante la posible emisión de resoluciones contradictorias sobre una 
misma revisión. 

131. Agrega que, si bien el artículo 170, fracción III, de la Constitución Local, prevé como integrantes del 
Sistema Estatal de Fiscalización a los órganos internos de control de los organismos 
constitucionalmente autónomos, lo cierto es que esa disposición excede el modelo previsto en el 
artículo 37 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, el cual no contempla a dichos 
órganos como integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización. 

132. Por último, la parte actora refiere que el Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 
27/2017, determinó que el Congreso de Chihuahua incorporó como integrante del Sistema Estatal 
Anticorrupción a las sindicaturas municipales y las dotó de facultades de control interno dentro del 
Ayuntamiento, pero esas funciones deben ser desempeñadas por una persona con experiencia técnica 
e independencia. Sobre esto último, sostiene que no aconteció en el caso, porque cuando el Congreso 
designó a titulares del órgano interno de control no lo hizo bajo el tamiz de ponderación de requisitos 
para selección del titular de la Auditoría Superior del Estado. 

133. El contenido del artículo aquí controvertido es el siguiente: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

II. Fiscalizar y verificar que el ejercicio del gasto del Tribunal se realice conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

134. Como se puede observar, el citado precepto legal prevé que el órgano interno de control fiscalizará y 
verificará que en el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua se ejerza el 
gasto atento a la normativa aplicable, programas aprobados y montos autorizados. 

135. Como ya se mencionó en el apartado del parámetro, los órganos internos de control de los entes 
públicos de las entidades federativas, incluidos los órganos constitucionalmente autónomos, tienen la 
atribución de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, así como 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran resultar constitutivos de delito. 

136. Además de lo ya referido en el apartado del parámetro expuesto, se destaca que el artículo 64, 
fracción VII, de la Constitución local,94 prevé que corresponde al Congreso del Estado: (i) revisar y 
fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado 
y de la Comisión de Fiscalización, (ii) las cuentas públicas anuales y los informes financieros 
trimestrales del Estado y de los municipios, y (iii) los estados financieros de cualquier persona física o 

                                                 
94 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
VII. Revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de 
Fiscalización, las cuentas públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje, recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación.  
Si del examen de las cuentas públicas que realice la Auditoría Superior del Estado aparecieran discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso de la revisión 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad solo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos de la ley.  
El Congreso del Estado coordinará y evaluará, a través de la Comisión de Fiscalización, el desempeño de la Auditoría Superior del Estado, 
sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, en los términos que disponga la ley y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de fiscalización. 
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moral, y en general, de todo ente que reciba, maneje o recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación. Así, si del examen de las cuentas públicas que realice la 
Auditoría Superior del Estado aparecieren discrepancias se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la ley. 

137. Además, en el artículo 83 Ter de la misma Constitución del Estado de Chihuahua95, se detallan 
diversas atribuciones de fiscalización, entre ellas, las contenidas en las fracciones I, II y III, párrafo 
segundo, en la parte de interés para este asunto, en el sentido de que a la Auditoría Superior del 
Estado le corresponde fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los entes 
públicos y realizar auditorías, y derivado de denuncias revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las 
entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

138. Señalado lo anterior, este Tribunal Pleno estima que es infundado el planteamiento relativo a que la 
fracción II del artículo 27 de la Ley impugnada vulnere la autonomía, independencia y seguridad 
jurídica del Tribunal accionante, pues su contenido es congruente y armónico con el parámetro de 
regularidad constitucional y el marco normativo general aplicable. 

139. Del marco constitucional y legal aplicable, se advierte que la fracción bajo análisis encuentra sustento 
en el modelo nacional de Responsabilidades Administrativas y del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
cuanto a que corresponde al órgano interno de control revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de los recursos públicos. 

140. Contrario a lo que afirma la parte accionante, la disposición legal controvertida no genera inseguridad 
jurídica ni vulnera la autonomía, autogobierno e independencia judicial del Tribunal accionante, sino 
que lo previsto en ella es armónico con la distribución de competencias que establece el parámetro de 
regularidad constitucional y el marco normativo general aplicable, tanto para los órganos internos 
de control como para las Auditorías superiores de los estados. 

141. Al respecto, conviene precisar que, en materia de auditoría gubernamental existe una competencia 
concurrente entre los órganos internos de control y los Entes Superiores de Fiscalización, 
pues, en esencia, ambos organismos, según su ámbito competencial, tienen constitucionalmente 
reconocida la facultad para fiscalizar el gasto público ejercido por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, incluidos desde luego los organismos 
constitucionalmente autónomos. 

142. Así, a nivel gubernamental se identifican dos tipos de control, definidos por la doctrina como interno y 
externo. El control interno se lleva a cabo antes, durante y después de realizada la gestión 
gubernamental, y lo efectúan áreas que dependen de las estructuras orgánicas de los entes públicos, 
como los órganos internos de control.96 

143. Mientras que el control externo se ejerce de manera posterior a la gestión financiera del gobierno por 
medio de instituciones independientes de las entidades fiscalizadas, como es el caso de la Auditaría 
Superior de la Federación y sus símiles en las entidades federativas, por medio de la revisión a la 
correspondiente cuenta pública federal, estatal o municipal y dependiendo de la naturaleza de los 
recursos públicos ejercidos.97 

                                                 
95 Artículo 83 ter. La auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos locales de los 
Poderes del Estado, los municipios y de los entes públicos; así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas estatales y municipales, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley; 
II. Previa coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar las participaciones federales. En el caso de que el Estado y 
los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de las otras autoridades y de los derechos de 
los usuarios del sistema financiero;  
III. Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en revisión, abarque, para su ejecución 
y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, estatales o 
municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, emita la Auditoría Superior del Estado, solo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que 
determina la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su titular o previo acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los términos y plazos señalados por la ley y, en caso 
de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 
Congreso del Estado y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de estatal de Justicia Administrativa, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes que correspondan; 
96 Méndez Arellano, Olga Susana. (2019). Aproximación al control externo y su relación con la rendición de cuentas. Cuestiones 
constitucionales, (41), 313-342. Epub 22 de abril de 2020. https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2019.41.13949 
97 Ibidem.  
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144. Por regla general, los Entes Superiores de Fiscalización revisan ejercicios presupuestales cerrados, 
teniendo excepcionalmente y derivado de denuncias, la facultad de realizar revisiones a ejercicios en 
curso o concluidos; mientras que los órganos internos de control llevan a cabo su función antes, 
durante y después de concluidos los procesos, normalmente con un enfoque preventivo, por lo que en 
forma alguna se configurara una invasión competencial entre ambas instituciones.98 

145. Así, la concurrencia de acciones de auditoría que se presenta se resuelve con el Sistema Nacional de 
Fiscalización, cuya implementación obedeció a la necesidad de coordinar esfuerzos entre los órganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización, sin incurrir en duplicidades 
u omisiones. 

146. La compatibilidad coordinada de estos tipos de control fue reconocida por el propio Poder 
Constituyente, como se puede advertir del proceso legislativo que dio origen a la reforma constitucional 
en materia de combate a la corrupción. Por ejemplo, en la exposición de motivos contenida en la 
iniciativa suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Agustín Miguel Alonso Raya y José Ángel 
Ávila Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD, los legisladores advirtieron que si bien los factores 
externos e internos por separado representan instrumentos de utilidad para el combate a la corrupción 
mediante el mejor ejercicio de los recursos, aunque difieren de su enfoque resultan  
«… complementarios entre sí, puesto que mientras uno permite al ejecutivo garantizar su correcta 
administración, el otro tiene como propósito dar fe de la gestión gubernamental ante la sociedad en su 
conjunto y así ambos deben contribuir al mejoramiento de la gestión pública…».99 

147. Asimismo, la propia comisión dictaminadora en la Cámara de origen, al expresarse en sentido 
afirmativo por la propuesta de reforma constitucional, consideró necesario «… fortalecer[se] los 
controles internos y externos para combatir a la corrupción bajo un esquema legal homogéneo y de 
coordinación en el actuar de las autoridades competentes…», mediante el apuntalamiento de las 
autoridades de control interno —con las que deben contar todos los órganos públicos— y de control 
externo —como es el caso de la Auditoría Superior de la Federación y sus homólogos en las entidades 
federativas—, quienes «… serán responsables, acorde a sus facultades y competencias, de auditar el 
uso de los recursos públicos o investigar posibles actos u omisiones que constituyen responsabilidades 
administrativas o bien, hechos de corrupción…».100 

148. Parte de ese fortalecimiento, en lo que específicamente se refiere al ámbito de control interno, implicó 
dotar a los órganos encargados de ejercerlos de facultades para revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos, en el cotidiano devenir del ejercicio público, sin perjuicio de 
las atribuciones que los entes superiores de fiscalización puedan ejercer como órganos de control 
externo, de acuerdo con las condiciones que la legislación imponga para tal efecto. 

149. Ahora bien, como se dijo, la parte actora aduce que si bien el artículo 170, fracción III, de la 
Constitución local,101 prevé que los órganos internos de control de los órganos constitucionales 
autónomos son parte del sistema estatal de fiscalización, este precepto excede el modelo previsto en 
el artículo 37 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, el cual solo prevé que forman 
parte del Sistema Nacional del Fiscalización, la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
la Función Pública, las entidades de fiscalización superiores locales y las secretarías de la función 
pública locales. 

150. Sin embargo, como se advierte del marco constitucional y legal aplicable, las facultades de 
fiscalización con que cuenta el órgano interno de control no son propiamente porque forme parte del 
sistema estatal de fiscalización, sino porque el artículo 109, fracción III, último párrafo, de la 
Constitución Federal, y 10, párrafo cuarto, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, establecen que lo órganos internos de control tendrá, entre otras, la atribución de 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

                                                 
98 Ibidem.  
99 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/docleg/62/223_DOF_27may15.pdf 
100 Ibidem.  
101 Artículo 170. El Sistema Estatal de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los 
integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como con el Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de promover 
el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos, en los 
términos que determinen la ley estatal y federal en la materia.  
Son integrantes del Sistema Estatal de Fiscalización:  
I. La Auditoría Superior del Estado;  
II. La Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo;  
III. Los órganos internos de control de los organismos constitucionalmente autónomos, y  
IV. Las Sindicaturas Municipales. 



322 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

151. De ahí que, el órgano interno de control puede llevar a cabo las acciones a que se refiere la disposición 
legal aquí examinada, consistentes en la fiscalización y verificación de que el gasto que realice el 
tribunal estatal se ajuste a la normatividad, programas y demás disposiciones aplicables, en su ya 
citado contexto competencial y sin invadir las atribuciones que sobre la misma materia se reconocen a 
los Entes Superiores de Fiscalización. 

152. Por todas las razones expuestas, se reconoce la validez de la fracción II del artículo 27 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

153. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones 
distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votó apartándose de las consideraciones y por razones adicionales. La 
señora Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. 

Subtema 1.2. Análisis del artículo 27, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

154. La parte actora señala que el artículo 27, fracción X, de la Ley orgánica impugnada excede la finalidad 
de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, ya que se aleja de la distribución de competencias 
que realiza la Ley General de Responsabilidades Administrativas y del diseño de los sistemas 
anticorrupción. 

155. Además, el Tribunal actor refiere que la fracción aquí analizada genera la arbitrariedad del órgano 
interno de control, pues no delimita las funciones que podrá inspeccionar, así como las áreas u 
órganos a los que podrá hacerlo. Así, considera que, de manera indebida, se pretende vigilar el 
cumplimiento de todas las actividades del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, lo que se traduce 
en una intromisión en sus funciones convirtiéndose en una tercera instancia, en detrimento de su 
autonomía, autogobierno e independencia. 

156. Para dar respuesta a esos planteamientos a continuación se transcribe la fracción X del artículo 27 de 
la Ley Orgánica que se impugna: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

X. Solicitar la información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas 
y órganos del Tribunal para el cumplimento de sus funciones. Las solicitudes y visitas a que se 
refiere esta fracción podrán realizarse por la persona titular del Órgano Interno de Control o por 
conducto de las diversas áreas del propio Órgano Interno de Control a las que se les asignen 
de forma concurrente las mismas. 

[Énfasis añadido] 

157. De la norma transcrita, se puede observar que la atribución que se controvierte establece que el 
órgano interno de control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa está facultado para solicitar la 
información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas y órganos del 
referido tribunal estatal para el cumplimento de sus funciones. Tales solicitudes y visitas pueden 
realizarse por el titular del órgano interno de control o por conducto de las diversas áreas de éste a 
quienes también se les asignen. 

158. Este Alto Tribunal considera que los planteamientos de la parte actora son infundados. 

159. Para explicar lo anterior, se debe retomar que los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, prevén que las investigaciones pueden derivar de denuncias o de 
las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes, es decir, entre otras, las 
verificadas por los órganos internos de control. Asimismo, se prevé que las autoridades investigadoras 
llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 
conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia. 

160. Asimismo, como se ha venido destacando, las autoridades investigadoras deben tener acceso a la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquella que las disposiciones 
legales en la materia consideren como reservada o confidencial. Ello, bajo el entendido de que ésta 
debe relacionarse con la comisión de infracciones previstas en la Ley General, con la obligación de 
mantener la reserva o secrecía atento a las leyes de la materia. Así, las autoridades encargadas de la 
investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación. 
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161. Por otro lado, como ya se desarrolló, las personas que sean sujetas de investigación por presuntas 
irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones deben atender los requerimientos que les 
formulen las autoridades investigadoras, bajo los plazos que para ello establece la Ley General 
(artículo 96). 

162. Así, no asiste la razón a la parte actora que sostiene que el artículo 27, fracción X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, desborda los límites previstos 
en la Constitución Federal para los órganos internos de control. 

163. Ello, pues a partir de la lectura pormenorizada de la porción normativa controvertida, la atribución de 
solicitar de información, efectuar visitas de inspección e intervenciones de control a las áreas y órganos 
del referido Tribunal Local, se debe entender que son para el cumplimiento de las funciones del 
órgano interno de control, previstas en los artículos 109, fracción III, párrafos segundo, quinto y 
sexto, 113, párrafos primero y último, de la Constitución Federal, así como en el artículo 10, párrafo 
cuarto, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

164. Dichas funciones, se reitera, consisten en: (i) investigar, substanciar y calificar las faltas 
administrativas, (ii) implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que puedan 
llegar a constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, y (iii) revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos en el ámbito de su competencia, y presentar denuncias por hechos que las leyes señalen 
como delitos. 

165. Estas funciones, tienen concordancia con lo establecido en la misma Ley Orgánica del Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa, en su artículo 26, párrafo segundo.102 Dicha disposición establece que el 
órgano interno de control del tribunal estatal tiene a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, así como sancionar 
aquellas distintas que sean competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo y custodia, aplicación de recursos públicos. 

166. De este modo, contrario a lo manifestado por la parte actora, el artículo 27, fracción X, materia del 
presente análisis, resulta congruente con las funciones del órgano interno ya detalladas que le 
reconoce tanto la Constitución Federal, como la Ley Orgánica en la materia. 

167. Finalmente, se estima que no era necesario que el Congreso Local precisara en la norma lo que se 
inspeccionará y las áreas en donde se llevarán a cabo tales actos incluidos los de control, ya que ello, 
en todo caso, debe ser indicado por la autoridad administrativa cuando ejerza tales facultades, y 
porque lo que cobra trascendencia al caso es la precisión de que dichas atribuciones se comprenden 
en el exclusivo marco del cumplimiento de las atribuciones de control interno. 

168. De ahí que tampoco asiste la razón a la parte actora, quien estima que la porción normativa implica 
intrusión en sus facultades por parte del órgano interno de control. Lo anterior porque, como ya ha sido 
detallado, el legislador local especificó que tales facultades del órgano interno de control son para 
cumplir con sus funciones que, de ninguna forma, interfieren con las facultades del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

169. Lo determinado también encuentra sustento en el primer párrafo del artículo 29 de la Ley Orgánica en 
cuestión103, el cual reitera que el órgano interno de control, su titular y personal adscrito, no pueden 
intervenir o interferir en el desempeño de las facultades y ejercicio de las atribuciones que se les 
confieren a los servidores públicos del citado tribunal. 

170. Por todo lo detallado, se reconoce la validez del artículo 27, fracción X, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

                                                 
102 Artículo 26. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, en los términos del artículo 64, fracción XV, inciso H) de la 
Constitución Política del Estado, dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las y 
los servidores públicos del Tribunal y de particulares vinculados con faltas graves y no graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del propio Tribunal; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos, así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
El Órgano Interno de Control tendrá una persona titular que lo representará, y en su estructura orgánica garantizará la independencia de 
funciones entre las autoridades que lo conforman, las que serán al menos aquellas con atribuciones de investigación, las de substanciación y 
resolución, en su caso, así como las encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública. Para lo cual, contará con los recursos 
necesarios para el cumplimiento de su objeto y atribuciones legales. 
En el desempeño de su cargo, la persona titular del Órgano Interno de Control se sujetará a los principios previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.” 
103 Artículo 29. El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nivel, tienen impedimento 
para intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones que la Constitución Política del 
Estado y esta Ley confieren a las y los servidores públicos del Tribunal. […] 
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171. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó apartándose de las consideraciones y por razones 
adicionales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá votaron por la 
invalidez de la porción normativa “e intervenciones de control”, prevista en el artículo 27, fracción X, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua. 

Subtema 1.3. Análisis del artículo 27, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

172. En el escrito de demanda la parte actora sostiene que el artículo 27, fracción XXIV de la legislación 
impugnada, vulnera los principios de autonomía y autogobierno, previstos por el artículo 116, fracción 
V, de la Constitución General y 39 bis de la Constitución Local, al establecer el que el órgano interno 
de control de dicho ente cuenta con la facultad de concertar y celebrar convenios de coordinación. 

173. Expresa que en conformidad con artículo 11, fracciones I, X, XII y —en particular— XV, de la propia 
Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, corresponde al 
Presidente del Tribunal su representación y, por ende, la atribución de realizar actos jurídicos o 
administrativos que no requieran la intervención las demás magistraturas que lo integran, a fin de dirigir 
la buena marcha del órgano y fortalecer sus relaciones. 

174. De ahí que el órgano demandante considera que con la atribución conferida al ente de control interno 
para suscribir convenios de colaboración se crea una “presidencia alterna”, erigiendo un órgano 
autónomo dentro de otro. 

175. Para establecer lo que en derecho procede, resulta necesario imponerse del artículo 27, fracción XXIV, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXIV. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de coordinación 
con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la 
fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. 

[Énfasis añadido] 

176. A partir de la disposición impugnada el Legislador Local dispuso como atribución del órgano interno 
de control la posibilidad de concertar y celebrar, en los casos que estime necesarios, convenios de 
coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la 
fiscalización, sin detrimento de sus atribuciones directas. 

177. Es decir, la facultad establecida por el precepto habilita al órgano interno de control del Tribunal 
para celebrar convenios de colaboración; sin embargo, lo acota a un aspecto específico: a temas 
de fiscalización. 

178. De ahí que para practicar el análisis regularidad se debe partir de que, si bien la disposición reconoce 
como atribución del órgano interno de control la facultad de celebrar convenios de colaboración, no la 
reconoce de manera general o discrecional, pues sólo la acota a un aspecto específico que es el 
fortalecimiento de las labores de fiscalización dentro del órgano jurisdiccional. 

179. Así, se debe dilucidar si de acuerdo con el parámetro de constitucionalidad aplicable al caso resulta o 
no plausible que un órgano interno de control perteneciente a un organismo dotado de autonomía 
pueda celebrar convenios de esa índole. 

180. A partir de lo expuesto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que la 
previsión contenida en el artículo 27, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua no implica una invasión o afectación a la autonomía 
jurisdiccional y presupuestaria de la que está investido el Tribunal actor ni, por ende, resulta 
inconstitucional. 

181. Lo anterior, pues se trata de una facultad acotada exclusivamente a la materia de fiscalización, es 
decir, la atribución que se reconoce al órgano interno de control del Tribunal actor, únicamente le 
permite celebrar convenios cuyo objeto sea la coordinación con otras instancias de similar naturaleza, 
como pudieran ser, por ejemplo, la Auditoría Superior de la Federación, el ente de Fiscalización 
Superior local o la dependencia estatal encargada del control interno. 
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182. A través de la porción normativa impugnada, el legislador local genera el mecanismo para la 
implementación del Sistema Nacional de Fiscalización tanto en el ámbito federal como local, cuyo 
objeto, según el artículo 37, párrafo primero, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción104, 
es precisamente el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el 
desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos, a través de mecanismos interinstitucionales de 
coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos 
órdenes de gobierno. 

183. En ese contexto, el Órgano Interno de Control se encuentra normativamente impedido para formalizar 
convenios de coordinación interinstitucional que involucren alguna de las funciones sustantivas del 
Tribunal actor, pues incluso, de conformidad con el artículo 11, fracción XII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua105, la presidencia del Tribunal 
es quien tiene atribuciones exclusivas para suscribir convenios de colaboración con todo tipo de 
instituciones públicas y privadas, así como con autoridades administrativas y jurisdiccionales, a fin 
de dirigir la buena marcha del Tribunal y fortalecer sus relaciones públicas. 

184. En ese sentido, la porción normativa impugnada, tampoco implica que el Órgano Interno de Control se 
encuentre facultado para comprometer el presupuesto del Tribunal actor. De existir la necesidad de 
aportar recursos financieros o materiales derivado de la concertación o celebración de convenios 
de coordinación que lleguen a celebrarse en materia de fiscalización, las erogaciones tendrían que 
realizarse con cargo al presupuesto asignado anualmente al Órgano Interno por el mismo Tribunal, 
teniendo incluso, según se desprende del contenido de la fracción XV del artículo 27, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua106, la posibilidad de 
proponer al Pleno del Tribunal la modificación o actualización de su estructura orgánica o sus recursos, 
dependiendo de dicho ente, si conforme a la disponibilidad presupuestal, se autoriza o no. 

185. Lo anterior se robustece con el contenido del artículo 9, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua107, que prevé que es facultad exclusiva del 
Pleno del Tribunal el aprobar el proyecto de presupuesto de este y enviarlo, a través de la persona 
titular de la Presidencia, a la Secretaría de Hacienda del Estado para su incorporación en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Estado. 

186. Esto es, la facultad del órgano interno de control para celebrar convenios no puede afectar la 
autonomía presupuestaria del Tribunal accionante, lo que tiene como implicación que en dicha 
concertación de acuerdos no pueden establecerse obligaciones respecto del mismo, ni sobre 
su presupuesto. 

187. Ahora, si bien el dispositivo impugnado faculta al titular del órgano interno de control para llevar a cabo 
la celebración de convenios de coordinación con las instancias que requiera con el propósito de apoyar 
y hacer más eficiente la fiscalización, dicho aspecto, en realidad, sólo implica el reconocimiento por 
parte del legislador local de una de las atribuciones que las legislaciones generales programáticas en 
materia de combate a la corrupción atribuyeron a los órganos internos de control. 

188. Esto es porque, por una parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas vincula a que las 
entidades públicas tanto federales como locales, incluso aquellas que no están sectorizadas a un 
Poder tradicional (ejecutivo, legislativo o judicial) cuenten con órganos internos de control quienes, 
además de las facultades de investigación, substanciación y, en algunos caos, resolución de 
procedimientos relacionados con la posible comisión de faltas al régimen administrativo disciplinario, 
fueron investidos expresamente de la atribución de llevar a cabo y coadyuvar con otros entes 
competentes en las tareas de fiscalización. 

                                                 
104 Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los 
integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y experiencias 
encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 
[…]. 
105 Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Tribunal, las siguientes: 
[…] 
XII. Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas y privadas, así como con autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, a fin de dirigir la buena marcha del Tribunal y fortalecer sus relaciones públicas. 
106 Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones:  
[…] 
XV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica o sus recursos.  
107 Artículo 9. El Pleno se integrará con la totalidad de las personas titulares de las Magistraturas, siendo sus facultades las siguientes: 
[…] 
II. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal y enviarlo, a través de la persona titular de la Presidencia, a la Secretaría de Hacienda del 
Estado para su incorporación en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
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189. Asimismo, como partes integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción, los entes públicos, entre los 
que también están considerados los órganos locales dotados de autonomía, tienen el deber de 
coadyuvar, a partir de la integración de sus propios sistemas estatales, con las labores de coordinación 
establecidas por la propia legislación general que regula a ese mecanismo, entre las que destaca lo 
referente a la integración del Sistema Nacional de Fiscalización y la tarea de intercambio de 
información necesaria para las auditorías a efecto de hacer más efectiva dicha labor de fiscalización. 

190. Esos aspectos naturalmente deben ser instrumentados por las autoridades facultades para tal efecto. 
Sin embargo, como se ha razonado, tratándose de atribuciones referentes a la implementación del 
Sistema Nacional Anticorrupción sólo corresponde definirlas al Congreso de la Unión a través de las 
legislaciones generales emitidas al respecto, quedando el legislador local limitado dentro del restringido 
margen de libertad configurativa que el constituyente le reconoció a replicar o adecuar esos aspectos. 

191. De tal forma, si tanto la Ley General de Responsabilidades Administrativas como la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción restringió las labores de fiscalización a unos órganos en concreto, 
esto es, a los entes superiores de fiscalización locales y a los órganos internos de control, el legislador 
local no estaba habilitado a delegar en cualquier otro órgano constituido tales labores ni aspectos 
estrechamente vinculados a éstos, ya que, se insiste, la regulación de los tópicos relacionados al 
deslinde de facultades para la instrumentación de del citado sistema sólo corresponde definirlos 
al Congreso de la Unión. 

192. En ese contexto, el que la disposición impugnada prevea que en lo que respecta a temas 
estrictamente vinculados a las tareas de fiscalización que el órgano interno de control del tribunal 
administrativo podrá celebrar convenios de colaboración, no se contrapone con el esquema de 
distribución de competencias dispuesto en la legislación general, por lo que tal previsión resulta acorde 
al parámetro de regularidad constitucional. 

193. Lo anterior sin perjuicio de que la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción dispongan que es a los entes públicos a quienes 
corresponde llevar a cabo la implementación de las políticas públicas y los mecanismos 
de coordinación que determine el Comité Coordinador de ese Sistema Nacional en materia de 
fiscalización y control de recursos públicos. 

194. Ello, pues la lectura de esa disposición debe efectuarse de manera integral y en su contexto con las 
competencias específicas que disponen tales ordenamientos como lo es, en este caso, que las labores 
de fiscalización —y por ello las de coordinación en ese rubro— están reservadas expresamente a los 
entes superiores de fiscalización o a los órganos internos de control con los que, como se ha visto, 
debe contar cada ente público y de lo que no es excepción el Tribunal actor. 

195. No considerarlo de ese modo implicaría reconocer, entonces, que los titulares de los órganos 
autónomos cuentan con atribuciones asociadas a la materia de fiscalización, aun cuando las 
legislaciones generales no lo prevean de ese modo. Lo anterior sí sería contrario al parámetro de 
regularidad constitucional que ha sustentado este Tribunal Pleno en relación con disposiciones 
vinculadas a la armonización de los sistemas anticorrupción, en que se ha establecido de manera 
enfática que, entre otros, los aspectos competenciales no pueden ampliarse a autoridades diversas a 
las expresamente consideradas por el constituyente y por el Congres de la Unión para tareas 
específicas, como en el caso es la fiscalización. 

196. Dicho de otro modo, validar que a quien ostenta la titularidad de los órganos autónomos corresponde 
verificar actos relacionados con la fiscalización implicaría la ampliación de una facultad expresamente 
establecida y limitada a ciertos órganos, excediendo con ello el limitado espectro de configuración 
normativa con el que cuentan las legislaturas locales en cuanto a aspectos vinculados al sistema 
nacional de combate a la corrupción. 

197. Incluso, en el caso específico al que se refiere, tal previsión implicaría desconocer la restricción 
relativa a que en el ámbito de responsabilidades no es factible depositar en una misma 
autoridad dos funciones que, por previsión constitucional y de la legislación general, deben recaer 
en autoridades diversas. 

198. Esto es así, porque de reconocer que es el presidente o el Pleno del tribunal administrativo a quien 
corresponde la celebración de convenios en materia de fiscalización, conllevaría validar que el 
representante de la autoridad resolutora puede ejercer actos vinculados con la fiscalización y, por ello, 
de la investigación que deriva de aquella, lo que no es compatible con el esquema de distribución de 
competencias y el principio de autonomía entre los diversos órganos encarados de la investigación, 
substanciación y sanción de faltas administrativas. 
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199. Ahora, el hecho de que ciertamente la propia legislación orgánica deposite en la presidencia del 
tribunal administrativo la representación del mismo frente a otras instituciones de derecho público o 
privado, no implica, por sí, que la atribución de la fracción impugnada desconozca la autonomía del 
órgano jurisdiccional. 

200. Si bien es cierto la representación orgánica de una persona jurídica, oficial o privada, constituye el 
mecanismo a través del cual esa ficción de derecho puede ejercer actos jurídicos por conducto de la 
persona física que ostente el cargo al que la legislación o el estatuto correspondiente le irrogue tal 
papel, ello no implica que puedan concurrir otros mecanismos por virtud de los cuales otros agentes 
puedan ejercer actos en nombre o representación de las personas morales. 

201. Tal es el caso en el derecho público de la figura de la delegación de funciones, la cual si bien puede 
llevarse a cabo por el titular de la representación del órgano en cuestión, también puede verificarse 
por disposición legal, como en el caso ocurre con la emisión de las legislaciones generales en materia 
de responsabilidades administrativas y del Sistema Nacional Anticorrupción en que, a pesar de 
tratarse de un órgano local, derivado de una cláusula establecida por el constituyente permanente el 
Congreso de la Unión delegó en otros órganos de carácter local, como en los órganos internos de 
control de las autoridades de las entidades federativas, deberes específicos, como son los actos 
de fiscalización, lo cual, como ya se ha explicado, los congresos locales estuvieron vinculados a 
retomar y adecuar sin exceder los lineamientos de la legislación general. Ello, tal como ocurre en este 
caso en que para dar cohesión al sistema estatal anticorrupción reconocieron la facultad del órgano 
interno de control del Tribunal actor para celebrar convenios de colaboración en esa específica tarea. 

202. Lo anterior no pugna con la diversa atribución de representación del presidente del Tribunal accionante 
para celebrar convenios en cualquier otra materia ajena a las labores del sistema anticorrupción 
—excepción a las de resolución en las que en este caso el órgano jurisdiccional sí encuentra 
concurrencia como autoridad resolutora—, puesto que la facultad de la fracción analizada sólo se limita 
y es específica para el tema de fiscalización, siendo respetuoso de la autonomía del órgano en otros 
rubros administrativos y sustantivos como lo es la facultad plena para que el tribunal emita sus fallos o 
bien celebre cualquier otro acto jurídico necesario para el cumplimiento de sus encomiendas 
administrativas, como por ejemplo, de manera enunciativa más no limitativa, son en materia de 
regulación de sus relaciones laborales con sus servidores, en materia fiscal, documental, de ejercicio 
de su presupuesto, entre otras. 

203. Finalmente, vale destacar que, incluso, no encontraría asidero constitucional la interpretación de que la 
atribución de celebración de convenios en materia de fiscalización para el órgano interno de control 
pudiera derivar de la delegación que efectuara el presidente del tribunal en éste, puesto que el 
presupuesto indispensable de cualquier acto delegatorio es que la facultad a transmitir sea originaria 
del órgano que la otorga, situación que en este caso no se actualiza en modo alguno. Como se ha 
destacado, lo titulares de los órganos autónomos carecen del rubro de fiscalización para efectos del 
sistema anticorrupción en tanto que las legislaciones generales de la materia la reservan 
exclusivamente para los entes superiores de fiscalización y para los órganos internos de control (o en 
su caso para las secretarías de la administración pública que ejercen jerarquía sobre los de control de 
sus diversas dependencias o unidades administrativas). 

204. De ahí que, en atención a las consideraciones desarrolladas, se considera que el artículo 27, fracción 
XXIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, no 
invade la autonomía del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, por lo que procede reconocer 
su validez. 

205. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó 
por la invalidez de la porción normativa “y celebrar” contenida en el artículo 27, fracción XXIV, así como 
del artículo 26, párrafo tercero, en su porción normativa “que lo representará”, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Subtema 1.4. Análisis del artículo 27, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

206. En el escrito de demanda, el ente actor aduce que la atribución contenida en la fracción XXII del 
artículo 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua 
atenta contra los principios de autonomía y autogobierno de los que goza dicho órgano, en términos de 
los artículos 116, fracción V, de la Constitución Federal y 39 bis de la Constitución Local. 
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207. Indica que de acuerdo con el artículo 9, fracciones XVII, XXV y XXVI, la propia legislación orgánica 
impugnada, el Pleno es la máxima autoridad y tiene encomendada, entre otras atribuciones, la de 
dictar medidas para el despacho eficiente de los asuntos administrativos; aplicar las sanciones 
correspondientes; expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del tribunal y resolver 
cualquier situación de interés para el tribunal que no esté asignada a otro órgano o, en su caso, 
determinar cuál órgano debe atenderla. 

208. Bajo ese parámetro, la actora argumenta que no es jurídicamente viable que el órgano interno de 
control emita disposiciones de observancia general, puesto que puede dar lugar a la coexistencia 
de cuerpos normativos con disposiciones contradictorias. Por ejemplo, argumenta, podría haber 
discrepancias entre el Reglamento Interior del Tribunal Estatal y los acuerdos emitidos por el órgano 
interno de control. Así, considera que dicha situación generaría inseguridad jurídica y contravendría la 
autonomía y autogobierno del tribunal. 

209. Para dar solución al concepto de invalidez planteado, se procede a la transcripción de la 
fracción impugnada: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXII. Emitir reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter 
general que se requieran para la debida organización y funcionamiento del Órgano Interno de 
Control, así como para el ejercicio de las atribuciones que las leyes y demás ordenamientos 
jurídicos le otorgan; debiendo ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

[Énfasis añadido] 
210. De acuerdo con la disposición impugnada, es atribución del órgano interno de control emitir 

reglamentos, lineamientos, manuales, guías y disposiciones de carácter general necesarias para la 
organización y funcionamiento del citado órgano, así también para el ejercicio de sus atribuciones, y 
que deberá ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

211. Como se adelantó, uno de los aspectos por los que el Tribunal actor considera que la norma es 
inconstitucional se refiere a que, de prevaler la atribución, el órgano interno de control estará en aptitud 
de emitir disposiciones de carácter general que puedan coexistir y ser contradictorios con otros 
instrumentos normativos emitidos por el propio tribunal administrativo, lo que podría generar 
inseguridad jurídica. 

212. Sobre este punto específico este Tribunal Pleno estima que el argumento debe desestimarse, ya que 
se plantea a partir de una condición hipotética de incierta realización, es decir, la promovente adelanta 
la eventual existencia de disonancias normativas entre las disposiciones del propio tribunal 
administrativo con las de su órgano interno de control, cuando no existe certeza de que en realidad se 
vaya a verificar esa condición. 

213. En efecto, además de que la parte actora no lo evidencia de algún modo en su argumentación, este 
órgano juzgador no advierte alguna situación por la que indefectiblemente se pueda llegar a la 
convicción de que la emisión de disposiciones por parte de la unidad administrativa sea contraria a la 
normatividad expedida por el Tribunal en el ámbito de sus facultades, ya que ello sólo se podrá 
verificar hasta el momento en que se ejerza la atribución y, en su caso, se llegue a confrontar con 
alguna del tribunal administrativo. 

214. Así, partiendo que los atributos de los actos materialmente legislativos son la generalidad, abstracción 
e impersonalidad, su análisis se debe emprender a partir de su estricto contenido y no de situaciones 
futuras o hipotéticas, como la que se plantea en el caso, por lo que no resulta viable el análisis del 
concepto de invalidez desde el matiz que se plantea. 

215. Dicha consideración tiene apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 88/2003 de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS. SON 
INOPERANTES CUANDO TIENDEN A DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO, SUSTENTÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR O HIPOTÉTICA.108 

216. Por otra parte, el órgano actor insiste en la violación a su autonomía y al principio de autogobierno, 
debido a la facultad que se otorga a una unidad administrativa del Tribunal a emitir normas de 
carácter general. 

                                                 
108 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2003 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
octubre de 2003, página 43, registro digital: 183118. 
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217. Para verificar si existe la invasión competencial alegada es preciso tener en cuenta que el artículo 6 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua109, dispone 
que dicho órgano se integra por tres magistraturas que funcionarán en Pleno y en tres ponencias 
instructoras, siendo el titular de una de ellas quien, además, se desempeñará como presidente. 

218. Asimismo, ciertamente el Pleno cuenta con atribuciones para la emisión de disposiciones de carácter 
general en lo que a su ámbito competencial se refiere, pues el artículo 9, fracciones III, IV y XXVI, de la 
legislación orgánica,110 establece que dentro de sus facultades se encuentran las de aprobar y expedir 
el reglamento interior del tribunal; expedir el estatuto de carrera a que se refiere la propia ley, el cual 
deberá contener criterios de selección para el ingreso al tribunal en los puestos comprendidos en la 
carrera judicial, los requisitos para la permanencia y promoción de los cargos, reglas de disciplina y en 
su caso un sistema de estímulos a los servidores públicos jurisdiccionales; así como para expedir los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal. 

219. Por su parte, el artículo 14 de la propia ley orgánica reconoce que el tribunal se integrara con las 
personas servidoras públicas titulares de las magistraturas, secretarias de acuerdo de las ponencias 
instructoras, actuarias, oficiales jurisdiccionales y por la persona titular del órgano interno de control. 

220. De lo anterior se tiene que, contrario a lo expuesto por el Tribunal Estatal actor, las porciones 
normativas examinadas no invaden su autonomía ni autogobierno. 

221. Si bien el órgano interno de control orgánicamente es una unidad administrativa que forma parte del 
citado tribunal estatal de justicia administrativa, no se pasa por alto que, como se razonó al establecer 
el parámetro de regularidad constitucional, aquél cuenta con un entramado de atribuciones específicas 
otorgadas por la Constitución y las legislaciones generales a efecto de hacer frente de manera 
independiente a los objetivos trazados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, a efecto de lograr la homologación requerida para la 
instrumentación de dicho sistema. 

222. Asimismo, como también se adelantó, los órganos internos de control, como autoridades que integran 
el régimen del Sistema Nacional Anticorrupción, cuentan con atribuciones específicas que deben 
desempeñar de manera independiente a los entes públicos e, incluso, respecto de otros órganos que 
conforman el propio sistema, de acuerdo con el principio de autonomía que impera entre las 
autoridades que deben intervenir en las diversas etapas que lo conforman. 

223. De esa manera, se puede convenir en que, dadas las labores específicas atribuidas a los órganos de 
control como autoridades fiscalizadoras, investigadoras, substanciadoras y, en ciertos supuestos, 
sancionadoras, están investidas de un espectro de autonomía técnica y de gestión, pues cuentan con 
la facultad de realizar o ejercer atribuciones sin injerencia alguna a fin de cumplir con sus objetivos.111 

224. Es así que, dicha cualidad les confiere cierto ámbito de libertad para auto regularse en su 
funcionamiento interno en sus aspectos normativos, organizativos y ejecutivos de los recursos 
humanos, materiales y presupuestales que tenga asignados, desde luego, en necesaria armonía con 
las demás disposiciones orgánicas y de atribuciones que rijan a la dependencia, entidad u órgano al 
que pertenece. 

225. Por lo anterior, resulta congruente con ese régimen de responsabilidades y con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, que el legislador haya previsto en el artículo 27, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua que el titular del órgano interno 
de control esté en aptitud de emitir las disposiciones generales para su organización y funcionamiento 
y para el ejercicio de sus atribuciones. 

                                                 
109 Artículo 6. El Tribunal se integrará por tres Magistraturas, una de las cuales lo presidirá de conformidad con las reglas establecidas en la 
presente Ley. Funcionará en Pleno y en tres ponencias instructoras. 
110 Artículo 9. El Pleno se integrará con la totalidad de las personas titulares de las Magistraturas, siendo sus facultades las siguientes: […] 
III. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal. 
IV. Expedir el Estatuto de Carrera a que se refiere la presente Ley, mismo que contendrá: 
a) Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en alguno de los puestos comprendidos en la carrera judicial. 
b) Los requisitos que deberán satisfacerse para la permanencia y promoción en los cargos. 
c) Las reglas sobre disciplina y, en su caso, un sistema de estímulos a las y los servidores públicos jurisdiccionales de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria del Tribunal. […] 
XXV. Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal. […] 
111 Este Tribunal Pleno así conceptualizó a la “autonomía técnica y de gestión” al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2011, bajo la 
ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, de 7 de junio de 2011. Del asunto derivó la jurisprudencia P./J. 2/2013 (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 2013, Tomo 1, página 158, registro 
digital: 159846, de rubro: INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES IX Y XXXVIII, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER COMO ATRIBUCIONES DEL 
CONSEJO GENERAL LAS DE REALIZAR AUDITORÍAS A LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORÍA, NO AFECTA LA AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN DE SU CONTRALORÍA GENERAL. 
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226. Así se considera, ya que conforme a las bases constitucionales desarrolladas en las leyes generales 
que rigen al Sistema Nacional Anticorrupción el mencionado órgano interno de control cuenta con las 
facultades legales para investigar, substanciar los procedimientos y emitir resoluciones sobre 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, así como revisar el ingreso, egreso, 
manejo y custodia de los recursos públicos ejercidos por el citado tribunal, cuyo eficiente desarrollo 
precisa, necesariamente, independencia de los órganos y servidores públicos que serán objeto de 
revisión y, en su caso, de eventual investigación. 

227. Incluso, la propia legislación general en materia de responsabilidades en su artículo 115 dispone la 
independencia entre los órganos de investigación, substanciación y resolución, para lo cual 
expresamente prevé que —entre otras autoridades— los órganos internos de control deberán contar 
con la estructura orgánica necesaria para realizar sus funciones correspondientes a la investigación y 
substanciación, además de que deberán garantizar la independencia entre cada de esos ámbitos de 
competencia que concurren en el propio órgano. Lo anterior supone no sólo contar con la estructura y 
recursos correspondientes, sino de la necesaria organización y distribución de funciones entre los 
elementos que lo integren, respecto de lo cual no podría tener injerencia el ente público al que 
pertenezca el órgano de control, pues, como se dijo, ello implicaría incidir en atribuciones que no 
pueden ampliarse a sujetos diversos a los expresamente considerados en la legislación general. 

228. De manera que de llegarse a considerar que el Pleno o el Presidente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua deben ser quienes emitan las disposiciones de carácter 
general relacionadas con la organización y funcionamiento del órgano de control interfiera en el 
desarrollo de sus actividades y atribuciones, aspecto que, como se ha enfatizado, sí resultaría lesivo 
del régimen constitucional y de la legislación general emitida al respecto. Ello ya que, se insiste, 
la regulación de los aspectos inherentes a los sujetos obligados, las autoridades competentes, las 
infracciones administrativas, las sanciones y los procedimientos de investigación, sustanciación y 
sanción son competencia exclusiva del Congreso de la Unión mediante la emisión de la Ley General, 
por lo que no pueden ser delegados en otras autoridades como, en este caso, lo sería el órgano 
dotado de autonomía constitucional. 

229. En otras palabras, de aceptar que es el Pleno el encargado de la emisión de las disposiciones de 
carácter general que versen sobre la organización, funcionamiento o, aún más, el ejercicio de las 
atribuciones del órgano interno de control, implicaría validar la posibilidad de ampliar el ejercicio de 
estas competencias exclusivas a otros órganos que no forman parte del sistema o que, como sucede 
en este caso, aún integrándolo, sus funciones se refieren a aspectos diversos que deben guardar 
independencia con las labores de fiscalización, investigación, substanciación, seguimiento del ejercicio 
de recursos públicos y presentación de denuncias por comisión de delitos que específicamente se 
encomiendan a los órganos internos. 

230. Lo anterior, en el entendido que esta facultad de otorgarse su propia normatividad garantiza en su 
esencia la autonomía técnica y de gestión de que está dotado, por tanto, se insiste, se refiere a la 
regulación necesaria de su quehacer interno, sin que ello interfiera propiamente con las facultades 
normativas que asisten al propio Tribunal o a su Pleno. 

231. Ello, sin pasar por alto que esta atribución del órgano interno de control, bajo el principio del legislador 
racional y de coherencia del orden jurídico, necesariamente tendrá que ser ejercida respetando las 
atribuciones de las demás estructuras del Tribunal y en congruencia con la normativa general que 
regule al ente público y que le resulte aplicable al propio órgano interno de control como unidad 
administrativa del mismo, pues el texto examinado de ningún modo excluye lo anterior. 

232. Ante lo infundado de los argumentos examinados, este Tribunal Pleno reconoce la validez del 
artículo 27, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado 
de Chihuahua. 

233. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 225, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó apartándose de las consideraciones y por 
razones adicionales. 

Subtema 1.5. Análisis del artículo 27, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

234. En iguales términos a los precisados en el apartado anterior, el órgano actor aduce que la atribución 
contenida en la fracción XXIII del artículo 27 de su legislación orgánica vulnera los principios de 
autonomía y autogobierno. 
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235. Es decir, el concepto de invalidez se plantea desde la perspectiva de que el Pleno del Tribunal es a 
quien le corresponde dictar las medidas necesarias para el despacho eficiente de sus asuntos 
administrativos del órgano. Además, porque la porción normativa controvertida podría permitir la 
coexistencia de instrumentos normativos con disposiciones contradictorias. 

236. La hipótesis normativa impugnada, es del contenido siguiente: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XXIII. Presentar, a las diversas áreas administrativas del Tribunal, propuestas de mejora, 
diagnósticos, evaluaciones, programas, proyectos, sistemas tecnológicos o cualquier 
mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, 
incluyendo las del propio Órgano Interno de Control. […] 

[Énfasis añadido] 

237. La fracción en consulta establece como una atribución del órgano interno de control, la de presentar a 
las diversas áreas administrativas del organismo garante: (i) propuestas de mejora, (ii) diagnósticos, 
(iii) evaluaciones, (iv) programas, (v) proyectos, (vi) sistemas tecnológicos, o (vii) cualquier 
mecanismo para su mejor funcionamiento y operación del control interno institucional, incluidas las 
del propio órgano interno de control. 

238. Desde el enfoque planteado por el Tribunal actor, el precepto es inválido a partir de la posible 
contradicción que, a su parecer, se puede generar entre los actos emitidos por el órgano interno de 
control en uso de la atribución cuestionada con las disposiciones que el órgano jurisdiccional emita. Sin 
embargo, como ya se precisó, dicho planteamiento debe desestimarse al estar sustentado en una 
premisa hipotética a partir de la cual no es factible emprender el análisis de constitucionalidad de actos 
generales, impersonales y abstractos. 

239. Por otro lado, el órgano jurisdiccional accionante subraya que la facultad analizada es lesiva de su 
autonomía y autogobierno porque es el Pleno del Tribunal administrativo, como máxima autoridad, 
quien cuenta con las atribuciones para emitir lineamientos administrativos para el correcto despacho de 
los asuntos del Tribunal. 

240. Esta Suprema Corte considera que el planteamiento es infundado, pues la hipótesis no es contraria al 
Constitución ni invade o restringe la autonomía del órgano jurisdiccional actor. 

241. Si bien, como ya se ha puntualizado, el Pleno del Tribunal administrativo cuenta con atribuciones para 
la emisión de disposiciones de carácter general tendentes a regular el correcto funcionamiento del 
órgano jurisdiccional y, además, a su Presidencia le corresponde dictar las medidas para preservar el 
orden, el buen funcionamiento y la disciplina del tribunal, la facultad que se confiere al órgano interno 
de control en la fracción impugnada no interfiere con las tareas administrativas del tribunal 
administrativo, sino, por el contrario, resultan complementarias. 

242. Lo anterior, pues el precepto en cuestión habilita al órgano interno de control para presentar a las 
áreas administrativas del tribunal propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, programas, 
proyectos, sistemas tecnológicos o mecanismos, tanto para su mejor funcionamiento como para su 
operación, esto, enmarcado en el ámbito del control interno institucional. 

243. En lo relativo a los actos tendentes a la operatividad del propio órgano interno de control, en el 
apartado anterior ya se puntualizó que la facultad de otorgarse su propia normatividad garantiza su 
autonomía técnica y de gestión. De ahí que, por igualdad de razón, las propuestas a que se refiere la 
fracción XXIII resultan constitucionales, pues le confieren herramientas tendentes a garantizar 
su operatividad. Esto es, porque conforme a esos mecanismos el órgano interno puede decidir a su 
interior sobre las mejores formas, sistemas y mecanismos para su mejor funcionamiento y operación 
del control interno. 

244. Máxime si se considera que se refieren a su quehacer interno y que, por ende, no puede ser normado 
o regulado por otra autoridad a la que no le estén reservadas las competencias que la legislación 
general le otorga a los órganos internos de control. De ahí que, en este aspecto, queda evidenciada la 
constitucionalidad del precepto. 

245. Ahora, respecto a la facultad de presentación de propuestas, diagnósticos, evaluaciones, programas, 
proyectos, o sistemas tecnológicos a las áreas administrativas de la parte actora, este Tribunal Pleno 
advierte que se trata de mecanismos compatibles con las atribuciones que el Sistema Nacional 
Anticorrupción otorga a los órganos internos de control de los entes públicos de las entidades 
federativas, incluidos los de los organismos constitucionalmente autónomos. 
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246. El artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su fracción XXI, establece 
que los órganos internos de control tienen la atribución de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos en materia de responsabilidades de 
Servidores Públicos. 

247. Por su parte, el artículo 15 de dicha Ley establece que, para prevenir la comisión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los órganos internos de control podrán 
implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los 
servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

248. Asimismo, la legislación dispone que, tratándose de órganos constitucionales autónomos, serán sus 
propios órganos internos de control quienes emitirán los lineamientos respectivos. 

249. En ese sentido, se estima que la emisión de propuestas de mejora, diagnósticos, evaluaciones, 
programas, proyectos, sistemas tecnológicos, o cualquier mecanismo para su mejor funcionamiento y 
operación en el contexto de un control interno institucional, no solo no contravienen lo dispuesto en el 
Sistema Nacional, sino que resultan acordes con la naturaleza de las atribuciones que tienen los 
órganos de control de los organismos constitucionalmente autónomos, particularmente con las de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos en 
materia de responsabilidades de Servidores Públicos. 

250. Sin que lo anterior implique una interferencia en las atribuciones del Tribunal administrativo, puesto que 
el propio precepto impugnado es puntual en referir que la facultad otorgada para emitir o implementar 
los mecanismos ahí descritos se acota específicamente a la mejora del «funcionamiento y operación 
del control interno institucional», es decir, se refiere a aspectos vinculados exclusivamente con una 
faceta del Sistema Nacional Anticorrupción como lo es la gestión y control interno. 

251. Así, la facultad prevista en la fracción analizada debe ser instrumentada en el entendido de que los 
actos que conforme a ella pueda emitir el órgano interno de control y presentar ante otras áreas del 
Tribunal actor son únicamente con la visión de mejora en el funcionamiento y operación del sistema 
de control interno, en conformidad con las directrices del Sistema Nacional Anticorrupción lo que, 
dicho de otro modo, significa que la materia de los actos que se le habilita emitir necesariamente debe 
ser entendida únicamente en el contexto del ejercicio del mencionado sistema. 

252. Lo anterior, teniendo en cuenta que, como se estableció al examinar la fracción XXII del artículo 27 
impugnado, la instrumentación de esta facultad necesariamente debe respetar las atribuciones y 
estructuras del propio órgano autónomo, lo cual implica que, para la presentación o implementación de 
los mecanismos previstos por la norma, el órgano de control interno deberá seguir los procedimientos y 
coordinarse con las autoridades competentes que disponga la normatividad interna expedida por el 
propio tribunal administrativo para la implementación de medidas análogas referentes a materias 
diversas a las involucradas con el sistema anticorrupción. 

253. De ahí que deba reconocerse la validez del artículo 27, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

254. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 244, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández votó apartándose de consideraciones y por razones adicionales. 

Subtema 1.6. Análisis del artículo 27, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua 

255. En su escrito de demanda, el Tribunal actor sostiene que la atribución otorgada al órgano interno de 
control para nombrar y remover libremente a su personal es violatoria de su autonomía y que incide 
adversamente en la libertad de autogobierno con la que cuenta. 

256. Lo anterior, pues considera que, de conformidad con la propia legislación orgánica, el Pleno del 
Tribunal es la máxima autoridad administrativa en quien se deposita el gobierno de éste, y quien tiene 
la facultad para nombrar y remover al personal jurisdiccional y administrativo del órgano. 

257. Sostiene que el artículo 14 de la Ley Orgánica del prevé que son servidores públicos de dicho órgano, 
entre otros, el titular del órgano interno de control y los demás que se prevean en el reglamento interior 
y se encuentren previstos en el presupuesto autorizado. Además, aduce que hasta la fecha de la 
presentación de la demanda no se ha emitido la reglamentación o acuerdo general que autorice 
la creación de plazas dentro de la estructura del órgano interno de control. 
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258. Por ende, considera que al conferir a su titular facultades paralelas a las que recaen en el Pleno o la 
presidencia del Tribunal, de facto dicha unidad administrativa se erige como un órgano dentro de otro, 
vulnerando la autonomía constitucional de la que goza. 

259. Al respecto, la porción normativa impugnada en análisis es del siguiente contenido: 

Artículo 27. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

[…] 

XIX. Nombrar y remover libremente al personal del Órgano Interno de Control. 

[…] 

[Énfasis añadido] 
260. Como se observa, el precepto impugnado establece que el órgano interno de control tendrá la facultad 

nombrar y remover libremente a su personal. 

261. Para resolver lo alegado por el órgano actor, se estima pertinente partir de que este Tribunal Pleno ya 
ha convenido que, derivado de las competencias que tienen los órganos internos de control en el 
Sistema Nacional Anticorrupción, están investidos de un espectro de autonomía técnica y de gestión 
que les confiere cierto ámbito de libertad para autorregularse en su funcionamiento interno. 

262. Asimismo, como ya se estableció, el propio Congreso de la Unión, al emitir la regulación general del 
sistema, reconoció la necesidad de que los órganos internos de control cuenten con la estructura 
orgánica necesaria para desarrollar la autonomía requerida en cada una de las funciones de las que 
fueron investidos (artículo 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas). 

263. Por su parte, el artículo 20 de la Ley General en la materia establece que para la selección de los 
integrantes de los órganos internos de control se deberán observar, además de los requisitos 
establecidos para su nombramiento, un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para 
su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través 
de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

264. Además, dicha disposición también señala que, en el caso de los órganos internos de control de los 
órganos constitucionales autónomos, el nombramiento tanto de sus titulares, como de las unidades 
especializadas que los conformen, se llevarán a cabo en los términos de sus respectivas leyes. 

265. De la interpretación de dichas disposiciones generales, este Alto Tribunal arriba a dos conclusiones 
relevantes para el análisis de la fracción que se analiza en este apartado. 

266. La primera, es que el Congreso Federal delegó libertad configurativa para que en las leyes que rigen a 
los órganos constitucionalmente autónomos se establecieran los términos en que se llevarían a cabo 
los nombramientos de las unidades que conformarían a los órganos de control. Ello, teniendo como 
límite, que los procedimientos de nombramiento cumplan con los principios de transparencia, 
objetividad y equidad, y garantizando la competencia profesional y el acceso igualitario al cargo. 
Además, dada la naturaleza que tienen ciertos entes con autonomía constitucional, en dichos casos 
también se deberá garantizar la autonomía e independencia funcional y financiera con la que cuentan 
tales entidades.112 

267. La segunda conclusión es que, en principio, es razonable que los órganos internos de control tengan 
intervención en la elección y, en su caso, remoción del personal que deba integrarlos. Ello, pues no 
debe pasarse por alto que las facultades del órgano interno de control inciden directamente en la 
fiscalización, investigación, substanciación y sanción de faltas que no sean graves de los servidores 
del órgano al que pertenecen, incluyendo en ciertos casos, de los titulares del mismo. Esta condición 
refuerza la necesidad de que se garantice independencia entre los funcionarios que desempeñen las 
labores tendentes al combate a la corrupción y aquellos que serán objeto de revisión o eventual 
sujeción a un procedimiento de responsabilidad. 

268. De ahí que, si bien es cierto, que bajo los principios de autonomía e independencia funcional y 
financiera con los que cuenta el Tribunal actor, así como las disposiciones que lo rigen, goza de la 
facultad de aprobar los nombramientos respectivos; lo cierto es que de llegar a considerar que el Pleno 
o el Presidente deben ser quienes seleccionen al personal del órgano interno de control, sin 
intervención de su titular, daría lugar a espacios de incidencia del ente público que será sujeto de 
revisión en los objetivos de dicha autoridad disciplinaria. 

                                                 
112 Resulta ilustrativa la jurisprudencia con registro digital: 170238, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
12/2008, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, página 1871, Tipo: Jurisprudencia de 
rubro: “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS”. 
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269. Lo anterior, en opinión de este Tribunal Pleno, atentaría contra los principios de imparcialidad y 
objetividad que —de conformidad con los artículos 90, párrafo primero, y 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas113— deben observarse en las tareas de investigación, 
substanciación y, en casos específicos, de sanción de las responsabilidades administrativas, así como 
en la revisión de los recursos públicos que este último ejerza. 

270. Ahora, como ya se mencionó ese espectro de libertad para decidir sobre los nombramientos del órgano 
interno de control, no es absoluto sino que, además de estar acotado a los principios y límites ya 
mencionados, debe desarrollarse con respeto a los demás principios, regulaciones o procedimientos 
aplicables a cada caso. Máxime si pueden tener incidencia en el respeto de otros principios de igual 
rango constitucional. 

271. Así se consideró al examinar la atribución contenida en la fracción XXII del artículo 27, pues si bien 
este Tribunal Pleno validó la atribución de que el órgano interno de control emita normas de carácter 
general, ello se desprendió de que el legislador local lo acotó a aspectos referentes a su regulación 
interna, sin perjuicio de que necesariamente debe ejercerse respetando las atribuciones de las 
demás estructuras del órgano constitucional y en congruencia con la normativa general que regule 
al ente público. 

272. En este caso, si bien no solo resulta deseable sino necesaria la independencia en la selección del 
personal que llevará a cabo las tareas de fiscalización, investigación, substanciación o sanción de 
responsabilidades administrativas de los servidores del Tribunal actor, lo objetivamente cierto es que, 
la facultad atribuida en la fracción examinada no debe entenderse de ejercicio directo por parte del 
titular del órgano interno de control, sino que el desempeño de esa atribución debe ser entendido en 
cuanto a una participación directa en la selección y decisión de remoción de su personal, la cual 
materialmente corresponderá ejecutar al Tribunal administrativo. 

273. Lo anterior, teniendo presente que dicho proceso deberá garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública, con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para 
su profesionalización, atrayendo a las y los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

274. Para evidenciar lo expuesto, por la importancia que amerita para el caso, se estima pertinente 
reproducir el contenido del artículo 9 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal: 

Artículo 9. El Pleno se integrará con la totalidad de las personas titulares de las Magistraturas, 
siendo sus facultades las siguientes: 

I. Elegir de entre las y los magistrados que lo componen, a la persona titular de la Presidencia. 

II. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal y enviarlo, a través de la persona 
titular de la Presidencia, a la Secretaría de Hacienda del Estado para su incorporación en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
III. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal. 
IV. Expedir el Estatuto de Carrera a que se refiere la presente Ley, mismo que contendrá: 

a) Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en alguno de los puestos comprendidos 
en la carrera judicial. 

b) Los requisitos que deberán satisfacerse para la permanencia y promoción en los cargos. 

c) Las reglas sobre disciplina y, en su caso, un sistema de estímulos a las y los servidores 
públicos jurisdiccionales de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Tribunal. 

V. Designar a la persona titular de la Secretaría, así como a las y los secretarios 
de acuerdos de las ponencias instructoras, a propuesta de la persona titular de 
la Presidencia. 
VI. Aprobar los nombramientos de las y los servidores públicos jurisdiccionales y 
administrativos del Tribunal. 
VII. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades administrativas que estime 
necesarias para el eficiente desempeño de las funciones del Tribunal, de conformidad 
con su presupuesto autorizado. 

                                                 
113 Artículo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y 
eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. […] 
Artículo 111. En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos. 
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VIII. Autorizar los programas permanentes de capacitación, especialización y actualización en 
las materias competencia del Tribunal para sus servidoras y servidores públicos. 

IX. Acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la Ley y el 
presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, y supervisar su legal y adecuada 
aplicación. 
X. Aprobar el registro de las y los peritos del Tribunal, y mantenerlo actualizado. 

XI. Nombrar, remover, suspender y resolver todas las cuestiones que se relacionen con 
los nombramientos de las y los servidores públicos de la carrera judicial, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 
XII. Nombrar y remover a las y los servidores públicos del Tribunal, que no se encuentren 
comprendidos en las fracciones anteriores de este artículo. 
XIII. Conceder licencias con goce de sueldo a las y los magistrados por periodos 
inferiores a un mes, y sin goce de sueldo hasta por dos meses más, siempre que exista 
causa fundada que así lo amerite, en el entendido de que en caso de enfermedad y 
cuando el caso lo requiera, se podrá ampliar esta licencia. 
XIV. Aprobar la suplencia temporal de las y los magistrados, por la primera secretaría de 
acuerdos de la ponencia instructora de la persona que se ausente. 

XV. Conceder o negar licencias al personal de las secretarías, actuarías, oficialías 
jurisdiccionales y demás personal administrativo del Tribunal, en los términos de las 
disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, de la o el magistrado o de quien 
tenga superioridad jerárquica sobre dicha persona. 
XVI. Regular y supervisar las adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los 
arrendamientos que contrate el Tribunal y comprobar que se apeguen a las leyes y 
disposiciones en dichas materias. 
XVII. Dirigir las labores del Tribunal, dictando las medidas necesarias para el despacho 
pronto y expedito de sus asuntos administrativos, así como aplicar las sanciones que 
correspondan. 
XVIII. Imponer, a solicitud de las y los magistrados, la multa que corresponda a quienes ocupan 
las actuarías cuando no cumplan con sus obligaciones legales durante la práctica de las 
notificaciones a su cargo. 

XIX. Supervisar la correcta operación y funcionamiento de la Oficialía de Partes, de la Actuaría, 
así como de los archivos y secretarías de acuerdos del Tribunal. 

XX. Formular el informe anual de labores del Tribunal para ser presentado al Congreso 
del Estado. 

XXI. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos que procedan. 

XXII. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento 
de las resoluciones que emita y determinar las medidas que sean procedentes para la efectiva 
ejecución de sus sentencias. 

XXIII. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que 
integran el expediente a la ponencia instructora de origen, cuando se advierta una violación 
substancial al procedimiento, o cuando considere necesaria la realización de algún trámite 
adicional en la instrucción para su mejor proveer. 

XXIV. Resolver, en sesión privada, sobre las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de 
las y los magistrados del Tribunal. Así como habilitar a quienes ocupen las primeras secretarías 
de acuerdos de las ponencias instructoras para que les sustituyan. 

XXV. Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal. 
XXVI. Conocer y resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el Tribunal y cuya 
resolución no esté encomendada a algún otro de sus órganos, o acordar a cuál de estos 
corresponde atenderlas. 

XXVII. Desahogar y resolver los recursos de Inconformidad y Apelación, previstos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

XXVIII. Las demás que establezca esta Ley y las disposiciones aplicables. 

[Énfasis añadido] 
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275. Del artículo en consulta se desprende que el Pleno del Tribunal administrativo local tiene 
encomendado, entre otras facultades, aprobar el proyecto de presupuesto del órgano y enviarlo, por 
conducto de su presidencia, a la Secretaría de Hacienda del Estado para su incorporación en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado (fracción II). En relación con esta atribución, también 
se le faculta para acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley y el 
presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, para supervisar su legal y adecuada aplicación 
(fracción IX), así como regular y vigilar las adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los 
arrendamientos que contrate el órgano y comprobar que se apeguen a las leyes y disposiciones en 
dichas materias (fracción XVI). 

276. Asimismo, el Pleno es el encargado de aprobar y expedir el reglamento interior del tribunal (fracción 
III); emitir los acuerdos necesarios para su buen funcionamiento (fracción XXV); además de dirigir las 
labores del órgano jurisdiccional, dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito 
de sus asuntos administrativos y aplicar las sanciones que correspondan (fracción XVII). 

277. En relación con lo anterior, el Pleno también está facultado para establecer, mediante acuerdos 
generales, las unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente desempeño de las 
funciones del Tribunal, de conformidad con su presupuesto autorizado (fracción VII). 

278. Por su parte, la legislación también reconoce como atribución del Pleno del tribunal administrativo la de 
designar al personal jurisdiccional del tribunal a propuesta de la presidencia (fracción V), así como 
aprobar remover, suspender y resolver todo lo relacionado con los nombramientos de las 
personas servidoras públicas jurisdiccionales y administrativas del tribunal, en los términos de las 
disposiciones aplicables (fracciones VI, XI y XII). 

279. Igualmente, la ley orgánica reconocer como competencia reservada al Pleno la de atender otros 
aspectos laborales de sus servidores, tales como resolver sobre las solicitudes de licencia de titulares, 
personal jurisdiccional y administrativo (fracciones XIII y XV). 

280. Por otro lado, es menester traer a cuenta que en conformidad con el artículo 11, fracciones I y XV,114 
de la propia legislación orgánica, la persona que ostente la presidencia del tribunal administrativo es la 
encargada de su representación ante autoridades y particulares, y está autorizada para realizar los 
actos jurídicos y administrativos del Pleno que no requieran de la intervención de las otras 
magistraturas que lo integran. 

281. Asimismo, por la relevancia que tiene para el análisis, resulta ilustrativo hacer referencia expresa al 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua: 

Artículo 14. El Tribunal tendrá las personas servidoras públicas siguientes: 

I. Las personas titulares de las magistraturas. 

II. Las y los secretarios de acuerdos de las ponencias instructoras. 

III. Las y los actuarios. 

IV. Oficiales Jurisdiccionales. 

V. La persona titular del Órgano Interno de Control. 

VI. La persona titular de la Secretaría. 

VII. Las demás personas que con el carácter de mandos medios y superiores señale el 
Reglamento y se encuentren previstos en el presupuesto autorizado. 

Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores serán considerados 
personal de confianza. 

El Tribunal contará además con el personal profesional, administrativo y técnico necesario para 
el desempeño de sus funciones, de conformidad con lo que establezca su presupuesto. 

[Énfasis añadido] 
282. El dispositivo legal establece las personas públicas con las que contará el tribunal administrativo, de 

entre las que destacan, además del personal con funciones jurisdiccionales, el titular del órgano interno 
de control y las demás personas que con el carácter de mandos medios y superiores señale el 
reglamento interior. Asimismo, se prevé que además contará con el personal profesional, 
administrativo y técnico para el desempeño de sus funciones. Para el caso de los mandos medios 
y el personal operativo referido en último orden, se precisa estar previstos en el presupuesto del 
órgano jurisdiccional. 

                                                 
114 Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Tribunal, las siguientes: 
I. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y particulares, y delegar el ejercicio de esta función en las y los servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo. 
[…] 
XV. Realizar los actos jurídicos o administrativos del Pleno que no requieran la intervención de las otras dos Magistraturas que lo integran. 
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283. De lo hasta ahora expresado, se desprenden tres premisas que resultan relevantes para el análisis de 
la atribución conferida al órgano interno de control: 

 El propio legislador local reconoció que la expedición y, en su caso, terminación de 
nombramientos, así como la gestión de cualquier otro aspecto vinculado a cuestiones laborales 
de los servidores públicos del Tribunal administrativo corresponde autorizarlo al Pleno de 
dicho órgano. 

 La disposición de las plazas para los cargos del tribunal y, en específico, el de las personas con 
el carácter de mandos medios y superiores que señale el Reglamento, así como del personal 
profesional, administrativo y técnico necesario para el desempeño de las funciones del órgano, 
debe ser en correspondencia con el presupuesto autorizado para el órgano jurisdiccional, el cual, 
también compete gestionar al Pleno del tribunal administrativo, y 

 El titular del órgano interno de control forma parte de los servidores con los que cuenta el 
tribunal administrativo y, en todo caso, su personal, al no desempeñar formalmente 
labores relacionadas con la competencia jurisdiccional del órgano, calificada como personal 
administrativo. 

284. Ahora, al respecto es importante mencionar que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha reconocido que la expedición de nombramientos «… no es un mero acto formal, sino 
que es un requisito para establecer legalmente los derechos y obligaciones laborales entre los 
particulares y las entidades públicas, máxime que el nombramiento de un trabajador debe estar 
regulado en el presupuesto de egresos de la entidad pública que lo contrate…».115 

285. Es decir, la emisión de un nombramiento implica la creación de situaciones jurídicas concretas 
que trascienden a las prerrogativas de los trabajadores y, concomitantemente, a las obligaciones que 
adquiere el Estado como ente patronal. De ahí que, precisa que tanto su emisor como el destinatario 
del acto jurídico cuenten con capacidad para adquirir derechos y obligaciones. 

286. Lo anterior es compatible con lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado, que rige las 
relaciones de trabajo entre los poderes y órganos de Chihuahua con quienes presten un servicio a esa 
entidad116, pues su artículo 78117 dispone que los funcionarios, empleados y trabajadores del Estado 
prestarán siempre sus servicios mediante nombramiento expedido por la persona que estuviere 
facultada legalmente para hacerlo. 

287. De esa manera se corrobora que para las personas funcionarias que presten servicios para el Estado 
de Chihuahua tratándose de personal al servicio del Estado, el nombramiento constituye la condición 
que permite al individuo designado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones 
generales que le atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en cuanto al tipo de 
su puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, la forma de su desempeño, la temporalidad de sus 
funciones, las protecciones de seguridad social y otros conceptos más. Ello puesto que su entrada 
como servidor público del Estado está regulada en el presupuesto de egresos.118 

288. De ahí que, para que el acto jurídico cobre plenos efectos de derecho, debe ser emitido por la persona 
o ente que cuente con capacidad para contraer obligaciones en representación del ente público y esté 
en posibilidad de responder por éstas. Lo anterior implica, al menos, que cuente con disponibilidad 
presupuestal para sufragar el numerario generado por las cargas adquiridas. 

                                                 
115 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 3287/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa, 24 de noviembre de 2021. 
116 Artículo 73. Trabajador al servicio del Estado es toda persona que preste a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como a los 
organismos descentralizados, un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. 
Artículo 74.- La relación jurídica de trabajo reconocida por el artículo anterior se entiende establecida para todos los efectos legales entre los 
trabajadores y los tres Poderes del Gobierno del Estado y organismos descentralizados. 
NOTA. Si bien los preceptos citados se refieren a los trabajadores de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, así como organismos 
descentralizados, en términos del artículo quinto transitorio del decreto DECRETO No. LXV/EXLEY/0796/2018 XII P.E. por el que se expidió 
la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, se determinó que «… ARTÍCULO QUINTO. Las 
personas servidoras públicas adscritas a la Sala de lo Contencioso Administrativo y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua, a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les corresponden 
ante el Poder Judicial del Estado de Chihuahua, en los términos de su Ley Orgánica…», por lo que las relaciones laborales de los servidores 
del actual órgano administrativo se rigen por el citado Código Administrativo del Estado. 
117 Artículo 78.- Los funcionarios, empleados y trabajadores del Estado prestarán siempre sus servicios mediante nombramiento expedido 
por la persona que estuviere facultada legalmente para hacerlo, excepto cuando se trate de trabajadores eventuales para obra o por tiempo 
determinado, en cuyo caso el nombramiento podrá ser substituido por la lista de raya correspondiente. […] 
118 Así se retoma, por identidad sustancial de razón de la sentencia recaída al amparo directo en revisión 3287/2021, previamente citada.  
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289. A partir de las premisas expresadas, este Alto Tribunal advierte que la atribución otorgada por la 
autoridad legislativa al órgano interno de control para nombrar libremente al personal asignado, si bien 
es acorde al parámetro de regularidad constitucional derivado de la reforma por la que se implementó 
el Sistema Nacional Anticorrupción, pues fortalece la autonomía de los órganos que tienen 
encomendada su implementación, también es que tal facultad debe ser instrumentada 
sistemáticamente con las demás disposiciones que permitan hacerla eficiente y, a su vez, 
que asegure el pleno respeto de los derechos laborales de los funcionarios sujetos a la relación 
laboral resultante. 

290. Ello, porque si bien el Sistema Nacional Anticorrupción dota a los órganos internos de control de 
diversas facultades, lo cierto es que éstas se acotan a ejercer actos específicos de fiscalización, 
investigación, substanciación de procedimiento y, en ciertos casos, de sanción de faltas 
administrativas, así como para verificar el ejercicio de los recursos de los órganos y presentar 
denuncias ante la fiscalía especializada en la materia. Tal aspecto pone de manifiesto la necesidad de 
que exista independencia en la relación de los funcionarios que ejercerán esas atribuciones y aquellos 
cuyas funciones, precisamente, serán objeto de revisión. 

291. Sin embargo, lo anterior no implica que el órgano interno de control quede exento de reconocer y ser 
respetuoso de la autonomía del órgano al que pertenece respecto de otros rubros administrativos y 
sustantivos como lo es, en este caso, la facultad plena para que el Tribunal emita sus fallos o celebrar 
cualquier otro acto jurídico necesario para el cumplimiento de sus encomiendas administrativas como, 
por ejemplo, la regulación de sus relaciones laborales con sus servidores, en materia fiscal, 
documental, de ejercicio de su presupuesto, entre otras, como ya se ha puntualizado. 

292. En este caso, se debe recordar que el órgano interno de control está considerado como parte del 
Tribunal administrativo y, al no desarrollar actividades jurisdiccionales, puede ser catalogado como 
unidad administrativa. Si bien, este tipo de órganos se encuentran revestidos de un espectro de 
autonomía, ésta no les dota de disponibilidad presupuestal para concretar obligaciones onerosas frente 
a terceros ni para celebrarlas en nombre de otro órgano, en tanto no sean facultados por delegación de 
quien ostente esa capacidad. 

293. Así, los órganos internos de control son entes jurídicos que, por sí solos, son incapaces de adquirir 
obligaciones onerosas frente a terceros, al no contar con los atributos suficientes para responder 
por ellas. 

294. Este aspecto es trascendente, puesto que al ser el órgano interno de control del órgano jurisdiccional 
una unidad administrativa perteneciente al Tribunal, es claro que el personal adscrito a ella será, 
igualmente, personal del propio órgano contencioso administrativo. Así, ante la imposibilidad de la 
autoridad disciplinaria de responder por obligaciones de carácter laboral, será el propio tribunal quien 
deba hacerlo. 

295. En ese contexto, esta Suprema Corte concluye que la porción normativa en análisis, al enunciar que el 
titular del órgano interno de control puede “… [n]ombrar y remover libremente…” a su personal, no 
podría denotar la idea de que la facultad de expedir el acto jurídico por el que se vincula al trabajador 
con el ente público, o bien, su cese, correría a cargo de un funcionario que representa a una unidad 
carente, por sí, de personalidad jurídica para crear, modificar o extinguir consecuencias de derecho. 

296. Por ello, para este Tribunal Pleno es necesario efectuar un ejercicio interpretativo que concilie ambos 
extremos que encuentran plena justificación constitucional, por un lado, en la autonomía plena y 
presupuestal del Tribunal administrativo en armonía con la certeza que debe prevalecer respecto del 
régimen laboral de los trabajadores del órgano interno de control, frente a la necesidad de garantizar el 
pleno desarrollo independente de las facultades de dicha unidad de control administrativo. 

297. De esa manera, se determina que la lectura que se debe dar a la atribución en análisis es, en el 
sentido de que el titular del órgano interno de control cuenta con libertad de decidir sobre los 
movimientos del personal que le estén asignados, lo cual dará a conocer por la vía correspondiente 
al Tribunal administrativo para que sea éste quien, como órgano dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio, expida el nombramiento correspondiente al que se sujetará la relación laboral de 
los trabajadores. 

298. Esta interpretación se corrobora con lo dispuesto en la fracción XVI del propio artículo 27, en la que se 
dispone como otra atribución del propio ente disciplinario la de «Formular el anteproyecto de 
presupuesto del Órgano Interno de Control», lo cual robustece que el nombramiento del personal no 
puede ser de manera libre por la propia unidad administrativa, sino coordinada con las demás 
unidades competentes del Tribunal, que primeramente deberán incluir en el proyecto presupuestal del 
órgano jurisdiccional la propuesta de la unidad administrativa en específico y, una vez que sea 
aprobada y liberada la suficiencia presupuestal, proceder a celebrar el acto jurídico a partir del cual se 
creen las consecuencias de derecho que llevan consigo las relaciones de trabajo. 
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299. Por consecuencia, lo que se precisa es que el nombramiento de los funcionarios debe ser expedido por 
la autoridad facultada del Tribunal, es decir, por el Pleno, pero reconociendo que el titular del órgano 
interno de control tiene libertad en la selección o remoción de los funcionarios adscritos a éste, a 
fin de garantizar la independencia en el ejercicio del órgano. 

300. En ese contexto, por las razones expuestas, debe declararse la validez de la fracción XIX del artículo 
27 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en el Estado de Chihuahua. 

301. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó 
apartándose de consideraciones y por razones adicionales. 

Tema 2. Representación del órgano interno de control 

302. La parte actora sostiene que el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley impugnada, en la parte que 
prevé que, entre las autoridades que conforman el órgano interno de control, se encuentran las 
encargadas de auditoría y gestión pública, vulnera su autonomía y autogobierno, porque invade su 
esfera de competencias.119 

303. Lo anterior, porque en términos del artículo 9 de la Ley impugnada, el Pleno del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa es su máxima autoridad administrativa y depositaria de su gobierno120, además 
de que las fracciones V y VI del artículo 14 de la misma Ley establecen que son servidores públicos del 
Tribunal estatal, entre otros, el titular del órgano interno de control y demás servidores públicos que se 
prevean en el reglamento interior y se encuentren previstos en el presupuesto autorizado.121 

                                                 
119 En las páginas 31 a 33 de su demanda la parte accionante hace valer conceptos de invalidez en contra de los artículos 26, párrafo tercero 
y 27, fracción XIX. En este apartado, solo se analiza lo relativo al primero de los artículos impugnados. 
120 Artículo 9. El Pleno se integrará con la totalidad de las personas titulares de las Magistraturas, siendo sus facultades las siguientes: 
I. Elegir de entre las y los magistrados que lo componen, a la persona titular de la Presidencia. II. Aprobar el proyecto de presupuesto del 
Tribunal y enviarlo, a través de la persona titular de la Presidencia, a la Secretaría de Hacienda del Estado para su incorporación en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. III. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal. IV. Expedir el Estatuto de Carrera 
a que se refiere la presente Ley, mismo que contendrá: a) Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en alguno de los puestos 
comprendidos en la carrera judicial. b) Los requisitos que deberán satisfacerse para la permanencia y promoción en los cargos. c) Las reglas 
sobre disciplina y, en su caso, un sistema de estímulos a las y los servidores públicos jurisdiccionales de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria del Tribunal. V. Designar a la persona titular de la Secretaría, así como a las y los secretarios de acuerdos de las ponencias 
instructoras, a propuesta de la persona titular de la Presidencia. VI. Aprobar los nombramientos de las y los servidores públicos 
jurisdiccionales y administrativos del Tribunal. VII. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades administrativas que estime 
necesarias para el eficiente desempeño de las funciones del Tribunal, de conformidad con su presupuesto autorizado. VIII. Autorizar los 
programas permanentes de capacitación, especialización y actualización en las materias competencia del Tribunal para sus servidoras y 
servidores públicos. IX. Acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la Ley y el presupuesto aprobado por el Congreso 
del Estado, y supervisar su legal y adecuada aplicación. X. Aprobar el registro de las y los peritos del Tribunal, y mantenerlo actualizado. XI. 
Nombrar, remover, suspender y resolver todas las cuestiones que se relacionen con los nombramientos de las y los servidores públicos de la 
carrera judicial, en los términos de las disposiciones aplicables. XII. Nombrar y remover a las y los servidores públicos del Tribunal, que no se 
encuentren comprendidos en las fracciones anteriores de este artículo. XIII. Conceder licencias con goce de sueldo a las y los magistrados 
por periodos inferiores a un mes, y sin goce de sueldo hasta por dos meses más, siempre que exista causa fundada que así lo amerite, en el 
entendido de que en caso de enfermedad y cuando el caso lo requiera, se podrá ampliar esta licencia. XIV. Aprobar la suplencia temporal de 
las y los magistrados, por la primera secretaría de acuerdos de la ponencia instructora de la persona que se ausente. XV. Conceder o negar 
licencias al personal de las secretarías, actuarías, oficialías jurisdiccionales y demás personal administrativo del Tribunal, en los términos de 
las disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, de la o el magistrado o de quien tenga superioridad jerárquica sobre dicha persona. 
XVI. Regular y supervisar las adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los arrendamientos que contrate el Tribunal y comprobar que se 
apeguen a las leyes y disposiciones en dichas materias. XVII. Dirigir las labores del Tribunal, dictando las medidas necesarias para el 
despacho pronto y expedito de sus asuntos administrativos, así como aplicar las sanciones que correspondan. XVIII. Imponer, a solicitud de 
las y los magistrados, la multa que corresponda a quienes ocupan las actuarías cuando no cumplan con sus obligaciones legales durante la 
práctica de las notificaciones a su cargo. XIX. Supervisar la correcta operación y funcionamiento de la Oficialía de Partes, de la Actuaría, así 
como de los archivos y secretarías de acuerdos del Tribunal. XX. Formular el informe anual de labores del Tribunal para ser presentado al 
Congreso del Estado. XXI. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos que procedan. XXII. Resolver la instancia de aclaración 
de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento de las resoluciones que emita y determinar las medidas que sean procedentes para la 
efectiva ejecución de sus sentencias. XXIII. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran el 
expediente a la ponencia instructora de origen, cuando se advierta una violación substancial al procedimiento, o cuando considere necesaria 
la realización de algún trámite adicional en la instrucción para su mejor proveer. XXIV. Resolver, en sesión privada, sobre las excusas, 
excitativas de justicia y recusaciones de las y los magistrados del Tribunal. Así como habilitar a quienes ocupen las primeras secretarías de 
acuerdos de las ponencias instructoras para que les sustituyan. XXV. Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 
Tribunal. XXVI. Conocer y resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a 
algún otro de sus órganos, o acordar a cuál de estos corresponde atenderlas. XXVII. Desahogar y resolver los recursos de Inconformidad y 
Apelación, previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. XXVIII. Las demás que establezca esta Ley y las disposiciones 
aplicables. 
121 Artículo 14. El Tribunal tendrá las personas servidoras públicas siguientes:  
V. La persona titular del Órgano Interno de Control. […] 
VII. Las demás personas que con el carácter de mandos medios y superiores señale el Reglamento y se encuentren previstos en el 
presupuesto autorizado. Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores serán considerados personal de confianza. 
El Tribunal contará además con el personal profesional, administrativo y técnico necesario para el desempeño de sus funciones, de 
conformidad con lo que establezca su presupuesto. 
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304. La parte actora refiere que, en el caso todavía no se ha aprobado y expedido el reglamento interno del 
tribunal estatal ni se ha emitido acuerdo que autorice la creación de las plazas de auditoría interna y 
mejora de gestión pública dentro de la estructura del órgano interno de control, como tampoco están 
previstas dentro del presupuesto autorizado. 

305. Por ello, estima que la disposición normativa aquí combatida no concibe al órgano interno de control 
como una unidad administrativa del tribunal estatal, sino que se erige como un órgano autónomo 
dentro de éste, lo cual no es jurídicamente admisible. 

306. Pues bien, el párrafo tercero del artículo 26 impugnado establece expresamente lo siguiente: 

Artículo 26. 

[…] 

El Órgano Interno de Control tendrá una persona titular que lo representará, y en su estructura 
orgánica garantizará la independencia de funciones entre las autoridades que lo conforman, las 
que serán al menos aquellas con atribuciones de investigación, las de substanciación y 
resolución, en su caso, así como las encargadas de la auditoría interna y mejora de la 
gestión pública. Para lo cual, contará con los recursos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto y atribuciones legales. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

307. Como se advierte, la porción normativa impugnada prevé, entre otras cuestiones, que en la estructura 
orgánica del órgano interno de control se deberá garantizar la independencia de funciones entre las 
autoridades que lo conforman, las que serán cuando menos aquellas con atribuciones de investigación, 
las de substanciación y resolución, en su caso, así como las encargadas de la auditoría interna y 
mejora de la gestión pública. 

308. Al respecto, es importante recordar que, como se expuso en el parámetro de regularidad 
constitucional, en esta materia, las presuntas afectaciones a la autonomía e independencia de los 
organismos constitucionales autónomos, debe ser analizada en función de la congruencia que guarden 
las leyes estatales con lo establecido en las leyes generales. 

309. Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez es infundado, pues 
la previsión de autoridades que desempeñen las funciones de auditoría interna y mejora de gestión 
pública como parte de la estructura orgánica del órgano interno de control sí encuentra justificación en 
el esquema de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

310. En efecto, de conformidad con el marco jurídico general aplicable, los órganos internos de control 
tienen, entre sus facultades, las de prevenir, detectar, investigar, substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, calificar las faltas que se actualicen y también sancionarlas; así 
como implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

311. También se contempla que los órganos internos de control estarán facultados para llevar a cabo 
investigaciones o auditorías; y que la investigación por la presunta responsabilidad de las faltas 
administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

312. De igual forma, en las leyes generales se estipula que las autoridades investigadoras llevarán de oficio 
las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia. 

313. Finalmente, también se prevé que los órganos internos de control contarán con la estructura orgánica 
necesaria para realizar sus funciones, de modo que la autoridad a quien se encomiende la 
substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá 
ser distinta de aquella o aquellas encargadas de la investigación. 

314. Como se advierte, en el marco jurídico general aplicable se establece que además de la investigación, 
substanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, los órganos 
internos de control tienen la facultad de realizar auditorías e implementar mecanismos internos 
que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas. 
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315. Así, el hecho de que la porción normativa impugnada prevea la existencia de autoridades encargadas 
de la auditoría interna y mejora de la gestión pública tiene sustento en las facultades que tienen los 
órganos internos de control para prevenir, detectar y disuadir conductas que puedan constituir 
responsabilidades administrativas o actos de corrupción. 

316. En ese sentido, lo previsto por el legislador local es congruente y armónico con la normatividad general 
aplicable, pues se limita a establecer la existencia de autoridades que se encarguen de desarrollar las 
funciones preventivas que tienen encomendadas los órganos internos de control. 

317. Por otro lado, el mismo marco jurídico general establece que los órganos internos de control contarán 
con la estructura orgánica necesaria para realizar sus funciones, de entre las que se encuentran, las 
de prevención. 

318. Por ello, este Tribunal Pleno observa que el establecimiento de las autoridades que desempeñen 
las atribuciones de la auditoría y gestión pública, por sí mismo, no constituye una vulneración a la 
autonomía y autogobierno del Tribunal actor, pues queda de manifiesto que el Poder legislativo local se 
limitó a armonizar la legislación local con lo establecido en las leyes generales.  

319. Sobre esa base, el hecho de que, a la fecha de presentación de la demanda, el Tribunal Estatal no 
haya emitido su reglamento interior o acuerdo en donde contemple a las autoridades encargadas de la 
auditoría y gestión pública o que no estuvieran previstas en su presupuesto autorizado a la fecha de 
la promoción de la demanda, no significa que la porción normativa sea inconstitucional. 

320. Lo anterior, porque lo referente a la emisión o no de un reglamento o acuerdo, así como las previsiones 
presupuestarias relativas, constituyen cuestiones contingentes que no están vinculadas con el 
contenido en abstracto de la norma, sino que se trata de situaciones periféricas e hipotéticas sujetas 
a realización que no pueden ser objeto de valoración en este asunto en el que se analiza la 
constitucionalidad, en abstracto, de la norma. 

321. Además, como ha quedado evidenciado, lo relevante para este caso es que las funciones de gestión 
pública y de auditoría interna sí están previstas a favor de los órganos internos de control en las leyes 
generales aplicables, por lo que es evidente que estas deben ser desempeñadas por las autoridades 
correspondientes dentro de la estructura orgánica del órgano interno de control que el legislador local 
estableció para tal efecto. 

322. Por tanto, no asiste la razón a la promovente cuando aduce que aún no se ha autorizado la creación de 
las plazas de auditoría interna y mejora de gestión pública dentro de la estructura del órgano interno 
de control y que tampoco se ha aprobado el presupuesto correspondiente para eso, pues, como se 
expuso, además de que ello no conllevaría por sí mismo la inconstitucionalidad de la porción normativa 
impugnada, tales funciones sí encuentran justificación en la normatividad general aplicable, como ha 
quedado de manifiesto. 

323. Por esas razones, se reconoce la validez del artículo 26, párrafo tercero, en la porción normativa 
“así como las encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública”, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

324. Por otro lado, se advierte que el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley impugnada contiene una porción 
normativa que prevé que el órgano interno de control tendrá una persona titular “que lo representará”, 
la cual tiene dos lecturas, una constitucional y otra inconstitucional, por lo que es necesario 
realizar una interpretación conforme en sentido estricto, para expulsar esta última interpretación del 
sistema jurídico. 

325. Las dos interpretaciones que, a juicio de este Alto Tribunal, puede tener la norma, son las siguientes: 

 La representación como un reconocimiento de que el órgano interno de control tiene 
personalidad jurídica propia para celebrar todo tipo de actos jurídicos oponibles a otros sujetos, 
los cuales podrá realizar a través de su titular. 

 La representación como una previsión del titular del órgano interno de control solo dentro del 
Sistema Nacional Anticorrupción, para fines de coordinación con otros entes que forman parte 
de este. 

326. Como se observa, este análisis está vinculado con el estudio de constitucionalidad que se hizo de la 
facultad del órgano interno de control para concertar y celebrar convenios de coordinación, establecida 
en la fracción XXIV del artículo 27 de la Ley impugnada, estudiado en el subtema respectivo del 
presente proyecto. 
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327. Al analizar dicha fracción, se concluyó que tal facultad es constitucional en la medida en que los 
convenios de coordinación a los que hace referencia están establecidos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, pues en 
ambas se prevé la facultad tanto de las secretarías, como del mismo Comité coordinador, para firmar 
convenios de coordinación y colaboración, entre otras, con las autoridades investigadoras, entre las 
que están los órganos internos de control. 

328. Ahora bien, en el caso concreto, la posibilidad de que el órgano interno de control pueda celebrar 
dichos convenios guarda congruencia con lo establecido en el artículo 26, párrafo tercero, de la Ley 
impugnada, en la porción normativa que prevé que el titular del órgano interno de control “lo 
representará”, pues es a través de su titular que se pueden realizar esos actos de coordinación con 
otras autoridades dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, como celebrar convenios para tal efecto. 

329. En ese sentido, al igual que la facultad de firmar convenios, la previsión de que el titular sea quien 
represente al órgano interno de control debe ser entendida en el marco del Sistema Nacional 
Anticorrupción, pues los órganos internos de control establecen relaciones con otros sujetos del 
mismo sistema, por lo que dicha facultad de representación se enmarca únicamente dentro de éste, y 
no como una representación para fines distintos a los que tienen que ver con su naturaleza.122 

330. Lo anterior es congruente con lo establecido en el artículo 14, fracción V, de la Ley impugnada 
previamente citada, en el sentido de que el titular del órgano interno de control se encuentra 
comprendido dentro de los servidores públicos de ese tribunal, de donde se desprende que el órgano 
interno de control constituye una unidad administrativa del referido órgano jurisdiccional que, si bien 
tiene autonomía técnica y de gestión, no tiene personalidad jurídica propia. 

331. Además, como se desprende de la fracción I del artículo 11 de la Ley impugnada123, es al presidente 
del Tribunal estatal a quien le corresponde la representación legal del tribunal ante toda clase de 
autoridades y particulares, con posibilidad, en su caso, de delegar el ejercicio de esta función en las y 
los servidores públicos subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo. 

332. En esas condiciones, la porción normativa referida, al prever que el órgano interno de control puede 
ser representado por su titular, necesariamente debe ser entendido como una representación en el 
marco del Sistema Nacional Anticorrupción y no como una representación legal diferenciada de la del 
ente público, lo cual sí atentaría contra la autonomía y autogobierno del tribunal estatal, pues 
constituiría una restricción a la capacidad jurídica del tribunal que le deriva como atributo de su 
personalidad jurídica. 

333. Esto, en la medida en que la capacidad jurídica del citado tribunal para celebrar actos por conducto de 
su Presidente -quien es su representante legal- se ve limitada en lo que concierne a una de sus 
unidades administrativas, específicamente al órgano interno de control. 

334. Por ello, la única lectura constitucional posible es que la representación a la que alude la porción 
normativa objeto de análisis es limitada, pues está acotada a la actuación del órgano interno de control 
dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, únicamente para fines de coordinación y colaboración con 
los sujetos que lo integran. 

335. Lo cual, además, es congruente con la autonomía técnica y de gestión que necesariamente debe tener 
el órgano interno de control para ejercer sus atribuciones en materia de responsabilidades 
administrativas y combate a la corrupción. 

336. Por esas razones, se reconoce la validez de la porción normativa “que lo representara”, del tercer 
párrafo del artículo 26 impugnado, con la interpretación conforme propuesta, misma que debe ser leída 
en el sentido de que esta representación debe entenderse siempre en el contexto del Sistema 
Nacional Anticorrupción y solo para las funciones de coordinación y colaboración con otros sujetos 
que forman parte de este, y no como una facultad de representación que se asemeje a tener una 
personalidad jurídica propia. 

337. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra de las 
consideraciones, respecto de reconocer la validez del artículo 26, párrafo tercero, en su porción 
normativa “así como las encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública”, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

                                                 
122 Se invoca como un hecho notorio que la Secretaría de la Función Pública celebra convenios de colaboración en la materia con los 
titulares de los órganos internos de control de los respectivos entes públicos. Véase: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convenios-de-
colaboracion-216011  
123 Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Presidencia del Tribunal, las siguientes: 
I. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y particulares, y delegar el ejercicio de esta función en las y los servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo. 



Lunes 10 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 343 

338. Y por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 325, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
de reconocer la validez del artículo 26, párrafo tercero, en su porción normativa “que lo representará”, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, al tenor de 
la interpretación conforme propuesta. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

Tema 3. Requerimiento a las y los servidores públicos del Tribunal 

339. El Tribunal actor sostiene que el artículo 29, párrafos segundo y tercero, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua124 es inconstitucional, pues excede 
el parámetro previsto en el artículo 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. Ello, ya que éste solo permite realizar requerimientos bajo la condición de que la 
persona requerida se encuentre sujeta a investigación. 

340. Agrega que la norma impugnada acorta los plazos para atender los requerimientos y que, además, la 
Ley General exige que, previo a la imposición de la sanción, se deban agotar los medios de apremio. 
Así, considera que se genera una intromisión indebida en sus funciones, lo cual afecta su autonomía, 
autogobierno, seguridad jurídica, supremacía constitucional e independencia. 

341. Para dar respuesta a dicho planteamiento, a continuación, se transcribe el contenido de la 
porción normativa: 

Artículo 29. 

[…] 

Las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano 
Interno de Control, para lo cual se les otorgará un plazo de dos hasta diez días hábiles, 
pudiendo ampliarse por causas debidamente justificadas cuando así lo solicite la parte 
requerida. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto 
originalmente. 

Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área (sic) 
persona servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los requerimientos 
a que se refiere el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las responsabilidades que 
correspondan. 

[Énfasis añadido] 

342. Como se puede observar, la norma impugnada prevé que las personas servidoras públicas del Tribunal 
Local deben proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les 
realice el órgano interno de control. Para lo anterior, se establece un plazo de dos hasta diez días 
hábiles, que se podrá ampliar cuando lo solicite la persona requerida por causas justificadas. Ello, sin 
que tal ampliación pueda exceder de la mitad del originalmente previsto. 

343. Dicha disposición también establece que, si una vez transcurrido el plazo, el área o persona servidora 
pública requerida no atiende el requerimiento (sin causa justificada), el órgano interno de control 
procederá a fincar las responsabilidades que correspondan. 

344. Pues bien, como se expuso en el parámetro de regularidad constitucional, las presuntas afectaciones a 
la autonomía e independencia de los organismos constitucionales autónomos deben ser analizadas en 
función de la congruencia que guarden las leyes estatales con lo establecido en las leyes generales. 

345. En ese orden de ideas, es importante retomar el contenido de los artículos 91, 94, 95 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los cuales establecen que la investigación por la 
presunta responsabilidad de faltas administrativas puede iniciar de oficio, por denuncia o derivado de 
las auditorías practicadas por autoridades competentes o por auditores externos. Para cumplir sus 
atribuciones, las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares 
que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, sin perjuicio 
de las investigaciones que deriven de denuncias. 

                                                 
124 En la demanda, la parte actora, lo impugna junto con el artículo 27, fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua. No obstante, a la luz del concepto de invalidez, se estima que su atención debe ser independiente. 
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346. Así, las autoridades investigadoras deberán tener acceso a la información necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquella que las disposiciones legales en la materia 
consideren como reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de 
infracciones a que se refiere la ley general, con la obligación de mantener la reserva o secrecía atento 
a las leyes de la materia. Además, las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su 
titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación. 

347. Las personas que sean sujetas de investigación por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio 
de sus funciones, deben atender los requerimientos que les formulen las autoridades investigadoras. 
Para ello, la autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la 
atención de sus requerimientos, pudiendo ampliar a petición de los interesados y por causa justificada, 
sin que tal ampliación exceda de la mitad del plazo originalmente previsto. 

348. Las mismas reglas aplican para los entes públicos a quienes se formulen requerimientos, pudiéndose 
otorgar prórroga para atender a los requerimientos atento a la complejidad de la información. 

349. Además, durante la investigación, las autoridades investigadoras podrán solicitar información o 
documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas. 

350. Por otro lado, el artículo 140 de la misma Ley125 estipula que cualquier persona, aun cuando no sea 
parte en el procedimiento, tiene la obligación de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto 
para la averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su 
testimonio en el momento en que sea requerida para ello. 

351. Precisado lo anterior, y como ya se mencionó, en su primer planteamiento la parte actora considera 
que el segundo párrafo de la norma bajo análisis es inconstitucional, pues no especifica que dichos 
requerimientos solo podrán hacerse a personas sujetas a una investigación, como sí lo establece el 
artículo 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

352. Este Tribunal Pleno considera que es infundado dicho planteamiento, pues la previsión normativa 
impugnada es armónica con una lectura sistemática de los artículos 91, 94, 95 ,96 y 140 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los cuales sí permiten la posibilidad de que la autoridad 
investigadora puede requerir información a personas, incluso cuando no haya una investigación abierta 
en su contra y no sean parte del procedimiento. 

353. En efecto, el artículo 95 de la citada Ley, establece que las autoridades investigadoras tendrán acceso 
a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, sin precisar que solo pueda requerir 
a las personas sujetas a una investigación. 

354. Por su parte, el artículo 96, párrafos primero y último, de la Ley General prevé que las personas físicas 
o morales, públicas o privadas, que sean sujetas de investigación por presuntas irregularidades en el 
ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y 
motivados, les formulen las autoridades investigadoras y que además de las atribuciones a las que se 
refiere esa ley, durante la investigación dichas autoridades podrán solicitar información o 
documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas. 

355. Si bien en la primera parte de este último artículo señala que se podrán realizar requerimientos a las 
personas sujetas de investigación y que deberán ser atendidos; lo cierto es que también prevé que se 
podrá solicitar información o documentación a cualquier persona para aclarar lo pertinente. 

356. En ese sentido, se estima que la norma impugnada busca regular en una sola disposición el deber que 
tienen los servidores públicos del Tribunal Estatal -sean o no sujetos a investigación- de proporcionar 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que pueda hacer el órgano interno de 
control en ejercicio de sus facultades; todo lo cual encuentra asidero en el marco jurídico general. 

357. Por esas razones, se estima que es infundado el planteamiento de la parte accionante, por lo que se 
reconoce la validez de la porción normativa “Las y los servidores públicos del Tribunal estarán 
obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les 
presente el Órgano Interno de Control” del párrafo segundo del artículo 29 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

                                                 
125 Artículo 140. Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la obligación de prestar auxilio a las autoridades 
resolutoras del asunto para la averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el 
momento en que sea requerida para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que 
tengan la obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la que estén relacionados. 
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358. Ahora, en lo que respecta al segundo planteamiento de la parte actora, en el que aduce que el plazo 
previsto de dos hasta diez días hábiles para atender los requerimientos que formule el órgano interno 
de control resulta fundado. 

359. De acuerdo con el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas prevé que la autoridad que formule el requerimiento de información otorgará un plazo 
de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos y que su ampliación 
justificada no debe exceder de la mitad del plazo previsto originalmente. 

360. En ese sentido, toda vez que la Ley General establece el plazo que deben otorgar las autoridades para 
la atención de los requerimientos de esa naturaleza, el Congreso Local no tiene libertad configurativa 
para modificar los plazos para que sean atendidos los requerimientos del órgano interno de control. 
Así, toda vez que la norma impugnada varía el plazo que prevé la Ley General, de dos a diez días 
hábiles, este Alto Tribunal considera que se trastocaron las previsiones básicas contenidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

361. En consecuencia, se declara la invalidez de la porción normativa “de dos hasta diez días hábiles” del 
párrafo segundo del artículo 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua. 

362. Finalmente, sobre el planteamiento de la parte accionante en el que señala que el párrafo tercero del 
artículo 29 de la Ley impugnada, es inconstitucional, porque no prevé que, previo a fincar las 
responsabilidades correspondientes, se deben agotar los medios de apremio, este Tribunal Pleno 
considera que resulta fundado, suplido en su deficiencia, en términos del artículo 40 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.126 

363. Como lo sostiene la parte actora, el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas efectivamente prevé que cometerá desacato quien no dé respuesta a un requerimiento 
a pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio. 

364. No obstante, este Alto Tribunal considera que el órgano interno de control no tiene competencia para 
fincar responsabilidades por dicha conducta. La norma impugnada tal y como está redactada no solo 
no encuentra sustento en la Ley General, sino que incluso varía su contenido, pues la falta de atención 
a un requerimiento como el previsto por la Ley impugnada está calificado por el artículo 63 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas como desacato del servidor público y es considerada 
como una falta administrativa grave, en términos del artículo 51 de la misma Ley.127 

365. Además, de conformidad con los numerales 3, fracción XXVII, y 12 de la Ley General citada128, 
sancionar las faltas administrativas graves le corresponde únicamente al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y a sus homólogos en las entidades federativas, según sea el caso. 

366. En ese sentido, sancionar la falta de atención a un requerimiento, como el establecido en la porción 
normativa impugnada, no está dentro de las facultades del órgano interno de control, pues de 
conformidad con la Ley General, ello constituye desacato, y sancionarlo es competencia de una 
autoridad diversa. 

367. Por esas razones, el Tribunal Pleno considera que el Congreso Local alteró el régimen de 
responsabilidades y distribución de competencias previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues otorgó a una conducta -no atender un requerimiento sin causa justificada- 
consecuencias jurídicas diversas a las establecidas en la Ley General, además de darle al órgano 
interno de control la competencia para sancionarla, lo cual no le corresponde al tratarse de una 
conducta grave. 

                                                 
126 Artículo 40.  
En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios. 
127 Título Tercero 
De las faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves 
Capítulo II 
De las faltas administrativas graves de los servidores públicos 
Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que 
deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 
Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de 
control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione información 
falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido 
impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 
128 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa o las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades 
federativas. 
Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás normatividad aplicable, 
estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, 
conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 
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368. Consideraciones similares se sostuvieron en la Acción de inconstitucionalidad 127/2021.129 

369. En consecuencia, se declara la invalidez del párrafo tercero del artículo 29 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

370. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra de las 
consideraciones, respecto de reconocer la validez del artículo 29, párrafo segundo, en su porción 
normativa “Las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a proporcionar la información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control”, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

371. Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto de declarar la invalidez del artículo 
29, párrafo segundo, en su porción normativa “de dos hasta diez días hábiles”, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

372. Y por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en 
contra de las consideraciones, respecto de declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 
29, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chihuahua. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Tema 4. Informe de gestión del órgano interno de control 
373. La parte accionante sostiene que se debe declarar la inconstitucionalidad del artículo 34 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua que establece la 
obligación del órgano interno de control de remitir al Congreso del Estado copia de su informe de 
gestión anual, ya que considera que vulnera la autonomía e independencia de ese tribunal, en la 
vertiente de garantías contra presiones externas y, por ende, la división de poderes. 

374. Lo anterior, porque con tal previsión normativa se genera una duda sobre la posible intervención del 
Poder Legislativo local en las funciones del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ya que la 
persona titular del órgano interno de control fue designada por el Congreso local, de manera que existe 
una suspicacia sobre que la voluntad de ese titular se vería sometida al poder quien lo designó. 

375. Finalmente, vincula ese planteamiento con el hecho de que el titular del órgano interno de control es 
designado directamente por el Congreso local. 

376. Para responder estos planteamientos se tiene presente el contenido del artículo controvertido: 

Artículo 34. La persona titular del Órgano Interno de Control deberá remitir al Congreso del 
Estado, copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero del año siguiente al que 
se reporta. 

[Énfasis añadido] 
377. Como se observa, el artículo transcrito prevé la obligación del órgano interno de control de presentar al 

Congreso del Estado copia de su informe de gestión anual del ejercicio inmediato anterior. 

378. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez es infundado, pues el precepto impugnado 
no afecta a la autonomía e independencia del Tribunal estatal. 

379. Antes de entrar al análisis del caso concreto, no se inadvierte que la parte accionante vincula su 
planteamiento de invalidez con el hecho de que el Congreso del Estado designa directamente al titular 
del órgano interno de control del Tribunal actor. 

380. Sin embargo, como se precisó en los presupuestos procesales, la impugnación del Decreto 
LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. es extemporánea, por lo que no forma parte de la litis de este asunto. 
En consecuencia, en el presente apartado se analizará la constitucionalidad del artículo impugnado a 
la luz de los planteamientos que se hacen valer por los méritos propios del precepto. 

                                                 
129 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 19 de septiembre de 2023, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.  
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381. Pues bien, acorde al parámetro de regularidad constitucional en esta materia, las presuntas 
afectaciones a la autonomía e independencia de los organismos constitucionales autónomos debe 
ser analizada en función de la congruencia que guarden las leyes estatales con lo establecido en las 
leyes generales. 

382. En el caso concreto, la obligación del órgano interno de control de presentar copia de su informe anual 
de gestión al Congreso del Estado se considera congruente con el régimen de responsabilidades 
administrativas y los sistemas Nacional Anticorrupción y de Fiscalización, en cuanto a que, como se 
estableció, los órganos internos de control tienen, en el ámbito de sus competencias, las de investigar, 
sustanciar, calificar las faltas administrativas y sancionar las faltas administrativas no graves; así 
también revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos.130 

383. Por su parte, en términos del sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 116 de la Constitución 
Federal, los entes de fiscalización superior de las entidades federativas constituyen órganos de las 
legislaturas de los estados con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones131, además, de que estas 
entidades son competentes para revisar la cuenta pública, así como investigar y substanciar el 
procedimiento por faltas administrativas graves. 

384. Lo anterior es congruente con el artículo 64, fracción VII, de la Constitución local132, el cual establece 
que corresponde al Congreso del Estado revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y 
por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de Fiscalización, las cuentas 
públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los 
estados financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje 
o recaude o administre recursos públicos, independientemente de su denominación. 

385. Aunado a que, de acuerdo con el artículo 83 Ter, fracciones I, II y III, párrafo segundo, de la misma 
Constitución local133, en la parte que interesa, le corresponde a la Auditoría Superior del Estado 

                                                 
130 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas.  
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley.  
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.  
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para:  
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción;  
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y  
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
131 Artículo 116. […] 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de 
auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 
132 Artículo 64. Son facultades del Congreso: […] 
VII. Revisar y fiscalizar, en los términos de la ley de la materia y por conducto de la Auditoría Superior del Estado y de la Comisión de 
Fiscalización, las cuentas públicas anuales y los informes financieros trimestrales del Estado y de los municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física o moral y, en general, de todo ente que reciba, maneje, recaude o administre recursos públicos, 
independientemente de su denominación. Si del examen de las cuentas públicas que realice la Auditoría Superior del Estado aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o 
no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 
con la ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad solo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la ley. El Congreso del Estado coordinará y evaluará, a 
través de la Comisión de Fiscalización, el desempeño de la Auditoría Superior del Estado, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, 
en los términos que disponga la ley y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 
133 Artículo 83 ter. La auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos locales de los 
Poderes del Estado, los municipios y de los entes públicos; así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los planes y programas estatales y municipales, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
disponga la Ley; 
II. Previa coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar las participaciones federales. En el caso de que el Estado y 
los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de las otras autoridades y de los derechos de 
los usuarios del sistema financiero;  
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fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los entes públicos y realizar 
auditorías, además, derivado de las denuncias que reciba, también le corresponde revisar durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

386. Como se observa, el marco jurídico aplicable es armónico en cuanto a que la entidad de fiscalización 
superior de las entidades, perteneciente al Congreso, es quien revisa la cuenta pública, investiga y 
substancia los procedimientos por faltas graves, todo lo cual este Tribunal Pleno considera que es 
congruente con el hecho de que el órgano interno de control tenga la obligación de remitir al Congreso 
del Estado copia de su informe de gestión anual. 

387. Lo anterior, pues el órgano interno de control es una unidad administrativa del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, por lo que la previsión normativa aquí controvertida 
se debe leer desde esa perspectiva, la cual no desconoce que éste forma parte de la estructura 
orgánica del tribunal y tampoco genera intromisión del Poder Legislativo local en las funciones del 
Tribunal actor. 

388. En suma, la obligación de la persona titular del órgano interno de control de remitir al Congreso local 
una copia de su informe de gestión anual, en el mes de febrero del año siguiente al que se reporta, no 
atenta contra la autonomía ni la independencia del citado tribunal ni implica intromisión del Congreso 
local en las actividades de este último. Ello, en tanto que dicha obligación encuentra congruencia con 
el régimen de responsabilidades administrativas, del Sistema Nacional Anticorrupción e incluso en el 
Sistema Nacional de Fiscalización y se advierte sólo como un mecanismo más que contribuye 
a sus cometidos. 

389. Así, contrario a lo expuesto por la parte actora, la previsión normativa sobre la remisión de la copia del 
informe de gestión anual al Congreso del Estado no puede ser entendida en el sentido de que genera 
subordinación del Tribunal actor a su órgano interno de control, sino como una previsión que es 
congruente con lo establecido por las leyes generales en la materia. 

390. Por las razones expuestas, se reconoce la validez del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

391. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra de las 
consideraciones y anunció voto concurrente. 

VIII. EFECTOS 

392. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia134, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con 

                                                                                                                                                     
III. Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en revisión, abarque, para su ejecución 
y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, estatales o 
municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, emita la Auditoría Superior del Estado, solo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que 
determina la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su titular o previo acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los términos y plazos señalados por la ley y, en caso 
de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 
Congreso del Estado y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de estatal de Justicia Administrativa, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes que correspondan; 
134 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u omisiones 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen, y 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para 
todas las autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean 
necesarias para justificar la decisión no serán obligatorias. 
La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios precedentes. Sin embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá proporcionar 
argumentos suficientes que justifiquen el cambio de criterio. 
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precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, así como la fecha 
a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

393. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente 
y con fundamento en el artículo 105, fracción I, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se declara la invalidez, con efectos generales, del artículo 29, párrafo 
segundo, en la porción normativa “de dos hasta diez días hábiles” y párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en el Estado de Chihuahua, adicionados 
mediante Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el siete de agosto de dos mil veintiuno. 

394. Al haberse expulsado del orden jurídico las porciones normativas precisadas, la lectura de tales 
preceptos legales debe ser la siguiente: 

Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en el Estado de Chihuahua 
Artículo 29. El Órgano Interno de Control, su titular y el personal adscrito a la misma, 
cualquiera que sea su nivel, tienen impedimento para intervenir o interferir en forma alguna en 
el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones que la Constitución Política del 
Estado y esta Ley confieren a las y los servidores públicos del Tribunal. 

Las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a proporcionar la información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control, 
para lo cual se les otorgará un plazo de dos hasta diez días hábiles, pudiendo ampliarse por 
causas debidamente justificadas cuando así lo solicite la parte requerida. Esta ampliación no 
podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área (sic) persona 
servidora pública requerida, sin causa justificada, no atiende los requerimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, aquel procederá a fincar las responsabilidades que correspondan. 

395. Extensión de invalidez: En términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la 
materia y la jurisprudencia P./J. 53/2010, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ 
INDIRECTA DE LAS NORMAS”135, la declaratoria de invalidez debe extenderse a diversas porciones 
normativas de distintos ordenamientos, como los “Lineamientos para la práctica de auditorías, 
revisiones, evaluaciones, visitas de inspección, intervenciones de control y/o visitas de verificación a 
cargo del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa”, ello, pues esta 
Suprema Corte advierte que su validez depende por razón de jerarquía de las normas legales 
declaradas inválidas, además de que coinciden en los mismos vicios de inconstitucionalidad como se 
aprecia a continuación. 

396. Las porciones normativas que se invalidan por extensión se testan de la forma siguiente. 

Lineamientos para la práctica de auditorías, revisiones, evaluaciones, visitas de 
inspección, intervenciones de control y/o visitas de verificación a cargo del Órgano 
Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
Artículo 10. Las áreas sujetas a procedimiento, así como las terceras personas físicas o 
morales, públicas o privadas que intervengan en las acciones, programas o proyectos sujetos 
de auditoría, revisión, evaluación, visita de inspección o intervención de control deberán 
proporcionar la información que solicite el Órgano Interno de Control, en cualquier etapa de 
los mismos. 

El Órgano Interno de Control otorgará, para el cumplimiento de los requerimientos de 
información o documentación que realice, un plazo mínimo de dos días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente, y uno máximo de 
diez días hábiles. 

[…] 

                                                                                                                                                     
La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los términos antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una 
integración de Ministras y Ministros distinta. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
135 Jurisprudencia P./J. 98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Julio de 2009, página 1536, 
registro digital 166985. 
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397. Por otra parte, no se soslaya que en el escrito de demanda el Tribunal actor solicitó a este Alto Tribunal 
la declaratoria de invalidez indirecta del Capítulo V, denominado reglas de integridad en el ejercicio 
público del Acuerdo AC-OIC-03/2021, por el que la titular del Órgano Interno de Control emitió el 
Código de Ética del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, así como de los artículos 64, fracción 
XV, inciso H), de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 26, primer párrafo, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, que prevén la facultad del Congreso 
estatal para nombrar al titular del Órgano Interno de Control, y su acto de aplicación consistente 
en el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., los cuales, cabe recordar no fueron considerados 
como normas y actos destacados para efectos de su impugnación, además de que incluso respecto 
del referido Decreto existió resolución de la Primera Sala en la que sostuvo que su impugnación 
resultó extemporánea. 

398. En cualquier caso, esta Suprema Corte considera que no se surte ningún supuesto para decretar la 
invalidez por extensión solicitada toda vez que, en el caso, las normas y el Decreto mencionados no 
dependen del contenido de las normas declaradas inválidas de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa en el Estado de Chihuahua, ya que éstas versan sobre temas completamente 
distintos al nombramiento de la persona titular del órgano Interno de Control y al alcance de las Reglas 
de Integridad del Código de Ética del propio tribunal estatal. 

399. De tal manera que, al no existir una relación de dependencia y de vicios de inconstitucionalidad 
entre las normas invalidadas, no es procedente decretar la invalidez indirecta solicitada por el 
Tribunal promovente. 

400. Previsión sobre el plazo aplicable para no generar un vacío normativo. Asimismo, con el fin de no 
generar un vacío normativo en perjuicio de las personas servidoras públicas destinatarias de la norma 
declarada inválida, se considera la aplicación directa del artículo 96, párrafo segundo, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, que dispone que “la Autoridad investigadora otorgará 
un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus requerimientos…”, lo anterior, 
en tanto se subsane en la legislación local relativa el vicio de inconstitucionalidad advertido. 

401. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: En términos del 
artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria de la Materia, la declaratoria de invalidez 
decretada en este fallo surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos respectivos 
al Congreso del Estado de Chihuahua. 

402. Notificaciones: En términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria, la presente 
resolución deberá notificarse por oficio a las partes en la presente controversia constitucional. 

403. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de 1) la declaratoria de invalidez 
por extensión del artículo 10, párrafo segundo, en sus porciones normativas “de dos días hábiles” 
y “de diez días hábiles”, de los LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, 
REVISIONES, EVALUACIONES, VISITAS DE INSPECCIÓN, INTERVENCIONES DE CONTROL Y/O 
VISITAS DE VERIFICACIÓN A CARGO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL 
ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 2) no declarar la invalidez, por extensión, del Capítulo V, 
denominado reglas de integridad en el ejercicio público del Acuerdo AC-OIC-03/2021, por el que la 
titular del Órgano Interno de Control emitió el Código de Ética del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, así como de los artículos 64, fracción XV, inciso H), de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua y 26, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, que prevén la facultad del Congreso estatal para nombrar al titular del Órgano Interno 
de Control, y su acto de aplicación consistente en el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. y 4) 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

404. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán, respecto de: 3) determinar la aplicación directa del artículo 96, párrafo 
segundo, en su porción normativa “La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince 
días hábiles para la atención de sus requerimientos”, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, hasta en tanto se subsane en la legislación local el vicio de inconstitucionalidad 
advertido. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 
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IX. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 26, párrafo tercero, en sus porciones normativas 
“que lo representará” (al tenor de la interpretación conforme propuesta) y “así como las encargadas de 
la auditoría interna y mejora de la gestión pública”, 27, fracciones II, X, XIX, XXII, XXIII y XXIV, 
29, párrafo segundo, en su porción normativa “Las y los servidores públicos del Tribunal estarán 
obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que 
les presente el Órgano Interno de Control”, y 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, reformados y adicionados mediante el DECRETO 
N° LXVI/RFLEY/1039/2021 XII P.E., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
siete de agosto de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 29, párrafos segundo, en su porción normativa 
“de dos hasta diez días hábiles”, y tercero, de la referida Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua. 

CUARTO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 10, párrafo segundo, en sus 
porciones normativas “de dos días hábiles” y “de diez días hábiles”, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, REVISIONES, EVALUACIONES, VISITAS DE INSPECCIÓN, 
INTERVENCIONES DE CONTROL Y/O VISITAS DE VERIFICACIÓN A CARGO DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, emitidos 
mediante el ACUERDO N° AC-OIC-07/2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 
el siete de diciembre de dos mil veintidós. 

QUINTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, en la inteligencia de que, en tanto se 
subsana el vicio advertido respecto del plazo que tienen las personas servidoras públicas para atender 
los requerimientos que formule el órgano interno de control, en el orden jurídico de dicho Estado será 
aplicable directamente lo establecido en el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández debiendo incluirse por impugnadas diversas normas de la Constitución Estatal de 
Chihuahua y de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, así como el acuerdo 
por el que se emitió el Código de Ética, respecto de los apartados I, II y V relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la fijación de las normas, actos u omisiones reclamadas y a la legitimación pasiva. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández por la extemporaneidad de la controversia constitucional respecto de los artículos 64, 
fracción XV, inciso h), de la Constitución y 26, párrafo primero, de la Ley Orgánica, respecto del 
apartado III, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a la legitimación activa del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua para promover esta controversia 
constitucional. La señora Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Laynez 
Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo 
“Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 2, denominado “Representación del órgano interno 
de control”, consistente en reconocer la validez del artículo 26, párrafo tercero, en su porción normativa 
“así como las encargadas de la auditoría interna y mejora de la gestión pública”, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 304, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos de 
invalidez”, en su tema 2, denominado “Representación del órgano interno de control”, consistente 
en reconocer la validez del artículo 26, párrafo tercero, en su porción normativa “que lo representará”, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua, al tenor de 
la interpretación conforme propuesta. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán vinculado por la mayoría y 
Presidenta Piña Hernández apartándose de las consideraciones y por razones adicionales, respecto de 
los apartados VII.1, relativo al estudio de fondo “Parámetro de regularidad constitucional”, y VII.2, 
relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 1, denominado 
“Atribuciones del órgano interno de control”, subtema 1.6, consistente en reconocer la validez del 
artículo 27, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado 
de Chihuahua. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán vinculado por la mayoría y Presidenta Piña Hernández apartándose de las consideraciones y 
por razones adicionales, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los 
conceptos de invalidez”, en su tema 1, denominado “Atribuciones del órgano interno de control”, 
subtema 1.1, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Batres 
Guadarrama anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán vinculado por la mayoría y Presidenta Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones y por razones adicionales, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo 
“Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 1, denominado “Atribuciones del órgano interno de 
control”, subtema 1.2, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción X, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá votaron por la invalidez de su porción 
normativa “e intervenciones de control”. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán vinculado por la mayoría, 
respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos de invalidez”, en su 
tema 1, denominado “Atribuciones del órgano interno de control”, subtema 1.3, consistente en 
reconocer la validez del artículo 27, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó por la 
invalidez de su porción normativa “y celebrar” y la del artículo 26, párrafo tercero, en su porción 
normativa “que lo representará”. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 207, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
vinculado por la mayoría y Presidenta Piña Hernández apartándose de las consideraciones y por 
razones adicionales, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos 
de invalidez”, en su tema 1, denominado “Atribuciones del órgano interno de control”, subtema 1.4, 
consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con observaciones en el párrafo 224, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
vinculado por la mayoría y Presidenta Piña Hernández apartándose de consideraciones y por razones 
adicionales, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos de 
invalidez”, en su tema 1, denominado “Atribuciones del órgano interno de control”, subtema 1.5, 
consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo 
“Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 3, denominado “Requerimiento a las y los 
servidores públicos del órgano garante”, consistente en reconocer la validez del artículo 29, párrafo 
segundo, en su porción normativa ‘Las y los servidores públicos del Tribunal estarán obligados a 
proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el 
Órgano Interno de Control’, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VII.2, relativo al estudio de fondo 
“Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 4, denominado “Informe de gestión del órgano 
interno de control”, consistente en reconocer la validez del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado 
VII.2, relativo al estudio de fondo “Análisis de los conceptos de invalidez”, en su tema 3, denominado 
“Requerimiento a las y los servidores públicos del órgano garante”, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 29, párrafo segundo, en su porción normativa ‘de dos hasta diez días hábiles’, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones, respecto de declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 29, párrafo 
tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. La 
señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en 1) declarar la invalidez, por 
extensión, del artículo 10, párrafo segundo, en sus porciones normativas ‘de dos días hábiles’ y ‘de 
diez días hábiles’, de los LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS, REVISIONES, 
EVALUACIONES, VISITAS DE INSPECCIÓN, INTERVENCIONES DE CONTROL Y/O VISITAS DE 
VERIFICACIÓN A CARGO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ESTATAL 
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DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 2) no declarar la invalidez, por extensión, del Capítulo V, 
denominado reglas de integridad en el ejercicio público del Acuerdo AC-OIC-03/2021, por el que la 
titular del Órgano Interno de Control emitió el Código de Ética del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, así como de los artículos 64, fracción XV, inciso H), de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua y 26, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, que prevén la facultad del Congreso estatal para nombrar al titular del Órgano 
Interno de Control, y su acto de aplicación consistente en el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E. 
y 4) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, 
relativo a los efectos, consistente en 3) determinar la aplicación directa del artículo 96, párrafo 
segundo, en su porción normativa “La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince 
días hábiles para la atención de sus requerimientos”, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, hasta en tanto se subsane en la legislación local el vicio de inconstitucionalidad 
advertido. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de setenta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 114/2021, promovida por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado 
de Chihuahua, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco 
de junio de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 
HERNÁNDEZ EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2021, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida controversia constitucional promovida por el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua en contra del Decreto LXVI/RFLEY/1039/2021, por el cual se 
adicionaron y reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de esa entidad. En específico, el tribunal actor planteó diversos argumentos sobre el eje de que 
las normas afectaban la garantía de autonomía, independencia judicial y seguridad jurídica, así como los 
principios de autonomía y autogobierno de ese órgano jurisdiccional al haberse otorgado diversas facultades 
al órgano interno de control. 

Es importante señalar que en sesión del día anterior (veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro), el Tribunal 
Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 133/2021, en la cual, se analizaron diversas disposiciones 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua que fueron 
impugnadas por el instituto de transparencia de esa entidad. 

Hago énfasis en ello, porque las normas allá analizadas abordaron temas prácticamente idénticos a los que se 
estudiaron en la presente controversia constitucional; la única diferencia estriba en que las normas están en 
distintos ordenamientos porque tienen como destinatarios a entes públicos diferentes (en la acción de 
inconstitucionalidad 133/2021 se dirigen al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el presente asunto al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ambos del Estado 
de Chihuahua). 
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Por tal motivo, ya me pronuncié sobre varios de los temas analizados, al formular el voto concurrente y 
particular respecto de esa acción de inconstitucionalidad 133/2021. 

Por lo que, por claridad, me remito a lo que desarrollé en ese voto y reservo para éste lo que resulte diferente 
o amerite alguna precisión específica. 

Razones del voto concurrente: 
Fijación de las normas, actos u omisiones reclamadas y oportunidad. En mi opinión, en este apartado se 
debieron reflejar todas aquellas en contra de las cuales se planteó la controversia. En tal sentido, me parece 
que debió incluirse a los artículos 26, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa; y 64, fracción XV, inciso H), de la Constitución local, así como al Acuerdo AC-OIC-03/2021 
mediante el que se emitió el Código de Ética. 

En tal virtud, en lo que atañe al apartado a la oportunidad, considero que respecto de los artículos 26, párrafo 
primero, de dicha ley orgánica del tribunal y 64, fracción XV, inciso H), de la Constitución local, la presentación 
de la demanda resultó extemporánea y, por ende, debía decretarse el sobreseimiento de dichas normas. 

Lo anterior, debido a que el accionante había impugnado dichos preceptos con motivo del acto de aplicación 
consistente en el Decreto LXVI/NOMBR/0965/2021 X P.E., por medio del cual se nombró al titular del órgano 
interno de control, publicado en el periódico oficial local el seis de febrero de dos mil veintiuno. 

Sin embargo, en el recurso de reclamación 114/2021-CA derivado de la presente controversia, la Primera 
Sala determinó que ese acto de aplicación no había sido impugnado dentro del plazo legal. Dicho aspecto trae 
como consecuencia que esa extemporaneidad conlleve también la de las normas impugnadas. 

Razones del voto particular: 
Tema 3. Requerimiento a servidores públicos del órgano garante. Sobre este tema me pronuncié en el 
voto formulado en la acción de inconstitucionalidad 133/2021, pero me parece importante subrayarlo para 
dar coherencia y claridad al por qué tampoco comparto los efectos vinculados con este tema. 

Con relación al artículo 29, párrafo segundo, desde mi perspectiva, y contrario a lo decidido, la norma es 
válida en relación con las facultades relativas a “proporcionar la información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos” que formule el órgano interno de control dentro de un plazo específico (“de dos hasta diez 
días hábiles, pudiendo ampliarse por causas debidamente justificadas”), pero por una razón distinta. 

A mi juicio, la validez resulta de que se trata de una facultad que el órgano interno desarrolla en su faceta 
de ente fiscalizador, pues hubo un decreto que dispuso que las atribuciones de ese órgano en materia de 
responsabilidades administrativas serán las que dispone la Ley General en la materia1. 

Por tanto, no es jurídicamente viable tener a esa Ley General de Responsabilidades Administrativas como el 
parámetro que rige a las atribuciones mencionadas, cuando justamente ese ordenamiento es el directamente 
aplicable para el órgano interno de control y, por ende, las facultades previstas en el artículo analizado están 
dirigidas a su función fiscalizadora. 

Lo anterior, trae como consecuencia que no haya compartido la invalidez con respecto al referido artículo 29, 
párrafo segundo, en su porción “de dos hasta diez días hábiles”, ya que el plazo está llamado a la función 
fiscalizadora que desarrolla el órgano de control. 

Efectos. En congruencia con mi postura de este último punto, estoy en contra de la aplicación directa del 
plazo previsto en el artículo 96, párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
pues como señalé, la norma impugnada se refiere a las facultades de fiscalización del órgano interno de 
control y no a su función dentro del proceso de responsabilidades administrativas. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los 
votos concurrente y particular formulados por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en 
relación con la sentencia del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 114/2021, promovida por el Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 En el Decreto LXV/ABLEY/0794/2018 XII P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el trece de junio de dos mil 
dieciocho, se abrogó la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de esa entidad y se declaró que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas sería el ordenamiento rector en todo el territorio del Estado. 



356 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2830 M.N. (veinte pesos con dos mil ochocientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 9.7236%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8025%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9181%. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.45 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de marzo de 2025. 

FECHA Valor  
(Pesos) 

11-marzo-2025 8.406806 
12-marzo-2025 8.407577 
13-marzo-2025 8.408349 
14-marzo-2025 8.409121 
15-marzo-2025 8.409893 
16-marzo-2025 8.410665 
17-marzo-2025 8.411437 
18-marzo-2025 8.412209 
19-marzo-2025 8.412981 
20-marzo-2025 8.413753 
21-marzo-2025 8.414525 
22-marzo-2025 8.415298 
23-marzo-2025 8.416070 
24-marzo-2025 8.416843 
25-marzo-2025 8.417615 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. Josué 

Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo 
Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija Symonds.- Rúbrica. 

 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
NOTA Aclaratoria a la Estructura ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada el 28 
de febrero en el Diario Oficial de la Federación en su edición matutina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

NOTA ACLARATORIA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, PUBLICADA EL 28 DE FEBRERO EN LA PAGINA WEB DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN SU 
EDICIÓN MATUTINA 

Con fundamento en los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 15 fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 18 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 21, segundo 
párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; se publica la estructura 
ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Dice:  Debe de decir: 

Al 16 de febrero de 2025 del total de la plantilla se 
cuenta con 235 plazas vacantes. La estructura de 
grupos, grados y niveles se desagrega en el Manual 
de Percepciones de las y los Servidores Públicos de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2024. Conforme a las disposiciones 
aplicables las cifras contenidas en el cuadro están 
sujetas a la modificación de las remuneraciones que, 
en su caso, se otorguen a las personas servidoras 
públicas durante el ejercicio fiscal 2025. 

 Al 16 de febrero de 2025 del total de la plantilla se 
cuenta con 235 plazas vacantes. La estructura de 
grupos, grados y niveles se desagrega en el Manual 
de Percepciones de las y los Servidores Públicos 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2025. Conforme a las disposiciones 
aplicables las cifras contenidas en el cuadro están 
sujetas a la modificación de las remuneraciones 
que, en su caso, se otorguen a las personas 
servidoras públicas durante el ejercicio fiscal 2025. 

 
Ciudad de México, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Coordinadora General de 

Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Licda. Cecilia Velasco 
Aguirre.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE Nacional de Precios al Consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de febrero de 2025 es 138.726. Esta cifra representa una variación de 0.28 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de enero de 2025, que fue de 138.343. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de febrero de 2025 fueron, al alza: Huevo; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Carne de res; 
Vivienda propia; Plátanos; Restaurantes y similares; Universidad; Limón; Carne de cerdo; y Hospitalización 
general. Así como a la baja: Jitomate; Cebolla; Papa y otros tubérculos; Nopales; Uva; Calabacita; Sandía; 
Zanahoria; Tomate verde y Otras verduras y legumbres. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de febrero de 2025, es de 138.822. Este número representa una variación de 0.14 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de febrero de 2025, que fue de 138.631. 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Víctor Manuel Vázquez Vaca, Salvador del Moral Ochoa y Guillermo Alejandro Salazar Escamilla. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Jesús Alberto 
López Raya y Julio Cesar Benavides Rodríguez, la cual se radicó con el número 284/2024, contra la 
resolución de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, dictada en el toca penal 63/2023 por la Sala 
Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado les corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 21 de enero de 2025. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 560587) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 424/2024-13, promovido por ROSA MARGARITA SELEM 
MAJUL y ALFONSO GÓNGORA GALLARDO, por conducto de su mandatario judicial LUIS ÁNGEL 
MORALES MAGUEY, contra la sentencia de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, dictada por la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 2198/2011-3, se 
ordenó emplazar al tercero interesado HÉCTOR MANUEL RENDÓN HIDALGO, por medio de edictos, que  
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
"La Jornada", a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la  
Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, 
copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio de amparo, las 
ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, siete de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramírez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 560778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
A Sandra Ivonne Medellín Belloc, en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo directo 

penal D-30/2024, promovido por Alan Christian Sánchez Téllez, contra la sentencia de veintitrés de junio de 
dos mil veintitrés, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el toca 133/2022, relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia pronunciada en el proceso 203/2015-6, por el Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla, 
instruida por el delito de fraude genérico, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correrle 
traslado con copia de la demanda y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este 
tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberá presentarse ante este 
órgano colegiado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 
San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que le corresponden y señalar domicilio 
en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo 
disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 28 de enero de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 560896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 912/2024-III 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: AARÓN ADMINISTRACIÓN ALTERNATIVA, SOCIEDAD CIVIL. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 912/2024, promovido por Alejandro García Aceves, 

contra el acto que reclama de la Décimo Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco, dentro del juicio laboral 2301/2016/16-D. Con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena publicar el presente edicto a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, a fin de hacerle saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 
mencionado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el 
entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le 
practicarán por medio de lista, aun aquellas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 30 de enero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
René Gustavo Arellano Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 560900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 849/2024, promovido por Miguel Ángel Gómez Bolas, contra actos del 

Juez de Ejecución de Sentencias Penales en el Estado de Puebla, se ordenó emplazar al tercera interesada 
Paulina Pineda Granja, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 
intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de noviembre de 2024. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 
(R.- 560597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 633/2023, promovido por Leonardo Tiro Moranchel, contra actos del Juez 

Tercero de lo Penal del Estado de Puebla y otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero interesado 
Leonel Ramírez Cruz, por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 
intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  
 

San Andrés Cholula, Puebla, 15 de noviembre de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 560893) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con residencia en Los Mochis 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis. 
Con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de la materia y  315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de 
su ordinal 2°, se notifica a Jesús Manuel Martínez Félix, emplazándolo con carácter de tercero interesado, a la 
demanda de amparo 462/2024 promovida por Rosa Karely Barreras Gaxiola, contra actos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahome, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad. Haciéndole saber que se señalaron diez horas con diez minutos del diez de febrero de dos mil 
veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que si es su voluntad deberá 
comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Los Mochis, Sinaloa, a veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 560901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco,  
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTOS A LA: 
 

Tercera Interesada 
Deneb Garza Martínez. 

En el amparo indirecto 444/2024 promovido por David Cervantes Lara, contra actos del Juez Décimo 
Tercero de lo Civil de esta ciudad, consistente en la ejecución del convenio final de método alternativo elevado 
a la categoría de sentencia ejecutoriada el veintisiete de enero de dos mil veintitrés y la sanción del 
expediente VAL/1983/2023 y convenio 13/2023 de Mediación; se ordena emplazar por edictos, a efecto de 
presentarse dentro de los próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria, quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado, apercibida que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún carácter personal, se practicarán por lista 
acuerdos. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Mónica Esmeralda Enríquez Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 560903) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTOS. 

 
C. Ángel Nazario Martínez y Jerónimo Sánchez Sáenz, terceros interesados, se hace de su conocimiento 

que Ricardo Nazario Pérez promovió el amparo directo 851/2023, contra la sentencia definitiva de diecinueve 
de octubre de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 421/2023, quienes deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados al siguiente de la última publicación de los edictos para defender sus 
derechos; apercibidos que si pasado ese plazo no comparecieran por sí o algún apoderado se seguirá el 
juicio, haciéndoles las posteriores notificaciones, incluso las personales, por la lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal, en la inteligencia que las copias de la demanda de amparo quedan a su disposición 
en el local de este tribunal para su entrega. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden 
los presentes el cuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

 
Atte. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Reyna Ileana Vela Alemán 

Rúbrica. 
(R.- 560934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
En el juicio de amparo indirecto 4148/2024-II, promovido por Marcelino Roberto Ordoñez Rodríguez, 

contra actos del Juez Tercero Familiar del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de 
México; mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo a Julio Alfredo Escárcega 
Estévez como tercero interesado; por lo que, dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer  
debidamente identificado en las instalaciones de este juzgado sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 104, 
piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 10 de febrero de 2025. 
Por Acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México 
Israel Díaz Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 561147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.429/2024, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CONTRA EL ACTO 
DEL JUZGADO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA HABITEU ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
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PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 560438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 907/2024, promovido por José Alfredo de Ramón Bringas, contra actos del 

Juez de Ejecución de Sentencias Penales Itinerante del Distrito Judicial de la Ciudad de Puebla, se ordenó 
emplazar al tercero interesado José Gustavo Federico Hernández Alvite, por este medio. Se le hace saber 
que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a 
defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona 
conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de enero de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 561207) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 200/2024-I, promovido por David Jehuel Galicia Espinosa, contra actos del Juzgado 

de Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México; se emitió 
un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada de iniciales M.D.C.F.N, que dentro del plazo de treinta 
días, siguientes deberá comparecer debidamente identificada a las instalaciones que ocupa este juzgado, 
ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, once de febrero de 2025. 
Por Acuerdo de la Juez, firma la Secretaria del Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de México 
Licenciada Zadie Mondragón Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 561245) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 510/2024-13, promovido por RAQUEL GARCÍA 

HERNÁNDEZ, por propio derecho y ERIKA URIBE ALBARRÁN, administradora y representante de la 
asamblea de condóminos del condominio denominado EX HACIENDA TARANGO, contra la resolución de 
doce de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 561/2024, de su índice, por auto de presidencia de veintidós de enero de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar a la tercera interesada ARRENDADORA ESTRATEGIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca a este 
juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo, apercibido que 
de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se 
harán por medio de lista, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, seis de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramírez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 561262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, Ver. 
Sección Amparo 

EDICTO.  
A. Daysi Nayeli Moto Málaga. 
Se le hace saber que CLEOFAS PERALTA AGUILAR, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 1360/2023-I-P, 
cuyo acto reclamado es: El auto de formal prisión decretado el siete de diciembre de dos mil veintitrés, 
dentro de los autos de la causa penal 65/2009 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
San Andrés Tuxtla, Veracruz, en contra del quejoso por el delito de abuso erótico sexual, así como su 
ejecución, así como la orden de recabar la identificación administrativa ordenada en ese proceso penal 
65/2009; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha 
se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado tercero interesado Daysi Nayeli Moto Málaga, a fin 
de que comparezca dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente día hábil al de la última 
publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. Con el 
apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la 
persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos.  

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 29 de enero de 2025. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Deyahanira Aydeé Chávez Soto Castro 

Rúbrica. 
(R.- 561530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Marco Antonio Oropeza Hernández y Jesús Oropeza Porras 
(Terceros Interesados) 

A los terceros interesados Marco Antonio Oropeza Hernández y Jesús Oropeza Porras, en el juicio de 
amparo directo 635/2023 derivado del toca 290/2023 del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, en términos 
de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarles al juicio de amparo directo en cita, promovido por Rut Huerta Ortega o Ruth Huerta Ortega, por 
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conducto de su represente Óscar Lozano Huerta, como al efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersonen al referido juicio de amparo radicado en este Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de terceros interesados, si a su derecho conviene, en 
la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, treinta de 
enero de dos mil veinticinco. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis 
Rúbrica. 

(R.- 560908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 749/2024 promovido por Miguel Ángel Mata Vázquez, por 

su propio derecho y en su carácter de representante común del diverso quejoso Eduardo Inocencio Mata 
Vázquez, contra el acto que reclama de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados María de Jesús Téllez de Carrillo y 
Francisco Carrillo Caniedo, a quienes se les concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2025. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 561649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 689/2024 
"EDICTO” 

 
RPG TECHNOLOGY, SOCIEDAD ANÓNIMA 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 689/2024, promovido por Demetrio Bilbatúa Rodríguez, 
contra la sentencia de doce de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 325/2024/2, al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, catorce de enero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 561650) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
EDGAR ROMERO YUNUEN LARRERA, como tercero interesado en el juicio de amparo 241/2024 

promovido por MARIA ROSALINDA POLANCO ORTIZ, contra actos de la agente del Ministerio Público 
adscrita a la Fiscalía de Investigación Metropolitana y otra autoridad, mismos que se hacen consistir en la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, el archivo y omisiones dentro de la averiguación previa 
990/2015; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley citada, y en razón de que en acuerdo de dos de diciembre de dos mil veinticuatro dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, del escrito de cumplimiento a la prevención y del auto admisorio de veintinueve de abril 
de dos mil veinticuatro. Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta 
y seis minutos del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra 
el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Ramiro Ramírez y Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 560926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. En el juicio de amparo 944/2024-C-2, promovido por 
José Luis Ramírez García, por conducto de su defensor particular Gerardo Gómez Sanchéz, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada María del Carmen Zuñiga Peña, para que si a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado, en el que se señaló 
como acto reclamado, lo resuelto en la audiencia de veintisiete de junio de dos mil veinticuatro donde se negó 
la modificación de la medida cautelar de prisión preventiva justificada que se impuso al aquí quejoso. Se le 
hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con veinte 
minutos del tres de abril de dos mil veinticinco, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Alejandra Nieto García 
Rúbrica. 

(R.- 561668) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 639/2024 

EDICTOS 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 639/2024. 
QUEJOSA: EXXONMOBIL SERVICIOS PETROLEROS MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
POLÍMEROS MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de febrero del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada Polímeros 
Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales 
se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole 
saber a la tercera interesada que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados del día 
siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al 
expediente A.D.C. 639/2024, promovido por Exxonmobil Servicios Petroleros México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado José lván Sarmiento Rubio, contra el acto que reclama de la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia 
dictada el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, en el toca 606/2024, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 04 de febrero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Luis Arturo Calzada Loya 

Rúbrica. 
(R.- 561047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
OLGA CRISTOBAL SÁNCHEZ, como tercera interesada en el juicio de amparo 447/2024 promovido por 

JUAN MANUEL BERNARDINO SÁNCHEZ, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, mismos que se hacen consistir 
en la resolución dictada el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, en el toca de apelación 111/2022, por 
la que la Sala responsable dejó sin efectos la sentencia dictada dentro del proceso 410/2001-6 del índice del 
Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, decretando la reposición de actuaciones de 
primera instancia; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de treinta de diciembre de dos mil veinticuatro dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio de doce de abril de dos mil veinticuatro. Finalmente, se le hace saber 
que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta y seis minutos del día cuatro de febrero de dos 
mil veinticinco, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, treinta de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Ramiro Ramírez y Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 561193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
Miguel Ángel Escobedo Marín y Galilea Quiroz Aguilar, como terceros interesados en el juicio de amparo 

791/2023 promovido por Marco Antonio Dávila Fernández, contra actos de la Jueza de Oralidad Penal y 
Ejecución de la Región Judicial Centro-Poniente con sede en Cholula, Puebla y otra autoridad, mismos que se 
hacen consistir en la determinación de ocho de julio de dos mil veintitrés, por la cual desechó de plano la 
petición del quejoso para que se señalara día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de revisión de 
medida cautelar de prisión preventiva justificada, ello dentro de la carpeta judicial administrativa 
83/2022/SANMARTIN; con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de 
que en acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, dictado en el mencionado juicio de amparo, se 
ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica "Reforma", se les previene para que se 
presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que les correspondan se harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, del escrito de cumplimiento a la 
prevención y del auto admisorio de once de agosto de dos mil veintitrés. Finalmente, se les hace saber que se 
encuentran señaladas las nueve horas con treinta y dos minutos del diecisiete de febrero de dos mil 
veinticinco, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Ramiro Ramírez y Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 561213) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.231/2024, PROMOVIDO POR ADRIANA RUIZ DE TERESA, 

POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, CÉSAR IVÁN MENDOZA PALMEÑO, 
CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
EDITORIAL OCÉANO, SOCIEDAD ANÓNIMA Y SCHOLASTIC MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 561240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Baja California Sur, 
con sede en La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. TRIBUNAL 
LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 
SEDE EN LA PAZ. 

Tres Californias Servicios Aéreos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Agencia 
Creativa Cambeth, Sociedad Anónima de Capital Variable, Calafia Tours, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Aero Calafia, Sociedad Anónima de Capital Variable. Se hace de su conocimiento que en el juicio 
ordinario laboral 105/2024, promovido por Juan Ricardo Aguilar Hernández, se dictó un acuerdo para 
emplazarlos a juicio por medio del presente edicto, para que se apersonen dentro del término de treinta y ocho 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en el entendido de que 
deben presentarse en el domicilio de este órgano jurisdiccional en calle Concha Nácar, número 4520, entre 
Mar Caribe, Caracol y Calle Sin Nombre, Edificio “B”, Nivel 3, Ala B, colonia El Conchalito, código postal 
23090, La Paz, Baja California Sur, por medio de apoderado o representante legal. Apercibidas de que en 
caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, se tendrán por 
admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 
como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso formular reconvención, ello sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la residencia este órgano federal, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de boletín. Queda a su disposición en el local que ocupa este tribunal, la copia de traslado 
correspondiente. 

 
La Paz Baja California Sur, seis de febrero de dos mil veinticinco. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Valeria González Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 561523) 
Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México 
Poder Judicial  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Quinta Sala Civil 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

En los autos del cuaderno de amparo promovido por ROXANA MARÍA CHÁVEZ OLACE, derivado del 
juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO, seguido por CHÁVEZ OLACE ROXANA MARÍA en contra 
de ELIZABETH JACOBO GARCÍA Y OTROS, se dictó el proveído de dieciocho de febrero de dos mil 
veinticinco, lo cual en lo conducente dice:"... con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de 
Amparo en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
emplácese a costa de la parte quejosa por medio de EDICTOS al tercero interesado SERGIO 
HUMBERTO OLGUÍN QUINTANA, que deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE 
DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México. Haciendo del conocimiento 
del tercero interesado que quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copias simples 
de la demanda de amparo, contando con el plazo de treinta días a partir de la última publicación de los edictos 
para que comparezca a deducir sus derechos ante el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en el juicio de amparo D.C. 749/2024 promovido por ROXANA MARÍA CHÁVEZ OLARCE..." 

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS 
 

Ciudad de México a 20 de febrero de 2025. 
La Secretaria Auxiliar de Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Maricela Carbajal Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 561577) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTOS. 
 
Creciendo Firme, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
Se hace de su conocimiento que Mauricio Mendoza Caire, por conducto de su apoderado Mauricio 

Germán Mendoza Silva, promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, 
bajo el número de juicio de amparo directo 477/2023, en contra de la sentencia definitiva de doce de junio de 
dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en 
Metepec, Estado de México, en el expediente 58/2021. 

Que por auto de treinta de enero de dos mil veinticinco, este Tribunal Colegiado ordenó el emplazamiento 
por edictos de la tercera interesada Creciendo Firme, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
apercibida de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que publica este tribunal diariamente en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda 
de amparo quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintitrés de enero de 
dos mil veinticinco. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Reyna Ileana Vela Alemán 
Rúbrica. 

(R.- 561671) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diecinueve de febrero de dos mil 
veinticinco. 

En los autos del juicio de amparo número 1547/2023, promovido por Oscar Manuel González Sánchez, 
por propio derecho, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo 
Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito, ambas autoridades de la Ciudad de México; con fecha catorce de 
febrero de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordenó notificar al tercero interesado 
sucesión a bienes de José Manuel Orozco y Uruchurtu, a través de su albacea Alma Irene Heinze Mendoza, 
o quien legalmente la represente, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico "Diario de México", a fin de que comparezcan a 
este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio, apercibida que de no apersonarse al presente juicio o no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista en términos 
de lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo, se señalaron 
las once horas del once de marzo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de cuatro de febrero de la presente anualidad. Se procede 
a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo, en el que la parte quejosa señaló como autoridades 
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responsables a la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo Cuarto de lo Civil 
de Proceso Escrito, ambas autoridades de la Ciudad de México, y como tercero interesado, entre otros, a 
José Manuel Orozco y Uruchurtu, ahora su sucesión, precisando como acto reclamado la sentencia 
interlocutoria de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés emitida por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, dentro del toca 649/2013/7, misma que confirmó el auto de 
veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, dictado dentro del juicio ordinario civil 421/2013, del índice del 
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Juan José Moreno Solé 
Rúbrica. 

(R.- 561270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 1/2025-I. 

Se comunica a las personas afectadas que consideren tener derecho sobre el inmueble ubicado en: “calle 
Valle Fértil, número 215, Colonia del Valle de Aragón 1 Sección del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, Código Postal 57100, también identificado ante el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México como como Lote 6, Manzana 18, Súper Manzana 6, Colonia Valle de Aragón, Nezahualcóyotl, 
Estado de México, con Folio Real Electrónico 00005671, como se acredita con el oficio 
222C0101030302T/1670/2020 de veintiuno de diciembre de dos mil veinte”; y el mueble vehículo “Marca 
Toyota, Modelo Sienna, color blanco con placas de circulación GZY-967-C, del Estado de Guerrero, con 
número de serie 5TDYZ3DC2KS009720”, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 1/2025-I, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto del inmueble referido 
en contra de María Daysi Ledesma Silva, albacea de la sucesión a bienes de José Alberto Pérez de la 
Cruz, parte demandada. 

Las personas que crean tener derechos sobre los bienes señalados, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio de los citados bienes inmueble y mueble. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticinco.  

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Lic. Christian Maricela Casado Monroy 

Rúbrica. 
(E.- 000632) 



372      DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, 
con residencia en San Francisco de Campeche 

Declaratoria de Abandono 2/2025 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
El presente edicto se publicará en una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de circulación nacional, para hacerle saber al interesado -persona que pudiera ser propietaria- del 
VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO VAN, MODELO VENTURE, 
VERSION LS, CARROCERIA CUATRO PUERTAS, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION 
GZC-864-E TIPO AUTOMOVIL PRIVADO DEL ESTADO DE GUERRERO, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GNDU03E3YD177814 Y AÑO MODELO 2000; INDICIO 1. UNA MONEDA DE 10 PESOS 
MEXICANOS, DOS MONEDAS DE DOS PESOS MEXICANOS, UNA MONEDA DE UN PESO MEXICANO; 
INDICIO 2. TELÉFONO CELULAR MARCA SENWA DE TONALIDAD NEGRA CON FRANJA NARANJA, 
CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: MODELO: S319, IMEI: 352249085124383, NÚMERO DE SERIE: 
S319202111061541, HECHO EN CHINA, POSEE UNA TARJETA SIM INSERTADA EN SU BANDEJA CON 
LA LEYENDA “GIGARED 4.5G TELCEL V6.4” CON NÚMERO ICC ID: 8952020021683155945F; que en el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, 
se tramita el expediente de declaratoria de abandono de bienes 3/2025, con motivo de la solicitud 
presentada por la fiscal, derivado de la carpeta de investigación FED/CAMP/CAMP/0000440/2022, por el 
hecho que la ley señala como delito de TRANSPORTE DE MIGRANTES, previsto y sancionado por el 
artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración, por lo cual se le debe notificar lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se fijan las ONCE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL ONCE DE MARZO DE ESTA ANUALIDAD, para que tenga 
verificativo la audiencia de declaración de abandono de bienes, misma que se llevará a cabo 
en la sala de audiencias uno de este Centro de Justicia Penal Federal, con residencia en San Francisco de 
Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número 245, Colonia San Rafael, código postal 24090, 
teléfono (981) 127-38-19, extensiones 1062 y 1068, así como el correo electrónico institucional 
cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx. 

Luego, como lo dispone el numeral 82, fracción III, se ordena la notificación del interesado por medio 
de edictos, los cuales correrán a costa de la fiscalía, los cuales deberán publicarse por una ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional 
(REFORMA”, “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR”, “LA JORNADA”, o “EL SOL DE MÉXICO”). 

En vía de consecuencia, se informa a la fiscal federal que queda a su disposición en la administración de 
este Centro de Justicia Penal Federal dichos edictos, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles 
comparezca a recogerlos, y posteriormente deberá acreditar ante este órgano jurisdiccional haberlos 
entregado para su publicación dentro del término de veinte días naturales siguientes a su entrega. 

Por otro lado, se le indica únicamente al imputado Cu Zacarías y al posible interesado que de ser su 
interés intervenir a la presente diligencia a través del método de videoconferencia; deberán de hacerlo 
mediante la aplicación Cisco Webex Meeting, la cual puede ser obtenida desde playstore para dispositivos 
móviles o bien para computadora en la página oficial https://www.webex.com/es/downloads.html; con el 
número de identificación: (ID) 2496-838-3746; lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 27 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia 
por covid-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 
electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales del propio Consejo. 

En ese contexto, se les precisa que el enlace vía remota se realizará sesenta minutos antes de la hora 
indicada para la celebración de la audiencia; ya que se efectuarán las pruebas de enlace pertinentes por el 
técnico de videograbación y auxiliar de sala de la adscripción y en caso de imposibilidad, se les requiere para 
que previo y con la anticipación debida a la audiencia, se comuniquen al número telefónico (981) 127-38-
19, extensiones 1062 y 1068, para coordinación con el citado técnico de videograbación. 

En el entendido que, de no contar con las herramientas necesarias, deberán acudir físicamente a la 
celebración de la audiencia y presentarse sesenta minutos antes de las horas y fechas fijadas ante 
este Centro de Justicia. 

Finalmente, se apercibe a la fiscal e intervinientes que en caso de incumplir con el mandato impuesto, 
se le podrá imponer multa de veinte unidades de medida y actualización, equivalente a $2,262.8 (dos mil 
ciento sesenta y dos pesos 8/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 104, fracción II, inciso 
b), del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche; 11 de febrero de 2025. 
Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, adscrita al Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, en funciones de Jueza de Control 
Yeimi Medina Fuerte 

Firma Electrónica. 
(R.- 561690) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, 
con residencia en San Francisco de Campeche 

Declaratoria de Abandono 6/2025 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
El presente edicto se publicará en una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de circulación nacional, para hacerle saber al interesado -persona que pudiera ser propietaria- de los 
RESTOS DE UNA AERONAVE BIMOTOR, DE ALA BAJA, MARCA HAWKER/BEECHCRAFT, MODELO 
HS 125, SERIES 700A Y NÚMERO DE SERIE /CONSTRUCTOR 257033/NA02224, EN COLOR BLANCO 
CON FRANJAS EN COLOR AZUL TURQUESA Y NEGRA, FABRICADA EN 1978, CALCINADA EN MAS 
DEL 70% DE SU ESTRUCTURA, LA CUAL OSTENTA LA MATRICULA NACIONAL DE USO PRIVADO 
XB-RLE (EXTRA, BRAVO, ROMEO, LIMA, EXTRA), que en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, se tramita el expediente de declaratoria 
de abandono de bienes 6/2025, con motivo de la solicitud presentada por la fiscal, derivado de la carpeta de 
investigación FED/CAMP/ESC/0000107/2022, por el hecho que la ley señala como delito de Uso ilícito 
de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto y sancionado en el artículo 172 bis del Código 
Penal Federal, por lo cual se le debe notificar lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se fijan las DIEZ 
HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL ONCE DE MARZO DE ESTA ANUALIDAD para que tenga 
verificativo la audiencia de declaración de abandono de bienes, misma que se llevará a cabo en la 
sala de audiencias uno de este Centro de Justicia Penal Federal, con residencia en San Francisco de 
Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número 245, Colonia San Rafael, código postal 24090, 
teléfono (981) 127-38-19, extensiones 1056, 1057 y 1061, así como el correo electrónico institucional 
cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx. 

Ahora bien, toda vez que la fiscalía tiene residencia fuera de la ciudad donde se ubica este Centro 
Federal y que se desconoce la del interesado; se les indica que de ser su interés intervenir a la presente 
diligencia a través del método de videoconferencia; deberán de hacerlo mediante la aplicación Cisco Webex 
Meeting, la cual puede ser obtenida desde playstore para dispositivos móviles o bien para computadora en la 
página oficial https://www.webex.com/es/downloads.html; con el número de identificación: (ID) 2496-838-
3746; lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por covid-19 y reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales como 
ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 
propio Consejo. 

En ese contexto, se les precisa que el enlace vía remota se realizará sesenta minutos antes de la hora 
indicada para la celebración de la audiencia; ya que se efectuarán las pruebas de enlace pertinentes por el 
técnico de videograbación y auxiliar de sala de la adscripción, este último con quien deberán exhibir los 
documentos originales con los que acrediten su identidad o personalidad según corresponda (cédula 
profesional de licenciados en derecho, poder notarial, credencial de elector, etcétera); además, deben remitir 
-al correo cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx y dentro del plazo precisado con antelación- debidamente 
requisitados los documentos relativos a la individualización (mismos que se ordenan adjuntar al 
momento de la notificación del presente proveído). 

Y en caso de imposibilidad, se les requiere para que previo y con la anticipación debida a la audiencia, 
se comuniquen al número telefónico (981) 127-38-19, extensiones 1062 y 1068, para coordinación con el 
técnico de videograbación. 

En el entendido que, de no contar con las herramientas necesarias, deberán acudir físicamente a la 
celebración de la audiencia y presentarse sesenta minutos antes de la hora y fecha fijadas ante este 
Centro de Justicia. 

Apercibidas partes que en caso de incumplir con el mandato impuesto, se le podrá imponer multa de 
veinte unidades de medida y actualización, equivalente a $2,262.8 (dos mil ciento sesenta y dos pesos 
8/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 104, fracción II, inciso b), del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche; 10 de febrero de 2025. 
Jueza de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrita al Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, en funciones de Jueza de Control 

Yeimi Medina Fuerte 
Firma Electrónica. 

(R.- 561693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 20/2024 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 
E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 

mueble materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de nueve de 
diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Aline Yaneli Almanza Trejo, Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la 
Fiscalía General de la República, contra de la parte demandada Amaro Moreno Espinoza; señalando como 
persona afectada a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de 
extinción de dominio; se registró con el número 20/2024, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio 
(vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de que ha sido 
procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien consistente en: CAMIONETA MARCA 
PEUGEOT, MODELO RIFTER, TIPO SUV, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR V R 3 E R H N S 1 P J 5 1 1 6 7 5, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 2023, la declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida, de derechos de 
propiedad del bien que nos ocupa, a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal, sin contraprestación 
ni compensación alguna para Amaro Moreno Espinoza". Asimismo, en cumplimiento a los autos de NUEVE 
Y DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación 
sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda 
persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro, Eduardo. Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. 
Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial 
habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en 
la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (...)". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Yadira Rodríguez Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000631) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercera interesada: R.H. Colima, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 432/2024, promovido por Jorge Sánchez Castillo, contra actos de la Segunda Junta 

Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, de quien reclama la sentencia 
interlocutoria de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el juicio laboral 1533/2017-A.  
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a la tercera interesada R.H. Colima, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Zapopan, Jalisco, treinta de enero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciada Hilda Jhanet Pérez González 

Rúbrica. 
(R.- 560899) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
MARÍA EUGENIA ESPINOSA BRIONES, JOSÉ ANTONIO MORALES Y CRESCENZO, JOSÉ FELICIANO 

DE LA CRUZ PÉREZ MONTAÑO, JOSÉ JERÓNIMO ALBERTO TAPIA BAHENA, ARNULFO LINARES 
ALAMEDA Y ROSA ANGÉLICA BARRIENTOS JAIMEZ. 

En proveído de doce de diciembre de dos mil veinticuatro se admitió la demanda que originó el juicio de 
amparo directo 56/2023, promovido por Héctor Hernández Pérez, contra la resolución de once de abril de dos 
mil veintitrés, emitida por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca 195/2021. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de ustedes, parte tercera 
interesada, en ese mismo auto se ordenó emplazarlos por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley de la materia. Les informo que en la actuaría del tribunal queda a su disposición copia simple de la 
demanda, y que se les otorgó un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, formulen alegatos o 
promuevan amparo adhesivo; asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter 
personal en este municipio o zona conurbada. Apercibidos que de no hacerlo, sin mayor proveído se les 
tendrá por emplazados, la totalidad de las notificaciones se les practicarán por lista, y se continuará con la 
substanciación de este juicio. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla; 28 de enero de 2025. 
Secretaria adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Norma Ariana Gutiérrez Vega 
Rúbrica. 

(R.- 560898) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal 
General de la República; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, al ciudadano LUIS ALBERTO 
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RODRÍGUEZ RAMIREZ Y/O INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN ACREDITE LA 
PROPIEDAD del siguiente bien mueble afecto a la carpeta de investigación 
FED/COAH/TORR/0001184/2023, iniciada por el delito previsto en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que el veintiuno de noviembre 
del dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de UNA CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET, TIPO 
MULTI PROPOSITOS, MODELO SUBURBAN, COLOR NEGRO, CUATRO PUERTAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN FKN-167-B DEL ESTADO DE COAHUILA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR (NIV) 3GNFK16272G138981, AÑO MODELO 2002, de estado en general regular. - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, se abstenga 
de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dicho bien causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; haciendo del conocimiento que el referido bien se 
encuentra a disposición jurídica y material de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Célula 1 del Equipo de Investigación y Litigación I en Torreón de la Fiscalía Federal en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, ubicada en Avenida Universidad número 890 de la Colonia Rincón la Merced, Código Postal 
27293 en la Ciudad de Torreón, Coahuila. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 10 de diciembre de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Mtro. Efraín Alonso Gastelum Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 560987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A MARCO ANTONIO HERNANDEZ BELTRAN PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN TENGA INTERÉS JURÍDICO, que en fecha 28 (veintiocho) de abril de 2020 dos mil veinte 
se decretó el aseguramiento precautorio en la Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEIDCS-
CHIS/0000247/2020 de la aeronave color blanco con franjas azules y celeste, tipo Cessna, Modelo 
T210k, Centurion Turbo Ala Alta, con número de serie 21059393, la cual presenta a su costado derecho 
matrícula XB-LPS fabricada en 1971.  Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 
82 fracción III, 93 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le apercibe que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante 
el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos 
Contra la Salud de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, con domicilio en Paseo 
de la Reforma número 75, primer Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06300, los bienes asegurados causarán ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; sin omitir 
mencionar que en el referido domicilio podrá imponerse de las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Miguel Angel Palacios Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 560989) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 2309/24-11-01-9 

Actora: Azuceno Central, S.A de C.V. 
 “EDICTO” 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS 

QUE PRESTARON SUS SERVICIOS A “AZUCENO CENTRAL, S.A. DE C.V.”, EN EL EJERCICIO FISCAL 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2309/24-11-01-9, promovido por el 
representante legal de la persona moral AZUCENO CENTRAL, S.A. DE C.V., en contra del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, en el que se demanda la nulidad de la resolución negativa ficta imputable a la Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, recaída al escrito presentado el 10 de julio 
de 2023, mediante el cual interpuso recurso de revocación en contra de la resolución contenida en el oficio 
número 20703002030404T-7890/2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitida por el Director de Operación 
Regional 1 de la Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, mediante la cual se le determinó un crédito fiscal 
en cantidad de $59´119,289.57, por concepto del Impuesto Sobre la Renta de las personas morales omitido, 
recargos y multas por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, así como un 
reparto adicional de utilidades en cantidad de $7,092,281.35; se ordenó emplazar al representante legal de la 
mayoría de los trabajadores terceros interesados, al juicio antes citado. Ahora bien, mediante auto de 5 de 
diciembre de 2024, se ordenó notificar al representante legal de la mayoría de los trabajadores terceros 
interesados que prestaron sus servicios a AZUCENO CENTRAL, S.A. DE C.V., en el ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículo 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca por escrito ante esta Primera Sala Regional Norte-Este 
del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la 
Cruz, número 18 Pisos P.B., 2º, 4º y 5º, Col. Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla, Edo. de México, requiriéndole 
para que señale un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo electrónico a efecto de 
que se le realicen los avisos respectivos, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho 
para realizar manifestaciones y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso 
previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, 
se les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la citada resolución y de los restantes 
anexos que obren en autos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta 
Sala. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2024. 

El Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México  
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Marco Antonio Romero Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 560777) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1228/23-EPI-01-6 

Actora: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex S.A.) 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 “EDICTO” 
 
SALMA LUCERO SÁNCHEZ OCAMPO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1228/23-EPI-01-6 promovido por INDUSTRIA 

DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX S.A.) en contra del Subdirector Divisional de Prevención de la 
Competencia Desleal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la 
resolución con folio 19063, de 25 de mayo de 2023, por la que, se determinó no entrar al estudio del fondo de 
la solicitud de declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1560801 OTZARA Y DISEÑO, por 
haber operado de oficio la excepción de falta de interés jurídico de INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 
(INDITEX S.A.) y se ordenó emplazar a SALMA LUCERO SÁNCHEZ OCAMPO, en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2025. 
Magistrado Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual de este Tribunal 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Mtro. Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 561670) 
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	ACUERDO por el que se reforman las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 191 y 198 dela Ley de Instituciones de Crédito, relativas al procedimiento de pago de obligaciones garantizadas y de lasoperaciones pasivas en términos de lo dispuesto en el inciso b), fracción II del artículo 148 de la Ley deInstituciones de Crédito.

	Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
	ACUERDO por el que se reforma el Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la PropiedadIndustrial.
	DECLARACIÓN de Protección de la Indicación Geográfica Vinos de la Región Vitivinícola de Querétaro.

	Procuraduría Federal del Consumidor
	ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del control de confianza en laProcuraduría Federal del Consumidor.

	Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
	ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia yReparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima.

	Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
	CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los PueblosIndígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación deinfraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnicocomunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de losPueblos Indígenas y el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, Estado de Guerrero.
	CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura deservicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos ycomunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y laComunidad Indígena de Totomixtlahuaca, Estado de Guerrero.
	CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura deservicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos ycomunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y laComunidad Indígena de San Andrés Milpillas, perteneciente al Pueblo O´Dam, Municipio de Huajicori, Estadode Nayarit.
	CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura deservicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos ycomunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y laComunidad Indígena de San Juan Petlapa, municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca.
	CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura deservicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos ycomunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y laComunidad Indígena de Santiago Atitlán, Estado de Oaxaca.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	ACUERDO General número 3/2025, de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, del Pleno de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, por el que se establecen las bases para la conclusión, el treinta y uno de agosto de dos milveinticinco, de las funciones de la actual integración de este Alto Tribunal, y se establecen las Disposicionesgenerales de rendición de cuentas institucionales y de las personas servidoras públicas de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, al separarse de su empleo, cargo o comisión.
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ControversiaConstitucional 114/2021, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Presidenta NormaLucía Piña Hernández.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en laRepública Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.
	VALOR de la unidad de inversión.

	Comisión Nacional de losDerechos Humanos
	NOTA Aclaratoria a la Estructura ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada el 28de febrero en el Diario Oficial de la Federación en su edición matutina.

	Instituto Nacional de Estadística y Geografía
	ÍNDICE Nacional de Precios al Consumidor.
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